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I.- PROLOGO 

EL SENTIDO CRITICO INFORMADO DEL HOM
BRE, HA DE SER LA FUERZA MOTRIZ QUE 
LO COMPROMETA A TOMAR DECISIONES POR 
MA YORIA, EN LOS ASUNTOS DE SU COMUNI
DAD, Y A PARTICIPAR EN SU VERIFICACION 
Y BENEFICIOS. 

"LA HABILIDAD DE MANDAR, DIRIGIR Y SE
LECCIONAR INFORMACION PUEDE LLEGAR 
A SER UNA FUENTE DE PODER COMPARABLE 
CON LOS GRANDES RECURSOS NATURALES, 
TECNOLOGICOS Y ECONOMICOS". 

Wilbur Schramm. 

QUIEN TIENE LA INFORMACION, TIENE EL 
PODER. 

Es menester que en toda obra escrita se haga mención de aque
llas personas que en una u otra forma, apoyaron al autor en su 
creación intelectual, el presente trabajo se refiere a la formación 
del hombre, es decir a todas las influencias y circunstancias que 
hacen al individuo sociable y solidario, o lo deshumanizan, en 
estos términos, nosotros tenemos que agradecer a toda la huma
nidad, la educación y la cultura que recibimos de ella (esperamos 
haber aprendido algo), pues seríamos injustos al señalar sola
mente a ciertos personajes, es más, aún nos falta camino que 



recorrer, en tanto la sangre circule todavía, de tal suerte quepo
demos adquirir nuevas experiencias en la constante relación 
social. Debemos confesar nuestra escasa habilidad para la in· 
vestigación, sin embargo nos esforzamos bastante siguiendo los 
lineamientos de tres peritos en esta materia, ( * ) a fin de estruc· 
turar completamente el texto; esto nos compromete a profun
dizar más sobre el tema en tiempus venideros, y con mayor 
razón si resulta significativo este trabajo para publicarse. 

( * ) Las oh ras consultncl as son las de: 
Mendiet.a i\lal.orrc, An¡.¡el~s. TC>sis Profe· 
sionalt~s ( di•cimo tercern edición), México, 
Porrúa, 1979; B11cna l'a1., Guillcrmi11a. lns· 
trunwnlo,; do in wsti¡¡ación (cu arla edición), 
México, edito res llll'X icanos unidos, 1!l80; y, 
Amilano t:an!Ía Curios. Práctica .Jurídica, 
México, Porrúa, 1 !181. 
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II.- 1 N T R o D u e e I o N 

La esclavitud y el colonialismo, persisten aún en esta etapa con
temporánea, tocante a los aspectos económico e informativo; 
se piensa que primero es la satisfacción del estómago que atañe 
a las mayorías desprotegidas, y siguiendo estas ideas, el Estado 
patemalista vuelca toda su capacidad para que el pueblo este 
bien alimentado, cosa que no se logra pues pocos son los que se 
aprovechan de esas medidas, sin importarles la suerte de los de
más; ¿Qué no es mejor fomentar por todos los medios posibles 
la solidandad del ser humano para su igual?; esta es la impor
tancia de nuestro tema, o sea el derecho qtie tiene todo. indivi
duo para informarse en sociedad: En consecuencia las materias 
que tocamos son esencialmente s'obre el derecho a la educación 
familiar, escolar, y en general de todas las experiencias que la 
persona humana ha de recibir y prácticar duraitte su vida. 

Se e$cogió este argumento al presentir que la incomprensión 
humana es la causa de sus males, y más que nada con el propó
sito de obtener el codiciado título profesional; este trabajo, tam
bién tiene como finalidad apoyar en la teoría a los autores, que 
son los expertos en la materia y contribuir en la práctica, procu
rando encaminar nuestras actitudes y aptitudes de acuerdo a las 
ideas que aquí se plantean, aunque bien sabemos que muchas 
personalidades, letradas y no letradas ya lo hacen. 

Durante la exposición de lo indagado, tratarnos de contestar a 
las siguientes cuestiones: ¿Se registra en la historia el perfec
cionamiento solidario del hombre, en busca del bien común?; 
¿Qué se entiende por derecho a la información?; ¿Los autores 
nacionales o extranjeros, se han ocupado de este tema?; ¿Nues
tro ordenamiento jurídico Federal y Estatal, lo contemplan?; 
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¿Se aplica en otros países?; ¿Con qué recursos y-e-n-qué aníbiénté 
se forma el individuo?. Esto se hizo después de haber elaborado 
la guía (capitulado), que sirvió de base para recabar los datos 
pertinentes; en cuya obtención se visitaron bibliotecas se adqui
rieron los libros que tuvimos a nuestro alcance y los que facili
taron algunas Embajadas y la Secretaría de Gobernación en Mé
xico; una vez,confeccionadas fichas de todos tipos, y para cada 
capítulo, se revisaron. y organizaron, para entonces si, proceder 
a la redacción. El método que utilizamos fue el inductivo, es 
decir fuimos analizando atestado tras atestado, a fin de formu
lar. cada párrafo, hasta que obtuvimos todo.el contenido que al 
fin se presenta. 

Pretendemos que nuestra posición se pueda aplicar en el país . . , 

y en todos aquellos pueblos que sufren también la colonización 
informativa, unos más y otros menos, pero a todos les afecta y 
nos atrevemos a decir que inclusive los países dominantes están 
enajenados con sus tendencias exc!usivistas; por otro lado sabe
mos que este c.riterio es el de un estudiante que si al caso, ha 
ejercitado el derecho desde los inicios de la carrera, ya asesoran
do o participando en la procuración de justicia, dentro o fuera 
de .los tribunales; que ha recibido algunos cursos después de ha
ber cumplido con los créditos de la licenciatura, en especial de 
criminología y de metodología para la enseñanza-aprendizaje, 
estos últimos nos han permitido impartir a la vez sesiones de ca
pacitación, en poco más de un año. Es pues la tesis que presen
tamos para alcanzar eltítulo profesional . 

. 1''" ,:', 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES IIlSTORICO-LEGISLATIVOS: 

Al surgir el horn bre en la tierra y en tanto viviera aislado de sus 
homólogos, estaría desprovisto de un habla y por lo tanto de to
da entelequia, ficción, religión, capacidad de conocer, etc. Es 
decir, sería el hombre icástico. Al agruparse el medio social lo 
moldea y transforma a lo largo de la historia hasta aparecer co
mo se es en la vida actual. (1) 

El hombre se integró en grupos unificando sus costumbres a 
través de signos, señales, sonidos guturales, etc. para subsistir. 
En principio dedicándose a la caza, la pesca y la recolección, sin 
tener un lugar de permanencia por un tiempo más o menos esta
ble. Después con la aparición del maíz se establece en un lugar 

(1) RECASENS SICHES, Luis. Tratado Ge
neral de Sociología, Pág. 266. En la Biblia 
se presenta a Adán como un ser sobrenatural 
que no necesitó de la sociedad para aprender 
lo indispensable, pues ésto lo obtuvo por su 
comunicación directa con Dios. HEGEL con
sidera que la historia empieza con el Estado, 
es decir, cuando el hombre ya utiliza la ra
zón (espíritu absoluto), los pueblos anterio
res son irracionales, no son históricos. CAR
LOS MARX, en cambio afirma que la histo
ria se origina por el proceso de producción 
y aún más {!XÍsten otras teorías al \'especto: 
la bélica, la hidruló~ica y la sideral. 



determinado y siente la comodidad de dividirse en clases; los 
nobles, los sacerdotes, los comerciantes, los agricultores, los ar
tistas, etc. Para ésto se crean conocimientos específicos para 
cada clase, incluyendo el manejo de signos y lenguajes también 
específicos. (2) 
1 

El licenciado ALONSO SORDO NORIEGA, en su disertación 
que sostuvo para obtener la licenciatura en Derecho, habla del 
origen de la actividad comunicativa del hombre y así presupone 
que la religión y la guerra dán lugar a entes comunicadores. Cita 
a Moises., a los filósofos de Grecia y de Roma, resaltando a Só
crates y Platón; también menciona a Buda, a Mahoma, a K.rishna, 
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(2) MARGADANT S., GUILLERMO FLO
RIS. Introducción a la Historia del Derecho 
Mexicano. Págs. 12, 13, 14 y 18. En Méxi
co, en los pueblos precortesianos existie
ron los Toltecas que tuvieron una influencia 
de superioridad cultural. Se presume que 
entre los. Olmecas exiSti6 una clase domi: 
nante con barba, la cual al desaparecer dejó 
tal predominio que los nuevos señores sin 
barba tuvieron que utilizar una postiza, los 
alcaldes de las aldeas en las ciudades Mayas 
(Bataboob) tenían conocimientos de téc
nicas mágicas que manejaban a tráves de un 
lenguaje conocido con el nombre de "Zuyua" 
y lo transmitían de padres a hijos en forma 
secreta. Los sacerdotes estableciéron cono
cimientos por demás esotéricos que les ase
guraban un lugar prominente. Los Azte· 
cns en un principio se gobernaron en forma 
democrática, pero el prestigio cultural de 
que gozaban los Toltecas hizo que aquellos 
buscaran un representante de Quetzalcóatl 
para hacerlo rey y crear una nobleza, lo cual 
lograron casando a un Jefe Azteca con una 
hija del rey de Culhuacán, y el hijo de ambos 
caso con varias hijas de los Jefes de los Cai
pu llis. 
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a Zaratustra, a Cristo, los juglares del medioevo y al cura Savo
narola. (3) Independientemente de que este enunciado de ningu
na manera es limitativo, nosotros diferimos en cuanto a que 
estos hombres y otros más hayan sido simples comunicadores, 
sino más bien crearon UAl lenguaje para dirigir el comportamien
to de los diferentes pueblos. (4) Así a través de la historia ob
servamos que unos cuantos manejan el conocimiento y la g1·m 
mayoría recibe y acata los diferentes mensajes. 

(3) SORDO NORIEGA MURGUIA, LUIS 
ALONSO. Diagnóstico de los Medios Masi· 
vos de Comunicación en México. Págs. 26 
y 27. 

(4} El lenguaje puede ser artístico, pictóri· 
co, escultórico, cinematográfico, científico, 
filosófico, etc. En cuanto a las teorías de 
C. W. Morris, George H. Mead, Roland Bar· 
thers, el autor francés Pierre Guiraud y Hum· 
berto Eco, cuando hablan de los elementos 
integrantes del' ,nguaje, nosotros estamos de 
acuerdo en que son un siH'"..ema de signos, un 
código convencional entre los usuarios, ya 
sea en forma implícita o explícita. Los sig· 
nos se componen de un signüicante y de un 
significado, el primero son las manifestacio· 
nes de la naturaleza y del cuerpo humano 
(los gestos, la lluvia, el sol, etc.) y el segun· 
do son las imágenes que sustituyen a esos he· 
chos (la palabra, la figura o fotografía de 
los gestos, etc.). De esta manera el signo es 
un estímulo pues la imágen que nos repre
sentamos esta relacionada con otra imágen, 
la de los hechos, que también es un estímu· 
lo. 
Comunmente se confunde el signo con indi· 
cios naturales como vervigracia se dice: que 
las nubes son signos de lluvia, que el humo es 
signo de fuego, en este caso el signo es la 
imfü¡en de una intenciún de r:'lodifica.r la 
µercepción sensitiva y esta intención puede 
ser c•)nsciente •l ínconscicnt•~. 1'01· último .;e 
cJpina :1.1¡; <:>[ hombre esta ..::nnclicwnado )l)r 

::!J córiigc,, dt• signt)S para [-'1'.!!":.sar. 



MARX interpuso a la historia política la importancia que tie· 
nen las necesidades económicas, las fuerzas sociales de produc· 
ción y la ciencia para el desarrollo del hombre en sociedad. De 
esta manera se dice que la cultura y la tradición son suscepti· 
bles de ser manejadas conscientemente por el hombre. 

Se habla de grupos humanos antiguos que al ser desalojados de 
sus fértiles tierras por otros más poderosos, abandonan paula
tinamente sus principios culturales. Esto más que nada por el 
empobrecimiento. Teniendo resuelto el aspecto económico, 
el óbito del hombre impulsa el pensamiento de él mismo. 

La revolución económica (5), es decir, el debate del hombre 
contra su medio circundante, ha propiciado mejores mecanis
mos para legar a las nuevas generaciones las experiencias y cono
cimientos obtenidos. En primer término se comunica en forma 
oral y a través del ejemplo, poco después los sacerdotes que 
ya gobernaban a determinados grupos (SUMER) ante la necesi· 
dad de administrar los recursos provenientes de sus súbditos, 
siendo esta actividad más duradera que la vida del sacerdote, 
inventaron en lo individual la escritura para registrar en fonna 
duradera y eficaz las cuentas del templo, para que de esta ma
nera los que les sucedieran, pudieran continuar su obra, toda 
vez que la simple memoria no bastaba para dicha actividad. El 
aprender a leer y escribir implicaba la memorización hasta de 
unas mil palabras y dificiles reglas de combinación, por lo que 
sólo los iniciados al sacerdocio podían participar de dicho cono
cimiento. 

Aún cuando los semitas unificaron a Sumer por el año de 1800 
antes de Cristo, y en consecuencia implantaron su lengua, los 

(5) Para un conocimiento más amplio sobre 
esta materia, se recomienda la lectura de la 
obra de V. Gordon Childe, "Los Orígenes 
de la Civilización". 
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textos sumerios prevalecieron entre los sacerdotes, igual que el 
latín entre los cultos de la edad media. Es decir, los iniciados al 
sacerdocio aparte de que hablaran una lengua determinada, te
nían que aprender el sumerio para entrar al gremio. 

"El hombre establece las supersticiones y las insti
tuciones de opresión, del mismo modo que cons
truye las ciencias y los instrumentos de produc
ción". (6) 

Siguiendo el pensamiento del maestro BURGOA, nosotros po
dernos decir que al aparecer el hombre sobre la tierra, se organi
za en regímenes matriarcales y patriarcales, o sea que el padre o 
la madre imponían un estilo de vida a los integrantes del grupo 
en una f orrna mágico-religiosa. 

En los pueblos orientales como el Egipcio, el Hebreo, Persia y 
Asiria, unos cuantos hombres se atribuyen un origen divino pa
ra dirigir a los demás, creando un orden rígido y sin libertad de 
ninguna especie, mucho menos para criticar esa situación, pues 
no podían extemar opiniones contrarias tanto por la ignorancia 
en que se encontraban como por las restricciones que se les im
ponían. Aún más, los sacerdotes eran los encargados de inter
pretar y aplicar las normas y por supuesto también crearlas. Só
lo en la India y China, esta última con sus filósofos Confucio, 
Mencio, Moh-ti y Laotsé propugnaron la libertad del hombre 
para pedirle cuentas al gobernante. 

En Grecia y Esparta, no hubo reconocimiento a garantías indi
viduales aunque sí se gozaba de derechos políticos y civiles. Los 
Eforos de Esparta tenían a su cargo educar a los jóvenes, pedir 
acusación y destitución a magistrados y reyes, pero todo ésto 
según las interpretaciones mágico religiosas que efectuaban. 

(6) GORDON CHILDE, V. Ob. Cit. Pág. 
286, 
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En Atenas, se podía estar en contra de las decisiones que tomara 
el gobernante en las asambleas, es decir, sólo se toleraba más 
no existía una obligación del Estado en respetar este derecho. 

Los Sofistas consideraron que la organización social del hombre 
debía ser en forma anárquica, el todos contra todos. 

Sócrates pensaba que en tanto el individuo fundamentara ra
cionalmente slls derechos, éstos podían oponerse ante el poder 
total y antoj aclizo del gobernante, la razón era el principio en el 
que hacía descansar toda su teoría, pretendiendo que se estable
ciera como norma de validez universal. 

Platón form<> una clase capacitada intelectual y culturalmente 
para gobernar, a la cual todos los demás hombres debían una to
tal sumisión. De esta manera contradecía a su maestro Sócrates, 
negando que el gobernado pudiera tener algún derecho frente a 
las autoridades del gobierno~ El poder público debía regir todas 
las actividades del hombre, con ésto se suprimía entre otras cosas 
la propiedad privada. Aristóteles siguiendo a su maestro sólo 
estableció el tolerar un poco de libertad para el perfecciona
miento del individuo, sin que ésto significara que el Estado la 
respetara como obligación. Para poder aplicar la Justicia en este 
marco de poder y sumisión se debía tratar igual a los iguales y 
desigual a los desiguales. 

En Roma el pater-familias, gozaba al igual que en Grecia de de
rechos políticos y civiles, pero no de garantías oponibles algo
bernante, ésto sin contar a las otras clases sociales como los ple
beyos y los esclavos que ni siquiera contaban con los derechos 
aludidos. El pater-familias tenía un poder absoluto sobre los 
miembros de su familia y sobre sus esclavos, podía intervenir en 
la designación de las autoridades del Estado, votar y ser votado, 
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sus relaciones entre los demás ciudadanos romanos estaban ga
rantizadas por el Derecho Civil pero sus relaciones como indivi
duos frente al estado no tenían ninguna garantía. (7) 

La influencia del cristianismo en Roma, como en otras ciudades 
de la antiguedad, modificó el concepto que se tenía sobre el ori
gen del poder estatal y sus relaciones con los gobernados y las 
relaciones entre estos mismos o sea que la existencia de múlti
ples dioses, fué cambiada por la creación de un sólo Dios. Los 
Dioses paganos señalaban una vida terrenal, material que ter
minaba con la muerte, en cambio el Dios cristiano a traves de 
Jesucristo, prometía una vida posterior a la muerte más feliz. 
Surgió el principio de la igualdad al considerar a todos los 
gobernados corno hijos de Dios. (8) 

(7) En la obra "Derecho Privado Romano 
del ''Doctor Guillermo Floris Margadant S., 
se observa que los historiadores romanos 
procuraron relacionar la creación de Roma a 
través de la cultura Griega, pues el pueblo 
Griego tenía preeminencia cultural sobre los 
demás pueblos. 

(8) BODENHEIMER, EDGAR. Teorfa del 
Derecho. Los Griegos plantearon por primera 
vez la existencia de un derecho natural, 
basado en lo más íntimo del ser humano, 
apetitos, pasiones y emociones son siempre 
los mismos. Es la manifestación de la estruc· 
tura física, mental y moral usual a todos los 
hombres, la minoría 'de los pensadores grie· 
gos contradecían estas ideas expresando que 
el derecho era casual, creado por los deten· 
tadores del poder. Con esta referencia sur· 
gen los estóicos y establecen que la razón 
debe suprimir las emociones y las pasiones, 
principio rector de todo el universo que se 
identificaba con Dios. Razón divina, base del 
derecho Y. Ja justicia que est.;í en todos los 



En la Epoca Medieval, no existió ninguna libertad para que el 
gobernado examinara los actos de la autoridad estatal, aún más 
la iglesia deformando el pensamiento del verdadero cristianismo 
respecto a la tolerancia religiosa, contradice ésta y niega la liber
tad humana para profesar creencias diferentes. 
1 1 

Dada la destrucción del Imperio Romano de Occidente, en esta 
época las relaciones entre los individuos se regían por la "Vin
dicta Privata", cada quien se hacía justicia por su propia mano. 
Poco después surgen los señores feudales, quienes mediante un 
contrato de vasallaje consentido por los siervos, obtenían un 
poder ilimitado sobre éstos. En estas condiciones no podía ha
blarse de una libertad humana. 

hombres, derecho natural .que impone la 
igualdad- en todo el universo. Estos concep· 
tos según loa estóicoa habían prevalecido en 
una época anterior donde los hombres eran 
librea e iguales guiados por la razón, pero el 
egoísmo, la ambición, la pasión y el ansia de 
poder destruyeron esa comunidad ideal. En· 
tonces la razón estableció instituciones ade· 
cuadaa para corregir el camino (el gobierno, 
la propiedad privada, el matrimonio y la au· 
toridad paterna). El Derecho natural absolu· 
to se sústituyó por un derecho natural- rcla· 
tivo que debía atender a la situación desea· 
rriada de tal manera que los legisladores es· 
taban obligados a fomentar la libertad e 
igualdad de todo ser humano (derecho natu
ral absoluto). 
Las ideas de los estóicos no se aplicaron por 
entero en la práctica jurídica romana, pero 
si estuviéron latentes. Algunas consideracio· 
nes del Derecho natural están escritas en el 
Corpus Iuris Civilis y en lengua de los grie· 
gos. La esclavitud aunque era permitida por 
el ius gentium, se reconocía que estaba en 
contra del derecho natural. En resumen, los 
conceptos filosóficos del estoicismo y poste· 
riormente las ideas cristianas, influyeron de· 
cisivamentc en la vida de Roma. 

8 



Los vasallos empezaron a exigir del Señor Feudal ciertos dcre· 
chas, dándo por consecuencia origen al derecho Municipal me
diante cartas, salvoconductos, etc. 

En un principio cuando los seguidores del cristianismo eran 
perseguidos por sus creencias religiosas, pugnaban por la libertad 
de cultos, pero, posteriormente al conseguir que el estado adop
tara la doctrina cristiana como oficial la imponen por la fuerza y 
dejan a un lado dicha libertad. El pensamiento se dogmatiza y 
se detiene el desarrollo científico durante más de mil años. 

En esta época Santo Tomás de Aquino, expone sus ideas sobre 
un "Derecho Natural", que debe guiar a todo ser humano, par
tiendo de la igualdad por ser hijos de Dios y tendiendo a la con
secución del bien, pero este pensamiento no fué tomado por los 
gobernantes más que para atemperar un poco el poder ilimitado 
de que gozaban, y no hicieron nada respecto a los derechos que 
correspondían a los gobernados frente a ellos. (9) 

(9) BODENHEIMER, EDGAR. Teoría del 
Derecho. Las ideas consagradas en la Biblia 
y las enseñanzas de los sacerdotes lograron 
establecer en los cristianos, un sólo concep· 
to del universo. Los filósoios griegos y los 
jurisconsultos romanos influyeron en las 
doctrinas eclesiásticas, quienes adoptaron el 
concepto de "Derecho Natural" pero aislado 
del universo físico, es decir, lo elevaron a 
Derecho Divino, a la esencia espiritual que 
el hombre sólo podía conocer a través de la 
revelación. En estas condiciones el Derecho 
Natural era anterior al Estado y superior a 
las normas de Derecho Positivo, eclesiástico 
o secular y obligatorio para los gobernantes 
y para el mismo Papa. Para los teólogos de 
la iglesia, el pecado original (Adán y Eva) fué 
la causa de que se suspendiera la vigencia del 



Derecho Natural Absoluto, y al igual que los 
estóicos crearon un Derecho Natural Relati· 
vo que debería aplicarse en esa Etapa de al· 
teración de la verdadera naturaleza humana. 
••Así la propiedad privada, el matrimonio, el 
Derecho, el Gobierno y la esclavitud se con· 
virtieron en instituciones legítimas del Dere· 
cho Natural Relativo. Pero los padres de la 
iglesia enseñaban que era preciso inte •. tar 
siempre aproximar el Derecho Natural Rela· 
tivo al ideal del Derecho Natural Absoluto. 
La institución a la que correspondía esta di· 
fícil tarea, era la iglesia". San Agustín si· 
guiendo este pensamiento inventa la Civitas 
Dei (Ciudad de Dios). 
Santo Tomás de Aquino, resume posterior· 
mente toda la filosofía teológica medieval, 
y establece cuatro leyes: La Ley Eterna, que 
es la divina sabiduría rectora de todos los 
actos y hechos del universo, sólo Dios la sabe 
y los hombres beatificados que perciben la 
esencia misma de Dios; la Ley Natural, son 
los lineamientos que debe seguir el hombre 
por medio de la razón que Dios le a dado 
para llegar a conocer algún día la Ley Eter· 
na; la Ley Natural hace que el hombre pueda 
distinguir entre el bien y el mal, la razón lo 
inclina a procurar su propia conservación, 
a criar y educar a sus hijos, a conocer la ver· 
dad acerca de Dios, a vivir en sociedad, huir 
de la ignorancia y no ofender al prójimo; la 
Ley Divina es la revelada por Dios a través de 
la Biblia para completar la Ley Natural, dan
do normas más concretas que rijan la con
ducta de los hombres; la Ley Humana es un 
Ordenamiento creado por el Gobernante 
conforme a la razón para lograr el bien co· 
mún, "Si contradice a algún principio funda· 
mental de justicia, no será Ley sino una per· 
versión de la Ley". 
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Formación del Derecho Escrito en España: Leyes de Urico,Bre
viario de Aniano, Fuero Juzgo o libro de los Jueces o Código de 
los Visigodos, el Fuero Viejo de Castilla, el Ordenamiento de Al
calá, las Siete Partidas, Fueros Generales, el Espéculo, las Orde
nanzas Reales de Castilla, Leyes del Toro, Recopilación de las 
Leyes de España, Autos acordados, novísima recopilación de Las 
Leyes de España. En todos los ordenamientos anteriormente ci
tados, se estableció una autoridad total del gobernante hacia to
dos los súbditos, basada en concepciones teológico-religiosas. 
Es hasta la constitución de 1812 en que se establecen varios 
derechos oponibles al Estado, dentro de éstos, la libertad de 
emisión del pensamiento, objeto de nuestro estudio, pero siguió 
persistiendo la imposición religiosa, ya la actual constitución de 
1978, establece la libertad de expresión del pensamiento, la de 
reunión y asociación y la libertad del culto religioso entre otras. 

Los sacerdotes del culto religioso influyeron en el desarrollo del 
Derecho Español. En las reuniones que celebraban (concilios), 
resolvían cuestiones que afectaban a las garantías del gobernado. 
Se trataba de limitar la supremacía de la autoridad pública, ésto 
se logró aunque no por ordenamiento jurídico, pero sí de hecho 
porque los monarcas se sujetaron al Derecho Natural que les 
imponía la ideología cristiana. 

En el Derecho Foral, como antecedente de la constitución de 
1812, se establecieron algunas prerrogativas en favor del gober
nado que podía anteponer a la potestad ilimitada del rey, res
pecto a los atentados en contra de su libertad personal. 

Debido a la energía y el carácter de los anglos y de Jos sajones, 
en Inglaterra se formó una costumbre jurídica basada en la Ji-= 
bertad del hombre, de tal manera que cuando el rey intentaba 
restringirla, el pueblo se oponía, exigiéndole las "Bills" o cartas 
en donde se expresaban esas libertades. Así se obtuvo la céle
bre Carta Magna y se redactó la petition of Righ ts, por Sir Edward 
Coke. El parlamento impone al príncipe Guillenno de Orange la 
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bill of rights que contiene entre otros, el Derecho de Petición 
ante el rey, la libertad de tribuna en el Parlamento y la libertad 
en la elección de los comúnes, libertad de expresión del pensa
miento y de hablar en el Parlamento. 

Al igual que en los otros pueblos de la Edad Media, en Inglate
rra, prevalecía el sistema de la venganza privada, pero ésto se 
fué suprimiendo poco a poco por el rey, quien en principio pi
dió que al menos en su presencia no se ocuparan de violencia al
guna Se establecen los primeros tribunales para impartir justicia 
aunque siempre respetando las costumbres y tradiciones del 
pueblo, así se originó y existe hasta la fecha el common law, es 
decir, la costumbre jurídica del pueblo completada por las de
cisiones de los tribunales. 

! . 
En Francia como en los demás pueblos la autoridad del gober-
nante se fundaba en la procedencia celestial y fué aquí donde 
los gobernantes abusaron del poder de tal manera que generaron 
pensamientos reformistas. Así los fisiócratas propusieron el 
principio de laissez-faire laissez-passer; Voltaire sugirió la tole
rancia en las libertades del hombre; Los enciclopedistas lucharon 
por los derechos naturales del individuo; Montesquieu con su 
teoría de la división de poderes trató de frenar la tiranía de los 
reyes; Rousseau con su Teoría del Contrato Social cambia el 
concepto de que el poder era un designio de Dios, para de esta 
forma depositarlo en el pueblo con el nombre de "Voluntad Ge-
neral". 

De la revolución Francesa, se obtuvieron a través de varios per
sonajes como Mirabeau, Robespierre, Mounier, Target, Lafayette 
y otros, sustanciosas proposiciones y debates para la declaración 
de los derechos del hombre y del ciudadano, destacando un pro
yecto de Lafayette que designaba la libertad de opinión y la 
libertad de expresión del pensamiento, entre otras libertades. 
Sobre rodo AS importante mencion~r que, el hombre nace l~on 
derecho,; 1111idos a d y de esto 5e deduce, que son previos y tie
'.1'rn nreC:n:r.inin :;obrr~ ·~l Estadn. 
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Es indudable que la declaración de los derechos del hombre y 
del ciudadano de 1789 estuvo influida por los principios del 
cristianismo desarrollados por los pensadores religiosos de la 
Edad Media; las ideas surgidas del pueblo Americano y las pro
pias doctrinas de filósofos e ideólogos Europeos, principalmen
te los franceses. 

La declaración estatuyó en relación a la materia que nos intere
sa, varias libertades: Libertad de Pensamiento, Libertad de Ex
presión y de Religión; Garantías que son base de los actuales 
ordenamientos jurídicos constitucionales. 

Las colonias inglesas que se fundaron en norteamerica, hereda
ron la costumbre jurídica de Inglaterra, junto con su energía de 
libertad e igualdad, de tal forma que las Cartas otorgadas por el 
rey, autorizando la creación y organización de pueblos ultrama
rinos, se elevaron a rango constitucional. La carta de la entonces 
colonia de Virginia, contempló las principales garantías del colo
no frente a la autoridad y estableció la separación de poderes 
para asegurar estas garantías. 

La teología fué la ciencia que imperó en toda Euro
pa en la Edad Media, la Iglesia impartía la educa
ción pues, el conocimiento le era dado por Dios en 
forma exlusiva como única intermediaria. Esto dá 
por resultado que el individuo y los nacientes esta
dos soberanos independientes pugnaron contra el 
feudalismo y las intenciones absolutistas de la igle
sia. Surge en principio el protestantismo, que pre
gona el acceso inmediato de todo ser humano hacia 
Dios sin necesidad de ningún intermediario, es de
cir, otorgaba al individuo una mayor libertad para 
pensar. Juan Bodino elabora su teoría de la Sobe
rnnía. Siguiendo la idea de fortalecer a los surgien
tes estados: aparecen las teorías de Grocio, Hobbes. 
2pmoza, Pufendorf y \1.'olfL en el .;entíJu de qt:;_• 1~i 



derecho natural, recomiende únicamente pruden
cia y automoderación al Gobernante. Hugo Gro
cio; el hombre es un ser social y gregario que me
diante un contrato concedía su poder soberano a 
un gobernante, cuyas acciones no estaban someti
das a control jurídico alguno. Thomas Hobbes; 
el hombre es íntimamente egoista y malvado, está 
en una constante lucha de todos contra todos; pa
ra asegurar la paz, acepta el contrato y cede todo 
su poder y derechos a un hombre o asamblea de 
hombres, otorgando a éstos un poder omnipoten
te. Baruch Spinoza a diferencia de Hobbes, esta
blece que el Estado debe respetar la libertad de 
palabra de los gobernados y no intentar contro
lar sus opiniones y pensamientos. Samuel Pufen
dorf, idea dos contratos, uno para que los hombres 
se reunan permanentemente y formen un gobierno 
y otro entre ciudadanos y gobierno para que éste 
los proteja y quíe. Christian Wolff; los hombres 
deben tender a la perfección, para lograr ésto de
ben estar gobernados por un soberano que garan· 
tice una vida satisfactoria. 

Contra los estados absolutistas que ya se habían 
liberado de la presión feudal y del totalitarismo de 
la iglesia, pero que no garantizaban el cumplimien
to de los principios del Derecho Natural; contra 
ellos se inclinó el pensamiento hacia el liberalismo 
para asegurar los derechos inalienables del hombre, 
mediante una separación de los poderes estatales. 
John Locke, definió con más claridad el Derecho 
Natural, estableciendo Ja libertad e igualdad de los 
hombres, pero no encontró un sistema de gobierno 
tal que se sujetara a cumplir ese derecho, ésto fué 
logrado por Montesquieu con su doctrina de la 
división de poderes. 
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El fundamento teórico del constitucionalismo nor
teamericano, fué la unión del Derecho Natural 
creado por John Loocke y la doctrina de la separa
ción de poderes de Montesquieu. 

Para que el gobierno de Francia garantizara el de
recho natural, Rousseau, lo depositó en todo el 
pueblo como legislador, suponiendo que ésto se 
podía llevar a cabo organizando pequeños estadog.. 
ciudades, la voluntad general del pueblo como le
gislador puede llevar fácilmente a la tiranía de un 
solo hombre. 

La Constitución Política de la U.R.S.S., dispone entre otras, 
la libertad de conciencia, de culto y de propaganda anti-religio
sa, y la garantía de exteriorizar las ideas por medios orales o 
escritos, culturales o artísticos; pero sujeta éste intelecto al be
neficio de los trabajadores y al fortalecimiento del sistema so
cialista. Esta Constitución de 1936, dejo de estar vigente por la 
de 7 de de Octubre de 1977, que en términos generales tomó los 
principios de la prec2dente; así, establece el derecho a la instruc
ción y cultura, el derecho de petición y de crítica en tan to se 
refieran a mejorar el trabajo. Por lo que respecta a la facultad 
de manifestar los actos volitivos, esta sigue sujeta a los linea
mientos socialistas. (10) 

(10) BODENHEIMER, EDGAR. Teoría del 
Derecho. Rusia al igual que los otros países 
se encontraba bajo el régimen feudal y en es· 
ta situación recibió la influencia de las teo
rías de J\Iarx y Engels. Después de la revo
lución de 1917, Rusia adoptó la doctrina 
marxista del derecho, es decir, niega al de
recho y en esta etapa de transición, lo to
ma como un instrumento al igual que al 
estado para eliminar a los enP.migos del pro
letariado. La dictadura pmlet.ariu es una eta
pa intermedia par:i finalmente lleqai· al co-
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La Constitución de la República Popular China de 1954 defi
nió, sin restricciones de ninguna especie la libertad de palabra, 
de prensa, de reunión, de asociación, de conciencia y la facul
tad para manifestar los conceptos científicos, literarios, artís
ticos o culturales, constriñendo ademas a la autoridad para 
propulsar este conjunto de libertades. 

La Constitución China del 17 de Enero de 1975, deja sin efec
to a Ja anterior y establece cambios substanciales respecto al 
asunto que nos ocupa; es decir, ordena que el proletariado li
der tenga un poder absoluto en materia cultural, educativa, li
teraria, sobre el arte, el deporte, la sanidad pública y la investi
gación científica para el provecho de obreros, campesinos y 
soldados en relación con su trabajo. Dicha autoridad debe es
tar organizada en forma tripartita de acuerdo a la edad; o sea 
gente adulta, de edad mediana y jóvenes. 

La declaración del pensamiento se guiará con el Marxismo
Leninismo-pensamiento Mao Tse-Tung, para robustecer la dic
tadura del proletariado. 

Para anotar los antecedentes mexicanos de nuestras garantías 
individuales, nos referiremos sólo a aquellas que a nuestro en
tender corresponden al derecho de la información. 

munismo, en donde ya no sería necesaria la 
potestad del estado ni del derecho. Pas· 
chukanis creía que en una economía plani· 
ficada donde existiera una armonía de inte· 
reses basados en la utilidad y conveniencia 
económica, se establecerían re~las técnic::is 
de intercambio y no seria necesario el de· 
recho. Actualmente el pensamiento ruso 
tiende a apartarse <!el inar:xi.3rno, ortodoxo 
para llegar ni positiViF-mo ;urídk•> v P~!a· 

blecer má> d:..:icLur,unt": '.S Le:'"'· 



Empezaremos diciendo que en el territorio ocupado actual
mente por México y los demás países centroamericanos, se es
tablecieron en la época precortesiana el Pueblo Olmeca, la cul
tura Teotihuacana, el Antiguo Imperio Maya, los Toltecas que 
reintegran a los Mayas en un nuevo imperio, Los Aztecas, los 
Totonacos, los Zapotecas, los Mixtecos y los Tarascos. De 
todos éstos, sólo de la cultura Azteca-Texcocana se conoce el 
derecho con algo de detalle. 
! 
Los Olmecas se organizaron en un gobierno de reyes-sacerdotes, 
donde la mujer no tenía relevancia y existía la esclavitud. El 
nuevo imperio de los Mayas era una reunión de pueblos con 
cultura y lengua idéntica (Chichén-Itzá, Uxrnal y Mayapan). 
Cada pueblo estaba gobernado por un Halach uinic o Ahau, 
quien era atixiliado por un consejo de nobles y sacerdotes; 
los bataboob como alcaldes de las aldeas y el Nacom como 
Jefe Militar; los sacerdotes influían en los actos importantes de 
la vida, en especial para las labores agrícolas; por último exis
tían también los agricultores y los esclavos. Los Chichimecas 
con una cultura más rudimentaria, lograron organizarse en un 
triunvirato de miembros de una sola familia, agrupando a mu
chos grupos dispersos en un amplio territorio; al parecer no 
existieron los sacerdotes en esta organización. 

Los Aztecas, se organizaron en Calpullis, (grupos de familias 
emparentadas entre sí) cada uno estaba gobernado por un Con
sejo de Ancianos, más o menos en forma democrática, tenían 
sus propios dioses y formaban unidades militares; los calpullis 
estaban sometidos a un sólo líder militar, el Tenoch, apoyado 
por los jefes designados en cada calpulli. La influencia de la su
perior cultura Tolteca, hizo que los Aztecas emparentaran con 
el rey de Culhuacán quién gobernaba un pequeño grupo de 
los antiguos Toltecas. Así se supone que de la unión de un jefe 
Azteca con una hija del rey Tolteca, nació Acamapichtli (pri
mer rey azteca), quien fué considerado descendiente de Quet
zalcóatl, y por ésto fué nom bracio jefe administrativo y militar 
(Tlacatecuhtli o Tlatoani). Acamapichtli propagó la sangre 
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Tolteca uniéndose con varias hijas de los jefes de los éalpullis, 
formando asi una nobleza procedente de Quetzalcóatl. Huit· 
zilihuitl recibió el gobierno de su padre Acamapichtli, para ce
derlo posteriormente a su hijo Chimalpopoca, quien es asesi· 
nado por ordenes de un descendiente de Tezozomoc, de esta 
manera el hermano de Huitzilihuitl, (Izcoatl), asciende al po· 
der; este rey otorga en propiedad tierras a los nobles ( Pipiltzin) 
aunque el sistema era comunal en los calpullis; tambien esta
tuye un cog<lbernante que lo representará en materia militar, 
como tesorero, historiador oficial, sumo sacerdote y presidente 
del tribunal superior. Así se suceden Moctezuma Ilhuicamina, 
Tezocomact2tin, A.xayácatl, Tizoc. Ahuitzotl, Moctezuma II, 
Cuitláhuac y Cuauhtémoc, último rey Azteca. Junto al rey la· 
boraba el 'l'latocan {Nobles representant.es de los calpullis); 
dentro de éste se organizó un consejo supremo permanente de 
cuatro nobles. El poder del rey se encontraba en este sentido 
limitado por los consejos, el Cihuacóatl, la nobleza y el sacer· 
dacio. Respecto a las clases sociales tenemos la nobleza, a la que 
podían ~cender los plebeyos por algún hecho militar sobresa
liente; los sacerdotes que se dedicaban al culto pero también 
a la educación de los nobles y del resto de la población; los co
merciantes (pochtecas) de formadón militar, funcionaban tam
bién como embajadores y espias; el artesano que tenía su pe
ríodo de aprendizaje y un exámen final para poder ejercer (se 
organizaba en grupos); los agricultores (Macehuallis) disfrutaban 
de una parcela en tanto no la dejaran de trabajar por más de dos 
años. En cada Calpulli había jefes para cada veinte familias y 
otros más superiores, para cada cien familias, con funciones de 
vigilancia moral y policiaca; por último encontramos a Jos maye
ques o tlamaitl y a los esclavos. De esta limitadísima síntesis 
histórica de los pueblos precortesianos, podemos decir que 
no existían garantías del gobernado oponibles a la autoridad de 
los dirigentes. (11). 

( 11) l\1ARG ADANT S., Guillermo Floris.
lntroducción u In i fistoriu del Derecho :\le
xicano.- Págs. de la U> a la '.:!2. 



Antecedentes del Artículo 3/o. Constitucional. 

Los Aztecas crearon dos instituciones educat>vas, el Tepuchcali, 
para jovenes de clase media y el calmecac para los de clase aco
modada; los matzehuales que eran el resto del pueblo, no tenían 
derecho a la instrucción y mucho menos los esclavos. El gobier
no Azteca dirigía las escuelas y los sacerdotes impartían la edu
cación. 

En la época colonial la iglesia y el estado controlaban la educa
ción imponiendo un carácter religioso y una censura sobre los 
libros de texto. Esto comprendía inclusive la educación a nivel 
universitario. 

Esta imposición religiosa, la observamos en los siguientes orde
namientos: Constitución de Cádiz; nuestra Constitución Fede
ral de 1824; el decreto de 21 de Octubre de 1883 en que se su
primió la universidad de México para crear una Dirección Gene
ral de Instrucción Pública; el bando de 2 de Agosto del834, 
que suprime el decreto anterior; el decreto de 26 de Octubre de 
1842 en el que se encomendó los estudios primarios a la com
pañía Lancasteriana de México y el decreto de 31 de Marzo de 
1853. 

En la Constitución de 1857 se declaró la libertad de enseñanza 
sin restricción hacia algún procedimiento o contenido, pero la 
iglesia de hecho siguió teniendo la preeminencia; fué hasta la 
Constitución de 1917, en que se estableció la educación laica 
en las escuelas de gobierno y en general para los conocimientos 
primarios y superiores de otras escuelas. A los religiosos se les 
prohibió que administraran colegios de educación primaria. El 
13 de Diciembre de 1934 se modificó la Constitución de 1917 
en esta materia. para imprimir una doctrina de tipo social. al
truista y cívica conveniente al estado. 



El ~\Iaestro BURGO A, enfatiza que el Estado para mantener su 
estructura debe guiar la enseñanza en México, vedando la res
pectiva libertad. 

En 1934 se hizó una reforma al artículo 3/o., estableciendo una 
tendencia socialista respecto de la enseñanza proporcionada por 
el estado; se hizó también a un lado la religión, para acabar con 
el fanatismo y los prejuicios y presentar al estudiante un con
cepto racional y exacto del universo. El término socialista sir
vió para que los maestros en forma erróm·a, pretendieran fo
mentar ideas revolucionarias al estilo marxista, por lo que en 
1946 se suprimió dicha palabra, pues el significado que se pre
tendio darle, fué el altruismo y la cooperación entre las personas. 

La Ley Orgánica de Educación de 1941, consideró que para 
combatir los prejuicios y el fanatismo, había que eliminar a 
la religión católica, cosa por demás incongruente pues de lo que 
se trataba era cambiar en los alumnos los sentimientos de miedo 
o inhibición por alguna creencia oscurantista, no de prohibirles 
el culto fuera de clase, sobre alguna religión en especial. Respec
to al concepto exacto y racional del univers~, a través de la his
toria no s.:; ha llegado a obtener este. aserto por ninguno de los 
grandes pensadores y filósofos, dada la inmensidad de todo lo 
que nos rodea. La Ley Orgánica de Educación de 1973, ya no 
contempló estos conceptos. 

El 11 de Marzo de 1944, se publicó un reglamento 
de revistas ilustradas en lo tocante a la educación, 
el fundamento fueron Jos artículos 4 y 5 del De
credo de l/o. de Junio de 1942, que aprobó la 
suspensión de garantías individuales. 

Sn !os considerandos se dá a entender que: ia edu
cación debe encaminarse a éVÜar que :.;e motiven 
en los educandos >entimíent(Js de odio, nuel(hd, 
:;upercheria í> superstic!on •: si en ·~arnbío nrorno-



ver Ja probidad, Ja mutua estimación y el respeto a 
Ja integridad y a las actividades lícitas de Jos demás. 

Que el objeto de la educación, es lograr el desarro
llo integral del colegial en los aspectos físico, inte
lectual, ético, estético, cívico, social y de prepara· 
ción para el trabajo benéfico a la comunidad. 

Que la prensa es uno de los medios más eficaces 
para difundir la cultura, pero ésta .:;e •¡e contra
rrestada por una serie de revistas ilustradas con 
fines exclusivamente merc:mtiles, que dan lugar a 
una existencia superficial. 

Este reglamento prohíbe la publicación de revistas 
que estimulen en el lector la pasividad, la tendencia 
al ocio y la fé en el azar. Aventuras en las c;ue los 
protagonistas emple?.do medios ilícitos. obtienen 
éxito en sus empresas, o provoquen desdén en el 
pueblo mexicano. para sus aptitudes y para su !lis
toria; textos que ofendan e! pudor, las buenas cos
tumbres, la corrección del idioma y el concepto de
mocrático. 

Actualmente está en vigor el Reglamento sobre pu
blicaciones y revistas ilustradas, publicado el 13 
de Julio de 1981, que en términos generales repro
duce las disposiciones anteriormente citadas; las 
innovaciones consisten en lo siguiente: se faculta 
a la Comisión C:llificadora para examinar no sólo 
de oficio sino también a petición de parte las pu
blicaciones y revistas ilustradas; otros aspectos que 
se consideran contrarios a la moral pública y a h 
educación. lo son aquellos que por medies impre
sos, directa o indirectam 1.:nte se induzca o se fo
menren vicios. se dañe la acritud favoraole al tra-
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bajo y al entusiasmo por el estudio, se enseñen pro· 
cedimientos utilizados para la consumación de ac· 
tos antisociales. 

"Las publicaciones de contenido marcadamente re· 
ferente al sexo, no presentaran en la portada o con· 
traportada desnudos, ni expresiones de cualquier 
índole contrarios a la moral y a la educ<ición; os
tentarán en lugar visible que son propias para adul
tos y sólo podrán exhibirse en bolsas de plástico ce
nadas". 

Otra importante novedad del actual Reglamento 
es que prevee la garantía de audiencip al indicar 
que el presunto infractor será citado a una au
diencia para que alegue lo que a su derecho co
rresponda y presente las pruebas que crea conve
nientes. 

Con la aplicación del presente Reglamento, Mé
xico cumple el compromiso que contrajo al adhe
rirse' al Convenio Internacional para reprimir la 
circulación y el tráfico de publicaciones obsenas, 
celebrado en Ginebra el 12 de Septiembre de 
1923; el senado de la república dió su aprobación, 
el 27 de Diciembre de 1946 y fué depositado ante 
el Secretario General de las Naciones Unidas por 
el Ejecutivo Federal, el día 9 de Enero de 1948. 
Se publicó en el Diario Oficial de la Federaé:ión 
el 11 de :Vforzo de 1948. 

"' ... La Educación ... constituye un deber de la 
sociedad y del estado, pues la ignorancia también 
es una forma de esclavitud. La grandeza de una pa
tria esta constituída por la suma de las capacidades 
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de sus hijos, tanto en los dominios del pensamiento 
como en la correcta explotación de sus recurs0s 
materiales". (12) 

Antecedentes del Artículo ·6/o. Constitucional: 

Hasta antes de Ja Revolución Francesa, la libre expresión de las 
ideas, no se había consagrado como un derecho público subjeti
vo y sólamente era tolerada por los gobernantes cuando no 
afectaba su estabilidad en el poder, pero a pesar de ésto, se de
sarrollaron la filosofía, Ja ciencia y las artes. En la declaración 
de los derechos del hombre y del ciudadano, se le consignó 
como garantía individual, para el solo efecto de que el goberna
do no fuera reprimido por el estado al expresar sus ideas. Con 
esta garantía o sin ella, a través de la historia se ha visto que el 
progreso no se estanca. 

Sólo Inglaterra la consideraba oponible y exigible .U estaáo 
antes de la Revolución Francesa, con la sola limitación de que 
no se profirieran injurias o se difamara a las personas. A partir 
de 1789, se le considera en la mayoría de las Constituciones co
mo una prerrogativa del ciudadano. En .\léxico desde la Cons
titución de Apatzingán, hasta la vigente, se le ha considerado 
como garantía individual, alternada con la de imprenta. 

En la exposición de motivos a la iniciativa de reformas y adicio
nes de fecha 4 de Octubre de 1977, que implica a la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuan to al 
Artículo 6/o. se manifiesta que para hacer más efectivo el De
recho a la Información, es necesario garantizar a los partidos 
políticos su acceso permanente a la radio y la televisión, a fin 
de que puedan propagar en forma extensa sus principios y pro-

(12) RABASA O., EI\IILIO y CLORIA CA
BALLERO.· :\Ie:~:c:mo <>Sta PS tu Constitu
ción.· Piigs. 2i y 32. 
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pósitos; en general opiniones que se dirijan a resolver los proble
mas de la sociedad. Concatenados con esta norma fundamental, 
:>e reforman los Artículos 41, 51, 52, 53, 54 y 60 del mismo 
texto supremo, con el objeto de ampliar la participación de los 
grupos pol ítieos como representantes del pueblo en la Cámara 
de Diputados. En consecuencia al Artículo 6/o., le fueron adi· 
cionadas, las siguientes palabras: " ... el derecho a La Informa
ción, será garantizado por el Estado". (Decreto publicado en el 
Diario Oficial de La Federación, el día 6 de Diciembre de 1977). 

La manifestación de las ideas no esta vedada, salvo cuando ata· 
que la moral, la vida privada, provoque algún delito o perturbe 
el orden público. 

"Lo más característico del hombre, lo que lo dis
tingue de los demás seres de la naturaleza, es su 
facultad de concebir ideas y poderlas transmitir 
a sus semejantes. La Libertad de expresión es el 
derecho más propiamente humano, el más antiguo 
y el origen y base de otros muchos". (13) 

El hombre ha hecho uso de la libertad de expresión para entre 
otras cosas denunciar en público las irregularidades que afec
tan al pueblo, aún cuando con ello expusiera la vida, pues no en 
todos los gobiernos ni en todas las épocas se reconoce la men
cionada libertad. 

i'rléxico ha logrado mejorar sus instituciones y superar sus de
ficiencias, gracias a la hom bria de muchos patriotas, entre otros 
Juan Francisco Azcarate, que con el apoyo de Francisco Primo 
de Verdad, proclamó contra el régimen colonial la .soberanía 
del pueblo de México. Miguel Hidalgo, que inició l.a Indepen
dencia Política de l\:Iéxico contra España. :\foreios en sus "Sen-

(13) íl.ABASA O., E:i.IIL10 y GLORL-\. 
C .\BALLERO.· :'vl•'xicano esta es tu Cons· 
t ¡ l •_(('í<'in .• Pál!. -tn. 
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timientos de la Nación", expusó: "La América es libre e inde
pendiente de España y de toda otra nación, gobierno o monar
quía". El ilustro Periodista Francisco Zarco, quien como di
putado ante la asamblea Constituyente de 1857 expresó: 
" ... la prensa ... no sólo es el arma más poderosa contra la 
tiranía y el despotismo, sino el instrumento más eficaz y más 
activo del progreso y de la civilización". (14) 

Belisario Domínguez, en un discurso condenó los crímenes del 
General· Victoriano Huerta. Hasta aquí cerramos estas mencio
nes, dejando en claro que existen infinidad de personas que 
de esta manera han contribuido al desarrollo de México . 

. Antecedentes del Artículo 7 /o. Constitucional: 

Entre los siglos XIV y XV, Gutemberg inventa la imprenta para 
con ésto extender Ja cultura, pero la libertad de imprimir las 
ideas sólamente fué tolerada en tanto no afectara a Ja estabili
dad de los reyes en el poder, y es hasta la declaración francesa 
de 1789, cuando se Je reconoce como un derecho público subje
tivo. 

En Inglaterra, si se consideraba como una garantía en el Common 
Law, aunque con ciertas limitaciones, es decir, que no se causará 
injuria, calumnia o difamación. A pesar de ésto varios reyes im
pusieron a través de diversas ordenanzas normas tasativas ta
les como: el Scandalo :Vlagnato de Ricardo 1: la censura del 
Arzobispo de Canterbury y el Obispo de Londres hacia los im- . 
presos, sometida a ellos por petición de los Tudores. Esta cen
sura se renovó varias veces hasta que en 1695 la Cámara de los 
Comunes la deshechó por primera vez y a los dos años por 
segunda vez, terminando así para siempre con la censura hacia la 
prensa en Inglaterra. 

114) Tb!Ja,;a O., r:rnilio y l;Joria Caballern.· 
O. Cit. Pt1g. , L 



En España, la censura civil y eclesiástica existió contra todo im
preso hasta la Constitución de 1812 que estableció la garantía 
de imprenta. 

El derecho precortesiano, se ostentaba en costumbres despren
didas de la religión, cosa que era conocida por todos los habi
tantes, de tal suerte que asegurarlo por escrito no era necesa
rio. El poder de la clase gobernante (el rey, los nobles, los sa
cerdotes y los comerciantes) continuamente se manifestaba en 
forma arbitraria transgrediendo el derecho, por lo cual se escri
bieron códigos para eliminar la inseguridad en la vida jurídica 
de los gobernados. De entre los documentos mayas, conoce
mos el Chilarn Balam de Chumayel, a pesar de que la mayoría 
fueron destruidos por el Obispo Diego de Landa en su insensata 
posición de aplicar la censura eclesiástica Los Chichimecas exis
tentes después de la conquista crearon, el mapa Tlotzin y el 
Códice Xólotl. El derecho Azteca fué abundante en este tipo de 
testimonios, pero otra vez el irracional clero por conducto de 
Fray Juan de Zurnarraga, logró reducir a cenizas la casi totalidad 
de los instrumentos jurídicos y de otra índole, que podrían 
habernos dado luz de nuestra historia 

Parece ser que el Rey-Poeta de Texcoco, Netzahualcoyotl or
denó un poco <mtes de la conquista la recopilación de leyes, no 
tanto para ponerla en conocimiento de todos los súbditos, sino 
más bien pan el manejo de los jueces. El Virrey Diego de Men
doza, tuvo la atirn.iencia de ordenar a varios de nuestros ante
pasados más destacados, la creación del Códice Mendocino, que 
actualmente por azares del destino se encuentra en Oxford. 
Tenemos conocimiento también de la existencia del i\lapa de 
Siguenza y la tira de ia peregrinación (Pictográficos!. { 15) 

(15) i\J,.\RGADANT S., Gt:lLLi~R:\10 FLO
fUS.· Introducción a la Historia del !)erecho 
).lcxicano.- Piu.!s. 13, 15. 11; y 17. 
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Desde que se estableció la imprenta en la Nueva España en el 
año de 1539, se prohibió la impresión de libros "profanos y 
fabulosos", hasta la real cédula de Carlos III, expedida el 14 
dd Noviembre de 1782, en la cual se daba libertad paxa la venta 
de libros, excepto de los indicados para la :nstrucción. La real 
orden de 22 de :'vlarzo de 1763, estableció esto mismo. El de
creto de Novif~mbre 10 de 1810, expedido en la reaJ Isla de 
en el que se expresaba por completo la libertad de imprenta, no 
llegó a extenderse a 1-Iéxico, pues éste ya se encontraba en ple-· 
na guern de Independencia. La Constitución Española del 18 
de Marzo de 1812, prescribió la libertad de imprimir escritos y 
fué reconocida por el primer Congreso Mexicano. El Decreto 
Constitucional para la libertad de la A.mérica Mexicana del 22 
de Octubre de 1812, comprendió ya la libertad de referencia, 
pero limitándola a que no atacara el dogma, turbase la tranqui
lidad pública u ofendiese el honor de los ciudadanos. Asi
mismo, la Constitución Española de 1812, desplazó al Tribunal 
de la Inquisición y en consecuencia a la censura eclesíastica. 

De esta suerte la Constitución Federal de 1824, la Constitu
ción Central de 1836 (Siete leyes Constitucionales), las bases 
orgánicas de 1843, el Acta de Reformas de 184 7, la Constitu
ción de 1857 y nuestra actual Ley Fundamental de 1917, con
sagran la prerrogativa de escribir y publicar escritos. 

En las sesiones del Congreso Constituyente de 1856, Francisco 
Zarco respecto a las limitaciones a la garantía de imprenta ex
presó, entre otras cosas: Que se hablara de injurias en vez de la 
vida privada, de 2scritos obsenos en vez de moral, y de escritos 
que pro\'oquen !a rebelión o la <leso bediencia de la ley, en vez 
de paz pública. A pesar de esta razonada oposición, las limita
ciones a la libertad de µublicación quedaron como actualmente 
las conocemos: 1~ue no se ataque a la vida privada, que no se 
ataque a la moral y por último que no se ataque a la paz pú
blica. 
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El día 15 de Abril de 1917, el Presidente Constitucional de ese 
entonces, Don Venustiano Carranza, puso en vigor una ley de 
imprenta, con la intención de que reglamentara los . ..\rtículos 
6/o. y 7/o. de la Constitución, que todavía no entraba en vi· 
gencia, o sea la que actualmente nos rige (el 1/o. de mayo de 
1917 se puso en vigor). Por ésto Ja mencionada ley de imprenta 
esta viciada formalmente, pues nuestra Constitución derogó 
todas las disposiciones que se observaban hasta antes de que 
entrara en vigor ésta. 

A pesar de lo anterior y en virtud de no existir la Ley respec
tiva, actualmente se sigue aplicando esa Ley invalidada. Dicha 
Ley trata de dE:finir las excepciones <le la libertad de imprenta 
en los siguientes términos: 

Son ataques a la vida privada todas las manifesta
ciones externas del hombre por medios escritos que 
expongan a las personas al odio, desprecio o rid ícu
lo, o puedan causarle demérito en su reputación o 
en sus intereses. 

Ataca a Ja moral todo acto exterior del hombre 
por impresos que defienda o propague Jos vicios 
o delitos, ofenda las buenas costumbres, exite a 
la prostitución o sea de carácter obseno. 

Se ataca al orden o a la paz pública con cualquier 
expresión a través de publicaciones que tenga por 
objeto desprestigiar o destruir las instituciones fun
damentales del país, se exite a la rebelión o a la 
Anarquía. 

Estos conceptos expresan el deber de impedir que se ofenda al 
individuo, a la colectividad o a las instituciones; Coadyuvan al 
bien común. a cumplir las leyes, a la buena marcha del t>sta<lo.,,. 
a propulsar ia e i1•11cia y lc1 cultura. 
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Hasta aquí, esperamos haber cubierto de manera general las pre
cedencias de datos, hechos y normas jurídicas que según nuestra 
apreciación corresponden a lo que preventivamente llamaremos; 
la garantía constitucional de recibir y dar información, aún 
cuando miÍs adelante al exponer nuestra presunta definición de 
esta prerrogativa, haremos referencia a otras disposiciones de 
nuestra norma primera, que consideramos como extensiones o 
complementarias del mencionado derecho público subjetivo. 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA 

A.· ETIMOLOGIA Y SIGNIFICACION GRAMATICAL: 

El pensamiento es un contenido latente del habla, el origen del 
lenguaje es una función pre-racional. El lenguaje destinado en 
principio a empleos inferiores al plano conceptual, hizó surgir 
al pensamiento, éste puede ser la correspondencia consciente de 
un simbolismo linguístico inconsciente. 

El lenguaje es un sistema auditivo de símbolos. El impulso a ha
hlar, toma forma en la esfera de las imágenes auditivas y de ahí 
se pasa a los nervios del habla. 

Las imágenes auditivas y las imágenes motoras, son la fuente del 
lenguaje y del pensamiento, éstos se originan primero que cual
quier otro aspecto cultural. El lenguaje existe en la medida en 
que se habla, se oye, se escribe y se lee (no solamente escritos 
sino también imágenes visuales). 

La palabra ''Información, del latin informationis, se refiere en
tre otras cosas a enterar o enterarse de algo, facilitar con los me
dios de comunicación masiva, los conocimientos. Información 
de vita et modbus; el que pretenda alcanzar un puesto, debe 
dar razón de su vida y costumbres; verificación que se práctica 
a un individuo para saber si estó en condiciones de realizar las 
actividades tno dvo del exámen. 
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"Forma, del Latín forma. El que esta en forma, es aquel que po
see aptitudes físicas o morales. 

"Formación, del Latín Formatio-onis. Acción y efecto de for
mar o fomrn.rse. Educación. 

"Instrucción, del Latín instructio-onis. Es la acción de instruir o 
instruirse. Educación, Enseñanza, infundir conocimiento. Infor
mar a uno acerca de una cosa o darle nonnas de conducta." (16) 

"Información, del italiano informazione. Acción y efecto de in· 
formar. Enterar, dar noticia. Dar forma sustancial a una cosa .. 

"Instruir, del Italiano instruire. Enseñar, doctrinar. In formar 
acerca de una cosa". (17) 

"Educar, del Latín educare; educere. Sacar afuera, criar. Desa
rrollar las facultades intelectuales y morales de una persona. 
Desarrollar las fuerzas físicas. Perfeccionar los sentidos. Enseñar 
urbanidad y cortesía". (18) 

"Educar, del Italiano Educare. Desarrollar y perfeccionar las 
facultades intelectuales y morales del niño o del joven por me
dio de preceptos, ejercicios, ejemplos, etc. Desarrollar las fuer
zas físicas por medio del ejercicio, haciéndolas más aptas para 
su fin. Perfeccionar, afinar los sentidos. Enseñar los buenos usos 
de la urbanidad y cortesía". 

(16) Gran Diccionario Enciclopédico Ilustra
do (Doce Tomos). Selecciones del Reader's 
Digest. 
(17) Diccionario Enciclopédico Básico. Bar· 
celona, Plaza & Janes. 

( 18) Cran Diccionario Enciclopédico Il11stra
do (Doce Tómus). - Sel<•cciotws del lleader's 
Digesl. 
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"Enseñanza, del Italiano insegnmnento. Accilin y efecto de en
señar. Consiste en la serie de cunocimientos fundamentales que 
constiluycn la cultura. No es lo mismo enseñanza que educa
ción, dado que esta no tiende a enseñar cosas específicamente, 
sino a desarrollar las racu!Lades del individuo y prepararlo para 
la vida". (19) 

La palabra información, nos dá a entender varias cosas, así en 
términos filosóficos, de acuerdo a la metafísica de Aristóteles 
y Santo Tomás de Aquino, es el conocimiento que forma la 
conducta del hombre. 

En el aspecto adjetivo del Derecho, nos indica la indagación 
de hechos delictuosos, por lo que hace a la materia penal y en 
cuanto a lo civil, es para probar un hecho o un derecho. 

En tendemos de manera general a 1 a información, como la con
ducta de reseñar o anunciar algun hecho. 

En la antigüedad se igualaba a la idea de enseñar o ayudar a 
la formación y desarrollo del individuo. 

Los sinónimos de la palabra "Información", los cuales quedaron 
anotados en líneas anteriores, nos permiten deducir que aquella 
puede englobar a la educación y a la enseñanza, para establecer 
ese lenguaje que tanto necesitamos los mexicanos, y en general 
todo ser humano en bien de organizar y actualizar nuestro pen· 
samiento. 

( 19) Diccionario Enciclopédico Búsic<).- Uar· 
celona.· Plaza & .JanPs. 
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Dt•.i arn os pai ;, b t •.· ;: 1;;1 rt ¡id l l h1 c•x posiciu n d LI t.erm J 11 íJ ''Derl'eho ··. 
Jillt::S considc:·:1nw~ que a fh'S<lr de su amplitud, existe más o me
nos consenso por lo abundan!~ de los trabajos al rei:pecto y más 
aún porque lo ,·amos a ubicar en la siguiente forma: Entre los 
romanos, disti11g-uieron derecho objetivo como un ordenamiento 
que ajustaba las relaciones sociales con fuerza obligatoria y de
recho subjetivo, como las atribuciones que cada persona puede 
obtener del Derecho Objetivo. 

El Maestro García Maynes, define al Derecho de Libertad, abar
cando tamo al positivismo jurídico como al Derecho Natural, al 
decir: "Libertad jurídica, en sentido positivo, es la facultad que 
toda persona tiene de optar entre el ejercicio y el no ejercicio de 
sus derechos subjetivos, cuando el contenido de los mismos no 
se agota en la posibilidad normativa de cumplir un deber propio". 
(20) 

De la anterior definición se desprenden tres tipos de libertades: 
El hacer lo que establecen las normas jurídicas; cumplir con lo 
que prohiben estas mismas y hacer o no hacer lo que no con
templan dichas normas. 

El Derecho como garantía de libertad, puede limitar en forma 
dinámica las prerrogativas del gobernado, en tanto que le permi
ta realizar sus fines vitales, es decir, que el Derecho no puede su
primir totalmente esas facultades. 

Derecho, del Latín Directus. Facultad del hombre de hacer o 
exigir conforme a la moral, las leyes o las costumbres. 

(20) GARCIA MAYNES EDUARDO. Intro

ducción al Estudio del Derecho.· Pág. 222. 
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" ... El Derecho es un término medio entre la anarquía ) 
el despotismo". Es "La limitación le~al del poder de los par· 
tículares o grupos privados ... Y del poder de las autorida· 
des públicas ... ", pero sujetas a un orden jurídico. ( 21) 

Resumiendo este apartado, el Derecho a la información. es la 
demarcación que se impone tanto al gobernado como a la auto
ridad, para instruir o instruirse en lo moral e intelectual, respec
to a la vida social y cultural. 

B.- CONCEPTOS DOCTRINALES: 

El Maestro Burgoa, conceptúa a Ja libertad de imprenta como 
un postulado de los sistemas democráticos en el sentido de que 
es un instrumento eficaz, para que mediante la crítica sana, sea 
depurada la administración pública, ésto aunado a que también 
sirve a la propagación de la cultura. Esta libertad debe extender 
la verdad en todos los aspectos de la actividad humana. 

Su opinión es que aún cuando se establecen limitaciones a esta 
garantía, es preferible que se infrinjan en aras de la propagación 
de la cultura. Interpretando el Artículo 7/o. Constitucional. in· 
fiere que son dos las libertades que contempla: La de escribir 
y la de publicar escritos, aunque si mencionara solamente la se
gunda, la primera iría concatenada. 

f'.! 1) BODE>=HEL\IEH. EDCi,\H.· T1•<ma cll,l 
f),•ret'h1>.~ Pá~. :!,; 
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Ante la facultad del gobernado de publicar ideas existe paralela
mente la obligación del estado de no impedir el ejercicio del de
recho en cuestión, de no establecer la previa censura ni de exi
gir fianza. 

En términos generales el Maestro Burgoa estima que el Derecho 
a la Información es la prerrogativa que el Estado debe asegurar, 
más no implica que éste tenga que informar. Los titulares de 
este Derecho son todos los gobernados, incluyendo los extran
jeros, exceptuando a éstos en relación al aspecto político. La 
obligación de informar la impone a los medios masivos de co
municación o sea a la prensa, al cine, a la radio y a la televisión, 
condicionándole sólamente al interés social, es decir, que pro
curen "Evitar algún daño o perjuicio de cualquier índole a la co
ro unidad, en procurar para ésta algún beneficio, en resolver los 
problemas colectivos o en satisfacer cualquier necesidad públi
ca". (22) 

En el plan básico de gobierno aprobado por el Partido Revolu
cionario Institucional en la VIII Asamblea Nacional Ordinaria, 
(para el sexenio 1976-1982) se estableció entre otras cosas re
gular el derecho a la información, y consideró como principios: 
Cambiar la orientación mercantilista que tienen los medios masi
vos de comunicación; libertad para el que produce o emite, pero 
siempre y cuando considere a los receptores; incrementar la cul
tura del ciudadano, orientando su conducta para una mayor par
ticipación en los asuntos del gobierno; debe ser un instrumento 
de desarrollo político-social y para actualizar nuestras normas 
jurídicas; es una extensión del derecho a la educación; debe re
forzar y garantizar la libertad de expresión de los comunicado
res sociales, de los partidos políticos, sindicatos, asociaciones de 
científicos y profesionales, de artistas, de agrupaciones sociales 
y en general a todos Jos mexicanos; debe tender al perfecciona-

(22) BüRGOA O., IGNACIO.· Las Carantí<'" 
[ndividualPs. Pág. 664. 

35 



miento del hombre y por último poner al alcance de todos el 
acceso a los medios masivos de comunicación, empezando por 
los partidos políticos. (23) 

El día 22 de Octubre de 1979, el Subsecretario <le Gobernación 
González Guevara, como vocero del gobierno, expresó que la 
Reglamentación del Derecho a la Información, debería contener 
los siguientes conceptos: El Estado está obligado constitucional
mente, a informar los acontecimientos que pueden y deben ser 
informados a todo el pueblo, guardando en el secreto aquellas 
informaciones que se consideren de interés público y que pue
dan causar un daño social; la ley no debe reglamentar la liber
tad de los medios masivos para informar; el Derecho a la Infor
mación es una garantía individual y social; a los medios de co
municación y a sus trabajadores les corresponde informar, al 
estado proporcionar las facilidades necesarias para ésto y al pue
blo la respuesta en vía de regreso. (24) 

En Sesión de la Cámara de Diputados del día 3 de Julio de 1980, 
el Licenciado Guillermo Michel, del Consejo Nacional para la 
Enseñanza e Investigación de las Ciencias de la Comunicación, 
expuso que el Derecho a la Información "Es la potestad indivi
dual y social de dar y recibir noticias o conocimientos verdade
ros, integras y objetivos, sobre todo aquello que se considere 
necesario o útil para orientar la propia existencia y la participa
ción en las decisiones que afectan la vida social, pública o priva
da". 

(23) Perfodico Excclsior.· El Der"!cho a la [n· 
formación 5 de Enero <le 19 79. 

( 24) R1>vista Proceso.· SPguridad :\acional y 

S1.~crPlos de í·:srndo. limites del D<:>rechu a l;1 

lnt"on11acii1n 2~ ck Octubre c:e 187:-·•. 
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Indicó que la lucha debe ser pues, en favor de una comunicación 
para la educación, que ayude a reflexionar y actuar sobre la rea
lidad económica, política, cultural y social para transformar a 
nuestra sociedad en deseable y convivencial. (25) 

En la mesa redonda llevada a cabo en la Escuela Nacional de 
Estudios Profesionales de Acatlán, el día 4 de Diciembre de 1980, 
se propusieron diferentes conceptos del Derecho a la Informa
ción, así el Licenciado Mario Ruíz de Chávez, de la División de 
Ciencias Jurídicas, habló de la naturaleza jurídica, en el sentido 
de que es una garantía popular y no una actividad de interés 
público, como pretenden hacer creer tanto la Legislación como 
la iniciativa de la Ley Federal de Radio y Televisión, es decir, 
se debe implantar como una actividad de servicio público, cuya 
finalidad a de ser la de informar, formar al hombre. Otro de los 
ponentes, el Licenciado Luis Dantón Rodríguez, maestro de ese 
centro de estudios, expusó que el Derecho a la Información po
see doble naturaleza; es una garantía individual y al mismo tiem
po tiene el carácter de social. En cuanto a la garantí: individual, 
el estado actua como sujeto pasivo, permitiendo la libre emisión 
del pensamiento. En cuanto a lo social, el estado garantiza que 
se informe. 

Algunos juristas europeos, sostienen que el Derecho a la Infor
mación, es un derecho subjetivo con dos aspectos: el Derecho a 
Informar y el Derecho a ser informado. Así de la Universidad de 
Barcelona, el Sociólogo Beneyto, manifiesta que es un Derecho 
postulativo y que por ésto necesita el apoyo doctrinal, de esta 
suerte y tomando en consideración la primera declaración de los 
derechos del hombre de 1789 que establece: que todo individuo 
tiene derecho a expresar libremente su pensamiento, a recibir 

(25) l'eríodico NovPcJades.- Pese a lo que se 
ha dicho, continúa aún la 11scuridacJ sobre 1·! 
l),.1·ed10 rila Información. 1 dl' .f1dio Ll•! 1 HSO. 



información y comunicarla por el simple hecho de haber nacido 
hombre, creado por Dios, libre y dotado de capacidad para 
expresarse y para entender lo que los demús seres humanos le 
comuniquen, por lo cual, el Sociólogo Beneyto redacta la si
guiente definición: ·'El Derecho a la Información es aquel con
junto de Normas Jurídicas, que tienen por objeto la tutela, re
glamentación y delimitación del derecho a obtener y difundir 
ideas, opiniones y hechos noticiables"., ya sea a través de me
dios propios o por conducto de los medios masivos de comuni
cación. (26) 

Alfred G. Smith en su obra "Comunicación y Cultura", cita a 
Hartley, quien define a la información como: "La selección su
cesiva de símbolos o palabras". (27) Considera que la informa
ción es un orden, una estructura que posee el conocimiento. A 
mayor desorden (entropía) se requiere mayor información para 
encontrar el equilibrio. "La cantidad de información de un men
saje esta relacionada no con lo que se esta diciendo, sino con lo 
que se podría decir. Esta relación asocia la cantidad de informa
ción de un mensaje con la cantidad de conocimiento preconce
bido sobre su contenido". (28) 

Decio Pignatari considera una teoría de la Información, como 
un todo que incluye a la comunicación. El objeto de estudio es 
la forma y estructura por donde se transmiten los mensajes. "La 
Información compleja, antiverbal, se manifiesta en mosaico, dis
continua y simultáneamente y la televisión es su profeta ... es 
ella misma, en cuanto vehículo, lo que altera el comportamiento, 
condicionando la percepción en el sentido del envolvimiento gc.:... 
neral, de la participación ... " (29) 

( 26) Periódico Excdsior. Nuevos conceptos 
de Lib.,rtad. (~ de Enero de 1979. l'üg. 15-A. 
{ 27) e:. S'.\IITH, ALFRED. Comunicación 
y Cultura. Pág. 6S. 
(28) G. Sl\llTH, ALFH.ED. Ob. Cit. Pñg. 75, 
(29) P!G0:\T2\Hl, DECID. Información. 
LPnl(uaje, C'.omunicaciú11 .. P<ig. 13. 
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El pensar en cuanto a códigos verbales, ya es obsoleto e ineficaz. 
Se requieren informaciones sintéticas para la mayoría, pues con 
ésto se logra ·Una alfabetización universal buena para la indus
trialización y el mercado de consumo. Los medios de comuni
cación masiva, periorlismo, cine, radio y televisión, necesitan 
de un lenguaje propio para modificar en términos generales 
el comportamiento de la sociedad. De esta suerte, nuestra épo
ca es de planificación y escritores, poetas, periodistas, publici
tarios, músicos, fotógrafos, cineastas, productores de radio y 
de televisión, diseñadores, pintores y escultores que crean cada 
uno su propio lenguaje. 

Para Antonio Paoli J. Información es: "Un conjunto de meca
nismos que permiten al individuo retomar los datos de su am
biente y estructurarlos de una manera determinada, de modo 
que le sirvan como guía de su acción ... con más precisión, 
diríamos que nosotros informamos los datos al darles una utili· 
dad específica; la información no son los datos sino lo que hace· 
mos con ellos". (30) 
¡· 

Siguiendo estas ideas, si un corredor de bolsa modifica su ac
tuación por una publicación sobre la bolsa de valores, quiere 
decir que se informó, en caso contrario dicha publicación, só· 
lo queda en noticia. En consecuencia " ... Cuando un cuento 
le dice a un niño que el patito puede ganar muchísimo dinero 
si hace tal o cual cosa, que además es muy buena moralmente 
hablando, ese cuento está transmitiendo valores éticos que son 
guías para la acción, y podemos decir que tiende a informarle 
sus acciones futuras. Sería muy distinto que le señalara que, 
para hacerse rico, se necesita usar del trabajo ajeno y que eso 
es muy malo. Ambos serían modos de informar la comunica· 
ción. 

I ~J (} J p.\ (J ~ .. I_ 
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'"Cuando un partido toma el poder político tiende a informar, 
según sus tendencias, a Ja sociedad ... - y - según los modos pe
culiares en que construye y orienta sus organismos para el 
aprendizaje, la diversión, la hacienda, las obras políticas, etc" 
(31) 

Wilbur Schramm citado por Paoli, dice que información es cual
quier contenido que reduce la incertidumbre o el número de 
posibles alternativas en una situación. (32) 

Gilbert Cohen Seat habla de la información visual y la define 
como una imposición de formas, es decir, que al esP'~ctador se 
le forma y modela su comportamiento por la impresión que se 
hace en su pensamiento de mundos imaginarios; el individuo 
participa, vive las representaciones que recibe (empatía). 

"La crfsis de las ideológias ha estallado y se ha desarrollado ... - por· el 
tránsito de lo verbal a lo visual como modo de expresión privile¡.¡iado ... 
desde ese punto de vista, el Siglo XX ha traicionado todas las esperanzas 
de liberación humana contenidas en el XIX ... " (33) 

Si la educación tradicional consistía en enseñar un lenguaje al 
hombre para que pudiera definir al mundo y así mismo; actual
mente la educación forma las funciones fundamentales, las de 
perfeccionamiento y las artificiales. Las funciones fundamenta
les son aquellas que en forma natural hacen al hombre madurar; 
las de perfeccionamiento se forman con una intervención deli
berada y racional del hombre, para entender la realidad de su 
ser social; y las funciones artificiales crean necesidades nuevas 
en el hombre, por eso, la educación trata de impedir la prolife
ración de esas funciones, pero es ahí donde el poder de las imá
genes visuales, provocan nuevas necesidades. La nueva educación 

(31) PAOLl, ,J. ANTONIO.· Cnmunica· 
ción. P(tgs. ~2 y :.:?3. 
(32) P"\OLI, ,J. _.\:-.:TONIO. Ob. Cit. Pág. :18. 
(33) C'OHE:--í ::-;E,\T, <; ILBEHT .. La lnrluen· 
i.:in tit~I CinP y Ll 'ft>h!visión. P~ü!~. 7G y 77. 



no debe· ser formadora. sino que deiw tralé!r de comprender 
como se forma el hombre para orientarlo. 

Camilo Taufic considera que al surgir Ja clase dominante, lo que 
antes era sólo comunicación entre iguales, se transformó en in
formación, es decir, dirección y control, imponiendo o manejan
do un lenguaje especial: la oratoria, el conocimiento de idiomas, 
la educación superior, etc. El verdadero Derecho a la Informa
ción es facilitar y asegurar la participación popular en la comu
nicación masiva para que cada individuo pueda encauzar su con
ducta hacia su superación y el de la sociedad. 

Mario Arrieta Abdalla. La información posee los mensajes de 
toda comunicación, es decir, noticias, conocimientos científi
cos, tecnológicos, culturales y sociales, creados por el hombre 
hasta la fecha. Este acopio de información no se reparte por 
igual y los que la tienen gozan de cierta preeminencia sobre los 
demás. 

Es importante lograr la seguridad de que la información esté 
al alcance de todos, así como poder repeler la que sea dañina o 
tendenciosa, lograr el acceso a los medios masivos, regular és
tos, es decir, que todos participen en la toma de decisiones para 
escoger la información que satisfaga sus necesidades. Este dere
cho a escoger información, es para proteger al individuo de la 
enorme cantidad de mensajes a que esta sujeto y que lo manipu
la. La información se acumula y se incrementa constantemen
te, por ésto se requiere seleccionar la información al recibirla y 

al comunicarla. 

La información corno acervo cultural común, reunida por la 
humanidad a través de la historia, es un bien social y su distri
bución a los miembros del pueblo debe ser satisfecha. 

Alberto Ruíz Eldredge, estima que el Estado además de garan
tizar el Derecho a la Información, debe realizar actividades en
caminadas a lograr el desarrollo de cada individuo. En canse-
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cuencia debe facilitar el acc€S<> de los gobernados a los medios 
de comunicación, para emitir y recibir mensajes. Debe permitir 
la participación del pueblo para decidir sobre la planificación, 
uso y control de los medios masivos de comunicación. 
1 • 

La información es una forma de educación, aunque no tenga 
cohesión ni método. El hombre siempre trata de aprender su 
universo natural y social para afirmar su personalidad, de esta 
manera la información es la cultura acumulada hasta hoy y por 
tal nos pertenece a todos y cada uno; es una propiedad común. 
Por eso el hombre tiene derecho a recibir, informar, organizar 
el medio informativo o usar uno ya creado y de elaborar el con
tenido. 

La información debe ser objetiva. Todos los Estados y Organis
mos Internacionales, son responsables de difundir los conceptos 
de equidad, soberanía y cooperación entre ellos. Las limitacio
nes que se pueden imponer al derecho de informar son: Dar a 
conocer públicamente el comunicado desmentido; la función 
es de educar; se debe respetar la soberanía de los estados; obser· 
var el apolitismo y por último tener en cuenta las necesidades y 
derechos del receptor. 

José María Desantes Guanter, <lice que el Derecho a la Informa
ción, es una libertad social y citando a Messner la expresa como: 
·'La autodeterminación del hombre para alcanzar sus fines exis
tenciales, sin impedimento por parte de otros hombres o de la 
sociedad". (34) 

El hombre se asigna las libertades que considera necesarias para 
lograr sus fines existenci<des y la forma de poder exigirlas. Re
quiere además de medios adecuados, es decir, derechos. Ahora 
bien, si la libertad se puede estimar como surgida de un dereclw 

(34) DESANTES c;ux...;Ti·:H. ,JOSE ~L\IU:\. 
La lnfurmacíún ~f)r.J<> Dt>rL't:hlJ. f':i~. '.2."i. 
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o como una de las maneras de exigirla, podemos hablar de li
bertad jurídicamente determinada. 

Uno de los fines existenciales del hombre es, que debe interve-· 
nir en la administración pública. ésto implica un deber y un de
recho para su propia socialización. El hombre al intervenir en 
la vida pública, debe tomar decisiones y para ésto, requiere es
tar informado. Informar es impulsar al hombre para que inter
venga en la vida pública. 

El concepto más adecuado del Derecho a la Información se en
cuentra, en la declaración universal de los Derechos del hombre 
de 1948, Artículo 19 Apartado 2: "Todo individuo tiene dere
cho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye 
el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar 
y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limi
tación de fronteras, por cualquier medio de expresión". (35) 

La relación jurídica que surge del concepto, se integra por tres 
elementos: el sujeto, el objeto y el contenido. 

EL SUJETO: Por principio general, se refiere a todo individuo, 
pero todavía se establece la diferencia entre ciudadano y súbdi
to, pues a éste se le prohibe el disfrute de los derechos del ciu
dadano, y en consecuencia del derecho a la información. Por 
otro lado, en los países occidentales, pocos son los individuos 
que pueden intervenir en los medios masivos de comunicación, 
dado el costo de su utilización. También son pocos los estados 
como personas jurídicas en el ámbito internacional que gozan 
de la información completa (Tecnológica, cultural, etc.), y me
nos aún de satélites de difusión directa. (36) Pocos son los suje· 
tos que investigan y difunden. la mayoría de la población man· 
tiene una actitud receptiva. 

(35) D ES.\NTES G lJ.\~TEH, .Josr-: i\IAR L\, 

La lnt'ormaeiún cumo Ih•rpcho. i';í!-(. :35. 

(:~Gl DES.\1':1T.-.: r;1·_.\>:TF.R..lO:-:iE :\IARL\. 
i .. :.l lnfunnac!l-)n ''t1n¡o !.i-.~·tt>ch1·¡. P.~~~.'.),~.:~~) 
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EL OBJETO: Son las informaciones y opiniones. ··El Objeto ge· 
nérico de la comunicación, no puede ser otro que el mundo co
mún, o m<ls sencillamente: el mundo". (37) Se establece un silo· 
gismo informativo para explicar jurídicamente y de manera 
práctica el objeto (Informaciones y opiniones). 

Premisa mayor: (Propaganda) Publicación de unos principios o 
de una ideología. Tiene un mayor grado de subjetividad; su pe
netración tiene más obstáculos cuando el sujeto es más prepara
do intelectualmente. 

Premisa menor: (Noticia) Difusión de un hecho real y sus cau
sas. Es más objetiva y menos discutible, se puede exigir veraci· 
dad al responsable. 

Conclusión: (Opinión Pública) Es la síntesis o juicio que resulta 
de una .comunidad o grupo. En la práctica diaria, el emisor por 
naturaleza imprime su ideología a una noticia y dá su opinión 
sobre ésta. 

Informaciones: Cuando la declaración de los derechos humanos 
cita esta palabra, se interpreta que alude a la obtención, indaga
ción y extensión de noticias; la noticia tiene en Ja actualidad 
bastante supremacía, de tal manera que se llega a fraguar, alte
rar o encubrir. 
¡ 
La noticia debe ser verdadera, ésto se logra cuando se apega a la 
realidad, cuando es completa, cuando está al alcance de todos y 
cuando es rápida. Se apega a la realidad cuando además de Jos 
acontecimieatos sobresalientes, se incluyen los actos privados 
que tienen importancia pú hlica, o cuando se incluyen los acon-

(37) GONZALEZ CASA~OVA,.J. .\.Comu· 
nicación Humana :; Comunidad P<JI ítica. :\la· 
drid 1968. Pár.;. Jf) .• \pud. DPsanles <.:uanter, 
.J.-,sé :\laría. La Información como Derecho. 
l':í~ 15 y -lG. 
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tecimientos cuya difusión puede resultar peligrosa. Debe excluir 
"Las falsedades ... las calumnias y las injurias; los datos inexac
tos, exagerados o simulados; la llamada mentira estadística, la 
presentación triunfalista; la ocultación o el disimulo". (38) Es 
completa cuando incluye todas las noticias y cuando además 
de la escencia de la noticia abarca sus causas mediatas o inme
diatas. Esta al alcance de todos cuando además de facilitar el 
que sea recibida, investigada y difundida, la noticia puede ser 
percibida en forma simplificada. La rapidez es importante, 
pues una noticia más reciente puede modificar completamente 
a otra noticia atrasada que no se haya difundido. 

La convención europea sobre los Derechos Humanos, en su Ar
tículo 10 establece como objeto del Derecho a la Información: 
La obtención, indagación y extensión de la propaganda y de 
las opiniones; la declaración de los derechos humanos, dispone 
con antelación el de no ser molestado por las opiniones y ésto 
implica el no contrariar a nadie por sus ideas. "Cada hombre ha 
de buscar la verdad en los hechos y también su verdad en las 
doctrinas". (39) Esto quiere decir que el hombre debe formu
lar sus ideas, relacionando los hechos con las doctrina5 que crea 
conveniente. Esas ideas han de poderse propalar en lo individual 
o a través de grupos, asociaciones, partidos o del mismo estado 
(Propaganda). 

·'Desde el punto de vista jurídico-informativo, la única ideología cuya di
fusión no se puede permitir, es Ja ideología que intente prohibir la difu
sión de las ideo logias". ( 40) 

(38) DESANTES GU,\..STER,JOSE:\IARIA. 
La Información como Derecho. P;\g. 53. 

(39) DESANTESGL'ANTER .. JOSEMARIA. 
Ob. Cit. Páu. 56. 
( •10) DESA:\TES r; t'.-\:\TER, ,JOSE :VIARIA. 
Ob. Cit. Páq. 58. 
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El término "Propaganda", se contempla con recelo por el uso 
que le han dado los estados totalitarios, pero ya es hora de darle 
su verdadero sentido. La obtención, indagación y extensión 
de las ideas (Propaganda) origina y mejora el pensamiento, por 
eso Ja información abarca a la cultura y a la educación. Para 
elevar el nivel cultural de un pueblo, es necesario incrementar Ja 
información. 

Opiniones: Es la síntesis del silogismo que al extenderse, se con
vierte en diálogo y se dá así la intervención, en el entendido de 
que todos deben estar enterados (informados) de manera equili
brada. La opinión pública es la elección de una alternativa de 
las que surgen después de impugnar varias opiniones. La obten
ción, indagación y extensión de las opiniones, es un deber y un 
derecho que el estado debe observar y además impulsar. 

1 

CONTENIDO: Son las facultades que menciona la declaración 
de los derechos humanos: investigar, recibir, y difundir. El in· 
vestigar implica que se asegure el acceso directo a las fuentes de 
las informaciones y opiniones, dejando a salvo la intimidad y la 
vida privada que no tiene trascendencia pública. Existen ciertas 
cuestiones de estado que por su magnitud se requiere, negar a 
la investigación, pero dichas cuestiones las debe establecer un 
Consejo de Información, que surja de las Cámaras Legislativas. 
El recibir información en la actualidad, esta vedado para el hom
bre, pues son pocas las opciones que tiene para escoger, por no 
decir que sólo hay una opción. Para que haya varias opciones. 
se requiere de antemano que exista la libertad de los medios ma
sivos de comunicación. El Estado no debe tener bajo su control 
ningún medio de estos, tampoco debe ser exclusividad de la em
presa privada. ·'De aquí que se haya podido decir que las leyes 
de prensa, garantizan más o menos erectivamente la libertad de 
la empresa; pero na<lam<is que de las empresas". (41) Deben pro-

( ·11) DES. \:'-:Tl·:~; (; l ;,\,\JTEH .. Jos1~ ~.] ,\l\ :.\. 
t)b. c:it. Pril.! . .__:) 



moverse varias formas de propiedad de los medios masivos de 
información como pueden ser: propiedad individual, socieda
des de redactores o de lectores, cooperativas, etc. Las Cúmaras 
Legislativas deben establecer las infracciones y sanciones respec
to a la Libertad de los medios masivos de comunicación, y la 
aplicación la debe hacer el poder judicial. El difundir información 
requiere de antemano de la libertad de ideas y ambas cosas, se 
originan en cada hombre, pero también se pueden ejercitar a 
través de grupos, es decir, mediante el ··Diálogo con exposición 
y réplica, con estímulos y respuestas de carácter relacional". 
(42) Esto implica que exista también la libertad de reunión y 
asociación. Esta forma de difundir las ideas se puede ampliar 
con los medios masivos de comunicación, en donde puedan ma
nifestar sus opiniones los individuos en lo particular o por gru
pos. SCHWOEBEL y VOYENNE, citados por José María De
santes, recomiendan la creación de un órgano que facilite por 
igual a todos los gobernados el acceso a los medios masivos de 
comunicación. (43) 

·'El problema del Derecho a la Información, no es de claridad acerca de su 
concepto, sino de coraje para su consecución". (44) 

De los conceptos anteriormente expuestos, podemos despren
der algunas ideas que según nuestra apreciación, corresponden 
a los elementos del Derecho a la Información, en la inteligencia 
de que como es obvio, nuestra reseña no es exahustiva pues es
tamos seguros de que existen muchas más obras que tratan el 
tema, pero que no estuvieron a nuestro alcance, de esta suerte 
tenemos que el sujeto como primer elemento incluye al gober
nado en lo individual, a la empresa privada, a entidades cultu
rales y políticas, al estado y demás asociaciones y sociedades. 

(-12) DESA>ITES GUANTEH .. JOSE ;\L\RI.-\. 
Oh. Cit. Págs. 88 y 89. 
( -13) '.JESA:--:TES <_;U.ANTE!\ .. JOSE ;\!ARIA. 
Ob. Cit. Pág.~)~. 
( .¡. ¡ DES.\NTES CU ANTE H .. JOSE i>l.-\RL\. 
Oh. \ 'it. P;ü:. '.ll. 
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El objeto se hace recaer algunas veces en la H.eglamentación 
de este derecho y en otras, se dice que es el conocimiento del 
mundo en general. Por lo que respecta al contenido, se mani
fiesta que son las facultades dadas al sujeto, es decir, investigar, 
recibir y difundir. 

C.- CONCEPTO LEGISLATIVO: 

Nuestra Constitución Política, establece las garantías que tene
mos como gobernados y por ende contiene el Derecho a la In
formación en las normas que más adelante analizaremos. (Tarn
bien contempla la estructura del gobierno). Antes de entrar al 
estudio de la materia que nos ocupa, haremos una breve reseña 
sobre el origen de nuestra norma primera. Desde el Movimiento 
de Independencia, l\liguel Hidalgo, tenía intención de convocar 
a un Congreso que promulgara "Leyes suaves, benéficas y aco
modadas a las circunstancias de cada pueblo ... - para - Deste
rrar la pobreza, fomentar las artes. avivar la industria, moderar 
la devastación del país, la extracción del dinero y hacer libre uso 
de la producción del suelo''. (45) Poco después Morelos. si 
logró reunir un Congreso Constituyente; La Constitución de 
Apatzingan, resultado de éste, incluyó la democracia y los dere
chos del hombre aunque no llegó a aplicarse. (46) Al triunfo de 
la Insurgencia Iturbide, ocupó un efímero Trono Imperial, para 

(-15) Constitución Política de los Estado,; 
Cnidos !.Iexie;:mo:;.· SPcrNaria de la Presi· 
,:.,ncia.· !.léxico. 19ílci. 

(~o) JOSE !.l.\llL\ !.[UHELOS, en su Ubrn 
.St>ntin1icnt<l5 de lc1 :-.:aciú11 al hablar :lt• las 
LP:''f's, f·~tablcciü que q • c!~bPrán sl'r 1ale~ 

<¡tte oblit:tt<'n 1 eonst.ancia y P;nriolismo. 
c.1od1•tPtl la c1ptdPncia y la 1 1:dil..!f~ncia~ ~· d" 
•al suert" "' aum"nlP ,,1 i,1.-:.al del pobt-.', 
C1 ll(' nlPjorP -;u_, t:o:-;tuir'lbtt.~:;, at,~jf? la l~no

i·anci~. la ~·:1:··i1.::1 ~: 11 l hur1n .. 



que inmediatamente triunfara el Federalismo sobre el Centra
lismo, y en consecuencia, se elaboró la Constitución de 1824, 
ésta contempló la soberanía popular y la división de poderes. 
Siguieron las Constituciones de 1836 (Siete Leyes), y la ele 
1 843 (Bases Orgánicas) ele carácter Centralista. Con la Revolu
ción de Ayutla, se puso fin a la recurrente dictadura de Santa 
Anna, y de ésto surgió la Carta de 1857, que estableció en su 
articulado un apartado de los Derechos del Hombre, y organizó 
al estado como república federal, democrática y representativa. 
Surge Benito .Juárez, para resistir la presión armada del clero y 
del partido conservador durante tres años, aunado a ésto el fu
gaz imperio de Maximiliano. Después de una prolongada dicta
dura por parte de Porfirio D íaz, aún cuando en sus inicios fué 
liberal, se establece la Constitución de 1917, que actualmente 
nos rige. Esta heredó los principios básicos de su antecesora; es
tructura del gobierno, la soberanía del pueblo, la separación de 
poderes y los derechos individuales, pero incluyó rompiendo 
con el criterio constitucional de ese entonces, los derechos del 
trabajador y las bases para la reforma agraria, que junto con 
otros que nos rigen en la actualidad se han dado en llamar ga
rantías sociales. Motivo de este trabajo es una de esas garantías 
que nos proponemos demostrar a lo largo de esta exposición. 
(47) 

(47) BODENHEI.MER, EDGAR. Teoría del 
Derecho. Este autor nos dice que una Cons
titución sea escrita o no, debe contener los 
límites del poder del gobernante y los de
rechos fundamentales de los gobernados, que 
no se les pueda arrebatar facilmente, aunque 
éstos deben estar combinados con las lla· 
madas garantías sociales. Adl•mús un órgano 
de justicia, deberá tene1· :i su cargo la int<•r· 
prelación de esa ley fundamental, cuyo8 in
tegrantes deben tenPr una clara conciencia 
de lo que es un gubiPrr10, conl"Jrme a d1~rP· 

cho. Una constitucifin así entn<1i"c:ada, per-
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El Artículo :~/o. establece, los principios que rigen la educación 
de los mexicanos: El Estado es el único facultado para impartir 
educación en lVIéxico, por excepción los particulares pueden ha
cerlo, previa autorizatión de la autoridad y siempre y cuandn, 
sigan los lineamientos establecidos por esta norma fundamen
tal; el clero en ningún caso podrú impartir educación primaria, 
secundaria o normal, o Ja que se dirija a obreros y campesinos; 
Deberá desarrollar armónicamente las facultades del ser huma
no, fomentando en él el amor a la patría y a la solidaridad in
ternacional; Su orientación debe ser democrática, como una 
estructura jurídica y política y como sistema de vida: Debe 
aumentar la cultura y la unidad nacional; y por último debe 
ser laica, es decir, sin ninguna influencia de ideas religiosas. 

Artículo 4/o. Por decreto publicado el día 31 de Diciembre de 
1974, el Artículo de referencia dejo de contemplar a la libertad 
de trabajo, para establecer en un primer párrafo Ja igualdad ju
rídica entre el hombre y la mujer. El Segundo párrafo es el que 
nos interesa, toda vez que contiene aspectos que se relacionan 
con el Derecho a la Información. en esta forma dice: "Toda per
sona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e in
formada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos". Aún 
cuando el Maestro Burgoa comenta sobre este segundo párrafo, 
en el sentido de que en nuestra má.xima Ley, es un disparate es
tablecer que el hombre y la mujer tienen libertad para copular o 
no y aún más, señala que esta mal redactado; al márgen de éstos 
comentarios nosotros creemos, que si está fijada una verdadera 

nrnnecera en tanto qtH' soporte las emo
siones de los grupos de poder. E; }.!aestro 
Buq,1oa, e11 su obra "D<'rccho Constitucional 
:\lexieano ... nos enseria qur una L'onstitu
ción debe !;,;tablccer la "structura p11¡ídca 
de un es1ad1, 'Puclt>l' Le~islativo, l·:iecuci•:o y 

.Judii.:ial. y :;ormas a quP ,Jplwn a¡tLitarseí, 
~- ,us t'in•» ;;,s¡wcto :il on.lPn >oci.ti. ..:-_¡itu

t-.d: "L'un1in.".1co d1_. lo~.; :~1Jh••:·n(\dt.JS. 
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garantía y las bases para reglamentar su limitación, es decir, el 
estado no puede impedir a nadie que decida sobre la cantidad~· 
el intervalo de tiempo para procrear cada uno de sus hijos, en 
tanto que dicha resolución la haga de manera responsable e in
formada. Responsable porque ante el estado y ante la sociedad 
tiene que asegurar que cuenta con los medios económicos ne
cesarios para lograr la educación y enseñcmza de los hijos que 
desea engendrar. Informada porque él mismo debe poseer la 
educación y cultura adecuados, para procrear a sus hijos. De 
no ser ésto que objeto tendría como lo dice el Maestro Burgoa, 
establecer lo que el gobernado puede hacer. ( 48) Ahora bien, 
nuestro comentario es para hacer resaltar lo que este dispositivo 
pretende, que todo individuo este educado moral e intelectual
mente, es decir, informado para procrear a sus hijos. Nuestro 
argumento se refuerza con la adición que se le hizo a este pre
cepto constitucional de un tercer párrafo, siendo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 18 de Marzo de 1980, 
pues establece: "Es deber de los padres preservar el derecho 
de los menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud 
física y mental. La Ley determinará los apoyos a la protección 
de los menores a cargo de las instituciones Públicas". 

Artículo 6/o. Implanta la libertad de expresión de las ideas para 
que todo ser humano la ejercite a través de cualquier medio de 
comunicación. pero siempre y cuando no ataque la moral, los 
derechos de tercero, provoque algún delito o perturbe el orden 
público. "El derecho a la Información, será garantizado por el 
Estado". (49) En consecuencia esta garantía, es la base para in-

(·18) BCRGO,\ ORIHCELA, IGN.-\C'IO. 
Las Ciaran tías Individuales. Pks. ~71 y :27 2. 

{ -19) Esta prerrogativa fue ;idicionada µ01· d._.. 
l'r"t·• llllblieado "11 c•l Diu;·io Oficial de la¡: ... 
rJ,•,-;:<:iirn del G de· D'1:ien1brP di' l !177, con 
~11,hi':o de ia Ht•fo:n1a P11!;tic:1 i,11ri¡_ula Pll (·l 
.l_·x~_ niu 1 n1r·-1 '},'-~:2. En '.1 ·:-·:t11,,..;l1·11111 dí',·,-.... · 

tl\1).;; -it• o-ll{li::ddt·'~º cotr.·1 ¡):Jif:-1i'.'() 1ri111oi'<1i~i 
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vestigar, recibir y difundir los conocimlenLos que tiendan a lo
grar el perfeccionamiento moral y cultu,'ral del ser humano. Res
pecto a las limitaciones de este derecho,!estamos de acuerdo con 
las consideraciones que presenta el Do~:tor BURGOA, es decir, 
la restricción de que no se provoque algún delito por el uso de 
la libertad de ideas, engloba a las otras tres prohibiciones, de tal 
suerte que con ésto se garantiza la seguridad jurídica pues hasta 
la fecha no se ha definido por complet'o lo que debe entenderse 
por ataques a la moral, ataques a los de,rechos de tercero o cuan
?o se perturba el orden público. 

1 

Artículo 7/o.: Consideramos que la liqertad de imprenta consig
nada en esta norma constitucional, es µno de los medios que sir
ven para emitir el pensamiento y no tiiene más limitaciones que 
la abstención de atacar la vida privad~~. la moral o Ja paz públi
ca. Estas restricciones adolecen de irppresición en cuanto a su 
concepto, pues la Ley de Imprenta que pretende definirlas, fué 
expedida como ya dijimos, antes de lp vigencia de nuestra cons
titución, y esta no la absorbió, en cotjsecuencia y en estricto de
recho, dicha Ley no esta vigente, cor) todo y ésto, la Cámara de 
Diputados de la XLVII Legislatura, ipterpreta la Ley que consi
deramos inválida v establece que: j·se ataca La vida privada, - ' 

cuando se causa odio, desprecio o der!nérito hacia una persona, o 
con tal actitud se le perjudica en sus 'intereses; se ataca la moral, 

1 

cuando se defienden o aconsejen vjcios, faltas o delitos, o se 
ofenda al pudor, decencia o buena~ costumbres; y se ataca La 

1 

impulsar la baxticipaciún en la Cámara de 
Diputados d:e los diversos partidos políti· 
cos, é:;to im'plica a8Pgurarles en forma pro· 
porcional el i acceso a los medi"s masivos de 
comunicació,n para qu .. puedan inl'onnar a 
inda ht pnblac-1611 ~us principios, pni·~rnmas 
y OpÍniíJn{•Sj i<:;t~t Cacilidad dt'tH.1 S(~r pt~rrna

lH'IÜf.'. lnclu/y•• ta111hi1;n 1>11tr" rir 1·a,.; eosa;; ,,¡ 
n•fprt'ndum Lr inieiati;·a pop1ilar por lo qu•• 
i"\)Spt'cl.a u 1s cittdadan1i:o d,,¡ Dbi,rito l;·.,d,)· 
;·al. 
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paz pública, cuando se desprestigien, ridiculicen o destruyan las 
instituciones fundamentales del país, se injurie a México, se 
lastime su buen crédito. u se incite al motín, a la rebelión o a la 
anarquía''. (f>O) 

Por otra parte, ten<::mos el reglamento sobre publicaciones y re
vistas ilustradas que nos dá pautas para saber que se entiende 
por ataques a la moral, es por ello que consideramos pertinente 
transcribir el Artículo 6/o. con sus siete fracciones: (51) 

"ARTICULO 6ío.- Se considerarán contrarios a la 
moral pública y a la educación el Título o conteni
do de las publicaciones y revistas ilustradas por: 

l.- ''Contener escritos, dibujos, grabados, pin· 
turas, impresos, imágenes, anuncios, emble
mas, fotografías y todo aquello que directa 
o indirectamente induzca o fomente vicios 
o constituya por sí mismo delito; 

(50) RABASA O., EMILIO y GLORIA CA· 
BALLERO. Mexicano esta es tu Constitu
ción. Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión XLVII Legislatura. l\1éxico 1968. 
Pñg. -13. 
( 51) Este reglamento fué publicado en el Dia
rio Oficial de la Federación, el día 13 de 
Julio de 1981, y empezó a regir el 17 del 
mismo mes y ario, según su Artículo primero 
transitorio. Dicho dispositivo jurídico, esta 
de acuerdo con el Convenio Internacional 
para la repn!sión de la circulación y del tráfi· 
co ele publicaciones obscenas, celebrado el 
12 de Septiembre de 19 23 en Ginebra, Su i· 
za, entre varios países, al cual la Cúmara de 
Senadort!S d1•l Con((r•!SO el<: la Unión aµrobi> 
que :\léxico S<' adheriPra el 27 dt> Diciembre 
de l!J.t(i. E:I instrumento dP adht>siún se de
positó ante ,.J SPcretario General de las '.\';i· 
ciones t:nidas d 9 de Enero dP nn::i. 
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II.· "Adoptar temas capaces de dañar la actitud 
favorable al trabajo y al entusiasmo por el 
estudio; 

III.· ·'Describir aventuras en las cuales eludiendo 
las leyes y el respeto a las instituciones esta
blecidas, los protagonistas obtengan éxito 
en sus empresas; 

IV.- ·'Proporcionar enseñanzas de los procedi
mientos utilizados para la ejecución de he
chos contrarios a las leyes, la moral o las 
buenas costumbres; 

V.- "Contener relatos por cuya intención o por 
la calidad de los personajes provoquen di
recta o indirectamente desprecio o rechazo 
para el pueblo mexicano, sus aptitudes, cos
tumbres y tradiciones; 

VI.- "Utilizar textos en los que sistemáticamen
te se empleen expresiones contrarias a la 
corrección del idioma, y 

VII.- ··Insertar artículos o cualquier otro conte
nido que por sí sólos adolezcan de los in· 
convenientes mencionados en cualquiera ele 
las fracciones anteriores". 

Artículo 8/o. Sobre el origen del derecho de petición el i'.Iaes
trn Burgoa lo h<ice recaer en la vindicta privata (justicia por pro
pia mano). PS decir. el pedimento que pusteriornwntu el go
bf!mado di~ije ;1 la autoridad en busca de protección, para aban
donar p;ndat inam<~l!!L' t•sa forma de impartirse justicia por pro
pia 11nn1i. l~n fn~lau~n·a. se aco~ió con la s<dved<1d de, no o!t·n
<11.~i· •) ;n:~niar ;il '•.:::ci•ln;1¡·iu. L1 Con:,tirución JH>rlt>:1111etican;i 



también la consagró. En México el Decreto Constitucional de 
Apatzingan en su Artículo 37, considera al derecho de petición 
como una prerrogativa para reclamar los derechos ante los fun
cionarios. (52) En 1847, :\lariano Otero autor del Acta de Re
formas a la Constitución de 1824, manifestó en la exposición 
de motivos entre otras cosas, que el derecho de petición es la 
facultad del pueblo para intervenir en el gobierno, fortaleciendo 
así la democracia. (53) La Constitución de 1857, acogió del _-\e
ta de Reformas el juicio de Amparo y el Derecho de Petición, 
pero este último ya no como derecho del ciudadano, sino como 
garantía individual. 

El Derecho de Petición, tal y como se concibe actualmente se 
traduce en la solicitud escrita que el gobernado eleva ante la 
autoridad para pedir la impartición de justicia (demanda. de
nuncia, querella, etc.) y también se refiere al pedimento escri
to que se hace ante las autoridades del estado para, que éstas 
comuniquen al interesado los datos que requiera. o le faciliten 
lo necesario para que él los investigue. En materia poi ítica. 
ésto es sólo facultad de los ciudadanos. La respuesta de la auw
ridad debe ser fundada y motivada, es decir, mencionar el de
recho aplicable y los conceptos que se esgrimen para contes
tar la petición, además de que estas dos últimas (Contestación 

(52) RABASA O., E:\IILIO y GLORL\ C.\.
BALLERO. ;\lexicano psta es tu Constitu
ción. Páo;. -l·l. En esta obra se estima al .-\r
tículo 37 del Decreto Constitucional de 
Apatzingan, como el antecedente más remo· 

to en :\léxico del Derecho de Petición. 
(53) R.\BASA O .. E:\llLIO y GLORL-\ C.-\
BALLEHO. :\!exicano esta es tu Constitll· 
ción. Pág. -1-l. El acta df" Heformas de 1-.;; ! ·; 
en su articulo '!./o. •'Stablec<': "'Es derccllo 
de los e iudadanos votar, en las c!Pccin '~''s 
populare:;, '-'Í••rccr ,,¡ d•~ net ici•'Jn. n; u 11.rsc 
parn discutir los nel(rJ<·ios públicos y ¡ll'tte
n<'C,~r ~t la :,!U:P'1!i:.i nacional, tc•do cnn forn1í1 

~\ L1~ lí~YP:-(. 
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y petición), deben ser congruentes, pues de lo contrario se 
violarían las disposiciones de los artículos U y 16 Constitucio
nales. Esta norma finaliza estableciendo la obligación de que la 
autoridad debe contestar en breve término. (54) 

Artículo 9/o. Respecto a la libertad de reunión y asociación, en 
la Edad Media sólo se permitieron las corporaciones, lo cual ha
cia nugatoria la garantía aludida, mús aún el ministro de Luis 
XVI, (Turgot) de Francia, expidió un decreto aboliendo dichas 
corporaciones, y Chapelier propició la ley que prohibía en lo 
futuro la formación de éstas. Inglaterra comprendió esta garan
tía en el Common Law y en consecuencia se traslado a la cons
titución norteamericana. En España se prohibió desde finales 
del Siglo XVI y no se comprendió en la Constitución de Cadíz. 
En México este concepto lo extendió Vallarta en el Constituyen
te de 1857, pues antes se expresaba nadamás para asuntos po
líticos. 

Esta norma fundamental, establece la libertad de reunión y aso
ciación, por un lado para que los integrantes de éstas, se puedan 
informar mutuamente, y por otro lado, para que juntos eleven 
peticiones o protestas ante una autoridad. La delimitación que 
se impone a esta prerrogativa, es que en asuntos políticos sólo 
los ciudadanos pueden ejercitarla; una reunión armada carece 
de derecho para discutir algún asunto y darle solución; los sa
cerdotes del culto religioso tampoco pueden hacer uso de este 
derecho para discutir aspectos de política; cualquier grupo que 
se forme no puede usar una denominación que lo vincule, con 
ideas religiosas; en los lugares del culto público (Templos), no 

(54) El breve tfrmino ha sido objeto dP mú; 
tiples int.erprl'la<:ionPs por parte d1! la Su
prema Corte de ,Justicia dr la 'iación v de 
los TribunalPs ('qlegiados, lo cil'rto ,., que 
por inei'icit•ncia burocnitiea n1udl'.ls .111to

ridudes, c·n <'special las .1dmini,;t rat 1vas nu 11ca 

contp~tan .i u1;a ¡wticii,n y "11 "l 1nejor d" l<Js 
eas<>s ('Olllf·::;tan t'ut.\ra tl1· ia t1p1,·l·tu111d~1d útil. 
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puicic;·, di,;c'.ttirsc· ~¡:;un\'!·_, de: l!W11],. polític: .. ~-~·., ·.r·,·:-- ·_ilrima~; 

t·xc0pciones a la iibcrtad ele rellnión ~· asoc1:1c:io1;. cs:an con t.eni
das en el Art 1culo 130 Consritucionai. Ademá.; (';;'; garanría, 
debe usarsE: con un objeto lícito y en forma pacíf;c~:. 

Esta libertad es una garantía individuaL en cuanto que se formen 
sociedades ciYiles, mercantiles, etc. y social. para la creación 
de las asociaciones profesionales, llamadas sindicatos, pre\~is

tas en la fracción XVI del Artículo 123 Constitucional. (55) 

Artículo 20, Fracción VI.- Los delitos que se cometan por me
dio de la prensa, contra el orden público o la seguridad interior 
o exterior de la nación, serán juzgados por un jurado de ciuda
danos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar en que se co
meta el delito. Tornando en consideración las limitaciones a la 
libertad de ideas, y a la libertad de imprenta, contenidas en di
versas disposiciones constitucionales (Artículos 3, 6, 7, 8, 9, 
24, 28, 29, 41, y 130), y en la Legislación secundaria, que tipi
fica los delitos de prensa, nosotros estimamos que ademas de lo 
dispuesto en líneas anteriores, el Jurado es competente para co
nocer de todos aquellos delitos, tipificados por las normas ju
rídicas vigentes que atenten contra la moral, los derechos de 
tercero, provoquen algún delito, perturben el orden público, 
no respeten Ja vida privada a la paz pública; claro siempre y 
cuando se realicen por medio de la prensa y hac;ta pensamos que 
también podría extenderse esta competencia, hacia los delitos 
que se cometan en la utilización de todos los demás medios ma
sivos de comunicación, inventados hasta la fecha y los que se 
inventen en el futuro. Es decir, no se debe dejar a un juez de 
derecho o a la autoridad administrativa que indique cuando a 
lugar a limitar la libre expresión de las ideas, argumentando que 
determinados actos del gobernado atacan la moral, los derechos 

1 

(55) La palabra reunión, se refiere a algo 
meramente transitorio, en cambio, asocia
ción implica el carácter más o menos per· 
manen te. 
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de tercero, etc .. al utilizar los medios masivos de comunicación, 
pues es el gobernado el único que puede actualizar estos concep
tos del mismo modo que actualiza su pensamiento. Estas ideas 
aclaran según nuestro entender, la Fracción VI del Artículo 20 
Constitucional, que establece que el jurado juzgará los delitos 
que se cometan por medio de la prensa que atenten contra el 
orden público o la seguridad interior o exterior de la nación, 
y ya dijimos que el jurado también debe abarcar los delitos que 
se cometan por esta misma vía y por los demás medios masivos 
de comunicación si atentan también contra la moral, los dere· 
chos de tercero, etc. . ' 

Además de la competencia que dejamos estableci
da anteriormente, al jurado popular le correspon
de conocer las faltas y delitos oficiales de los fun
cionarios y empleados de la Federación y del Dis
trito Federal, de conformidad con lo que establece 
el Artículo 111 Constitucional y su ley reglamen
taria. (56) Solamente los funcionarios que no go
cen del fuero, serán sometidos al jurado; se esta
blecen tantos jurados como juzgados de distrito en. 
materia penal existen, en el lugar en que éstos resi
dan para que conozcan de los delitos y faltas de 
los trabajadores de la Federación; por otra parte, 
se establecen también, un jurado por cada uno de 
los juzgados de primera instancia en materia penal 
del Distrito Federal, para que conozcan de las fal
tas y delitos de los trabajadores del D. F. Cada ju
rado estará integrado por: un representante de los 
empleados públicos de la Federación o del Distri
to Federal en su caso; un representante de la pren-

( 56) Ley de r•!Sponsabilidades ü~,j~~-¡-~·n.fi·o-
11al'ios y en''ipfcli'c1~s V de hi--Federnción. del 
Distrito Fede,·ai .•: ele los' ~Ti.o~ runciun:.irins 
d1~ !m. ¡;qrnd ... -. ¡rnnlicudil Pn vi Dial'i<.• Olich:t 
ue la Feo 1.~r.ic.1';11 ·~i d1';¡ .¡ ne ~·:n<e!'O dt• 1 ;)¡3() 
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sa; un profcsionista perteneciente a cualquiera de 
las profesiones liberales, que no sea funcionario ni 
empleado público; un profesor; un obrero; un cam
pesino; un agricultor, industrial o corn<~rciante. 

Artículo 24. En la antiguedad, no existió la libertad de creen
cias en materia religiosa, ni aún en Inglaterra. Fué hasta la de
claración de los derechos del hombre y del ciudadano que se 
estableció esta libertad, con todo y ésto México conservó lo que 
se llama religión de estado, desde la Constitución de Apatzin
gan hasta el Acta de Reformas de 184 7. Aunque el constituyen
te de 1857, discutió la cuestión religiosa, fue hasta la Constitu
ción de 1917, en que se estableció la libertad de cultos (En Yu
catán se estableció la libertad de religión con su Constitución 
de 1840). 

Esta Norma Constitucional establece, la libertad de conciencia 
religiosa y en consecuencia la libertad para realizar los actos del 
culto respectivo, salvo cuando impliquen la comisión de un deli
to o falta sancionada por la Ley. El culto religioso, es decir, los 
actos externos del hombre pueden realizarse en el propio domi
cilio o en los templos destinados para el efecto. 

Artículo 25. "La garantía que establece este Artículo, asegura 
la inviolabilidad de la correspondencia, cuando se utilice el ser
vicio público de correos. Es decir, prohibe a las autoridades y a 
todas las personas en general, que registren, censuren o intercep
ten la correspondencia depositada en las oficinas de correos 
(estafetas). La inviolabilidad de la correspondencia implica. el 
reconocimiento de una personal intimidad de los hombres en la 
que nadie tiene derecho a penetrar, si no es con el expreso con
sentimiento del que la manifiesta, y protege tanto al que la envía 
como al que la recibe". (5i) 

(57) [{,\BASA o .. ¡.:;>,J[LIU y ca.oRI:\ L\· 
B..\ LLF RO. i\lexicano "';ta es lu Cunstit U· 

e ión. .\h:xico, l';ímara rl" Diputados dt•l H. 
Congreso de la L'niún. XLVTT Lt•trisiatura. 
Pügs. ~l J v 82. 
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En la pretérita Legislación Española, se estableció Ja libertad 
de correspondencia en el sentido de no abrir las cartas salvo que 
hubiere sospecha fundada; Eh elcpiooyecto de la Constitución 
de 1857, se obliga a la autoridad en el sentido de que no debía 
registrar la correspondericia privada, pero se podía retener por 
grave interés de la causa pública. Dicha salvedad de rentención 
ya no apareció en la Constitución de 1857 y mucho menos en 
la que actualmente nos rige (1917). 

Artículo 28. Esta norma establece entre otras cosas, la garantía 
para los creadores de obras intelectuales o artísticas, en el sen
tido de que según su deseo se pueden reproducir o no sus obr&s, 
pero limitado ésto a un tiempo determinado en aras de la propa
gación de la educación y de la cultura. La Ley Reglamentaria 
contiene, claramente esta prerrogativa y sus limitaciones. ( 58) 
Sólo nos permitimos anotar que contempla a todos los medios 
masivos de comunicación como lo que son, conductos a través 
de los cuales se manifiestan las creaciones del pensamiento. 

Artículo 29. Este dispositivo constitucional, prevee la suspen
sión de garantí as, dentro de las cuales se encuentra la libertad 
que nos ocupa y así establece: En los casos de invasión, pertur
bación grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a 
la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares 
de las Secretarias de Estado, de los Departamentos Administra
tivos y la Procuraduría General de la República y con aproba
ción del Congreso de la Unión, y, en los recesos de éste, de la 
Comisión Permanente, podrá suspender en todo el país o en lu
gar determinado las garantías, que fuesen obstúculo para hacer 
frente. rúpida ;v· fúcilmente a la situación; pero deberú hacerlo 
por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y 

(58) Ley i<'•,'d••ral d•: D"rechos de ,\utur. Pu· 
lilil':.H.la Pll .. ¡ Dial'tn r!l'icial dt.' i.1 !'. •l••racii»n. 
PI rlía '.21. ,¡,. Uici1•111br.- ,_¡,. l"li~l. 



sin que la suspensión se contraíga a determinado individuo. Si 
la suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste 
concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el 
Ejecutivo haga frente a la situación, pero si se verificase Pn tiem
po de receso, se convocará sin demora al Congreso, para que las 
acuerde. El Maestro Burgoa hace un extenso estudio sobre esta 
norma y además analiza el Decreto de Suspensión de garantías 
individuales, expedido por el Congreso de la Unión y publicado 
el día 2 de Junio de 1942, con motivo de la Guerra entre .Méxi
co y los países de Alemania, Italia y Japón. (59) 

Artículo 31. De las obligaciones que se establecen en la Consti
tución para los mexicanos, se destacan: hacer que sus hijos me
nores de 15 años adq'lieran la educación primaria, enviándolos 
a las escuelas públicas o privadas y presentarse ante la autoridad 
política del lugar de su domicilio para recibir la instrucción que 
lo capacite como ciudadano y de esta forma posea las aptitudes 
y habilidades que le permitan ejercer sus derechos como gober
nado. El conjunto de obligaciones que la Ley Fundamental con
signa para los mexicanos, tiene como objetivo la unión moral y 
cultural que lleve a alcanzar los fines de cada individuo y los 
generales de la nación, es decir, lograr mejores niveles de vida; 
abatir la ignorancia, conducirse de acuerdo a normas cívicas que 
se reconozcan previamente; ejercitarse en el manejo de las ar
mas para la defensa del país en caso de desordenes internos o 
externos; participar en la conservación del orden y de la tranqui
lidad y por último cooperar para los gastos públicos. 

Artículo 41. Otorga la facultad a los partidos políticos para uti
lizar, los medios masivos de comunicación en forma constante, 
de tal suerte que puedan difundir sus planes y proyectos a toda 
la población. 

(59) BL'll<iO,\ O .. fC>lACIO. Las Uarantfas 
Individuales. 
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Artículo 61. Establece la más amplia libertad de expresión, para 
los diputados y senadores en el ejercicio de sus encargos y no se 
les puede sujetar a proceso, ni cuando terminen sus funciones, 
en el caso de que hubieren realizado actos constitutivos de los 
delitos de difamación, calumnia. etc. 

Artículos del 63 al 70. Establecen los procedimientos para que 
se reunan los diputados y senadores, y puedan resolver sobre 
las iniciativas de ley que se les presenten, y sobre otros asuntos 
que les correspondan (Artículos del 73 al 77 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

Artículo 71. Aún cuando el derecho a iniciar leyes es facultad 
del Ejecutivo Federal, de los Diputados y Senadores Federales 
y los correlativos de los estados, cualquier ciudadano puede pre
sentar a los funcionarios mencionados un proyecto de ley para 
que inicie el procedimiento respectivo en los términos que seña
la el artículo 72 constitucional. 

Artículo 73. De las facultades del Congreso de la Unión, es me
nester anotar las que consideramos que se refieren al derecho a 
la información: 

FRACCION X.- Puede legislar con carácter federal 
sobre la industria cinematográfica. 

FRACCION XVII.- Tiene atribuciones para dictar 
leyes sobre vías generales de comunicación y sobre 
postas y correos. 

FRACCION XXV.- Se le autoriza a estatuir leyes 
en lo concerní en te a todos los niveles de enseñan
za, creando, estructurando y manteniendo escue
las, y en !a misma forma al crear estas normas ju
rídicas, clPbe buscar la unificación de la educación 
en tnda la rc!pública. 

·';.:_. 



Artículo J 23. Una de las garantías sociales, es la que se contie
ne en esta norma primera, pues establece las bases para que jun
to con las leyes reglamentarias respectivas, se re¡~len las relacio· 
nes que surgen por la prestación de un trabajo personal subordi· 
nado, a cambio de un salario. De esas bases, shlo algunas caen 
dentro de la garantía social de recibir y dar información: 

FRACCION VI.- Para que un Jefe de familia pueda 
satisfacer sus necesidades materiales, sociales y cul
turales, y pueda procurar la educación de sus hi
jos, requiere de un salario que cubra todos esos as· 
pectas de manera decorosa. 

FRACCION XII.- Cuando las empresas se instalen 
fuera de las poblaciones, deben establecer escuelas 
para sus trabajadores. (entre otras cosas). 

FRACCION XIII.- Establece la obligación de las 
empresas, para que impartan capacitación o adies
tramiento a sus trabajadores. 

FRACCIO:-.i X..'X..:'(J .• La Federación debe aplicar las 
leyes de trabajo, entre otras cosas en lo que se re
fiere a la cinematografía, a las obligaciones patro
nales en materia educativa y en materia de capaci
tación y adiestramiento de sus trabajad ores. Las 
juntas federales también extienden su jurisdicción 
sobre las empresas que son administradas en forma 
directa o deseen tralizada por el gobierno de la fede
ración, las que funcíon(m por concesión y "Aque
llas que ejecuten trabajos en zonas federales o que 
se encuentren bajo jurisdicción federal, en las aguas 

:erritüri;1les o en lils c"mprcndicl:!:> 0 n la zona ex
clt1siv:1 d,· Lt :\'ación··. En con!'t~<'lll·:1~·ia al '~()IJiernn 
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federal, le competen las relaciones entre trabajado
res y patrones que realizan actividades en lo tocan
te a las vías generales de comunicación (Radio, 
televisión, telégrafo, etc.) 

Artículo 130, Párrafos 9, 13 y 14.- ''Los ministros de los cultos, 
nunca podrán en reunión pública o privada constituida en junta, 
ni en actos del culto o de propaganda religiosa, hacer crítica de 
las leyes fundamentales del país, de las autoridades en parti
cular, o en general del gobierno; no tendrán voto activo ni pasi
vo, ni derecho para asociarse con fines políticos. 

"Las publicaciones períodicas de carácter confesional, ya sean 
por su programa, por su Título o simplemente por sus tenden
cias ordinarias, no podrán comentar asuntos políticos nacionales, 
ni informar sobre actos de las autoridades del país o de particu
lares, que se relacionen directamente con el funcionamiento de 
las instituciones públicas. 

"Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de 
agrupaciones políticas, cuyo título tenga alguna palabra o indi· 
cación cualquiera que la relacione con alguna confesión religio· 
sa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter 
político". 

Resumiendo podemos desprender de nuestra constitución, que 
la garantía individual y social de recibir y dar información se 
refiere al derecho que tiene todo individuo para que se le edu
que y se le enseñe. Es una garantía individual pues todo gober
nado puede emitir su pensamiento por cualquier medio de co
municación masiva, y el estado no debe interferir en ésto. salvo 
que se incida en las limitaciones que ya dejamos apuntadas. Es 
una garantía social, pues el estado inten-iene obligando a los 
entes pri\'ado,;; que f1'Jseen los recursos et:onómicos y materia· 
J...,s para que permitan él hs que c<irecen de ésto, recibir eduea
c1011 v cultura ' asimismo difundirla: esto lo observamos en la 
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oi1!i¡.:auon qut: s·· ::11po1w <1 l.: empres.i priv¡¡d;,: l;.tdi· > T< lc·\ i-
5jo111, para resen11r un espaC'il) dt· tiempo qw:• puede usar t·l l·.'-
tado. \. éste.' <i su vez permitl· q11:' lo utilieeJ1 lm: panidos polí
ticos, por otro l<1do, se impone al p.itron el deber dP establecer 
escuelas cuando sus ('mpresa." las instalen fU(·ra de los pobi<:
dos, es::o en beneficio de sus trabajadores, asimismo se impone 
al patrón la obligación de capacitar a sus trabajadores. Respec
to a las obras intelectuales r artístic<L<;, se asegura que estas cir
culen libremente aún en contra de la voluntad del autor, pues 
sólo se concede a éste, el dominio sobre su obra por un tiempo 
determinado, en aras de la propagación del conocimiento. 

D.· CONCEPTO JURISPRUDENCJAL: 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Co
legiados de Circuito, son las únicas autoridades judiciales que 
estan facultadas por la Ley para sustentar tesis sobre los asuntos 
de su competencia. y para sentar la jurisprudencia respecto de 
éstos mismos (A.rtículo 94, Párrafo 5/o. y 107, Fracción XIII, 
Párrafo 3/o. de la Constitución. Artículos del 192 al 197 y 710. 

transitorio de la Ley de Amparo reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la norma máxima). 

La Jurisprudencia tal y como se concibe actualmente en Méx~co. 
consiste en que los órganos judiciales antes dichos, al resolver 
los juicios que son de su incumbencia, interpretan o completan 
al derecho escrito, es decir, llenan las lagunas de la Ley. De esta 
forma cinco ejecutorias similares, concatenadas de tal manera 
que ura diferente no las interfiera, constituyen jurisprudencia; 
en el caso de la Suprema Corte, funcionando en pleno, a lo me
nos catorce ministros deben aprobar cada una; si funciona en 
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Salas, en cada una de estas, cuatro ministros a lo menos deben 
aprobar cada ejecutoria, y por último la sanción ele las tesis 
por los ministros de los Tribunales Colegiados, debe ser por con
formidad de todos. La Jurisprudencia así establecida obliga a los 
jueces inferiores de los que las emiten, para que la apliquen al 
dictar sus sentencias. (Artículos 192, 193 y 193 Bis. de la Ley 
de Amparo). Las ejecutorias aisladas no constriñen a su obser
vancia, pero si para su consulta. La jurisprudencia en su acep
ción más amplia se asemeja a la ciencia del derecho en general. 

Uno de los asuntos que le competen a la Suprema 
Corte de Justicia y a los Tribunales Colegiados de 
Circuito para sentar jurisprudencia, lo es el amparo, 
como arma tanto de gobernantes como de goberna
dos para exigir la aplicación estricta del derecho. 
Pues bien, este instrumento se iba a someter en un 
principio a la decisión de un jurado popular, pero 
debido a la dejadez o indolencia del constituyente 
de 1856-1857, se subordinó a los mencionados tri
bunales federales. Esto sucedió en la siguiente for
ma: del 28 al 30 de Octubre de 1856 se discutió y 

aprobó por el Congreso Constituyente el proyec
to del artículo 102 constitucional, que establecía 
la competencia de un jurado popular para conocer 
del juicio de amparo, pero la comisión encargada de 
elaborar la minuta, (ésta fué elaborada solamente 
por León Guzmán, en virtud de que Melchor 
Oc ampo y Joaquín Ru íz renunciaron a la comisión) 
modificó el plan sancionado por el congreso, de 
tal manera que cuando éste conoció de la minuta 
por desgano o i11diferencia, la aprobó así reformada 
y en consecuencia el descernimiento del juicio de 
amparo quedó bajo la esfera de los tribunales fede
rales. 
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Si como presupone el maestro Burgoa, que un sen
timiento paternalista impulsó a León Guzmán para 
cambiar esa norma míL"dma y lo vindica diciendo 
que: ''No es admisible, en efecto, que cuestiones 
netamente jurídicas, como las que se relacionan 
con la inconstitucionalidad de una ley o de un acto 
de autoridad, sean susceptibles de estudiarse y de
cidirse por un jurado, integrado por personas des
conocedoras del derecho y que en la mayoría de las 
veces canaliz<m sus decisiones por cauces de un sub
jetivismo sentimental o emocional ... campo, co
mo el jurídico-constitucional, que le está por esen
cia vedado". (60) Sobre estas consideraciones, no
sotros estimamos que si posiblemente en la época 
de la Constitución de 1857, no era propicio que un 
jurado de ciudadanos tuviera el control de la nor
matividad jurídica, respecto a las propias leyes y a 
los actos de autoridad, actualmente es oportuno fo
mentar la participación del gobernado en todas las 
tareas sociales, culturales, políticas, etc. y funda
mentalmente en las jurídicas, pues siempre se ha 
procurado encauzar al mexicano en un marco rígi
do de legalidad, el cual desconoce en la mayoría 
de los casos. pues no tiene esa intervención práctica 
que lo estimularía a obtener un criterio jurídico-so
cial, ya que en última instancia los fines del dere
cho los actualiza el hombre, como actualiza su pen
samiento, -:-: debe ser el jurado popular el represen
tante del ciudadano ;111te el gobernante. como lo 
f!S el síndicato de traha.iadores, ante el patrón. para 

exigirle cuentas sohre su conduc; a. u w1é entrt• el 

pueblo no existen peritos en derecho que ayuda-



rían a crear una conciencia jurídico-práctica más 
útil para el perfeccionamiento del hombre y de la 
sociedad, que una institución demasiado encuadra
da en normas abstractas, con ur\"a filosofía deshu
manizada y compromiso entre poderes, que le im
piden cumplir su cometido de controlar la consti
tucionalidad de leyes y de actos de autoridad, a 
pesar de los grandes esfuerzos que realiza. 

1'.:n los primeros tiempos en que fué creada la Suprema Corte de 
Justicia, sufrió al igual que otras instituciones el embate de los 
desordenes de esa época (1824-1917), de esta suerte, en 1833 el 
Congreso de la Unión, expidio la Ley del caso y en consecuencia 
se expulsaron del país 51 personas, entre ellas varios ministros 
de la Corte Suprema. Poco después un asunto resuelto errada
mente por la Primera Sala, respecto a la competencia de jurisdic
ción entre el Tribunal del Estado de México, y un prefecto de 
ese mismo estado, dicho asunto motivado por queja del referi
do tribunal, la Cámara de Diputados erigida en gran jurado, de
claró que había lugar a formar causa común contra los magistra
dos de la Corte Federal. De esta forma, suspendiendo y reini
ciando labores, este alto Tribunal siguió trabajando, de tal ma
nera que el 8 de Diciembre de 1870, por decreto del entonces 
Presidente de la República, Benito Juárez, se organizó el Sema
nario Judicial, en el cual se debían aplicar: las sentencias defini
tivas que hubieran dictado los Tribunales Federales desde 1867, 
en que se restableció el orden legal y las que emitieran posterior
mente; los pedimentos del Procurador General de la Nación, 
los del fiscal de la Corte y los de los fiscales de los tribunales de 
Circuito y juzgados de Distrito; las actas del pleno de la Supre
ma Corte y los informes pronunciados ante ella. A partir del 1/o. 
de ,Junio de lBl 7. se emprendieron trabajos para modificar sus
tnncialrnente la publicación del Semanario .Judicial, en el senti
do de qw~ !;l• hi(';er:¡ 11na cla:oit'icación juríciica :-.· un ordcm;1,1Jic!n
H• .. :'•l<;<.f..Jlógic·11 dé: !: rnsoluciones de la Suprema Corte. y .<.;e 



formarú un índice general de la jurisprudencia de la misma. Se 
cambió la forma de publicar las ejecutorias: cada una debería 
llevar un encabezado que indicara: el negocio, el juzgado de 
procedencia en su caso. nombre del quejoso, acto reclamado, 
garantías \'Íoladas, leyes aplicadas~· resolución de la Corte; En 
seguida se haría una síntesis de la jurisprudencia sentada por la 
Corte. Al final de cada torno del Semanario, se anotarán las eje
cutorias no publicadas que sostengan una misma tesis jurídica. 
Desde el tomo primero, se introdujeron también los índices ana
líticos para facilitar la consulta del Semanario .Judicial y se or
denó por épocas, asi' desde su creación (8 de Diciembre de 1870) 
hasta la modificación que comentamos en líneas anteriores, 
(l/o. de .Junio de 1917), se establecieron cuatro épocas, por eso 
es que solamente a partir de esta última fecha, se elaboraron 
apéndices que contienen la jurisprudencia seleccionada de esas 
cuatro épocas, y la que se originó posteriormente. Por lo cual el 
l/o. de Junio de 1917 se estableció como inicio de la quinta 
época, organizada en orden cronológico por tomos en números 
romanos del I al CX..~"'\JI; el 11 o. de Julio de 195 7 se inició 
la sexta época ordenada en volúmenes con números también 
romanos, del 1 al CX..:'<XVIII; a principios de 1971, se comenzó 
la séptima época en volúmenes integrados con números arábi
gos hasta la fecha. 

Pues bien, según nuestro punto de vista, los tribunales autoriza
dos establecen lo que es el derecho a la información en diversas 
ejecutorias de variada índole, es decir, por lo que respecta a la 
utilización de !os medios masivos de comunicación distingue lo 
siguiente: 

El ,\rt iculo 6/o. Cu11stitucional, vino a )!arantizar explíci· 
tamentP ei Derc,cho a la Información. qt11' ya esta implíci· 
to en todo sistema democrático, puest•) que d voto de lns 
ciudacl,1nos tiene d1•n.•eho a ~er un voto in:"orn1adu y no un 
v1110 a ciecas, y h::.liiendo Derecho a la Información, "s de 
.,..,,,.,.., qtto' en los tiempos actuales la& radindifusoras :: las es-
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taciones de televisión, son uno dt, t.is 1111~dios más poderosos 
de 1~xpresar i<leas y ele transmitir información, por lo que 
también ps manifiesto. qu\' las autoridades no pueden limi· 
tar el uso de los canales o irecucncias disponibles, para es· 
tablecer un floreciente negocio comercial (con el pretexto 
de evitar competencia ruinº"ª en t•sta materia), ni para es· 
_tableccr un monopolio rnonocromát.ico o tendencioso de la 
información y de la difusión de ideas y cultura en ~eneral, 
proteg-iclas por el Articulo 6/o. Constitucional, también 
ni podría la Lt•y Ordinaria, c..!arles tales facultades, contra el 
espíritu y contenido de las garantías constitucionales. Por 
las mismas razones, y cu ando las au toridadcs se ven o bli · 
garlas, solo por la saturación física ele las frecuencias dispo· 
nibles, a limitar el uso de radiodifusoras o estaciones de 
televisión, es claro que se deben ceñir a los dictados del 
interés común, que esta en la difusión de la máxima diver· 
sidad de ideas informativas y culturales. Y es claro también 
que en ese aspecto de control y limitación, deben actuar 
con facultades arbitrales reguladas por la Ley, y no con fa· 
cultades discrecionales no sujetas a control constitucio· 
nal, que le otorgarían un poder despótico y antidemocrá· 
tico, y también es ciare> que las resoluciones que dicten es· 
cogiendo a un concesionario entre varios, deberán estar cui· 
dadosamente fundadas y motivadas, y que deben exponerse 
en ellas claramente, al alcance de todos y sin términos eso· 
téricos, las razones que, al establecer las comparaciones ne· 
cesarias entre las características de las diversas solicitudes, 
hacen que una de ellas sea mejor para el interés común, 
así como también deben dar a conocer a todos los solici· 
tantes las características de las demás solicitudes y estudios 
técnicos formulados por ellas o por los interesados, a fin 
ele que no sólo no haya una selección despótica, sino de que 
también haya oportunidad de defensa para los afectados, ya 
que éstos malamente pocl rán objetar adecuadamente una 
selección cuyas razones no se les han dado a conocPr. Pero 
también es de verse que si uno <le los concesionarios ofrece 
más material informativo o de contenido formativo, cultu· 
ral <>político, y otro ofrece más material ligero o intrascen· 
dente, el interés común, en principio y salvo prueba en con· 
trario, favorece al primero frenlt• al solicitante r\c Pspíri· 
tu más comercial. y tambii•n •'s dl' verse que la <livPrsidad 
de concPsionarios favorece, l'n tH"incipio y salvo prncba en 
contrario, una mejor difusión dr información. una más 
amplia c!ama ch> icl•!as y, ;;or i<> 111i~mo, los rnonoprilios clP 
L~sto.s nt<:<iios d,• inforn1ación l"<'stillan .:n un adoel•namiento 
contrario al int...r<·s púiJiico, lt1<':!<l, <~n principio \' qaJvo 
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prueba en contrario, se debe siempre favorecer al solicitan· 
te nuevo frente al ya establecido, con miras al interés común 
en que haya diversidad ideológica en el uso de los medios de 
información y difusión Je cultura, que utilizan las ondas 
elcctromagnúticas. 

Amparo en revisión G5·1ií8.· Amín Siman Habib.- 13 de Di
ciembre de 197 8.- :\layaría de votos. 

Informe de 1979.- Primí'r Tribunal Colegiado en ;\latería 
Administrativa del Primer Circuito.- Núm. 25, Pág. 52. 

Otras tesis establecen apreciaciones semejantes como son: 

Informe 1977. Primer Tribunal Colegiado en :\lateria Admi
nistrativa del Primer Circuito. Núm 375, Pág. 102. 

Informe 1978. Primer Tribunal Colegiado en :\latería Admi
nistrativa del Primer Circuito. Núm 29, Pág. 9 5. 

Informe 1978. Tercer Tribunal Colegiado en :Vlateria Admi
nistrativa del Primer Circuito. Núm. 7.\, P:íg. 193. 

Informe 1981. Primer Tribunal Colegiado en .\latería Admi
nistrativa del Primer Circuito. Núm. 28, Pág. 52. 

En cuanto a que el Estado no debe limitar la libre manifestación 
de las ideas: 

INDUSTRIA CINE.\IATOGRAFICA, LEY DE LA NO ES 
VIOLATORIA DEL ARTICULO Go DE L.-\ CONSTITL'· 
CION, EN CUANTO PREVIENE QUE L.-\ AUTORIZA· 
CION PARA EXHIBIR PELICULAS PUBLICA:\1ENTE, SE 
OTORGARA SI ~O SE VIOLA EL ARTICuLO 60. Y DE· 
~!AS DISPOSICIONES CONSTITUCIONAL.ES. La fracción 
[X del Artículo 2o. de la Ley de la Industria Cincmatográ· 
fica, que previene qut• la autorización para exhibir películas 
se otor¡!ará, siempre que, en ;.(eneral, el contenido ele las pe
l íeulas no viulen •. 1 artículo fi1). y dernás prPcPptos consti· 
tucionales, no l'S violatorin de la Ct)nstitucii>11. En pfecto, 
una de LAS l3ASES 1-:SPECIFICAS PAR.\ L\ l:E>!Sl'.fi..\ 
y ,\L'TORIZAC'IO:\ EST,\ C'ONST[TlJIDO POR EL c·o:--;. 
TE:'\IDO del mis1110 ,\RTICL'.J.Cl Co const.ituci"nai qu" 
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f:\'D!C\ C0:\10 LIMITES ,\L DERE<'llO A LA LII3RE 
MANIFESTACION DE IDEAS A TH.\ VES DE PELICU
LAS, qL'E .':O Xl'A()l'E~ LOS DE!1ECHOS DE TERCE· 
R.O, :-.:o PHOVOQlTE:--.' .·\L<;UN DELITO Y tFjE NO 
PERTURBEN EL ORDEN PUBLICO, siendo estos tres 
límites las directricps que los <ir~anos 1•statales han de con· 
siderar para o tor~ar o no la autorización. Tambien resu!La 
claro, <le b lectura del artículo 2o., fracción IX, que 
OTRAS BASES PAHA EL '.IIISMO 013.JETO EST,.\N IN
TEGRAD,\S POR EL CONTENIDO DE TODOS LOS PRE· 
CEPTOS CONSTITUCIONALES, lo cual demuestra que sí 
existen bases en la ley para la actuación de las autoridades 
encargadas de aplicar la disposición impugnada. 

Amparo en revisión 6996/50. Películas Nacionales, S. de 
R. L. y Coags. 11 de Junio de 197 ·L Unanimidad de 15 vo· 
tos de los :\linistros: López Aparicio, Rebolledo, Jiménez 
Castro, Rivera Silva, Burguete, Huitrón, Rocha Cordero, 
Palacios Van¡-as, Solis López, Salmorán de Tamayo, Saracho 
Alvárez, Del Río, Guerrero '.\1artínez, '.\londragón Guerra y 
Presidente: Guerrero López. Ponente: David Franco Rodrí· 
guez. Secretario: Agustín Pérez Carrillo. 

Boletín. Año l. Junio 197 4. Núm. G. Pleno Pág. 30. 

LIBERTAD CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE ARTE 
Y CULTURA.· Conforme al Artículo6o.constitucional. LA 
'.\tANIFESTACION DE IDEAS no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 
ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 
ddito o perturbe el orden público. Y es evidente que ESE 
DERECHO constitucionalmente garantizado INCLUYE 
TODA MANIFESTACION ARTISTICA O CULTURAL, ya 

que el arte y la cultura son una manera de expresar también 
ideas y dado que, por lo mismo, todo el acervo cultural del 
ciudadano est;í protegido por la garantía constitucional. En 
consecuencia, SERIA CONTRARIO A LA LIBERTAD 
CONSTITUCIONAL QUE LAS AUTORIDADES PUDIE· 
RAN, POR CL'ALQUJER TITULO, IMPONER PATRONES 
ARTISTICOS O CULTURALES .. .\ los ciudadanos, como 
-;i tu vi.,,,1,n facultad e!> m;is al tas que la Constitución FPdl'· 

ral, para rl1•ridir por los g.olwrnados adulto.> que clase de 
arte o de cultura les rt>sulla conveni1>11le asimilar. y como si 
lns ciudadanos adultos no t uviPran el derecho, reconocido 

72 



por la Constitución, de elei.;ir ellus mismos que clase de ele· 
mentas :irthticos n culturales desean asimilar. Y SERIA 
ABSURDO l':'-i' PHOTECCIO~ISMO PSEUDO :'-iACIO· 
NALISTA EN ESTAS :\IATERIAS. que impusiera a todo 
un pueblo la llbligac:ión dP "similar determinadas manifes· 
taciunes culturales, m••cliocrP.'i o no, sacrit'icando l.i ,¡aran· 
tía constitucional. Por otra partl!, la prntPceiiln J lus in· 
gresos pecuniarios dP los músicos y ,,jecutantes n:1cionales 
no pueden ser un valor tan alto que justifique el sacrificio 
<le la libertad artística y cultural cl('I pueblo mexicano,~- la 
única manera aceptable de que w impon!-!a <!! arte nacional 
será el supr.•rar su calidad, y L'! :ipron•char las raic«s cultu· 
rnl,os y la idiosincrasia c!PI pueblo, LAS QUE PUEDE~ SER 
FO~IE.'.'ITAD . .\S, PERO :-.;o l:\!Pl"ESTAS, por la autoridad, 
Una imposiciün de la autoridad :11 rPspecto, a más de vio· 
lar el derecho constitucional, vendría mús bien a propiciar 
la mediocridad y la adulteración de los valores nacionales, 
a limitar el espiritu creativo~.; a reducir las capacidades de 
los mexicanos de estar al tanto y al nivel de las coi-rientes 
artísticas extranjeras . 

. .\mparo en revisión .¡37 /76 · :..Iúsica .i su 
S<'rvicio, S. ~\.· 18 dP Enero de 197 7. 
- Unanimidad de votos - Ponente: Gui
llermo Guzmán Orozco.· Secretario: :..!ario 
Pérez de León E. 

Informe 1977. Primer Tribunal Colegiado en 
:\lateria . .\dministrativa del Primer Circuito.· 
~úm. :23 L P:1g. 72. 

Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Epnca, Tomo XXXVII. Púg. 9-! 1. 

Basadas las instiltteiones republica11:1s en la voluntad popu· 
lar, su mejor defensa Pstriba E:--: LA LIBERTAD DE PREN· 
SA, que, aunquP t•n :ikunos ca.sos pued•! se~uir caminos ex· 
traviados, NO DEBE SER H.EPRI:\IIDA, porq11" la lucha 
contra su acción, POH GRAVE, DA:\<OSA Y PEH.JUDICIAL 
QUE SE LA SUP00:GA. no r¡u1•dara juslit'icada ,¡ :e lleva a 
c;1bo rn:1tanclo la f11P11t1· 'lt• PrH.:"1'l!Ja~; c¡Ut! ~.1·ae consi~o. por

•ttJ'l n1nyon~s rnales r1···dtli<11·an con tli ·1h1,':.!an1i11n~o ri1-1 las 
idPa.-;. perPnl1l) 1>1"Í~f.'l1 dP 11 ici abUS•JS d~'I f.lt ,l!t.•r Por t 1sto, una 

,¡,, la" ·~ar;11111a:-. po" l.1-; qu•.• rn:ís "' 11,1 lw:had11 "ll nuestro 
tll~_.di') ..:;ocüd. ~ 1 ~ :..i , .. ,n .... i~n:u.l~t '-·ll nuest.n, arT ·L'U!i) 7u. Cnn:;
ti!uC!onaJ, Clll1tpit~l1ll'!ll;1da eu11 il.1 que ~ena1,1 ,•I .~\1·tículo íj(,, 



de la Ley fundamental, su <'X isl<•tieia ha sido proclamada 
desde las prinwras Ct>nst.i tuciuncs, y au nq uc su frió opaca· 
miento durante los Yl'¡.pmencs clictatorialcs, su n·int,•gra
ción a la Constituc1ón de 17, ha sido considerada cu mu unn 
de los mayores y rrnís presligiados triunfos que pudo alcan
zar el pueblo mexicano ·~n su evoluciún política. Por esto. 
tuda actitud de cualquier autoridad inclinada a entorpecer 
la libre manifestllción ele las ideas, es considerada como con· 
traria a los ideales revolucionarios, que buscan un régimen 
de más pura justicia social, aún aceptando que LOS ACTOS 
QUE TIENDAN ..,.\ ENTORPECER LA LIBRE EMISION 
DEL PENSAMIE~TO, POR MEDIO DE LA PRENSA, 
PROVENGAN DE PARTICULARES, LA VIOLACION DE 
GARA:;..<TIAS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES ES 
PAL:\1ARIA, si se tiene en cuenta que todas las del país, es· 
tan en d deber de impedir las violaciones de esta índoh:!, 
como consecuencia de la obligación legal de cumplir y hacer 
cumplir la Constitución Política de la República, pues la 
violación, entonces, si no consiste en actos directos de las 
autoridades, si consiste en actos de omisión. 

Semanario .Judicial de la Federación, Quinta 
F.poca, Tomo XXXVII, Pág. H-11. 

DERECHOS DE AUTOR, DERECHOS QUE 
PRO'TEGE. LEY FEDERAL DE.- Conforme 
a los artículos lo., '.20., 4o., ío. y 21 dela Ley 
Federal de Derechos de ./\u tor, LOS DERE
CHOS DE AUTOR QL-E PROTEGE esta no 
se circunscriben a la obra que contcnr:a una 
opinión personal o emita un juicio valorativo 
sobre la misma, sino CO~IPRE~DE LAS 
co:-.1PILACIONES, CONCORDANCIAS, 
COi\1ENTARIOS Y DE:'.\1AS TRABAJOS SI· 
i\IILARES Ql.iE ENTHAÑEN POR PARTE 
DEL AUTOR LA CHEACION DE UNA 
OBRA ORIGI'.'l.\L. 

TERCER TRJBCNAL COLEGl,\DO EN 
:'.\IA'TERIA AD:'.\IIN!STl1ATIVA DEL PRI· 
:vrnn crncurro. 

,·\.m ¡rnro Pn rl'visión !Hl/7 ·l.· Hodnl fo (;arcía 
H1Jr11á11cl,.z.· '.::í:\ <k .Junio dP Hl'ili.- !~11an11ni· 

cl:!{l de vo1 os.- Po11Pnt.f"!: Uilherto 1 .ióvana 
P:i\rna.· ,-.;<'Cr<..:ariu· lticardo Fl•ire~ .''1arti110,1,. 
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Bolet in. Año III. Junio, 197 6, Núm. 30. Tri· 
bunales Colegiados de Circuito. Pág. 77. 

Sobre la libertad de imprenta, se establece que las publicaciones 
no pueden hacer prueba plena acerca de los hechos que describen 
y en otra ejecutoria se reconoce la vigencia de la Ley de Impren· 
ta de Venustiano Carranza: 

LAS PUBLICACIONES EN LOS PERIODICOS únicamente 
acreditan que en su oportunidad se llevaron ai cabo las pro· 
pías publicaciones, con diversos reportajes y fotrnrraiías, 
pero DE :\l);Gl':\A ~IA.NERA DE~IUESTR.-\.;\ L.-\ \"ERA· 
CIDAD DE LOS HECHOS A QUE LAS citadas publicacio· 
nes se refieren. 

Incidente de suspensión en revisión 233/S l.· 
Colonos de Santa Ursula, A. C.· :::!3 de Junio 
de 1981.· Unanimidad de votos. Informe. 
1981. Tercer Tribunal Colegiado en :\lateria 
Administrativa del Primer Circuito. :\'úm. 27, 
Pág. 132. 

-. La Ley de Imprenta de nueve de Abril de mil novecien· 
tos diecisiete, que se encuentra vigente, establece en su ar· 
ticulo 36 que será obligatoria en el Distrito y Territorios 
Federales, en lo que concierne a los delitos del orden común 
previstos en la propia ley, y en toda la República por lo que 
toca a los delitos de la competencia de los tribunales fede· 
rales. Ahora bien, si el hecho delictuoso de que se acusa a 
una persona no se cometió Pn contra de ningún funciona· 
do, sino contra un particular, cunlrirme al citado precep~o 
legal, y por no encontrarse en ninguno de los incisos de la 
fracción 1 del artículo "11 de la Ley Orqanica del Poder Ju· 
dicial de la FPderación, en los que se encuentran enumera· 
dos de manera limitntiva los delitos de carácter federal, el 
conocimiento c!L•l proceso que dio origen a la cuestión com· 
pPtencial con·l'>ponde a hs autoridades del fuero común. 

SP.x la Epoca, Primera Parte: 
\.'ni. XXII. Pág. 16. 71/957.· R::11non fü>rne· 
ro r_'orti~s.· 1:11animidud d<! :!O vutos. 

Vnl. XUJ, Pú!.! G:~. i\),'!J.j'J.· Herilwrto Sala· 
nu·.· r~}nanin,idad dt• i :- ·.:otr.t.i. 
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Vol. LXIV, Pág. 34. 23/961.- Seguros TPpe
yac, S. A.- llnanimidad de 1 S votos. 

Vol. LXIX, Pág. 15. 138/961.- Alfredo :\Ia
drid Leyva.- Unanimidad de 17 votos. 

Vol. LXXV, Pág. 35. 1·13/962.- Alejandro 
Palacios.- Unanimidad de 20 votos. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 
del Semanario Judicial de la Federación. Pri
mera parte. Pleno Núm. 658, Pág. 1-l-l. 

El ámbito de las Juntas Federales sobre la industria cinemato
gráfica, abarca tanto la producción como la distribución y pro
yección de películas. Por otro lado, se dá un concepto de lo que 
debe entenderse por interés nacional. 

INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA.- La fracción X.XXI 
del artículo 123 constitucional establece que son de la 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD FEDERAL los 
asuntos relacionados con la industria cinematográfica. Por 
su parte el párrafo segundo del artículo lo. de la Ley de la 
Industria Cinematográfica señala que dicha industria COM
PRENDE NO SOLO LA PRODUCCION, SINO TAMBIEN 
LA INDL'STRIA Y EXHIBICION DE PELICULAS NACIO
NALES O EXTRANJERAS DE LARGO Y CORTO ~lE
TRAJE: en consecuencia, basta efectuar una sola de estas 
actividades para que los conflictos entre una empresa y sus 
trabajadores sean de la competencia de la autoridad del fuero 
federal laboral. 

96/60.- Trabajo.- Suscitada entre la Junta 
Central de Conciliación y Arbitraje del Es· 
tado de Durango y la ,Junta Federal Acci
dental de Conciliación <le la Ciudad de Du
rango, Dgo., con motivo del juicio promovi· 
do por Agustín García D. En contra del Se· 
ñor Humberto Castañeda y de la Operadora 
ele Teatros, S. A.- Fallada el 23 de ,Julio de 
1969.· Unanimidad de -1 votos.- Ponente :li'la
da Cristina Salmo:·án <le Tamayo. 

Go/68.- Trabajo.- Suscitada entre la .Junta 
Federal PermanPnte de Conciliacií1n Núm. '.25 
de Orizaba, VPr. v la .Junta ).fonicipal P•~rma· 
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nente <le Conciliación de Orizaba, Ver., con 
motivo del juicio laboral promovido por Raúl 
Cruz Victoria, en contra de la Cooperativa 
de Cine y Espectáculos Teatrales de Río 
Blanco, Ver., S. C. L.· Fallada el 15 de Octu
bre de 1969.· Unanimidad de ·t votos.· Po· 
nente: Angel Carvajal. 

RADIO Y TELEVISION. ASUNTOS DE INTERESNACIO
NAL. CONFOR:'ltE AL ARTICULO 77 DE LA LEY DE.· 
La transmisión por televisión de un partido de futbol en 
que participe la Selección !\lexicana en su gira por Europa, 
no reviste interés nacional para los efectos del artículo 77 
de la Ley relativa, pues por eSf: INTERES NO DEBE EN· 
TENDERSE SI~IPLEMENTE LA EXPECTACION QUE EL 
EVENTO PUDO DESPERTAR E:'-J UN SECTO.R DE HABI
TANTES DEL PAIS AFICIONADO A ESE DEPORTE, SI
NO EL BENEFICIO QUE EL EVENTO PUEDA SIGNIFI
CAR PARA LA GRAN MAYORIA O LA TOTALIDAD DE 
DICHOS HABITANTES. 

'rERCEU. TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRl
~1ER CIRCUITO. 

Amparo directo DA-109/74.- Telesistema 
Mexicano, S. A.- 24 de Enero de 1975.- Una
nimidad de votos.- Ponente: Gilberto Liéva
na Palma.- Secretario: Ricardo Flores Martí
nez. 

Boletín. Año 11. Enero, 1975, Núm. 13. Tri
bunales Colegiados de Circuito. Pág. 101. 

La obligación del particular corno empresario, de sostener es
cuelas, incluye la de pagar sueldos a los mentores y surtir los 
utensilios necesarios para el colegio: 

ESCUELAS EN LOS CENTROS DE TRABAJO.- La cir
cunstancia de que una ley secundaria como lo es la Federal 
del Trabajo, hubiera omitido comprender entre LOS PA
TRONOS OBLIGADOS A SOSTENER ESCUELAS A los 
de negociaciones que no constituyan centros rurales, no es 
bastante para eximir o exceptuar a tale5 patronos de la obli· 
gacibn contenida en la fracción XII del artículo 123 consti· 
tucional, toJa vez que este pri~ccpto es de aquellos que por 
virtud de lo dispuesto en el ,\RTICULO 11,TRANSITORlO, 
DE LA COJ\STITUCIO~ FEDEIL\L, DEBE PONERSE 
E¡..¡ VIGOR. AU:\ Sl.1\ REGLA~·IE'\T:\l'!ON. 

77 



Quinta Epoca: 
To1no XXXIX, Pú~. 937 .· Cía. Industrial de 
Gua<lalajara. S .. \. 
Torno XLIII, Pá~. 290--l.- The Mexican Light 
and Power, Co. 
Tomo XLVI, Pág. 2242 .· Cía. Industrial de 
Guadalajara, S. A. 
Tomo XLVI, Pág. 2·100.- Cía i\Jinera "Asar· 
co", S. A. 
Torno XLVI, Pág. 5467.- FF. CC. de '.\léxico. 

Ap~ndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 
del Semanario ,Judicial de la Federación. 
quinta Parte. Cuarta Sala, Pág. 81. 

Dentro di.' las obligaciones que impone a los PATRONES la 
Fracción XII del Artículo 123 Constitucional y el III, Frac· 
ción VIII, de la Ley Federal del Trabajo de 1931, está com· 
prendida la de cabrir a los PROFESORES DE LAS ESCUE· 
LAS LOS SUELDOS O EMOLUMENTOS correspondientes, 
y aún a PROVEER EL PLANTEL EDUCATIVO, DEL MA· 
TERIAL ESCOLAR NECESARIO para que se imparta la 
enseñanza correspondiente. 

Quinta Epoca: 
Tomo XLV, Pág. -1289.· Hevia Rodolfo. 
Tomo XLV, Pá~. 6449.· Rafael Orte¡;a, Soc. 
en comandita y sucesores. 
Tomo XLVIII, Pág. 509.- Zorrilla José. 
Tomo L, Pá~. 1069.- Villaseñor :\laría de 
Jesús. 
'Tomo L, Pág. 1-179.· S. Vda. de Ugarte Con
cepción. 

lnforme 1981, Cuarta Sala, Pág. 50.Jurispru· 
<!encía definida en.1:1 Tesis Núm. 72. 

Los ataques a la moral como limitación <l la libre expresión del 
pensamiento que puede difundirse por cualquier medio, son di
fíciles de determinar de manera general y abstracta, y es más 
conveniente fijarlos en cada caso concreto, como se hace en las 
siguientes ejecutorias: 
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MORAL. PUBLICACIONES CONTRARIAS A LA. CH!· 
TERIOS ETICOS CONTENIDOS E:--; NlJEST!W DERECHO 
POSITIVO.· Es obvio que la conducta rnoral, tanto en el 
ámbito de las actividades referentes a la perpetuación el!' la 
especie y al placer sexual, como Pn cualquiera otro campo, 
exi~e que las inclinaciurws Pgoistas o utilitm-ias y los impul
sos meramente carnales o risioló:.!icos, no se deS('llVUelvan 
ni despliei.:u~·n sin directivas ni limitaciones, ni sean incondi
cionalmente ac!!plados o aprobados, lllPnos aun eloi.:iados y 

estimulados sin restricción alguna, ya quf' tal~'S impulS<lS e 
inclinaciones deben ser rliriJ.!idos y t>ncauzados, por !IH!dio 
del predominio d•• la razón sobre los apetitos y las pasio · 
nes, y con arn•J.!lo, adPmás, al efectivo r('conocimiento de la 
dignidad de personas que tienen tanto el sujeto de la con
ducta como lus restantes seres humanos con quic1ws entra 
aquél en relación. Nuestra Lc14islación está, en 1.,'l"andes ..:o· 

nas, impregnada de CRITERIOS ;\!ORALES, pues diver· 
sas normas DE LA CONSTITUClON FEDERAL, DEL CO
DIGO CIVIL, DEL PEN,\L ele., acogen conceptos éticos 
como son los de "l\IALA CONDUCTA", "CONDUCTA 
DEPRAVADA", "PUDOR", "HONESTIDAD" ETC. Estas 
nociones deben entenderse de conformidad con el significa
do que a tales palabras o expresiones les atribuye el común 
de las personas intelectual o emocionalmente maduras, y 

que sean de criterio sereno y equilibrado. Si el sentenciador 
est.'Í obligado a conocer el derecho, su deber se extiende 
también, sin duda alguna, al conocimiento adecuado de 
esos conceptos éticos que cabe estimar comprendidos den· 
tro de la cultura propia del órgano que aplica la ley. En ta· 
les condiciones, no se lrata, como erróneamente se afirma 
con cierta frecuencia, de imponer t•I personal criterio de va· 
)oración moral que tenga EL .JUZGADOR, sino de que el 
fallo, en negocios de esta inJole, DEBE APF.CL\.H.SE A L,\.S 
DIRECTIVAS Y A LOS CRITERIOS ETICOS EN que se 
inspira el derecho positivo. Por tanto, si una revista aparte 
de contener varios artículos en que ri•iteradamPnte se em· 
pica un lenguaje procaz <'impúdico, reproduce en abundan· 
cia foto~rafías con t>scPn;is y actitudes obviamentt• éroticas, 
mediante las cuales nu se pretenrlr> propiciar, Pn quien las 
contemple, el goce ••st,>ticu. en PI que predomina el elPmcn· 
to t1spiritunl sohrri Pi puran1~·:1l.P ... ·t 1 11:..;íblP. :-;inn quP los cuer

pos c!Psnudns se Jl''"o<'lltan con claro propósito d(' l'Xitar el 
placer s(Jln Pn ,.¡ planu IT1<.'ramenli.• carnal u l"isioli'n~icu, re· 
-;ulta inne~al>IP qui· f·:S COllRECTA LA !U·:;-;oLCCI0:"'-1 
RI::CL,\:\LUL\., l)ll·. CALIFICO DE 1 LICITA L.\ l\.EVIS· 
T.-\, POI{ ~1::1{ t:O"\TIL\f{L\ .\. L:\ :O.JOH.\l.. 
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.-'·.mparn en ¡-cvi,ión :.!Oiili.· Eros, Cumpal'1í:.1 
!::ditoriai, S.,\ ... \' otra.· 18 de ;>.larzo de 19í6.· 
l"nanimidad de votos.· Punenle: .Je~ús Toral 
:\Ioreno. 
Precedente: 
Amparo en revisión 196/Í 1.- Hugh H. Hefner. 
23 de Julio de 1971.- Unanimidad de votos. 

Informe 1976, Segundo Ti·ibunal Colegiado 
en ;>.latería Administrativa del Primer Circui· 
to.· P:ig. 131. 

ULTRAJES A LA '.\10RAL, ELE:\lE~TOS DEL DELITO 
DE.· El delito de t:L TRAJE A LA :-OlORA L, se halla in te· 
b'l'ado por los siguientes elementos: Primero, UN A CON· 
DUCTA DE EXHIBICION OBSCENA, consistente en que 
el agente ejecute, o haga, ejecutar u otro un acto de impu· 
dicia y buscando o procurando que otros los contemplen. 
Es sabido a li'Ste respecto que el exhibicionismo se origina 
con frecuencia, en una desviación sexual en el que el agente 
encuentra satisfacción erótica al mostrar en público sus 
partes pudendas. Y segundo, la referencia especial que en el 
tipo se exige en el ,;entido de QUE LA EXHIBICION SE 
EJECUTE E~ SITIO PUBLICO, entendiéndose por tal, 
aquel al que tiene o han tenido libre acceso las personas, 
"CALLES, SITIOS DE REUNION, ETCETERA''. 

Amparo Directo 2059/6·1.· Jaime Castaileda 
Gonz:ilez.· 20 de Julio de 1967 .· 5 votos.
Ponente: Abel Huitrón y A. 

Semanario Jltdicial de la Federación, Sexta 
Epocn. Volumen CXXI. Segunda Parte. Ju
lio de 1967.· Primera Sala.· Pág. 35. 

LAS ORDEKES Qt.:E TIENDAN A PROVEER A LA CON· 
SER\".\CIO>: DEL\ :\lORALID,\D PUBLICA, ~O DEBEN 
SER SFSPE:'DIIJ_!,::=, porr.¡ue con ello se perjudicaría a l.:l 
sociedad y al estado-

quint.a Epoca: 
Tomo IV. P:í¡;. 77 .·So tres :\éstor. 
Tomo X, Páí(. '.2~G.· .-\storg;a .\mPlia. 
Tomo X, P:ig. 1175.· Escalante ,J. :\l. y Coags. 
Tnmo X. Pág. 117 5.- Ulvera :\lanuel. 
Tomo X, Pág. 1175.- Cisneros Alfredo. 
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La jurisprudencia es abundanre al discernir sobre la in~t>1wío11:dí
dad del individuo p<1ra vejar. menospreciar. ultrajar. ot'1:-nder. etc .. 
es decir, el aspecto interno lmornl) que lo impulsa a ésto. El 
sujeto que recibe f!l ataque puede sentirse o no, ofendido o 
desprestigiado ante la sociedad. pm eso es que la ley no puede 
preYeer esta.situación. aún cuando trata de hacerlo. En este orden 
de ideas. cu;rndo el leso m;rnifiesta su inconformidad ante la 
agresión, podemos decir entre comillas que se ataca su moral. 
(61) 

Otra de las re~tricciones que se impone a la li berrad de ideas. es 
que no se ataque la vida privada del individuo, término que al 
igual que el de la moral es muy vago e impreciso. pues el crite
rio de cada persona respecto a que actos atacan su vida privada 
es demasiado extenso y varia en cada una de ellas y a cada mo
mento en circunstancias por demás indeterminadas. De esta 
manera la jurisprudencia, obvio es que tampoco sea precisa: 

(61) ,\péndice de Jurisprudencia de 191';' a 
1965 del Semanario .Judicial de la Federa· 
ción. Cuarta Parte. Tercera Sala. Pág. -199, 
~úm. 39-t. 

Semanario Judicial de la Federación. Sexta 
Epoca. Volumen CV. Quinta Parte .. \larzo 
de 1966. Cuarta Sala. Púg .. 'i2. '."úm. 515. 

Semanario .Judicial de la ¡:,,dPt·ación . .Sexta 
Epoca. Volumen CXXXIII. Segunda Parte. 
Julio 1968. Primera Sala, P;ig. 19, ::--:úm. 6'11. 

Informe 1969. Primera ::;ala Pág. :'i2, ~úm. 
í23. 
Infomw 1972, Sala Auxiliar. Pág-. 72. 
Boletín. ,\ilo l. En<'ro t0í-1. :'\úm. l. Prime· 
ra Sala, Püt:. 29. 
Ap&nuice HJ75. Pl'ÍmPra :::iala. Pág. 256. 
Semanario ,Judicial de la h•dcración. SPpt.i
ma Epoca. Vol u mcn í 0. S¡ogunda PartP. :\lar· 
zo 1 !J7 .1. Prim,,ra S;ila. Pü!-(. 25. 
Bol1,¡in. :\ilo JJ. ScptiembrP de l\Jí.'j, Núni. 
'.21. Primera Sala. 1'(1g. l :i. 
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·'La l'onstilución +.1 sta.blt..lC't_1 PI! ..:u articulo 7/o., l\ntre l..ts li· 
mitacion!'s a la lilwrt,1cl clt• imprenta,,.¡ ri•s¡wlo a la vida pri· 
vada. debiendo entl'tHl<:rst• por ésta, las actividadt•s del in· 
dividuo con10 particular. •·ll cont1·apus1cill11 a la vida públi· 
ca, q:1e comprende los acto:> del funcionario o empleado en 
el desempl•t1 o de su cargo: de modo que, para determinar si 
un ac'.o con-esponde a !u vida privada o a la pública, no hay 
que ;,tender al lugar en que dicho acto se ejecutó, sino al 
carácter con que se verifica, pu<'s de no ser así, fácilmente 
se e\·itada el castigo, atribuyendo a una persona acciones 
desarrolladas en un lugar público, aunque dañaran ¡::rave· 
mente su reputación". 

Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Epoca, Tomo XXVI, Pág. 975. 

"Si en un impreso se dirige una exitativa a un exfunciona· 
rio, que se presenta corno candidato en las elecciones para 
que depure su conducta en el tiempo en que desempeñó el 
carµo para el cual pretende sP.r reelecto, y se le interroga pa· 
ra que diga el empleo que dió al dinero destinado para me· 
joras materiales, claro es que tales actos constituyen lacen· 
sura de lc1s que u11 individuo, ha ejecutado con su carñc· 
rer de iuncionario publico. y tiene como finalidad el inte· 
rés social: y por lo tanto, tales actos de censura deben es· 
timarse como no punibles". 

Quinta Epoca: Tomo XL, Pág .. '3281.· Reyes 
Sirio. Apéndice 197 5. Primera Sala, Pág. 
255. 

(61) Semanario Judicial de la Federación. 
Séptima Epoca. Volúmen 7-1. Cuarta Parte. 
Febrero 1975. Tercera Sala. Pág. 18. 
Semanario Judicial de la Federación. Séptima 
Epoca. Volúmen 7G. Cuarta Parte. Abril 197 5 
Tercera Sala. Pág. 18. 
Semanario Judicial de la Federación. Sépti· 
ma Epoca. \'olúmen 7 5, Cuarta Parte .. \lar· 
zo 197 5. Tercera Sala. Pág. 19. 
Semanario ,Judicial de !a Federación. Sépti· 
ma Epoca. VulúnH•n 13. Cuarta Part<". Ene· 
ro 197 5. Tercera Sala. P:íi.¡. 9·1. 
Informe 1917. Tercera Sala. P;íl.(. H9. 
Informe l~l77. Ph•no. Pág. 311. 
Informe 1918. TPrcera Sala. ;..;ú111. GO, Pág . ..¡..¡ 
Informe 1978. 1\•rcera Sala. Xúm. 8D. Páµ. 60 
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,;Dada la pcot'esión ~ culidad de rrabajo d1.• ¡,,,; profe;or<'s. 
!ns olili"an a cuidiu· el<• su vitla privada v relacione~ ccin St!,; 

semejant•':>. ya Cflll' son los r¡ue dan ('jPmplo a la niñez y 
juventud. no solamente en d desempeño de SU> !unciones, 
sino en todo momento como educadores. ptll'S la mala 
conducta trasciendt' a hJs 1.•ducandos, lrn; hac" no crc•er en c•l 
maestro, le pierden la autoridad corno tal y desprestigi::m .1i 
magisterio". 

Informe 1969. Cuarta Sala, :\'úm. ";01. Pág. 
39. 

El último impedimento que se establece al privilegio de difundir 
el pensamiento, consiste en que no se perturbe el orden o la paz 
pública, ésto se define acertadamente por los Tribunales Federa
les en renovadas jurisprudencias y diversas tesis: 

ORDE:\ PVBLICO.· Si bien Ps cierto que LA ESTn!A· 
CION DEL ORDEN PUBLICO EN PRINCIPIO CORRES
PONDE AL LEGISLADOR AL DICTAR UNA LEY, ?-;O 
ES AJENO A LA FUNCION DE LOS JUZGADORES 
APRECIAR SU EXISTENCIA EN LOS CASOS CONCRE· 
TOS QUE SE LES SO:\IETAN PARA SU RESOLUCIO:\'. 
Resulta pues indudable que los jueces, en casos determina· 
dos, pueden calificar y estimar la existencia del ordPn pú· 
blico con relación a una ley, y no podrían declarar éstos, 
que no siendo ya aplicable una ley en los conceptos que la 
infom1aron por cuestión de orden público, conserva aún 
ese carácter y que subsisten sus finalidades. 

(-~uinta Epoca: 
Tomo XX\"!, Pág. 1533.- Inclán, Cenobio C. 
Tomo XXXI. Pág. 570.- Gonz;ílez Cesáreo L. 
Tomo XXXI. Pág. 2807 .- Priego, Rosen do y 
Coag. 
Tomo XXXI. Pál{. 2807.- Vega Ilernal, :\li
gue!. 
Tomo XXXI. Pág. 2807.- >.!1•ndieta, Pedro V . 

• ·\péncl ic,. dt· .Jurisprudencia dP 1917 a H)G5. 
Del Semanario .Judicial di' la Federación. 
SPxta !'¡irte. ,Jurísprudenciu Común al Pli.>no 
y u las Salas. >: úrn. 1 :n. Pag. ~:is. 
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dH'.il '.\ l'L' ¡;Li< u.- í- !. l 1: l n:1uo t¿l L IS;·( llD!.\ ""' 
C(JJH'P\Jlu par;1 C'>lle1•¡!f'r la suspt•thiún d":aiitiv;¡_ ULBE 
FL':-.:IJAH.SE ;::, LOS BIE::\ES 1lE LA COLECTfflDAD 
TUTELADOS POR LAS LEYES, y no l'll q"" la.s misrn;;, 
son d' orden público, ya quf• todas ell:is .<.on •'n al;:u11a me
dida. 

R. l. 27 20/71.- Reguladores y Controles 
Reyco, S. A.- 11" de Febrero de 1912.- l'.na
nimiclad de voto>.· l'onl'nlP .Jesús Toral :\lu
rcno. 

Informe 1972, ~l·¡!unclo Tribunal Cole¡!iado 
En Materia Administrativa del Primer Circui
to, Pág. 80. 

INTERES SOCIAL. PARA LOS EFECTOS DE LA SUS
PE!'lSlON DEL ACTO RECLA:\IADO.- El Artículo 12-l de 
la Ley de Amparo señala en su fracción Il un requisito para 
decretar la suspensión del acto reclamado. consistente en 
que no se siga PERJUICIO AL 1:-\TERES SOCL-\L ni se 
contravenga disposiciones dt• ORDE:-\ PlíBLICO. El propio 
precepto da la pauta para determinar casu ísticamenw cuán
do se surte el requisito que establece. al estatuir que si se 
siguen esos perjuicios y sc realizan esas contravenciones, 
entrP otros casos, cuando dl' coneederse la suspensión: a '1 
SE CO:\TI:--TE: EL Fl.-'.'\CIO:\',\::\lIE:'\TO DE CE>:"TROS 
DE VICIO O DE LE:\OCI.'-:IOS O LA PRODl-CClO:\ O EL 
COl\lERCIO DE DROGAS, E.'-:ER\-A:\TES: b¡ SE PERl\11-
TA: L.\ CO.'-:SUl\!ACIO:\ O CO:\TI:-\CACIO:"-: DE DELI
TOS O DE SUS EFECTOS O EL ALZA DE PRECIOS CO.'-: 
REL,\ClO:\ A ARTICl:Los DE PRI:'\IERA >:ECF.SID,\D 
O DE CO:\SU::\10 '.'ECESARIO: c 1 SE J::\lPIDA: L.\ EJE
CUCIO:\ DE ::\lEDIDAS P ,\RA CO'.\!B.\ TIP.. EPIDE:\11:\S 
DE CARACTER CH.AVE, EL PELIGRO DE l.'-:\-.-\SlO::\ 
DE E:\FER'.\IEDADES EXOTIC.\S E:\ EL P.-\IS O L.-\ 
CA'.\IP .\:'.- ,\ CO'.'-:TH,\ EL :\LCOHOLJS:'\10 Y L.-\ VE:\T ,\ 
DE SCBSTA:'\CIAS QUE E:\\-E:\E:',E:\ AL I:-\DIVIDt:O 
O DECE;-.;ERE'.\' LA HAZA. Sin c¡u1c el le\!islador de ampa· 
ro haya sido exhaustivo, es claro que si fijó criterios para 
que el intérprete de la ley establezca cuándo. en 1_•l caso con
cre>to, 110 sE• satisface el requisitu establecido en el citado 
articulo 12-1. fracción 1 l. En efecto. de la enumeración ele 
las hipótesis prt·vistas l'll rl pn,ceptri Pn comentario. en las 
cuales clr concrdl'rsl' la suspensión si st• sii:;\1e el perjuicio 
al interés social <• SP contravienen disposidones de orden 
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público, diHttect~n <¡U(.\ t(Hld"i t'IL1s l:1llcaj:1n Pll U<)S e; H.\~\·
DES C.YfEGíJRL\~. " se.1 cuando el lltor~umiento dt>l 
h<.'neficiu susp.::·n~ional TRAIGA C0.\10 CONSECL:E.:-.;CJA: 
A) LA HEALlZACIO'.'li OE _-\CTOS DELlCTIVOS E ILI· 
CITOS: B) LA PAR.\LIZAC'IO'.'J DE :\IEDIDAS SANITA· 
RIAS O DE C A~IP.-\.';.-\S CO\:TRA VICIOS . .\hora bi1m. 
para deté·m1inar el .iuLsador. en c:ida caso, si se satisfac1• el 
postulado de la fracción dl' mí'rito dt'be utiliLar los crite· 
dos apuntados. de maner.1 quP la concc>sión de l:.i suspen· 
sión del acto reclamado no pPrmi ta la rt>alización de actos 
delictivos o ilíciros o paralicl' medidas sanitarias o campa· 
ñas contra vicios. 

TERCER TRIBL':\'.\L C"OLEGL\00 E).." 
:\!.-\ TERL\ .-U1:\II:\ISTRATIV A DEL PHI· 
:'.\IER l'!RlTITO. 

Incidente en revisión :.:!79i7S.· Hospital In· 
fantil Prirndo, S. A. y otros.· -! de ..\~osto 

de 1975.· l"nanimidad de votos.· Ponente: 
Felipe López Contreras.· Secretario: José 
. .\lejandro Luna Ramos. 

Boletín. ,\1-10 II, .\¡¡osto, 1975, ):úm '.20. Ti"i· 
bunales Colegiados de Circuito, P5.g. 100. 

DISOLVCIO:--: SOC!.\L. TIPOS DE CONDCCTA QUE 
CONSTITUYE:-; EL DELITO DE.·· El articulo 1-15 del Có
digo Penal Ft;dc-ral :ipifica cinco tipos de conductas antiso
ciales que se escimc> pPrtinPnte establecer y sancionar en 
tanto cuanto pueden en cualquier momento poner en pe· 
li~ro la esu-'.lctura no sólo ju1·ídica ~: política, sino l::i mate
rial del propio PStado. En Pstas condiciones, se adviert<!, <!11 
primer término, un tipo de disolución social que se surte 
cuando un extrunjPro o nacional nwxicano <'ll forma habla· 
da o escrita o por cualquil'r otto medio, realice propaganda 
política entn; PXtrani¡•ros o entre nacionales mexicanos, 
difundiendo id<:>as. p•u·~ra111:1s o normas ele acción de cual· 
quier ~obierno exr:·cin•"'"' qut• pt'rturben PI orden público o 
afPeten la soberan la ,¡,.¡ Estado m<'xica•10, ESPECJF[C.\'\· 
IJ() LA PROPL\ l.i~Y PE'.':AL, para que no hubi1!r<' duda al· 
~una al rpspecto. 1•11 r1•l:wi<rn con LOS cu:-..-CEPTOS DE 
OfiDEN PUBLICO Y :-iOBEH.,\'.'fL\ :\,\l'IO'.'.',\L, <¡UP SE 
PERTURBA EL !'!U:\IEHO CUANDO LOS ACTOS DE· 
TERMINADOS TIENDA:-. A PRODUCIR REBELION, SF.· 
DICION, ASONADA O :\IOTIN Y (/UE SI-: .\FECT,\ L,\ 
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<C:,,L-:--:D,\ cc.:.\:--:no LOS .\CTllS IH: Ql.E si: TI'..\T.\ 
Pl:~·:O..-\:"\ Po:--.::::r~ E:-; PELIGRO L,\ L:--:ru;RJD.\D TE· 
RRITORL·\.L DE LA HEPL:BLIC:\, UBST.\CULICE>: EL 
FC:--:CIO>:A.\1JE;..;TO DE SUS INSTITCL.'IO~E:-; LEC!TI· 
~·!AS O PROP.\t1l"EN EL DESACATO POR PARTE DE 
LOS :"'.\CIO::\.\LES '.\IEX!CA~OS ,\ ses DEBERES CI· 
\ºICOS. De"'''ª suertt' resulta fúcil y c~aro establecer los 
elementos mat.,riales constitutivos del delito en cuestión y 

son: a) Un act<-i de realización de propaganda entre extran
jeros o entre nacionales verificado por el agente activo que 
puede ser ta.mbién un nacional mexicano o un extranjero; 
b¡ La finalidad de tal propaganda. que no es otra sino la di· 
fusión de ideas, pro¡!rama.s o normas de acción de cualquier 
gobierno extranjero que perturben el orden publico o afre
ten la soberanía nacional y; c J Finalmente, los medios em
pleados para su consumación, quP pueden wr la forma 11a

blada o escrita o cualquiera otra. En segundo lugar, el tipo 
de disolución social que se actualiza cuando por cualquier 
medio un nacional me:x:icano o un extranjero induce o inci
ta a uno o rnás individuos a que realicen ACTOS DE SA
BOTAJE, o a subvertir la vida institucional del país, des
prendiéndose del mismo los siguientes elementos materia
les que le son constitutivos: a) Un acto de inducción o in
citación efectuado por un nacional mexicano o por un ex
tranjero en relación a u no o más individuos; b) el medio 
como tal incitación o inducción se verifica, que puede ser 
cualquiera de acuerdo con tos términos empleados por la 
ley, y e) L1 finalidad que se persigue que no es otra que 
conseguir la rc:dización de actos e.le sabotaje o de aquellos 
encaminados a ;;ubvertir la vida institucional del país. u~ 
TERCER TIPO DE DISOLUCION SOCIAL OPERA CUA .. 1'-
00 EL AGEN"TE ACTIVO DEL DELITO REALICE AC
TOS DE PROVOCAClON CON FINES DE PERTURBA
CION DEL ORDEN O LA PAZ PUBLICA, que se constitu
ye con los dos elementos materiales orgánicos siguientes: a) 
La realización de un acto de provocación; y b) La finalidad 
perseguida que no será otra sino la perturbación del orden 
y la paz pública. El cuarto tipo de los delitos qUI! se exami
nan sancionan a los que efectúen tales actos, ésto es, a los 
que incitados o inducidos de tal forma. realizan actos de 
sabotaje o su hvertcn la vida instí tucional del país, que por 
su simplicidad y de m;uerdo con la acepción con que en la 
vida diaria SI) conoce a tales conceptos, se surte con la soia 
REALIZJ\CION DE UN ACTO QUE DESTRUYA, DETE
RIORE O DE CUALQUIER FORMA 1.:-;UTILICE LAS 
INST/\l,,,\CJONES >!ECESARIJ\S P.t\R,\ LA DEFENSA 
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'.t ·~~~)CZC:J.': .\!.\·" .i .. \fE'~-I ... i·.\ ..._¡::_\ ~-~ ~ :·.:HT~·~-" F:;:t.~.~-

.-\ ;_,\ :-:.\<:IU.\ ,) .~ ~J.iS P.\f:TI1~Tl..-\f:i':::í, ') co:--; L." 
R.E.-\LIZ . ..\CW); DE .\CTO~ "~l·~: DFSTRL"'i.\'.':, TH.\~(.::. 
TOR:\E'.'; O DESQL'ICIE~ LA FOR:.\L\ DE GOilIER::--.;l) 
QCE EL ESTADO presenta, cuino la expresión suprema de 
la voluntad popular. Y Fl:\.-\U.IF.>:TE. !':L TIPO DELIC· 
TL'OSO DE DISOLt:CIO'.'; SOU.-\L que se realiza CL" • ..\.:--:oo 
EL EXTRA.'.' JE RO O .'.':ACIO'.';.-\L :\IEXIC.\.\'0, E'.'; CC.\L· 
QUIEH FOR:.\IA, REALICE ACTOS DE Cl'ALQUIER :\.-\· 
TU RALEZA Ql!E PREPARE :\L\TERL\L O :\IORAL:\IE::\· 
TE LA INVASIO;-.; DEL TEHRITORICJ >:.\CIO.'.\:.-\L O LA 
SU:.\IISIO.N DEL P..\IS . ..\ CUALQUIER GOBIER:--;Q EX 
TRA~JERO, siendo por ende su.; elementos orgánicos ma· 
teriales constitutivos: a) La realización de actos de cualquier 
naturaleza; b) La finalidad de tales actos, que no será otra 
sino preparar material o moralmente la inva5ión del territo· 
rio nacional o la sumisión del país a cualquier gobierno ex· 
tranjero y; c) Los medios empleados para el efecto, que 
pueden ser cualesquiera, de conformidad con la expresión 
misma de la ley. 

Amparo directo 613-1/6,L· Dionisio Encina 
Rodríguez.· 2-1 de :\Iarzo de 1966.· 5 votos.· 
Ponente: .'.\fario G. Rebolledo F. 

Sostienen la misma tesis·: 

Amparo directo 6616/64.· Roberto Gómez 
God ínez. · 2-1 de i\Iarzo de 1966.· 5 votos.· 
Ponente: Mario G. Rebolledo. 

Amparo directo 749·1/6-l.· Alberto Lumbe· 
ras Narváes.· 2-1 de .'.\Iarzo de 1966.- 5 votos.· 
Ponente: :\!ario G. Hebolledo. 

Amparo directo 6618/64.- Enrique Hernán· 
dez Camarena.- 2•1 de ~Iarzo de 1966.- 5 vo· 
tos.- Ponente: Mario G. Rebolledo. 

Amparo directo 5980/6-L· Valentín Campo 
Salazar.· 2·1 de iV!arzo de 1966.- 5 votos.· 
Ponente: :\fario{;, Rebolledo . 

.Amparo directo :'i\J82/f:J4.· Francisco Carba· 
lid Sandoval y otros.· 2-1 de .\larzo de 1966.-
5 votos.· Ponente: .\!ario G. Rebolledo. 
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Amparo directo t>li::!O. t) 1.- l ;ílbt~1·to Hojo 
f{.1bles y otro.- '.:! 1 de \larzo de 1 \lGti.·;) ,·o· 
tos.- Ponente: .\f¡¡rio L;. i{<'bollerlo. 

Amparo directo í63-!1G-L· DcmPtrio Vallejo 
:\lartinez, Gilberto Rojo llobles, Roberto 
Gómez God ínez. '.\liguPl .-\roche Pnrra. Dio
nisia Encina Rodríguc•z y .\lanucl Jiménez 
Ramírez.- 2-! de :'-larzo de l966.- 5 votos.
Ponente: .\!ario G. Rebolledo. 

Semanario ,Judicial de la Federación, Sexta 
Epoca, Volumen CV. Segunda Parte. :\Iarzo 
de 1966. Primera Sala. Pág. 62. 

CON'SPIRACION. DELITO DE, ::\O co:-.;FIGl:R.\DO.- El 
elemento material del delito de conspiración y el objeto del 
mismo, conforme a lo dispuesto por el artículo 132 del Có
digo Penal Federal, consisten en que dos o más personas 
resuelvan de concierto, cometer alguno de los delitos cata
logados como de traición a la patria, espionaje, rebelión, 
sedición y otros desórdenes públicos. Ahorn bien, si la sen
tencia reclamada expresa en una forma muy general que el 
delito concordado a la conspiración que se actualizó, lo fué 
el de rebelión, pero sin puntualizar en cu:í.l de los hechos 
previstos como tales por los artículos 133, 13-1 y 135 del 
Código Penal Federal encuadra la actividad dolosa que se 
imputa a los INCULPADOS, y sólo .-\LUDE DICHA SE:-J
TE~CL\ a !:is circunstancias de que aquéllos ERAN '.'vtIE:\1-
BROS DE UN PARTIDO CUYOOBJETIVOESLALUCHA 
POR LA DICTADURA DEL PROLETARIADO Y LA IM
PLANTACION DE UN GOBIERNO OBRERO CAMPESI
NO, POR EL EMPLEO DE AGlT.-\CIONES, :'>.IITINES, 
HUELGAS, MANIFESTACIONES Y LA POSESION DE 
U:--l!VERSIDADES, V,\BRICAS Y TIERRAS, INCLUSIVE 
CON L.\S .\RMAS ELLO :\'O SIGNIFICA QUE HAY,\ 
HABIDO YA, POR PARTE DE LOS ACUSADOS, UN 
FRANCO Y POSITIVO "ALZfü\llENTO EN.ARMAS" p::i.· 

r:i q111• pueda hablarse dt• r<.•lJPli<1n, con la finalidad especí

fica en bs normas substantivas invocadas. Y SI DE LAS 
PRUEBAS DE AUTOS NO SE OBSERVA MAS Ql.1E UNA 
MANIFESTACION DE IDEAS QUE DE NINGUNA MA· 
NERA DEMUESTRE QUE HAYA TRAIDO COMO CON· 
SECUENCIA PERTURBAR EL ORDEN PUBLICO, esto 
no implicn que haya h~1bido "un alzamiento en armas'' t¡Ul', 

corno l'lem en lo nec1>sario, pn~~u p'>ne la re b..,I ión. 
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Amparo dir .. cto 189:!,nn.- .\lt'on,;o Li1.;Í!Ta· 

!;'1 Be mal y Cnai.::;. l 10. c!P Dici('nlbre (k l !:171, 
5 vot<)S, Ponente: Eler¡uiel Bun:uete Farre
rn. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo directo l-!3-1/69 .. Antonio Blanco 
González y Paul Pérez Cortés. lo. de Diciem
bre de 1971. 5 votos. Ponente: Ezequiel Bur
guete Farrera. 

Semanario .Judicial de la Federación. Séptima 
Epoca. Volumen 3G. Se¡¡unda Parte. Diciem
bre 19 71. Primera Sala. Pái:¡. 15. 

Los artículos 6, 7, 9 y 30 constitucionales consagran con el 
rango de garantías individuales la libre manifestación de 
ideas, la libertad de escribir y publicar escritos sobre cual
quier materia, el derecho de asociarse o reunirse pacífica
mente con cualquier objeto lícito y el inalienable DERECHO 
QUE TIENE EL PUEBLO DE ALTERAR O MODIFICAR 
LA FORMA DE SU GOBIERNO; sin embargo, estas garan
tías no pueden ni deben entenderse :;in<> dentro del marco 
de la legalidad, o s.ea, que pueden or!lanizarse grupos poi íti
cos de las más diversas ideologías, siempre y cuando su ac· 
tuación la realicen dentro de las normas fijadas por el sis
tema jut·ídico que nos rige, SIN EMPLEAR LA VIOLENCIA 
NI ATENTAR CONTRA EL ORDEN ESTABLECIDO, 
porque en el momento en que los integrantes de un grupo 
político organizado al amparo de las garantías que esta
blece la constitución política mexicana .-\CTUAN EN CON
TRA VENCION .-\ LOS PH.lj'.;CJPIOS de la misma, SE HA
CE;.; ACREEDORES A LAS SANCIO'.'IES Ql!E corres· 
ponden a la ilicitud de su conducta, ya que aun cuando en 
estricta lógica debe admitirse, que en cualquier grupo o 
partido político tiende a llegar al fondo para implantar un 
gobierno acordP ;· su ideología, su actuación tendiente a 
esa finalidad, tendrá que encuadrarla forzosa y necesaria
mente dentro de los cánones lc!!ales, o sea, la obtención 
del poder a travi•s del proceso que señalan las leyes. 

Séptima Epoca. ""l!llnda Parte. 

Vul. 39. P:íg. fil, .-\. D. G'.!2/70.- Adan Nit·
to Castillo.- ;; votos. 
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\'ol. ;39. P:íg. ;) l. ) ... D. ()8.t/70.· Raúl Prado 
Bayardi y otro,;.· ;; votos. 

\·01. 39. Pú~. éil A. D. 688170.· Víctor Rico 
Galán y otros.· 5 votos. 

Vol. 39. Pá"'. 51. A. D. 690/70.· Raúl Alvá· 
rez y otros.- 5 votos. 

Vol. 39. Pág. 51 A. D. 1235/70.- José Luis 
Calva Téllez y coagraviados.- 5 votos. 

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 132 del Código 
Penal Federal, los elementos del delito de conspiración con· 
sisten en que dos o más personas resuelvan de consierto, 
cometer alguno de los delitos, catalogados como de traición 
a la patria, espionaje, rebelión, sedición o de desórdenes 
públicos, y que acuerden los medios de llevar a cabo su de· 
terminación. Ahora bien, si LA CONDUCTA realizada por 
el inculpado consistió en EXTERIORIZAR conceptos ba
sados en IDEAS SOCIALISTAS de todos conocidas, PRO· 
CURARSE ADEPTOS Y alcanzar, a largo plazo, o en el 
momento oportuno, EL C/\,\lBIO DE LA ESTRUCTURA 
POLITICA, SOCIAL Y ECO:-:O:VIICA DEL P AIS, pero no 
que existiera ya un franco y positivo acuerdo PARA LLE· 
VAR A CABO UN "ALZAMIENTO EN ARMAS", para de 
inmediato "abatir o reformar la Constitución Política de 
la República o las instituciones que de ella emanan", NO 
PUEDE ESTIMARSE COMPROBADO EL DELITO DE 
CONSPIRACION para cometer el de rebelión en esa hipó
tesis legal, como concordado al primero. 

Séptima Epoca, Segunda Parte. 

Vol. 36, Pág. 15 A. D. 1434/69.- Antonio 
Blanco González y Paul Pérez Cortés.- 5 
votos. 

Vol. ,13, Pág. 15 A. D. 527 /70.- Ramón Var· 
gas Salguero y coagraviada.- 5 votos. 

Vol. 43, Pág. 15 A. D. 536/70.- Génaro Jen· 
guitud Lara.- 5 votos. 

Vol. 43, Pág. 15 A. D. 538/70.- Osear José 
Fernández Bruno.· ;; votos. 
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\·01. .1:), Pág. l.'> ,\. D. 2108/70.- LPocadio 
Francisco Zapatn :'\lúzc¡uil:.- 5 votos. 

_-\péndice 10i5, Primera Sala, P:i~. lli9 y 
100. 

La ineficiencia burocrática (falta d·e instrucción, enseñanza o 
capacitación). generalmente hace que el derecho de petición se 
obstaculice y en consecuencia, se vuelva nugatorio en las tres 
esferas del gobierno: aunado a ésto, la carencia de estas mismas 
aptitudes por parte del gobernado, para exigirlo, confirman lo 
ilusorio que resulta a nivel masa. claro; pues pocos son los ilustra
dos que contestan eficazmente a las peticiones del gobernado y 
pocos de éstos elevan solicitudes bien elaboradas, ya sea por sí 
mismos o en el mejor de los casos, cuando teniendo solidez 
económica, lo hacen a través de otros si aptos. Esta pihuela la 
trata la jurisprudencia en la siguiente forma: 

PETICION, DERECHO DE.- Se viola la garantía que con
sagra el artículo 80. Constitucional cuando no se comunica 
por escrito ali,;ún acuerdo recaído a la solicitud, sin que val
ga EL ARGUMENTO DE QUE EL CUMULO DE SOLICI· 
TUDES SIMILARES IMPIDA QUE PUEDAN RESOLVER
SE todos los casos con la prontitud que los interesados de
sean, pues ante esta situación, LA OFICINA RESPECTIVA 
DEBE PROVEER A LA SOLUCION DE LA FALTA DE 
PERSONAL ADECUADO, DE .\IANERA QUE SU FUN
CION AD.\II~ISTRATIVA SE CUMPLA CON TODA EFI
CACIA. 

Sexta Epoca, Tercera Parte: 

Vol. IV, Pág. 227, A. en R. -1588/57.· José 
Antonio ivlonter.· 5 votos. 

Vol. VII, Pág. 76, A. en H.. 530·1/57.· Grega
ria López Serafín.- ·l votos. 

Vol. VII, Pár.:. 77 ,\.en R. -1207/57.· Gabriel 
Martinez .l\lartíncz.- 5 votos. 

Vol. IX, Púg. 94. i\. en R. GHi~3/57.· Alberto 
Flores Lugo.- 5 votos. 
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\'ul. IX. P:w 9 L .\. en !{. 1 ::-;.~¡r,s.- Jll lin 
:'.\larlínez \lornle&. ;; voto'. 

Apéndic0 de ,Jurisprude1wia de l!Jl; a .19GcJ 
del Semanúrio .Juclidal Ül' la ft'd(•raciún. Ter· 
cera Parte. Segunda Sala.· Pá\_!. 2~i5. 

PETICIO!\. RECARGO DE LAUORES.- EL POSIBLE ru~
CARGO qUE ST.JFRAK LAS LABORES DE U:\:\ OFICI· 
NA DE NINGUNA MANERA PUEDE SER ALEGADO POR 
LAS AUTORIDADES H.ESPO>:SABLES como <'xcusn 
para no cumplir con el mandato del artículo Bo. consti· 
tucional, pues aceptar un argumento equiv:-ilenle sería 
tanto como permitir que la Constitución Federal fucsi:> 
derogada suspendiendo por la sola voluntad, contl'a la del 
Congreso Constituyente, de un empleado o funcionario 
que: organiza insuficientemente una oficina, o que no pro· 
vee prnsupuestalmente a sus neccsidadc&. O sea. que ES 
OBLIGACIO!' CONSTITUCIO:\'AL PROVEER .-\ LAS 
NECESIDADES DE CADA OFICINA de manera que los 
términos constitucionales sean cumplidos. u ORGANI· 
ZAR CADA OFICINA DE MANEHA QCE LOS '.11:\XDA· 
TOS CO~STITUCIONALES l\:O qUEDE:\" AL ARBITRIO 
DE E:\IPLEADOS Y FUNCIONAlUOS. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO E:\ 
\lATERIA AD:-.11NISTRA.Tl\'A DEL PRI· 
:\IER CIRCUITO. 

Amparo en revisión Ra·351-'í5.· Mote 
Atlauco de Turismo Americano, S. A 
29 dc Julio de 1975.· Cnanimidad de votos. 
Ponente: Guillermo Guzmán Orozco.· Seer. 
tario: Víctor Manuel Alcaraz B. 

Boletín. Atio ll, Julio, 1975. ::\úm. 19. T1 
bunales Colegiados de Circuito.· Pág. 11·1. 

PETICIO).;, DErtEC'HO DE.· ES l:\EXACTO QL.E. L · 
FALTA DE RESOLlTlOI" DE SEGC~DA I:--:STr\:"-:Cl 
\ºIOLE EL DERECHO DE l'ETICIO~ CO~SA(;RADO E 
EL artículo 80. Constitucional, E'.'\ LOS CASOS E:\ Ql.'1 
Al."::\ >O H.-\ TfL\'.\SCl'FtHIDO EL TEI:\ll:\O PRl'DE'.\' 
TE pa!''1 qtw ~e httliieran s;it.isfecho todo.- los 1 r<'11ni'<» co· 
rl''"~ponclientc.> qui.' hubieran puf'sto t·n t·~tadr, d rt•sp1·c· 
th"> expcdicntc ai.:rario n t'in el!.• qui' sP pudit·i·a cmít1r la 
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corr<•spon diP nt f' re so luc I• 111 ¡¡,. .•t'~ .: 1:c:.: 1nsU!llCÍú, para 1< • 

cu:tl l'E l'l'rJUisitrJ 1;\l)JSi'!·:f\:-;_\HL! ¡·¡_ DlCTA:\lE:'\ curr<>'· 
pondientl· l>f-:L ClJER!'ll CO'.'\SlºLTl\'O AUHAHIO, LE· 
VANTAi\IIENTO DE PLA:\OS, e inwi::ración del ex¡w· 
diente y estudio de las ohjPcione~ dr lo;, afectados, l'n hu 

cnso. 

Amparo en revisión -i :2-> :2:'7U.· Apolinar Or
tíz Martíncz.- 15 de '.'\Iarz:o de 1971.- Unani
midad de 4 votos.· Ponen te: Jorge Saracho 
Alvarez. 

Informe 1971. Segunda Sala. Pág. 9-L 

PETICJON, DERECHO DE.- La garantía que consagra el 
artículo 80. Constitucional, consisu.• en que a toda peti
ción hecha a la autoridad por escrito y de manera paci
fica y respetuosa recaiga en BREVE TERMINO el acuerdo 
respectivo, supone- ante todo, para que dicho término CO
MIE~CE A CORRER, que la autoridad esté en aptitud fí
sica de poder emitir el acuerdo o rt>solución que proceda, 
lo que lógicamente NO PUEDE ACO~TECER CUANDO 
POR LOS TRAMITES BUB.OCRATICOS ele rigor, AC?\' 
NO LE HA SIDO TUR~ADA LA PETICION DEL PAR· 
TICL'LAR. 

Amparo en revisión :2805/69.· Sabino Sil· 
va S1tlinas y Coa¡!s.· S de Febrero de 1971.· 
Unanimidad de· -! \'Otos.- Ponente: Jorge 
Saracho Alvarez. 

Informe 1971. Segunda Sala. Pág. ~'-*. 

Este tribunal r10 encuentra justifica<'ión a la pretencion 
de L.-\S AUTORIDADES RESPONSABLES de que se so· 
bresea un juicio de amparo promovido por violación al dP· 
recho de petición, no con el arj.!umcnto de haber dado ya 
la respuesta constitucionalmente oblignda, para ellas sino 
mediante defensas y argumentob qul' sólo hacen que trans· 
curra aún miis tiempo antPb dP acatar l'l mandato constitu
cional. LA DEFENSA constitucional ACEPTABLE A LA 
VIOLACION del artículo 80., ES LA DEMOSTRACIO\' 
DE QCE SE HA NOTIFICADO AL (lUEJOSO LA RES· 
PUESTA A SU PETICIO\'. Lo contrariu puede dar la im· 
presión cl1e que la> autoricl<Hil's rpsponsables procuran 
Pntorpcce~. por ,. ía rk litigir>, la ubtr.•ncion por <>l part ict:· 
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.: \ ... l.; ~ 1 ••. ' •.l 

,•l'¡J • 

:t·< .. h1.;1, ·· q;.1e "::l•·n::. ~1i .. 1:- ~-~!:tJ.H"l'if·nt<~ al1u:ada ¡.; .. ,·. nu:·tlio de 
l:t;-; d~,,i't·nt-;a!-i conducr~~1~t.. .. :o ~11 ~'~ e1>:H~¡-;ta. 1..1lll' ~i '1'"' .i.cud·' ~! ~.1 

evasión dP 1.i respuP~t;1 como primera ptovidencia y lo,; 
tdbu nales se harían participes. en akunn forma, de t•:;a 
pu~ible conducta. si <!C•-·p!r,ran que CO~ St'TILEZ.\S PRO· 
CES--\LES L\S Al"TORIDADES SE .-\BSTE.:\GAN DE 
D"\R HESPt:r~S'L\.S ru11 ID.\S. FOH~l.\LES y OPORTU· 
~ .-\S, a las peticit)nes qut! les ~un ele\·adas. 

Amparo en revisión 67 !81. 

Amparo en revisión 1241/80. 

Precedentes: 
Amparo en revisión 351175. 

Amparo en revisión 257176. 

Amparo en revisión 7 57 /77. 

Informe. 1981. Primer Tribunal Cole¡:iado 
en ~latería Administrativa del Primer Cir
cuito. Pág. 50. Tesis núm. 25. 

Infinidad de Jurisprudencias y tesis corroboran los obstáculos 
a que nos referimos sobre el derecho de petición, por lo que 
nos permitimos solamente dar las referencias de otras más: 

Boletín. Año l. FPbrero 19.i 7. Nú. '.:!. Segunda Sal.1 Pág. 
G ·l. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del St'm;.inario 
Judicial de la F'ederación. Scc-unda Parte. Primera Sala. Pág. 
}(j(l 

Apn1dice d., .Jurisprudt~ncia de 1017 a 1960 del S•.•manario 
.lud1cíal dv la Fted<'l'<••'Íc-n. Tercf'ra !'arte. Segulllla Sala. Pág . 
.. )1) , 
-.;.·t 

Apéndice de .Jurisprl1dencb ele 1 ~) l í a 1965 del ~<>nwnurio 
.Judicial de la Federación. Tercera Parle. Segund<1 Sala. Pág. 
22~). 

94 



Apéndice de .Jurisprudencia de Hl17 n 1!)65 del Semanario 
Judicial de la Federación. TercPra Parte. Segunda Sala. P::í¡:. 
22!). 

Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. Volu· 
men CII. Tercera Parte. Diciembre de 1965. Segunda Sala. 
Pág. 55. 

Semanario .Judicial de Ja Federación. Sexta Epoca. Volu· 
men CXXII. Tercera Parte. Agosto de 1967. Segunda Sala. 
Pág. 39. 

Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. \'olu· 
men CV. Tercera Parte. :\larzo de 1966. Segunda Snla. Pá¡;. 
55. 

Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. \'olu· 
men CXXIII. Tercera Parte. Septiembre de 1967. Segunda 
Sala. Pág. 39. 

Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. Volu
men CXXVlI. Tercera Parte. Enero de 1968. Segunda Sala. 
Pág. 39. 

Apéndice de .Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario 
.Judicial de la Federación. Tercera Parte. Se¡;unda Sala.
Pág. 236. 

Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. \'ulu
men CV. Tercera Parte. :\Iarzo de 1966. Segunda Sala. Pág. 
55. 

Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. Volu
men CXX VII. TerCl'ra Parte. Enero de 1968. Segunda Sala. 
Pág. 39. 

Semanario .Judicial de la Federación. Sexta Epoca. Vol u
men CXX.XIII. Tercera Parte. Julio de l 9G8. SPgunda Sab. 
Pág. 87. 

lnforme 1971. Prinwr Tribunal Coll•giado en Materia .-\d
ministrativa del Primer Circuito.- P;íg. !9. 

In forme 1972. Tribunal Cole¡ziado rlr.I Cuarto Cii-cuito, 
PáJ.(. 17!.!. 
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Informe lUí·l. l'rirner Trilnmal Cole.:ri.1do en '.\laturia Ad· 
rninistrati\·a del í'l'imer Circuito. P<ig .. so. 

Boletfn. Año 11. :--Iarzo, 1975, :\úm. 15. Tribunales Cole· 
giudos de Circuito.· Pág. 09. 

Boletín. Año !l. Octubre 197 5. Xúm. 2 2. Tribunales Cole-
giados de Circuito. Pág. lO·L 

·~; < ', . . . 

Boletín. Año II. Abril y .'.\layo, 197 ó. ·Núrii/16 y 17. Tri~ 
bunales Colegiados de Circuito. Pág. 97. · >. 

Informe 1976. Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito. 
Pág. 360. 

Informe, 1976, Segundo Tribunal Colegiado en .'.\latería 
Administrativa del Primer Circuito. P:íg. 105. 

Informe, 1977. Se1,tundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. Pi\g. 122. 

Informe, 1977. Primer Tribunal Colegiado en :0...Interia 
Administrativa del Primer Circuito. Pág. 26. 

Informe, 1977. Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrati\•a del Primer Circuito. Pá~. 187. 

Informe 1977. Tercer Tribunal Colegfado en ;\latería Ad· 
ministrativa del Primer Circuito. Pág. 185. 

Informe, 1978. Segundo Tdbunal Colegiado en Materia Ad· 
ministrntiva del Primer Circuito. :\'úm. 26. Pág. 136. 

It1forme, 1978. Tercer Tribunal CoiP!!iado ••n :..latería Ad· 
ministrativa del Prim<'r Ci1·cuito. Núm. G5. f>á!-(. 189. 

Informe, l 9í8. Pt·imcr Tdhunal Cole~iado 1m Materia .,\d· 
ministrativa del Primer Circuito. :\'ú111 .. 11. Piíi.:. D9. 



E.- CONCEPTO QUE SE PROPONE: 

Podemos formar ya una idea de lo que es el Derecho a la infor· 
mación, y empesaremos deduciendo las semejanzas de los ante
riores juicios: 

La Doctrina esta de acuerdo en que al hombre se le debe formar 
un lenguaje y un conocimiento de su ser. no necesidades nuevas; 
luego sus ideas las estructura con los hechos y las teorías. 
Con ésto puede repeler o escoger la información que reciba de 
su medio circundante, es decir, que a más preparación, es menos 
influenciable. Aunque otro sector opina que no se le debe for
mar sino orientar, y, es más que en la formación visual pierde lo 

verbal. 

Se le deben facilitar todos los medios de comunicación existen
tes y, además impulsarlo para que difunda sus ideas, ya sea en 
lo individual o por grupos, pues la mayoria de los hombres son 
pasivos en este sentido. 

La información es su herencia cultural, y le sirve de guía, in
crementa su cultura y su participación para el perfeccionamien· 
to propio, por eso debe observar sus necesidades para alcanzar 
sus fines. 

La divulgación del pensamiento, debe respetar la intimidad y 
vida privada de los otros hombres y a los extranjeros se les pue· 
de vedar en materia política. 

El hombre en su calidad de gobernante, informa de acuerdo a 
sus tendencias, pero dentro de ésto. no debe impedir la mani· 
festación de !as ideas y además debe observar e impulsar las 
opiniones del pueblo: está obligado a difundir la equidad. el 
concepto de ;obernnía y la cooperación entre organismos in· 
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ternacionales. Con todo ésto, garantiza y hace que el individuo 
se desarrolle. 

No todos los estados gozan de los medios de comunicación ma
siva, y muy pocos cuentan con los más sofisticados (satélites). 
De esta suerte, el gobernante no debe controlar ninguno de estos 
medios, y aún más está obligado a informar de su encargo, sal
vo los secretos de estado; éstos los calificara el poder legisla
tivo para que no sean difundidos. También se faculta al órgano 
legislativo para señalar las infracciones y sanciones del Derecho 
a la Información y corresponde a los tribunales su aplicación. 

Es innegable que los medios de comunicación de masas, son 
muy costosos y que sus dueños imprimen sus ideologías y opi
niones y aún más los acaparan; por eso en principio se les debe 
diversificar y obligar a que informen de acuerdo al interés so
cial y posteriormente hacer recaer la propiedad en las institu· 
ciones culturales y políticas. 

La Co11stitución Política de los Estados Unidos l\'lexicanos, es
tablece que todos los individuos tienen la obligación de verifi
car que sus hijos adquieran la educación primaria, y que ellos 
mismos deben acudir al llamado de la autoridad para que se 
les imparta educación cívica y además, tienen el derecho de reci
bir capacitación de sus patrones, es más pueden solicitar a la 
autoridad, se les instruya y enseñe: En consecuencia, deben es
tar cd ucados moral e intelectualmente para procrear. 

A dichos individuos, también les garantiza la libertad para ex
presar sus ideas, (incluyendo las religiosas). a través de cualquier 
medio de comunicación: los habitantes del Distrito Federal, 
pueden proponer iniciativas de leyes con ámbito limitado a 
esta €ntidad, y refrendar las leyes o reglamentos que dicte el 
Congreso respecto a esta misma localidad. 
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Por excepción los particulares pue<len impartir educación a los 
demás. Estas prerrogativas las pueden ejercitar por grupos. 
dada la libertad de reunión y asociación. 

Respecto a las restricciones de estos derechos públicos subjeti
vos, nos remitimos al estudio que hicimos por separado de ca
da uno de ellos. 

El Congreso de la Cnión, unifica y coordina la educación en 
México por medio de Leyes, para que se imparta instrucción 
primaria, secundaria y normal: las insrituciones públicas, deben 
apoyar a la salud mental de los menores; las autoridades iocales. 
deben dar la formación cÍ':ica; !as universidades también deben 
educar, investigar y difundir la cultura. Es más, se obliga a los 
patrones para que den capacitación a sus trabajadores y sosten
gan escuelas, para estos mismos y sus familiares. (Cuando las 
empresas estén fuera de las poblaciones) 

El Ejecutivo Federal, debe dar cuenta de la administración efec· 
tuada; en general el gobierno tiene la obligación de permitir la 
manifestación de ideas a través de cualquier medio de comuni· 
cación, y además debe garantizar ésto. Aún más, debe cantes· 
tar a las peticiones que se le hagan (entre otras para investigar. 
recibir y difundir el conocimiento), y respetar el derecho de 
reunión y asociación para los mismos efectos. 

Los partidos políticos. tienen la facultad de usar en forma per· 
manente, los medios de comunicación de masas. 

La Jurisprudencia comenta sobre el Derecho, que tiene el tra~ 
bajador y su familia de recibir educación a través de las escue
las que debe sostener el patrón, cuando su empresa este instala· 
da fuera de las poblaciones, y se interpreta, que esta obligación 
incluye la de cubrir los salarios de los maestros y proveer de Jos 
materiales educa ti\·os necesarios. 
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Todo gobernado tiene derecho a que se le informe para que no 
vote a ciegas; debe obtener un beneficio de las transmisiones 
de radio y televisión (interés nacional); que se respete su vida 
privada y su dignidad respecto de las revistas que sólo incitan al 
placer sexual. 

Debe estar en la situación de elegir libremente, los elementos 
artísticos o culturales que más le convengan respecto de la mú
sica. 

Tiene libertad para manifestar ideas. escribir y publicar escri
tos, asociarse o reunirse ~· alterar o modificar la forma de su 
gobierno; sin emplear la violencia ni alterar el órden establecido. 
Se le debe contestar con prontitud y eficacia a las solicitudes 
que eleve a la autoridad. 

No puede argumentar que los hechos publicados en períodicos 
son veraces, para exhibir películas debe obtener autorización 
del gobierno. los músicos nacionales, deben superar su calidad; 
los autores tienen privilegios por ley, para reproducir sus obras~ 
los profesores, deben cuidar su vida privada y dar el ejemplo 
con una buena conducta; la radio o la televisión, que transmita 
un juego de fu tbol en que participe la selección mex.icana, no 
reviste interés nacional. La industria cinematográfica, compren
de la producción. distribución o exhibición de películas. 

Comete el delito de ultraje a la moral el que muestre o haga que 
otro muestre sus partes pudendas en público. 

Los bienes colectivos tutelados por las leyes, son la base para ca
lificar el órden público. Se altera el órden público o se perjudica 
el interés social euando de conceder la suspensión del acto re
clamado: se continúe el funcionamiento de centros de vicio u 
de lenocinios o !a producción o el comercio de drogns ener· 
vantes; la con;;umacié;n o eontinuación de delitos o de sus efec
tos o f!l alza de precíos de artículos de L'nnsumo necesario: se 
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impida la ejecuc1on de medidas parn combatir epidemias. o la 
campafia contra el alcoholismo. Se perturba el orden público, 
cuando los actos tiendan a producir rebelión, sedición. asonada 
o motín, sabotaje; perturba el orden o la paz pública el que des
truya instalaciones de la Defensa Nacional, desquicie la forma 
de gobierno o prepare material o moralmente la invasión del te

rritorio. No comete el delito ele rebelión, el que sólo manifies
ta ideas y pertenece a un partido, cuyo objetivo es la lucha por 
la dictadura del proletariado y la implantación de un gobierno 
obrero campesino, por medio de mitines, huelgas. posesión de 
universidades, fábricas, y tierras, inclusive con las armas. No co
mete el delito de conspiración al exteriorizar ideas socialistas, 
o procurarse adeptos para cambiar la estructura política, social 
y económica del país. 

La autoridad debe obligar al patrón a sostener escuelas en bene
ficio de sus trabajadores, y de los familiares de éstos, cuando su 
empresa este fuera de las poblaciones. No debe imponer patro
nes artísticos o culturales (bajo pretexto de un proteccionismo 
pseudo nacional), pero si puede fomentarlos. No debe reprimir 
la libertad de prensa por grave, dañosa o perjudicial que pueda 
resultar, asimismo~debe evitar que los particulares la repriman. 
Tiene la obligación de proveer a la conservación de la moralidad 
publica. Debe estar facultada por ley para limitar el uso de los 
medios masivos de comunicación; en cuanto a saturación físi
ca, debe escoger al concesionario que ofrezca más material for
mativo, cultural o político, frente al que ofrece contenido lige
ro e intrascendente. debe procurar la diversidad de concesio
narios, favorecer al solicitante nuevo frente al ya establecido. 
Tiene bases en todos los preceptos consLitucionales para cen
surar la exhibición de películas. 

El hombre que trabaja en las labores del gobierno, r.iene derecho 
a que se le respete su vida privada, pero los actos que realice en 
el desempeño de su función, están sujetos a la censura del gob<'r
nado. 
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L<t~ <1t1toridades del)en organizar cada una de :ius oticinas, prn
veyendolas de presupuesto y personal adecuado para qul~ den 
respue:;ta oportuna y eficaz a las peticiones del go bt":rnado. 

El juzgador dehe apegarse a los criterios éticos que establece la 
legislación (mala conducta, conducta depravada, pudor. hones
tidad. etc.), para calificar que una revista es contraria a la moral 
o no. 

Es pués el Derecho a la Información. la garantía social que de
termina la norma que debe guíar las relaciones entre el hombre 
y sus congéneres dominantes para que reciban, investiguen y 
difundan la cultura por cualquier medio, con el fin de lograr el 
perfeccionamiento de ellos mismos. 

F.- ELE:\1ENTOS DEL CONCEPTO PROPUESTO: 

>;°uestra definición contiene cuatro componentes: el sujeto, el 
objeto. el contenido y los fines: empezaremos por desglosar el 
primero: 

El sujeto o más bien el hombre, viviendo en sociedad, por 
sus propias desigualdades, ya sea económicas o intelectuales, 
pero principalmente por éstas últimas, se dividen prácticamente 
en dirigentes (gobernantes, empresarios poderosos, etc.) y so
metidos /la gran rnavoría de la población). y ambos adolecen en 
un momento ciado de l<t !'alta de información, es decir se enajenan, 
por eso os que se exige una constante educación y enseñanza, 
utiliz~1r:do todos los medios que '~sten a la mano. 

Si un individuo obtiene un poder. a;:;í sea et:onómico o políti
co. o <unb11s. si nr1 1:.;,ta capacitado. es decir informado. su ac-
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tuación en principio, será como es natural conservar esa situa
ción, aunque puede perderla por su misma ignorancia, pero si 
logra preservar su status, ésto lo hará seguramente transgredien
do el sistema jurídico y cualquier otra norma ética o moral, en 
perjuicio de sus semejantes. En el mejor de los casos, aunque su 
intención sea la buena fé, su impreparación lo llevará a cometer 
en las más de las veces errores que dañen gravemente a la socie
dad (este individuo puede ser desde el máximo lider de un es
tado, hasta el más ínfimo de sus empleados o el predicho par
ticular: comerciante, industrial, etc.). 

La mayoría de la población, salvo sus muy raras excepciones 
(los letrados y los ilustrados) es indolente y pasiva por las mis
mas razones, dando lugar a la arbitrariedad de los que ostentan 
el poder, y es más ayudan a que ésta se produzca y aunque al
gunos protestan a más de que no saben como hacerlo, son fácil
mente sofocados tanto por los dirigentes como por sus propios 
compaiieros incapaces (enajenados). 

A esta alienación por falta de información, se le ha dado en lla
mar corrupción. 

Debido a la amplitud del Derecho a la Información, que trae co
mo consecuencia la diversidad de disposiciones jurídicas tanto 
nacionales como internacionales, su objeto no puede ser más 
que formal en el sentido de que se extiende hasta el Derecho 
de la Educación; a la libertad de expresión de las ideas por cual
quier medio; a la libertad de reunión y asociación y en general 
a todas la5 libertades, pues éstas rigen relaciones de hecho entre 
los individuos, y las autoridades legislativas, ejecutivas y judicia
les; concesionarios. artistas e intelectuales, impresores, maes
tros, trabajadores y patrones, esludiantes, partidos políticos, etc. 
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l.; t· rmtenido 1.iL l D: ~eclw a h1 itüorm ación. t~s la rP eepcio11, in

\ hl igación y difusión de la cultura por cualquier nwdio. La re
ct:pción implica obtener un lenguaje y preceptos morales desde 
los primeros años de vida; con estas bases se puede seguir ad
quiriendo un conocimiento profesional, a elección del individuo, 
pero lo más importante es que profesionistas y no profesionis· 
tas, deben recibir una capacitación permanente para que se com
prendan como ciudadanos, como trabajadores, como servidores 
públicos, etc. (humanar al hombre). Al pueblo mexicano sí es 
necesario obligarlo en principio a que se organice en grupos pe
queños (de cada calle o cuadra por ejemplo), para que se inter
cambie esa información que tanto necesita para tomar decisio
nes respecto a si mismo, a su familia, a su comunidad y en cuan
to a la sociedad en general. Esta habilitación, se ~ebe completar 
con la reseña que hagan los medios masivos de comunicación 
tocante a los asuntos que cada grupo o individuo considere se 
deben extender a todos, siempre y cuando sean para el beneficio 
general. (Que no ataquen la vida pñvada, los derechos de ter
cero, la moral, la paz o el orden público). El fortalecimiento de 
estos pequeños equipos y el de toda una nación, requiere del 
proceso de la retroalimentación, pues éste ayuda en gran medida 
a que el hombre se conozca a si mismo y que pueda conocer a 
los demás. 

La palabra retroalimentación, es utilizada en Inge
niería, cuando se reciben datos correctivos de un 
mecanismo de control, al cual se le estimuló pre
viamente con determinadas señales; una vez conoci
das las fallas se reparan para mantener una situa
ción adecuada. Este proceso es constante. (Ejem
plo un termostato). 
Este procedimiento, debe aplicarse· en toda rela
ción humana, pues de hecho lo practican otras 
ciencias como la psicología, la biología, etc., es 
decir, que conviene al individuo realizar todos los 
actos que sean necesarios para obtener una res-
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puesta por parto de sus semejantes de como es su 
comportamiento, según la apreciación de éstos, 
de tal suerte que modifique su conducta en bien 
propio y de los demás. La respuesta del individuo 
estimulado debe ser específica, descriptiva, respec
to a cosas que puedan cambiarse y de tal forma. 
que el retroalimentado modifique su conducta de 
manera constructiva. En el momento de la retroa
limentación, los miembros del grupo deben parti
cipar en la siguiente forma: compartir la informa
ción para seleccionar aquella que se considere im
portante para enmendar la conducta individual y 

social; establecer una situación de curiosidad don
de los integrantes puedan darse cuenta de su ac
tuación en el logro de los objetivos sociales; ente
rarse como su conducta apoya o retrasa el cumpli
miento de las funciones de otros y por último es
tablecer metas y objetivos. Existen algunas reglas 
sobre retroalimentación. tales como: hablar del 
comportamiento y sentimientos de cada miembro 
del grupo. manifestar los propios sentimientos sin 
temor al ridículo, ser honesto cuando se hable de 
sí mismo. escuchar atentamente cuando otros ha
blen sin interrumpirlos y tratar de entender Jo que 
sienten no sólo por las palabras que pronuncien si
no también por los gestos que hagan. 
Los agra\'ios que pueda sentir una persona en este 
intercambio de ideas, no son tantos como los que 
recibe en cualquier relación humana y mucho me
nos de los que percibe en las escuelas tradiciona
les. En el proceso de llegar a conocerse a sí mismo, 
el individuo siente la necesidad de saber y el mie
do a conocer; ésto debe re.basarse pues el premio a 
conseguir es su perfeccionamiento. 
Cuando la retroalimentación SI' d;1 no como repro
che. sino como ati11:..:erwi:1. puede ';er de mucha ayu· 



da al que la recibe (lo hace mas responsable. lo 
humaniza). Si la persona actua en forma contraria, 
al interés general, puede cambiar esta de manera 
positiva: por el contrario si el comportamiento es 
el adecuado. la retroalimentación puede ayudar a 
fortalecer e incrementar dicha conducta. 
La retroalimentación hace borrón y cuenta nueva 
en el ciclo de Iµ comunicación, dejando campo pa
ra controlar y evaluar cabalmente los efectos de 
la propia conducta. 

Esta información que reciba así el individuo. fomentará en él. 
·el deseo de investigar, de solicitar el conocimiento y de obte
ner la facilidad de escoger y seleccionar éste. Las únicas restric
ciones que se imponen a esta libertad son: que se respete la 
intimidad, pues ésta no tiene trascendencia pública ~- que se 
respeten los secretos de estado, pero éstos sólo serán aquellos 
que el Congreso de la Unión califique como tales. 

La autoridad está obligada a sostener los centros de informa
ción que sean necesarios y tenerlos actualizados de tal manera 
que se f<Jcilite la investigación, pu¡::s ésto adtfü1Ús beneficia al 
propio Estado. Los particulares que manejen datos de interés 
social, dejando a salvo los derechos de autor, también tienen 
la obfü~ación de concentrarlos a dichos centros de información 
en forma oportuna y actualizada. 

Las dos anteriores facultades, o sea las de recibir e investigar la 
información, h¿1cen apto al ser humano para difundir sus ideas 
nor cuv.l'< nier rnedi(' clP (c•municación, es decir, para dar sus opi
nione~,. nnlicia~ .. icir:•olu¡.iias, impartir educación y extender la 
culiur;• ,. la~ <ff!cs. c-1c. Las instituciones políticas y cuirurales 
deber. tc·nc!r la prup1t.:ciad de Je,~ medios masivos de comunica
ción. p;1ra organizarlos y elaborar E:~l contenido ele conformidad 
con l<is peticionüs y nel'esidade~ sociales, de tal suerte que. se 
equilibre la información a través de radil)(!ifusorns ~· t!sla1·iones 

106 



de televisión, y de la exhibicion de películas, emision de c,lna::; 
escritas, publicación de periodicr_.s y r•.'\'istas. He. La autoridad 
debe informar sobre sus acti\·icladcs. dejando a sah·o los secre

tos de estado. Se deben excluir las falsedades. las calumnias. las 
injurias. los dar.os inex;1ctos. e:-,:~12eradus o simulados. la mentira 
estadística. la conduna ele exhihici•.)!l obscena. en síntesis. 
estas son las limitaciones a la libre expresión del pensamiemo 
(que no se ataque la moral. la \·ida pri\·ada o la paz pública). 
Esta divulgación de la educacion y de la cultura, se puede hacer 
en lo individual o en grupos. 

Los fine:' del Derecho a la Información. en consecuenc1a son: 
crear ~· de~arrollar el pensamiento o como se establece en nues
tra constitución ; .... desarrollar ;:trmónicamente ... las faculta

des del ser humano ~- -fomenrar- ... el amor ::1 la patria y la 
conciencia de la solidaridad internacional en Ja independencia y 

en la justicia". Preservar el Derecho a la salud mental, de los me
nores. Eliminar realmente la t:se:lavitud. es decir. liberar de la 
ignorancia; incrementar la cultura. modificar comportamien

tos: dar una guía de acción. dirigiendo y encausando por medio 
del predominio de la razón. las acti\·idades referentes a la pro
creación y al placer sexual. lmpu!~ar la participación del indivi
duo para actualizar las normas y e\"itar que los mandatos consti· 
tucionales queden al arbitrio de empleados y funcionarios. es 

decir, pedir que cumplan con eficacia su función administrativa. 
ejecutiva y iudicial (formación cultural ~· política). En síntesis. 
lograr el pert'eccionamiento del hombre para que alcance sus 
fines existenciales. De esta forma ~e cambiara la orientación 
mercantilista que tienen actu<ilmente los medios de comunicé1· 
n(m ma.-;i•:;i: ,.;1: reduf'ira la íneen idumbre •le lomar decisiones: 
se superarn la calidad de los ;;n¡::-;¡_as; ::-e conservara la moralidad 
publica: <l' r>n.:;e!lara ,:on el t;·Jú'1~ ¡:iln la buen~• ··•'tvlucta. El 1 •· 

:.;ro de un rr1gimen dl:' ;uslicia ~· -c:;d 



b;r;1 0-;titblel'ur l<l naturaleza jurídica del Derecho a la Informa

ción. vamos a cumestar las siguientes preguntas: ¿Se refiere a 
garantías individuales o a garantías sociales? ¿Es un Derecho 

nacional o internacional? ¿Son normas facultativas u obliga

torias? y por último, ¿,Se refiere a normas formales \) materia

les?. 

En primer lugar, el Derecho a la Información es de índole social, 

pues se refiere a las relaciones que se establecen entre dos clases 

sociales: los potentados económica ~- culturalrnenre ~: los que 

tienen negado ésto. es decir. aquellos que teniendo resuelta la 
manutención. les sobra para n:cibir una educ;:¡ción ,. una cultura 

que les asegura la preeminencia~- en consecuencia. consciente o 

inconscientemente influ~·en en rndos los medios de cumunica

ción tanto. que se logra tener en la ignorancia a los desposeidos. 

De modo es que a esos poderosos se les guía para que su influ· 

encia sea benéfica en pro del perfeccionamiento del individuo. 

La intervención del Estado, es directa t<1nto para vigilar la 

acción del particular opulento. como para proveer a la educa

ción:: dE:sarrollo clel infortunado. 

Por otro lado. las garantías individuales, aseguran una determi· 

nada conducta por parte de las autoridades haci<1 los goberna
dos, pero tratando a todos éstos pnr igual, o sea que permite la 

libre manifestación de las ideas, la libertad de reunión y asocia

ción, etc. 

El Derecho a la Información, abarca normas juridicas tanto na

cionales como internacionales. pues es innegable el Pfecto que 

tienen los trnlildos :-.· c·onvenios interni.tciondes. a mús de las pre

siones extranjeras dc, olra indole 1económicas. políticas, etc.). 

La pn~.-·111inetwi" dt· la'i normas ju ndiC";is rn1cionah!s ser~1 a mane· 

r;: ;i,· ql.il' tJ!~ncl 1cie11 t 1n mayor ~rado la •::~ i~tenei:1 de la C'.t!turn 
, ... ¡ i1\·h·iclLl" "º ~u rÍL•1'r:·l"f1 .1cept .. 1· \;1 ':igen('Íét dr .. l;: i:orm<i 

- '1 1·1,: :. '~ ;";.' ni {. f: 1ni1i 
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En el Derecho a la Información, unas normas son facultativas 
y otras son obligatorias. Respecto a las normas jurídicas inter
nacionales, son obligatorias luego que se haya aceptado el con
venio o tratado internacional, de otra manera es opcional para 
el Estado admitirla en su sistema juridico. La Legislación Na
cional constriñe a los sujeros del Derecho cuando implanta la 
educación primaria obligatoria y el recibir la instrucción cívi
ca; autoriza a elegir por cuanto establece la libre manifestación 
del pensamiento, la libertad de reunión y asociación, etc. Des
de el punto de vista formal. es decir. en cuanto al objeto del 
Derecho a la Información. las normas jurídicas nacionales son 
obligatorias, en tanto que determinan cual dispositivo debe apli. 
carse en un caso concreto. 

Ahora bien, el Derecho a la Infonnación puesto que es muy 
complejo y requiere en consecuencia una constante actualiza
ción, es por ésto escencialmente formal, así que fija los crite
rios y la autoridad competente que deben regular un caso da
do, más aún podemos decir. que es factible cambiar las normas 
que rigen por ejemplo. la propiedad de los medios masivos de 
comunicación (Normas :..Iateriales), pero no los principios que 
atañen a su función social. Los legisladores, al querer explicar
se el Derecho a la Información en un contexto uniforme, se han 
perdido en su inmensidad y de plano han optado por olvidar
lo; si obsenrarán los principios que establece nuestra norma má
xima, tanto más que como pretendemos hacerlo nosotros, se 
darían cuenta del carácter fonnal del Derecho a la Información 
y en consecuencia de su concepto, de tal suerte que proveye
ran a su observancia. 
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CAPITULO TERCERO 

EL DERECHO A LA INFORMACION EN LA DOCTRINA: 

A.· DOCTRINA EXTRANJERA: 

El autor español JOSE ~IARIA DESANTES GUANTER, en su 
obra "LA INFORMACION COMO DERECHO", nos dice que la 
libertad de información declarada constitucionalmente pero 
limitada al orden público, a modo de que éste pueda ser defini
do por la autoridad política en cada caso concreto, práctica
mente hace nugatoria dicha libertad; aún más proclamada como 
un derecho individual es poco menos que inútil, si no se cuenta 
con un medio de información. "La libertad de prensa, queda re
ducida a una sarcástica sonrisa Constitucional, Legislativa y has
ta Reglamentaria". (62) Se debe establecer como un Derecho 
Social para nivelar la Supremacia del potentado sobre el desam
parado. 

" ... si los fines existenciales subsisten para el hom
bre y subsiste su radical irrenunciabilidad, al hom
bre hay que darle los medios para alcanzarlos, el 
hombre tiene derecho a esos medios, hasta el pun
to de que medios y derechos se convierten en una 
misma cosa". (63) 

(62) DESA:-..JTES c;U.\~TER .• Josi· '.\laría.· 
La Tn formación como Dt>recho.· Pá~. :2(). 

163) DESA:\TES GU,\NTER, ,J.,;,e :'\lari:t.· 
Ob. cit. l'ñ..(. 2.V.. 
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Cno d1· !ns finf's Pxisienciales ch .. l ~;t•:- 1·11:111.dl,l, e~; i¡Ut' p:1rt Íl'itll

l•n las dc•cisioncs pol1Lic:as, de l<tl ma1wr;1 quv actualice su tr<•

to con los demús individuos. Es convenientv reglanwnrnr el De· 
recho de Informar y de ser informado. 

El Derecho a la Información. e:.. esencialmente de carácter in
ternacio na!. ele rn od o que esta blt~ce las bases generales para su 

Legislación Constirncional en cada Estado: con ésto SL' L'\'ita la 

fijación del derecho como exclusivo de los técnicos en infor

mación o de las empresas informativas, o a modo de ordena

miento de los propios medios de comunicación masiva; por 

tanto prohibe el trato caprichoso hacia los gobernados. Dichos 

principios estan conrenidos en el Artículo 19 Párrafo Segundo, 

de la Declaración de los Derechos Humanos de 1948, en vista 

de que menciona: ''Todo individuo tiene derecho a la libertad 

de opinión y de expresión; este Derecho incluye el de no ser 

molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 

informaciones y opiniones. y el de difundirlas, sin limitación 
de fronteras, por cualquier medio de expresión··. (64). 

La creación intelectual, que atañe al Derecho de Autor. esta 

concatenada a los medios masivos de comunicación. es la esen

cia jurídica de la Información en términos generales. El Derecho 

de Autor es una Institución .Jurídica. que en la estructura de la 

información corresponde, al sujeto activo inmediato. a éste le 

sigue el editor que en la mayoría de> los casos enriquece la Obra 

intelectual~- finalmente la hace llegar al informado. 

(64) En el inciso "B'' dC'I Capítulo Segundo, 
se puede encontrar una síntesis que hici· 
mas del concepto que .Jo~{· 1\laría DPsantes 
Guanter l'n su obra L:\ l'.':FOJDL:\CIO'.\: CO· 
:\10 DERECHO. hace c!Psprender di.· este pá· 
rrafo, acerca d•·I DPrl'cho a la Información. 
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En el Artículo 27 Párrafo l, de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, se protege primordialmente al receptor, 
pues establece que: 

.. Toda persona tiene derecho a tomar parte libre
mente en la vida cultural de la comunidad: a go
zar de las artes y a participar en el progreso cien
tífico y en los beneficios que de él resulten". 

El Derecho de Publicación, que pertenece al creador de una Obra 
Intelectual, en un principio se le otorgó al editor, pero poco a 
poco se ha ido desplazando hacia el Autor. De este derecho se 
desprende, la facultad de disponer de su obra y la de ejercer un 
control sobr ..! su utilización. Las facultades económicas, es de
cir, el derecho de obtener una contra-prestación económica, 
se producen desde el momento en que la obra se traslada al 
medio de comunicación masiva o al receptor. Los Autores y 
los Editores. son responsables ante la sociedad por las obras que 
publiquen, o sea que tienen deberes respecto de sus derechos. 

-.-\n ícu lo 27. Párrafo :2 de la Declaración t:niversal 
de los Derechos Humanos: "Toda persona tiene de
recho a la prot('cciún de los intereses morales y 
materiales que le correspondan por razón de las 
producciones dentíficas, literarias u artísticas de 
que sea autor'". 

De este Artículo 27, con sus dos párrafos que hemos transcrito, 
se desprende el derecho tanto del Autor como del Receptor, 
los cuales deben armonizarse en vista del interes social. ya sea 
por los Tribunales Nacionales de un Estado o de un órgano ju
dicial mundial. según corresponda. En resumen, el futuro del 
Derecho del Autor. se asienta sobre una<; bases que pueden ope
rnr aproximando. llentro del ordenamiento universal, a los pue
blos que se expres;m c:on las mismas pal;ibras. (6:1) 

11\il l Df·:~,\.\;TI·.> : ; ! . \'-. lTI\. ¡.,,,. :11.-1t:.1 · 
t)h I 'it. Pt1~~. ? :.! .! 
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El Libro 1•n >ll c:didad d•, rnedit, de comu11il':1cion masiva, 
" ... se inicia 011 un >llJL'to activu inmedi:it" qut• c•s c•I aut11r 
de su cuntenido: siµut• su curso de rnanipulaciún ideoJ11· 
¡;ica y física en .,¡ 5Ujeto mediato que es el 1>ditor, y en su 
caso, el n~ndedor 1distribuidor. libreros. µJucista. c•tc. J; 

y ttan~Tnitf' el ob!eto de la información -ickas, noticias y 
opiniones- a travt's de un medio de conH111icación de masas, 
qut> es el mismo libro en su acepción física y múltiple a t:n 
sujeto receptor que lo utiliza en ré.,¡im•~n de propiedad, ele 
prestamo o de cualquier otro. 

"El autor al redac:ar el contexto del libro, ejercita su de
recho a escribir y es susceptible dl1 publicarlo por si' mismo 
o a través de un ré-cnico P.n esta materia: de aquí surge su 
derecho ele prnpieciad sobre el libro ya editado. Cuando el 
contenido de una ob~a se µrescn:a para su publicación a un 
editor. y éste considera no :·edituable la impresión, de he
cho esta censurandü <!l conocímientn; l•sto se puede superar 
estableciendo impresoras estatales que apoyen la publica· 
ción de libro;;, .\ res.'r>a dP ésto, el editor l'S el que vincula 
al autor con el publico receptor, puesto f]Ue lo d:i a cono
cer adoptando el riest:ro el•' ia impre~ión; df> modo que en
frenta probll•mas taies como. ¡'alta de capital. una rotación 
prolongada, escaso QPlleficio para r:I inn•rsionista, falta de 
crédito, etc. En conSJ.c,cuencia, se debe impulsar la edición 
de Jos libros, más no ;,d editor como ('111Pl'l'sario. Por tanto, 
el apoyo incumbe ~ambién lci imp<Jrtación \' exportación 
de libros en forma proporciun:1l. 

"El derecho del lector incluyP el de conocPr c>l libro, así 
que la instauración de centros biblio~ráficos automatizados 
y una publicidad adecuada. f fprias y exposiciones, críticas 
literarias, etc.¡ ase¡.:ur;:,n est(• derl'cho. d;•J mismo modo que 
se Je focilit.e la adquisición: .. plazos. cuentas corrientes, 
clubs del libro, clubs de lectores, sistemas de permuta, etc." 
(66) Se det:>e fomentac el regalo de libros Pllfre particulares 
y el establPcimien to de bibliotecas fijas o circulan t<>s en 
beneficio de toda la p1Jblación. El deber de sostener estas 
bibliotecas, se impone a entes públicos y privados, y atañe 
también a éstos, eontnitar bibliotecarios prnt'esionales que 
asesoren e impulsen a :ePr. 

(66) DES.ANTES Ci!JANTEH, .José ~faría.

Ob. Cit. Pág. 1-10. 
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Cn buen plan de .L'•>biumo. debe comprender el prnccdimiento 

para la información que sir;a en la toma de decisiones poliri

cas de todos y cada uno de los ciudadanos. La autoridad debe 
saber, lo que piensa 01 gobernado de la sociedad que le toco 
habitar; debe conocer los mecanismos internacionales de la co
municación: esta obligada a mante110r un procedimiento ágil 
para la comunicación entre investigadores a nivel mundial. 

La U.>J.E.S.C.O., imeresada en esrndiur los efectos que causan 
los medios de comunicación masiva. organizó un programa de 
investigación internacional en este sentido, resultando una ).le· 
moría (Documento COI\1.l\ID 20. redrndo c~n París el 10 de Sep· 
tiembre de 1971 ). la cual sugiere a la propia organización inter
nacional introducir en su anuario estadístico, los elatos relativos 
a la información y seguir publicando su revista ··La Información 
a través del '.\Iundo'", propone asimismo un inventario ele datos 
básicos respecto de las instituciones, los comunicadores. el con
tenido de la información, los receptores y la imponancía y uso 
de los diferentes medios m¡¡sivos de información. (67) 

La misma rn""rnoria establece: que en virtud de que las Cniversi
dades tienen c:omo finalidad la enseñanza, no son idóneas para 
efectuar invesr.igaciones <1 fondo; t:imbién 0stablecc la necesicl:ld 
de organizar comisiones nacionales que implanh:n políticas de 
investigacion. de acuerdo a un in\'entario de recursos:: poner en 
práctica planes de Pstudio. Por ü!timo, la U.N.E.S.C.O. ofrece 
asistencia técnica para l'urmar investigadores. 

AJguuo.s teóricos. han dejado a un lado de la ciencia del derecho. 
el estudio dP ir, i111umi¡1cion: al e;.tudioso del derecho le interesa 
como a otros. ÜW(•siigar los 1K·t:hos. analizar los pr()blem.a,; y 

decidir n:'5pecto •1 l.'.'st.o.'· .. L;) ~i:nt~1 si:; que s0 realiza de los her:hos y 
del derecho. fonn;1 ;ii jurista y adernas le ¡wrmit:e oh;:;;:rv;1r el 

! ¡:; 7) l.:i \isla c\1· 111 ti J(•.1dorcs dd i1l\·.,n tario 

* contPmpla 1 n 1 ll·::·~.\:"<TES f: T_;;\:\TEH . 
. José ;\lar!:i. Uh. t ·:·. l'ac::;. ,¡,, la l ~>!J a i;,;i. 
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aspecto informativo desde el punto de vista de los valores como 
un todo. El é.!Vance tecnológico en materia de comunicación 
de masas, ha dejado a un lado la actualización del orden moral. 
de tal suerte que, facilita la preeminencia de pocas voluntades 
sobre la :\1ayoría. " ... !os sujetos del derecho a la información, 
deben ser educados para la libertad. Y libertad y responsabili· 
dad, se hayan indisolublemente unidas en la manifestación de la 
conciencia ... La formación de la conciencia del hombre infor· 
mante o informado tiene una importancia nuclear ... para que 
sea utilizada responsablemente, y para que esta responsabilidad 
tenga un reflejo externo eficaz. hay que contar con el derecho". 
(68) 

Las normas jurídicas son, las únicas que aseguran el equilibrio 
entre la élite que posee los medios masivos de comunicación y 
todos los demás gobernados. 

En la Asamblea General de la O.N.U. celebrada en Viena del 21 
al 24 de Junio de 1972. se aprobó el establecimiento de la Uni
versidad Mundial, que ya venía funcionando desde 1948 por los 
desastres que había causado la Segunda Guerra Mundial. Sus fi
nalidades son: la investigación 'l la enseñanza: nivelar el avance 
tecnológico con las ciencias humanísticas y por último encua
drar a la información en un ordenamiento jurídico a modo de 
enlazar un centro de documentación e información, con todos 
los institutos de investigación en el mundo. De esta suerte la 
Universidad, estaría en posibilidades de sugerir soluciones res
pecto de los derechos de autor y de la ciencia de la comunica
ción (satélites de comunicación directa en la actualidad). El 
analfabetismo, la falta de cultura y 'la pasividad del hombre 
pueden desterrarse mediante los procedimientos que con ayuda 

(68) DE.'-iA:\TES G L\~TER, .Jo.sé :\lada.· 
Ob. e¡;, !'{tas. 1 iO y 171. 
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•:«los nH·di11f., de· ditusión. cleseuhr:, l<i liniYersidnd. I.a cn~efü1!l· 
;-:a de escolares y adultos. encamin:i a despert<ir una conciencia 
crítica tocante a la influencia de los medios masivos de comuni
cación. 

Las disciplinas que estudian a la Información. han encontrado 
algunos principios generales, como lo es la sinópsis del proceso 
informativo: emisor y receptor comunicados a través de un me
dio que contiene el mensaje. Tanto el que difunde como el que 
recibe, pueden ser uno o varios sujetos; el medio por el que se 
transmite el mensaje, también puede ser uno o varios, pero di
cha transmisión es factible de darse sucesiva o simultáneamente. 
Ahora bien, cada sujeto receptor va a discernir el mensaje de 
acuerdo a sus conocimientos y experiencias. Desde un punto de 
vista sociológico, se considera que el emisor es el que origina el 
proceso informativo, pero respecto al marco jurídico, el recep
tor tiene el derecho y el deber de infomrnrse para difundir sus 
ideas, es decir, que en él se inicia el desarrollo aludido. 

Todas las disciplinas científicas, incluyendo a la teología con
ceptuan a la Información de distinto modo, así el contacto se 
dá entre dios y el hombre y entre los hombres, del mismo mo
do que se dá entre las máquinas. El hombre se forma tanto en 
su organismo biológico como en el anímico. 

Actualmente la información esta ligada a la política y de esta 
manera se autonombra el cuarto poder, restringiendo su alcan
ce a la simple difusión de hechos. (Se maneja así la información 
militar, policial, dentro del proceso legal, empresarial, comer· 
cial, económica, administrativa, etc.) 

El Derecho a la Información, en su acepción más amplia se re
fiere a la educación y a la enseñanza. así: 

"Los pedagogos afirman que la enseñanza es pri
mordialmente información; tlm sólo una vez enea-
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_i;tdils las di:-;tintas piezas de la inúH!11<t•·i·~in ·fon 

cunjuntos armónicos y t'rag11an en <~dllL'<tcilm. Lus 

informadores ven en la noticia no sólamente un 
reflejo del presente, sino sobre todo una prepara
ción del futuro. que no es otra cosa que el presen
te sucesivo. La noticia tiene así una misión educa
tiva indudable. puesto que la educación no es otra 
cosa que mirar el porvenir y preparar al hombre pa
ra afrontar las transformaciones del mundo. asimi
lándolas antes de que lleguen. Los sociólogos es
tudian la relación entre información y capacidad 
crítica. y destacan que la capacidad crítica es la 
que sirve para forjar la mente, la voluntad y los há
bitos del educando. Los políticos se dan cuenta de 
la influencia decisiva de la educación en las corrien
tes profundas de la opinión pública. que son las 
que producen el mar ele fondo de las re\·oluciones 
sociales. Los filósofos del derecho destacan que la 
información instruye y transmite conocimientos, 
contribuyendo a forjar el hombre integral. cultu
raliza mejor al ser humano y facilita así la realiza
ción del derecho sin necesidad ele hacer uso del ele
mento coactivo de las normas jurídicas. Los in ter· 
nacionalistas destacan que la cooperación en la in
formación educa a los pueblos en forma de pensar 
comunes. lo que abre nuevos cauces a otras formas 
ele cooperación. Los culturalistas. en l'in. se11alan 
métodos~· proceJimientos para desarrollar una ac
ción informativa de tal modo que sus efectos sean 
educativos. El derecho a la informaei\Jn y el de
rechu a la educac.:ii;n resultan unos derechos para
lelos, que, aún cu:md o con estructura el ist in ta. ten
dr;ín un mismo punto de referencia y se dirigirán 
hacia él en sentido convergente y t•mulativo: una 
111ayor información da una mayor educación; una 
ma:-·nr educación amplía b L'<tPitl'idad ele asimilit-
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cwn informativa y, sobre todo, la capal"idad inves
tigadora del sujeto que sigue siendo receptor, pero 
cada vez es menos pasivn". (69) 

La documentación como rnediu masivo de información se tra
duce en laboratorios, bibliotecas, archivos. ficheros. computa
doras, etc .. por demás costosos. ele tal forma que, la autoridad 
política prefiere sostener la televisión, la radio y la prensa, 
pues éstos Je sirven más para controlar a la sociedad. El Estado 
en bien de la información, debe mantener o uno o varios centros 
de documentación donde se renna, se clasifique metodice y se 
propaguen todos los datos habidos, de modo que se facilite a 
cualquier individuo el contacto con las fuentes originarias de la 
cultura. Sj los mecanismos electrónicos envuelven de noticias 
al hombre, cada vez en mayor proporción, (Inflación comunica
tiva), la informática surge como un instrumento científico pa
ra ayudar al ser humano. en la acumulación de la información 
y de esta manera, poder seleccionarla en beneficio de la investi
gación. 

El Derecho a la Información, ha empezado a manejar como 
fuentes jurídicas a los tratados internacionales y a la costumbre; 
a más de nuevas formas <le creación del Derecho, que ya empie
zan a surgir. 

La teoría de la información, la sociología y otras ciencias de la 
comunicación, consideran que la información tiene un efecto 
integrador entre los individuos, al agruparse para decidir sobre 
los asuntos que les son comunes, por otra parte la garantía cons
titucional de recibir y dar información, tal como se le concibe 
actualmente. impide esa integración, en vü;ta de que inicialmen
te se reconoce como una libL>rtad (de expresión y de publica
ción en la Declaración de los Derechos del Hombre), y luego 
como un derecho, y hasta la feeha se confunden en su utiliza-

(69) DESA'.'-"fES Gl'A!\TE:R, .Josf> !\!:iría.· 
Ob. Cit. Pag. 19'.2, 193 y 19-1. 
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ción, pues es bien sabido que la libertad se refiere al individua· 
lismo y el derecho, comprende un poder y una responsabilidad 
de cada persona, es decir, que aún cuando las ciencias no jurí· 
dicas demuestran el efecto integrador de la información, la Le· 
gislación no lo comprende pues, debe basarse en los hechos que 
le presente la realidad para, no caer en un individualismo o en 
un totalitarismo de estado extremoso; es más, cada individuo 
ejerce su libertad o su derecho de acuerdo a las aptitudes adqui
ridas al respecto. 

La noción de libertad informativa, esta cediendo su lugar a la 
del derecho, éste abarca la facultad de informar o no informar y 
la responsabilidad de informar; actualmente el Derecho a la 
Información, tiene un carácter formal a modo de asegurar la so
beranía de los Estados, pero a través de los tratados y convenios 
internacionales, se puede lograr un derecho mundial de la infor
mación. 

Las disposiciones jurídicas actuales del Derecho a la Informa
ción, solamente facultan a los informadores para difundir ideas 
y en el mejor de los casos, les imponen algunos deberes frente 
al Estado; es más, se refieren en exclusiva a los comunicadores, 
ya no a los autores de las ideas o hechos. Los sujetos que reci
ben la información, formal o materialmente estan olvidados en 
la Legislación. El Derecho a la Información, debe asegurar que 
cada individuo pueda recibir y dar información, pues sólo de es
ta manera puede tener un carácter integrador. 

Es factible afirmar que en el Derecho a la Información conver
gen todas las disciplinas jurídicas (Penal, Administrativa, Labo
ral, etc.), su universalidad completa la función cultural informa
dora e integradora de la sociedad, siempre y cuando el jurista 
tome en cuenta al individuo y al derecho de autor, para cual
quier creación legislativa o doctrinaria. "El .Jurista tiene una 
obligación profesional de intervenir en la marcha de los aconte
cimientos jurídicos y de asistir no como espectador, sino casi 
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diria111os como partero, al nacimiento de las nuevas formas". 
(70) Delw participar adi\·anwnt.e en la crP<H'ii>n ch• la historia. 

l•:l h•lradn SL' hn d1•.iad1> i11rltll!IH'Íar por la ide;i de lilwrtacl ahso

luta de loclo'i l11s d1!n•clws ~· ell espel'Íal, del privile~io de publi
car l'~·l'rillls, 1·ns;i <¡ll(! es1<1 n•tardando <!I qtw Sl' l11rn1ule t>I De
rel'h<> ;1 la lnr1>nn<1ciiin: la lt>levisilm eomo otro de los llll!dills 

masivlls de inf1 >rn1aciún, t ÍPJW un conlenidn diverso al que se 
est alik•e1· "ll L1 D1·c·l;1réll'Íllll dP llls l h·rl'1·hos del Hombre, por eso 
SI! rP<¡Uit•n• adu,ilizilrlll si11 dPjarsl' llc\'ar por el prejuicio de c¡UP 

s11 n"~la111l•nl;wÍ1>J1 p111!d1· p11nvrL1 en manos de un ~rupo, partido, 
id1•i1. i11t1·n·.,, n p<'rs1•11<1. ¡.;,isl<·ll algunos principios <¡lit' pt1Pde11 

•;vrv1; en PI mon11·1110 <h- IPi-d.'ilar PI uso de la t.elevisii>n: 

L;: lib1:r1<1d de 1·01H·m.-.o, 1.·s d1·l·ir. que aunque~· ne1·esit1.~ la uni
dad lt•l'llÚ«1. '>l' dt•IH' Ltt·ilililr a todos 1•! ilCl'(•so para difundir. 
"'f'.1d11 1111>1111p1di11 1·.~ i1w11111p;ll ilile con la i11form;1t·ii·111, \ un 
111111111¡11ilill clL·l l·:...,1<1du lo 1·s dos Yl.•ccs". (71) 

La propi1·dad v L1 1•:-;plola1·ili11, debe ser general, no del Estado 

ni dP b1 i11i1·ia1 Í\'a privada. 

La ;Hl111i11islración dPh1: tener un mando técnico y otro políti
co c'•st1• ¡,, integrari111 repwsentantes del pueblo, formando una 
ª"01·1¡11·11>11. El período de sus encargos será temporal. 

El control de la responsabilidad técnica y profesional sera por 
medio dt> las autoridades administrativas y judiciales, y aparte 
p11r Ull 11rganismo integrado con técnicos en comunü.:adón y 

represen tan tes de la sociedad. 

(70) D'OHS, A., Pwsupu1•s!os ... Cit. !':'!:.:. 
20, Apud !>1•sanll's (;u;mt1•r, .foRú María. La 
infonnación como Derecho. Pá~. 22!!. 

(71) VOYENNF., B., oc., Pá!!. ]!)!'>. :\pud. 
Dl•1mntl's f:uunter, José Muria. La l11fct1'111a· 
ción como Derecho, Pág. 2·12. 
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La obligadón de responder por las informaciones antisociales, 
independientemente de las que constituyan un delíto. 

Derecho de Antena Pasivo, que va a ser falta cuando se univer
salice la información, y se tengan satélites de difusión directa 
propios. 

Derecho de Antena Activo, es decir, la facultad del individuo, 
de los grupos y del Estado para usar la televisión en igualdad 
de condiciones. 

Escuelas profesionales para la enseñanza de las ciencias informa
tivas que aseguren una instrucción homogénea y la organiza
ción de colegios de profesíonistas, a más de ordenar sus acti
vidades del trabajo técnico y administrativo. 

El Derecho a la Información, debe actualizarse de acuerdo a 
la realidad que este viviendo, y no estatizarlo argumentando la 
seguridad jurídica. El Estado puede omitir el legislar respecto 
a la información para evitar sujetarse él mismo a una ley o para
lizar las normas con el mismo fin. La radio, la televisión, la pu
blicidad, los cassettes, la televisión por cable, el material audio
visual, etc. difunden las ideas demasiado aprisa de modo que, se 
necesitan unas normas-puente que regulen las novedades 
hasta que se establezca la Legislación adecuada. La recepción 
del Derecho Romano a través del Mas Italicus, es una muestra 
del constante hacer el Derecho. 

La aplicación del Derecho a la Información, corresponde pri
mordialmente a los Tribunales, de tal manera que algunas veces 
también producen o completan el derecho, aunque tienen que 
decidir dt• acuerdo a la litis planteada. No sólo los jueces deben 
apliear el derecho, sino también corresponde a la administra
cir•n, a li>s r>ntes privados, a los profesionales de la información 
v ;tl r1·1 blil'o en ¡;eneral, la interpretación y aplicación de las nor
:-n<t:>. " 1

:: • .; un t'rror a mi entender. identificar ~l juez cumo el 
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único aplicador del derecho. Es uno de tantos prejuicios doctri
nales. Quienes aplican el Derecho en el ámbito privado son 
-si se prescinde, insisto, de la perspectiva contenciosa- los pro
pios particulares: son ellos quienes lo aplican cuando se ca<;an, 
cuando compran, cuando otorgan testamento. En el Derecho 
Administrativo, sin embargo, se introduce un nuevo personaje 
entre la norma y el particular. Quienes aplican el derecho en si
tuaciones de normalidad -que será lógicamente lo normal~ val
ga el juego de palabras- son los funcionarios". ( 72) 

1 

Las autoridades administrativas, tienen facultades expresamente 
delimitadas por la ley, de modo que a más de aplicar el derecho, 
también lo producen mediante leyes, decretos, ordenes minis
teriales, circulares, etc. Las autoridades desde los de más baja je
rarquía, hasta los de más alta, interpretan las normas para apli· 
carlas en su trabajo diario, de tal manera que lo completan o de 
plano lo inventan para en el mejor de los casos cumplir con su 
trabajo. Estas decisiones las más de las veces perjudican a la 
sociedad, pues son tomadas en forma unilateral sin hacer caso 
de las necesidades colectivas. 

El particular tiene suficiente capacidad creativa para in terve
nir en la formulación y ejecución del derecho, que afecta a sus 
relaciones más próximas, la muestra se esta viendo en los con
venios colectivos de trabajo. 

Si aceptamos que el derecho se origina mediante la comunica
ción y que ésta dá por hecho y produce las relaciones colecti
vas, también es cierto que el progreso técnico, la guerra y otros 
hechos de la vida del hombre impulsan la creación normativa y 
obliga a que sea más justa. La creación intelectual es un medio 

(72) .\1EILAN GIL, J. L., Presentación a 
las Primeras .Jornadas Administrativas de Gu· 
lida, .\1adrid. l 970, Pág. 12. Apud. Desan· 
tes Guanter, ,Juse :María. La Información 
como DNecho. Pü¡:¡. !!67 y 2H8. 
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. 
bien importante para adecuar el Derecho Informativo a la reali-
dad. 

El intercambio comunicativo a nivel mundial, es una realidad 
que no se puede negar, y será más en tanto que siga el avance 
científico; la televisión por ondas, los discos vírgenes, los casse
ttes, las video-caseteras, la televisión por cable, los facsímiles, 
los satélites de comunicación directa e indirecta, etc. Esta difu
sión de ideas impulsa a que se formule una opinión pública 
mundial, pero en la actualidad los dirigentes políticos o los po
derosos economicamente, monopolizan y ponen obstáculos 
para la libre concurrencia hasta cometer conductas antisocia
les, por eso es que ya se ha planteado desde hace tiempo atrás; 
el coordinar las emisiones, superar los obstáculos que limiten la 
igualdad para usar los medios de difusión, de tal manera que se 
responsabilice a los Estados y al individuo en la cooperación de 
humanizar el Derecho Internacional. De esta forma, los indivi
duos pueden compartir y conocer su pensamiento a nivel mun
dial, formar y validar la opinión pública y el orden internacio
nal, aunque se tenga una inclinación nacionalista. El Derecho a 
la Información, se asemeja al Derecho Internacional y en con
secuencia, difiere del interno, pues éste es impositivo y aquél se 
establece por acuerdo, respetando las libertades y anteponiendo 
criterios morales. Es más se estan originando reglamentos de éti
ca profesional, por los propios comunicadores para delinear la 
actividad infonnativa. 

José María Desantes, dice que Francisco de Vitoria establece en
tre sus conceptos de alcance universal, la libertad para usar la 
anchura aérea y territorial, siempre y cuando quede a salvo la 
justicia y aquello que debe protegerse: es decir, que se puede 
aprovechar por igual el espacio, más no adueñarse de él y tam
bién es conveniente normar la competencia que surge por esta 
facultad, para preveer y corregir el desorden que puede originar
se. Esto junto con el Derecho para gobernarse por sí mismos a 
través de representantes, fundamenta el Ius Communicationis. 
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La Justicia sólo puede darse en los grupos de individuos y lasa
tisfacción se expresa y se reconoce en estos mismos, primordial
mente por medio de la palabra, base de la teoría comunicativa 
individual y social, de la telecomunicación, de la informática 
y de la cibernética. 

"Lo normal entre hombres, es hablarse, tratarse; 
de ese modo se conocen entre sí y se evita el abo
rrecimi.ento singular o mutuo, que va contra el 
Derecho Natural porque se opone al vínculo de la 
amistad, que está en la base de la sociabilidad mis
ma. Impedir la amistad entre los hombres y los 
pueblos significa quebrantar la ley natural, y la 
amistad solamente puede cimentarse en la comuni
cación. Sin ella no se sostiene la sociedad, pues no 
sería posible la disuasión y se pasaría inmediata
mente a la fuerza sin el previo recurso a la razón". 
(73) 

Cuando los grupos humanos se aposentaron para dar fin a su pe
regrinar en la tierra, se desconectaron en principio de los demás, 
pero la oportunidad de los medios comunicativos ha ayudado en 
parte para superar esa incomunicación inicial. Así la comunica
ción es creadora de todos los derechos y los actualiza a través 
de la historia. Santo Tomás, hace recaer el origen de los dere
chos en la comunicación y la justicia. 

El Ius Communicationis, es negativo cuando se refiere a las fa
cultades que tiene el hombre para hacer todo lo que no esta 
prohibido; es positivo, ya que establece el derecho que tienen 
tocios los hombres para difundir sus ideas. El emisor tiene la 

(73) DESANTES GU ANTER, ,José :\laría. 
La Información como Derecho. Pú¡.!. 328. 
El disuadir entraña lograr mediante razona· 
mientos un l'amhio de c()ndul'ta :'lcméfica 
para :a soeit")dad. 



obligación de comunicar y el receptor de saber el informe con 
mayor razón cuando hay disparidad en las capacidades técni
cas y culLurales. Es más el receptor debe poder difundir cuando 
lo crea conveniente. Se restringe el uso de este derecho, cuando 
se ataca la paz y cuando el derecho de gentes lo entiencb en 
cada caso concreto, de esta suerte la comunicación que se li
mita en cualquier otra forma, detiene el avance de la concien
cia que se inicia en la relación grupal y se perfecciona con la 
cooperación de todos. 

La publicidad abre el mercado nacional e internacional, de mo
do que, se impone facilitarla siempre y cuando se realice de 
acuerdo a los principios técnicos y éticos mundialmente acep
tados, luego entonces la facultad de comerciar es recíproca, 
así que ningún Estado puede abstenerse de hacerlo, salvo cuan
do sea factible el causar daños con esta actividad. 

Todo lo que el hombre inventa o descubre, adquiere vida pro
pia y en un momento dado se vuelve contra él mismo, así el 
progreso técnico le gana al jurídico y en mayor medida porque 
los creadores de las normas y los que las aplican carecen de fun
damentos claros y precisos. Respecto a la comunicación, sí 
se establecen tres satélites geostáticos, son suficientes para 
abarcar el planeta tierra, y además son menos costosos que las 
instalaciones terrestres: dán una imágen clara, sin interferen
cias, facilidad de escoger entre varios idiomas para una sóla 
imágen: amplian el vínculo internacional, favoreciendo el en
tendimiento humano, la cooperación, la extensión de la cultu
ra, el progreso económico, y en general el perfeccionamiento del 
ser humano. Acerca de lo anterior, los Estados temen que se 
pierda la soberania: la inter;ención en los asuntos internos: la 
propaganda nociva: la impfJsición de una cultura, un 1dirmrn. 
una reli!.(ión o de una doctrina filoshfica .. A simple 1:i;:;ta. las 

ventajas son ma;.·orcs que !.:1:; dr:sventajas, y adenLis. é_:;;:as son 

las misma.'i r¡uc: S(' ar1.4urnew.;~~i nara los acLu;tles nu·dÍ!>S ~le cu-
111 un ir:;u:!u n. 



Las organizaciones internacion<Jes, en especial las encargadas 
de las comunicaciones .\· de la cultura, tienen presente la necesi
dad de normar con carácter universal, el Derecho a la Informa
ción: no deben olvidar el preveer que se pueda aplicar. Los pre
juicios nacionalistas y el interés de acaparar todo, han impedido 
esta reglamentación; la soberanía choca con la información, es 
tanto como suponer que el Estado, posee el domi11io espiritual 
y en consecuencia, pueda establecer un conocimiento verdade
ro en política, al igual que los príneipes impusieron una verdad 
religiosa. De esta suerte la reglamentación, debe obligar a que 
los Estados coadyuven en la instalación de los medios de comu
nicación (Satélites); a que colaboren en la planeación y eva
luación de las emisiones sin acapararlas ni falsearlas; deben sa
tisfacer la justicia y el interés del individuo y de los grupos. Los 
medios de comunicación masiva estan en manos de los fuertes, 
de tal manera que implantan una cultura, que en la mayoría de 
las veces no es la más desarrollada y hacen surgir culturas arro
lladoras de los valores tradicionales, aunque una cultura ex
traña en ocasiones ayuda a entender In propia. No es conve
niente impedir la transculturación, la cual debe extenderse a 
todas las existentes y además se debe estimular las culturas 
autóctonas, transformarlas para mantenerlas vigentes. " ... La 
auténtica cultura no consiste exclusivamento en llevar a cabo 
descubrimientos sorprendentes e innovadores. sino también 
en redescubrir lo que ha sido tronco común del saber y, por 
tanto, constituye un patrimonio espiritual de todos los hombres 
del universo". (74) 

El lesionado por una información incorrecta, tiene derecho a 
criticarla de modo tal que se aclare la falsa comunicación; el 
mismo emisor tiene derecho a que se le rectifique y se le ayude 
a enmendar su actividad informativa. El derecho ele agruparse 
y criticar libremente la información, es el fundamento para de
sarrollar Ja cultura. Los países poderosos produeen in formación 

(i ti DES.\:--:TES c;L\:'\TFR .. J<1s1·, :\lal'ia. 
f)b ( 'il i';il.(. :)1) ::.:. 
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meramente comercial y la imprimen en los más débiles (ccmsu
midores), toman en cuenta el aspecto económico y el poi :ftico. 
pero no el jurídico, porque éste les implicaría responsabilida
des. 
1 
Eduardo N ovoa Monreal, de Nacionalidad Chilena, distingue a 
la Información, la educación, las expresiones artísticas, etc., 
como partes de la comunicación humana, en consecuencia, 
la información es una transmisión de hechos y opiniones per
manentes entre los hombres, que en la actualidad han inunda
do masivamente a éstos, eliminando su capacidad crítica, es 
decir, se les ha sobrecargado de mensajes de tal manera que. la 
UNESCO, recomienda dar al individuo mecanismos de defensa, 
tales como la facultad para seL:·1~cionar información, el estable
cimiento de espacios de silencio y hasta la facuitad para no co
municarse en un momento dado. 

Históricamente las opiniones originan a la comunicación, más 
tarde con la creación de la imprenta, se incluye el Derech.o de 
Expresión, y actualmente los medios de comunicación masiva, 
impulsan el derecho de obtener, investigar y difundir informa
ción. La libertad de expresión, tiene un carácter meramcnt:e in
dividualista, a diferencia de la libertad de información, que ~om
promete a toda la sociedad y al individuo en lo particular, o 
sea, que es un Derecho Social. La Asamblea General de las Na
ciones Unidas, lo ha declarado como " Un derecho humano 
fundamental, piedra de toque de todas las libertades, a las cua
les estan consagradas las Naciones Unidas; factor escencial de 
cualquier esfuerzo serio para fomentar la paz y el progreso del 
mundo''. (75) El Consejo Económico y Social. propuso en 1960 
a la Asamblea General, un proyeclo de declaración sobre Liber
tad de Información, en el sentido de que se reconoce el derecho 
de saber y el de buscar libremente la verdad; los r•stados deben 

(i5) '.\:OVOA MONHEAL, Eduardo.- Dere· 
cho a la Vida l'riv:ida, y Libert;HI de Infnr
mación. 1'(1g. l 1 :l. 
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La Prensa en nuestra época, informa e interpreta asuntos pú
blicos, proporciona distracción y sirve de contacto social; la 
noticia que interesa al receptor, es aquella que le permite de
sarrollarse en lo físico, cultural y espiritual, de tal manera que, 
la información debe ser política, social, económica, educativa, 
científica y cultural. Las opiniones y comentarios relacionados 
con los hechos, y sus causas y sus efectos, facilitan al receptor 
captar los hechos; la inforn'lación periodística, debe procurar 
la concientización de los hombres y su capacitación para inter
venir en las decisiones de su vida, como ser humano y como ciu
dadano. 

Los poderosos influyentes sobre los medios masivos, (sacerdo
tes en la antigüedad) son los que manipulan conocimientos eso
téricos para difundir noticias tan abundantes, que los individuos 
no pueden controlar y es más bajo una aparente objetividad las 
deforman; ni siquiera la fotografía es objetiva, pues según la 
manera de presentarla, puede despertar simpatía o antipatía. 
Esto hace que se impongan requisitos a la información perio
dística, tocante a la veracidad de la noticia; lo que se dice, lo 
que se omite, y como se presenta; respecto a que sea de interés 
para todos, es cuando permite ejercitar los derechos y cumplir 
las obligaciones, tanto individuales como sociales; conocer los 
propios valores nacionales y los del mundo; la formación de un 
sentido crítico al apreciar los hechos. En síntesis la información, 
debe tener como objetivo el enriquecimiento espiritual del 
informado. Por último, la noticia debe omitir los contenidos, 
que puedan causar daño a la sociedad en general, es decir, que 
se descubran secretos capaces de poner en peligro la seguridad 
nacional o que se afecten las buenas costumbres. 
i 

Hay dos obstáculos que se oponen a la obtención de informa
ciones veraces, completas y objetivas: el primero es que actual· 
mente pocas son ~· grandes las empresas que actúan a nivel in

ternacional como agencias de noticias (;1~-;soei<1ted pr1>ss. united 
¡wess int:ernatinn~11. reurer y Jgence franct' prcsse l: el ;-;1;!.{undn es 



que, la cantidad de noticias y opiniones es tan abundante que, 
los receptores se ven imposibilitados para analizar el contenido, 
ésto se refleja con la publicidad, los bancos de datos, el radio, la 
televisión, las películas, las revistas, etc. Las empresas periodís
ticas y agencias de noticias, propiedad de Jos poderosos, nacio 
nales e internacionales, absorven cada vez más a los diarios y pe
ríodicos menores de intelectuales independientes; la libertad 
de información, es así una libertad de pocos, frente al derecho 
de muchos. Impide el intercambio equilibrado de informacio
nes y experiencias. Estos comunicadores investigan, reciben y 
transmiten las noticias de acuerdo a los lineamientos políticos 
y económicos de sus propios países, negando las realidades his
tóricas, políticas y culturales de los que reciben los datos. La 
violencia, el crímen, las luchas armadas, los desastres, el sexo 
en su expresión baja y perversa, los hechos de sangre, todo ésto 
es presentado con sensacionalismo, no precisamente para edu
car al individuo; la superación individual mediante una compe
tencia que desvia la unidad del grupo, también es recalcada. La 
rapidez con que se extienden las noticias en el mundo, la alte
ración de éstas, el enaltecimiento de hechos intrascendentes y 
el ocultamiento de cuestiones que afectan a los informadores, 
producen una desinformación (Miseria comunicativa); la solu
ción es fundamentar el derecho de recibir información y asegu
rar el libre acceso a otras fuentes de información no comprome
tidas. 
1 
El poder trasnacional informativo, difunde valores y formas de 
vida a los países subdesarrollados, un público generalmente de
sarmado, desorganizado y pasivo, al cual se le imbuye el consu
mismo, realza la información que .. hace ver que el sistema si 
funciona y neutraliza los datos que clarifican la falsedad. Esto 
les facilita el provocar desordenes para desestabilizar a cualquier 
gobierno progresista. 

En la conferencia sobre libertad de información celebrada en 
Ginebra. del 25 de Marzo al 21 de Abril de 1948, bajo los aus-



picios de la UNESCO, las agencias informativas norteamerica
nas, apoyadas por su organo estatal, obtuvieron la aprobación 
para implantar a nivel internacional la libertad absoluta de di
fundir noticias, consagrando así el laissez faire respecto a la 
comunicación; esta libertad les sirve de argumento para satani
zar como enemigos de la comunicación a los países socialistas, 
evitando en consecuencia la organización de los medios masivos 
en empresas colectivas; también les sirve para que se opongan o 
resistan a cualquier intento por parte de las naciones, para an
teponer el interés colectivo del pueblo sobre el de esas empresas, 
es decir, la reglamentación de la actividad informativa. No es 
posible seguir con la falsa idea de que unas pocas empresas tras
nacionales de la información, facilitan a los seres humanos re
cibir las noticias, ideas y opiniones, de acuerdo a sus necesida
des y además la concepción parcialista de la libertad informativa, 
en el sentido de que solamente se refiere al derecho de dar in
formación. Esto ya es obsoleto e inoperante. Los países impe
rialistas, además de la dominación cultural, utilizan la fuerza 
bélica y la presión económica para imponer modos de vida, de 
consumo, valores y formas de organización, de modo que, se 
mantenga la situación de dependencia y se fortalezca ésta. Se 
debe cambiar el concepto unilateral del Derecho a la Informa
ción, o sea que se establezca como principio la facultad de los 
pueblos de recibir y dar información de manera equilibrada. 
1 

La idea de un nuevo orden informativo internacional, busca el 
apoyo de los países y de las organizaciones internacionales, pa
ra establecer reglas jurídicas que guíen la actividad informativa, 
de acuerdo al interés social que deben satisfacer, se proponen 
dos directrices- que cada país sostenga agencias nacionales de 
noticias, para destruir el monopolio; y que se elabore el linea
miento jurídico internacional, que incluya la responsabilidad 
jurídica y social de los comunicadores extranjeros. Actualmen
te la UNESCO, ya propugna por estas medidas de tal manera 
que, se le han opuesto las empresas trasnacionales de noticias 
y en especial la sociedad interamericana de prensa. que en su 
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reun10n del mes de Octubre de 1977, en Santo Domingo, ex
presó su inconformidad contra la imposición de medidas estata
les encaminadas a controlar los medios masivos; tampoco le 
gusto la idea de establecer agencias para los países subdesarro
llados. 

De varias convenciones internacionales, (76) entendemos que se 
pueden establecer como limitaciones a la libre emisión del pen
samiento: el no atentar contra la seguridad nacional, el orden 
público, la salud o la moral pública. Se habla también de restrin
gir la información para asegurar la prevención de conductas an
tisociales y facilitar la actividad de los jueces; prohibir la propa
ganda que se haga en favor de la guerra; el elogio al odio racial, 
religioso o nacional. Se discute también si se debe evitar la 
obscenidad y la crónica roja; sobre esta los psicólogos, los edu
cadores y criminólogos afirman que, tienen efectos nocivos de 
modo que puede preparar o desencadenar conductas antisocia
les, pero la doctrina psicoanalítica sostiene que ella (la crónica 
roja) tiene un efecto catártico en los receptores. Por lo que res
pecta a la cuestión de la obscenidad, esta es un concepto relati
vo y variable en cada época y en cada lugar, por lo que es difí
cil acotarlo. 
1 
El Doctor Eduardo Novoa, explica detalladamente lo que debe 
entenderse por ataques a la vida privada, como limitante que 
es del Derecho a la Información, así nos introduce en su histo
ria, diciendo que ya por 1890, el Juez Norteamericano Cooley 
externó el "Derecho de ser dejado tranquilo y de no ser arras
trado a la publicidad" (77). Actualmente la jurisprudencia ii 

( 76) Convención Europea sobre Derechos 
Humanos, Convención Americana dl' Dt•re· 
chos Humanos, y el Pacto Internacional ele 
Derechos Civiles y Poi íticos. 

(77) Torts, 2/a. Ed. 1889, Pág. '.!9 .. \pud. 
Novou Monreal, Eduardo.· Derecho a 1:1 Vi· 
da Privada y Libertad de Información. Pá¡¡. 
26. 
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terpreta un amplio respeto a la vida privada, principalmente por 
los reclamos de artistas y gente de mundo. La Declaración Uni
versal de los Derechos Humanos de 1918, en su Artículo 12, 
expone que ''Nadie sera objeto c!.e injerencias arbitrarias en su 
vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni 
de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene de
recho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques". 
En nuestra Etapa contemporánea existen diversos amagos en 
contra del respeto a la vida privada, en virtud del adelanto tec
nológico en los medios de comunicación, que captan fácilmente 
las imágenes y los sonidos para proyectarlos después a las masas. 
Otro acontecimiento que favorece la violación de la intimidad, 
lo son las extensas concentraciones humanas, pues se estable
cen estrechos contactos entre los individuos, dadas las mejoras 
en las comunicaciones y en los transportes. 
1 
El concepto que cada individuo tiene sobre cual es su vida priva
da, varia de acuerdo a su edad, educación y cultura A los crimi
nales endurecidos, les agrada que se difunda su conducta delicti
va (ésto esta comprobado por la criminología). Los individuos 
que realizan actividades de carácter público (políticos, artistas 
o deportistas) sufren en mayor medida la injerencia en su vida 
privada por su notoriedad. Los sistemas de gobierno, también 
influyen en la determinación del concepto de vida privada, de 
esta forma en el sistema capitalista, será todo aquello que atañe 
a bienes materiales acumulados, su origen, sus rendimientos y el 
empleo que se les dá (secretos industriales, bancarios y tributa
rios). En un gobierno socialista se antepone al derecho de pro
piedad , el interés de la sociedad. Conociendo esta contingencia, 
se ha puesto en manos de los jueces el declarar si se ha vulnerado 
o no la vida privada en cada caso concreto. 

La vida privada se contempla en dos situaciones: la de disponer 
de momentos de soledad para reflc~xionar sobre si mismo, y 

sobre el mundo que nos rodea; esta intimidad se altera con rui
dos, interrupc'iones, etc. La otra situación, es la de que cada in-



dividuo puede guardar sus propios hechos o actos particulares fue
ra del alcance de los <lem<Ís; se infringe esta potestad. cuando se 
le observa directamente sin su consentimiento o se obtiene in
formación de él por otros medios. La vida privada se desarrolla 
dentro del hogar, en las oficinas, en los hogares de amigos, etc. 
y ademús en lugares abiertos en los que el individuo crea que 
esta fuera del alcance de otros. Los datos de las personas que se 
inscriben en registros accesibles a todos, no deben ser divulga
dos una vez que se conozcan. Cabe aclarar que la agitada vida 
contemporánea dá lugar a que secretos íntimos puedan ser co
nocidos por casualidad, así que incumbe a la Ley, evitar en es
pecial la investigación indiscreta de datos que atañen a Ja esfe
ra particular de la persona, independientemente de que se prue
be haber recibido un daño de cualquier clase. Cuando políticos, 
deportistas o artistas ceden parte de su vida privada para la pu
blicidad, ésto no quiere decir que las otras m<.mifestaciones de 
su vida personal puedan ser infringidas también. El hombre por 
sí mismo o a través de agrupaciones, puede establecer que da
tos desea guardar en el secreto y cuales permite que se difun
dan, pero por otro lado, hay informaciones que debe transmi
tir a los demás; el interés de la sociedad exige que algunos he
chos de la vida privada deban extenderse a todos aún en contra 
del interesado. 

Son titulares del Derecho a la Vida Privada, todos los seres hu
manos; los incapaces lo ejercitan a través de sus representantes 
legales; a las personas jurídicas, se les puede proteger en forma 
específica, verbigracia respecto a su nombre, o al secreto de sus 
comunicaciones postales, telegráficas o telefónicas, etc. Por lo 
que atañe a las personas fallecidas, la mayoría de las legislacio · 
nes atribuyen a los herederos la representación para ejercitar a 
su nombre ese derecho. 

La responsabilidad del que transgrede la vida privada de otros, 
no puede excf!ptuarse aunque demuestre que los datos descu
bi(lrt os son verídicos. Ahora bien. la leyenda de que "Cualquier 
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semejanza con hechos o personas de la vida real, es pura coinci
dencia", que se acostumbra anteponer en películas cinemato
gráficas y novelas, tampoco excluyen de responsabilidad. 

El Derecho a la Vida Privada, se diferencia del Derecho a la imá
gen, pues en principio la experiencia judicial nos dice que, 
cuando una imágen es usada por el interés económico, sin co
nocimiento ni beneplacito del titular, éste no reclama una agre
sión a su intimidad, sino el enriquesimiento a su costa. Por otro 
lado, los personajes célebres pierden su derecho a la imágen, sin 
más limitaciones que Ja de no afectar su vida privada. En estas 
condiciones se habla de un derecho a la imágen, independiente 
de cualquier otro derecho. El derecho a la voz personal, también 
se entiende de manera similar, pues aunque las comunicacio
nes orales se hagan en lugar público, se observa claramente que 
van dirigidas a un auditorio determinado, con manifiesto carác
ter privado; las conversaciones que se realiza!l en lo particular y 

que son captadas sin el consentimiento tácito o expreso de 
los hablantes, es obvio que a éstos, se les esta afectando su vida 
privada, al mismo tiempo que el derecho a su voz, pero en este 
concurso de supuestos jurídicos, prevalece el primero por je
rarquía (derecho a la vida privada). 

Diferencias entre vida privada y honor. El honor se entiende en 
forma subjetiva como el aprecio que el individuo siente de sí 
mismo; en forma objetiva como el interés que toda persona 
tiene por su prestigio ante los dem<Ís. Pues bien, se atenta con
tra el honor de una persona, cuando se le dirigen palabras inju
riosas o cuando se le atribuyen públicamente conductas anti
sociales que no haya cometido (difamación y calumnia). En 
carn bio se atenta contra la vida privada. con la simple turba· 
ción que no constituya injuria y el conocimiento indebido de 
hechos o actos J ícitos. que deblan haber perrn :mecido ocultos. 
Aquí tambien estamos en presenciil de un concurso de tipos pe
nales, de modo que el atentado a la \'ida privada. puede en su 
uportunidad afectar <:!I lvrnor d1~l sujeto. 



Por otra parte, tocante al patrimonio y a la situación econó
mica, éstos no se comprenden dentro de la vida privada, aún 
cuando en los estados capitalistas, sí se establece. La vida pri
vada se protege únicamente como un derecho a la dignidad hu
mana. Los secretos industriales, comerciales, bancarios y tribu
tarios, refuerzan un detenninado régimen económico y por lo 
tanto, no deben incluirse dentro del respeto a la vida privada. 
Los secretos industriales, traducidos en tecnología, patentes de 
invención y modelos industriales, se originan de la creación in
telectual, pero con todo y ésto, no corresponden a la vida pri
vada, sino al Derecho de Autor. 

Diferencia entre el secreto profesional y la vida privada. El ob
jeto del secreto profesional es sólamente, aquellos datos que 
necesita conocer el profesionista para el mejor desempeño de 
su cometido; El respeto a la vida privada abarca todos los se
cretos del cliente. El quebrantamiento del secreto, sólo puede 
hacerlo el profesionista, en cambio el atentado de la vida pri
vada, puede efectuarlo cualquier individuo. La infracción del 
secreto, se dá en el momento en que el profesionista lo divulgue; 
la profanación de la vida privada, se consuma al irrumpir en el 
ámbito íntimo del ofendido. El bien jurídico que se protege 
en el secreto profesional, es el deber de fidelidad de los profe. 
sionistas; en el respeto a la vida privada, el bien jurídico es el 
recato o decoro del sujeto. 

''Al hablar de COMUNICAR EL SECRETO, no 
nos reducimos a las palabras con que el cliente con
fía un secreto al profesional, sino a toda forma 
indirecta y aún implícita de comunicación, como 
es aquella en que el paciente permite al médico que 
lo examine corporalmente o que obtenga exá
menes de laboratorio u otros que delataran muchos 
hechos que no comunicaría a otro que no fuera 
el profesional que lo uticnde ''. ( 78) 

( 78) ;-..;,,voa :\l1mreal, Eduardo. Dernchu a la 
Vi1ta í'ri,•ada y Lilwrtad dP Información. 
l':'ll! .. 1. 

136 



El secreto profesional, incluye los hechos que el profesionista 
requiere conocer para desempeñar bien su trabajo, los demás 
hechos que capte no deben formar parte del secreto, en conse
cuencia si se quebranta el secreto, se ofende primeramente la 
confianza depositada y en forma S€cundaria se atenta contra la 
intimidad. 

Con los adelantos técnicos, se han creado hasta la fecha el polí
grafo o detector de mentiras, las encuestas o test psicológicos, 
el narcointerrogatorio y el lavado cerebral que permiten arran
carle a una persona confesiones que posiblemente se negaría a 
externar en pleno ejercicio de sus facultades mentales. De esta 
suerte, consideramos que, aún cuando se ataca la vida privada, 
dicha conducta antisocial debe sancionarse con mayor fuerza, 
por razón de la peligrosidad y en interés de la sociedad; ésto se 
aplica también para el caso de las torturas, pues son acciones 
mucho más brutales. Por otro lado, los análisis que se requie
ren para investigar la paternidad o para establecer si una perso
na ha ingerido alcohol o ha consumido psicotrópicos, no pue
den tenerse como atentados a la integridad corporal, ni mucho 
menos como ataques a la vida privada, pues estas indagacio
nes son necesarias en beneficio de la justicia y del bien colec
tivo. 

Una parte del Derecho a la Vida Privada, es la de ser dejado 
tranquilo, así el derecho penal venezolano, sanciona al que dis
tribuyendo impresos en público los anuncie con exclamaciones 
capaces de alterar la tranquilidad social o de los individuos en 
particular. Una forma bien común con que se atenta contra es
te derecho, es el asedio que se realiza hacia las personas de la 
vida pública muy destacada. 

1'El Universal, ele México, narraba el 4 de Diciem
bre de 1973, los problemas que esta clase de ase
dios provocaron a .Jackeline ExKennedy y Ex
On~1ssis. y la reacción violenta que rué necE>saria 
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de sus acompañantes para alejar a los intrusos. A 
tal punto, llegó la molestia que la afectada debió 
acudir a los tribunales de Nueva York, para obte
ner protección y es así como obtuvo que se ordena
ra a un fotógrafo especialmente pertinaz, no acer
carse a menos de 50 metros de ella, prohibición 
que una corte federal redujo a 40 metros, ante la 
alegación del fotógrafo de que con ello, se restrin
gía la libertad de prensa". (79) 

Otra forma de alterar la tranquilidad son, los persistentes lla
mados telefónicos en que se utilizan palabras obscenas, para 
molestar al receptor. Es más, la petición que puede hacer un en
fermo grave, deshauciado, para que lo dejen morir tranquilo 
sin que atenciones médicas extraordinarias le prolonguen arti
ficialmente la vida, también se considera como el derecho a ser 
dejado tranquilo. 

La otra parte del Derecho a la Vida Privada, es el respeto de los 
secretos íntimos de la persona. Es en el hogar donde cada per
sona con su familia, realiza actividades que procura mantener 
fuera del conocimiento de extraños; el hogar puede ser una 
vivienda, una carpa o tienda que está a resguardo de cualquier 
particular o autoridad pública, salvo casos especiales que fijan 
las leyes en aras del interés social. Se entiende también este 
respeto hacia la correspondencia y documentos íntimos, que 
por los adelantos técnicos, se extiende al telégrafo, télex, radio
telefonía o teléfono. Cuando se destruye la correspondencia, 
sin antes saber el contenido, se interfiere solamente la comu
nicación, más no se ataca la vida pri•;ada. Los datos que se ob
tienen a través de los trnbajactores domésticos del afectado, pue
de ser también un atentado contra la vida privada 

( 79 l '.'\r,vr.a ,\lulll'••al. Edu.:irr!rJ.· Oh. Cit. 



Una forma bien especial con que se puede atacar la vida privada 
en nuestra época contemporánea, lo es el empleo de computa
doras, que tienen capacidad para almacenar una información 
amplícima sobre cada persona; datos de nacimiento, estado ci
vil, educación, familia, profesión, obligaciones militares, bienes, 
salud, procesos, faltas administrativas, etc. Esto preocupa hon
damente a los juristas tradicionales que argumentan la adquisi
ción de un poder enorme para quien tenga acceso a esa infor
mación; la solución a esa dificultad, es que los bancos de datos 
así establecidos, queden a cargo de la autoridad pública, regla
mentando jurídicamente la creación, clasificación y almacena
je y tipos de datos que se van a registrar; se debe establecer la 
facilidad para que el individuo conozca los datos que sobre él se 
registran, y pueda pedir su rectificación en caso de error; su 
utilización, debe ser en base al interés público, de tal manera 
que se impongan serias obligaciones y responsabilidades para los 
funcionarios que las tengan a su cargo. 

En el caso ya no de extraer datos del individuo, sino de intro
ducir mensajes en su subconciente (mensaje subliminal), nos en
frentamos luego, a una alteración de la vida privada . 

.. La publicidad subliminal, se puede efectuar fá
cilmente por medio de la televisión. Basta con 
transmitir repetidamente por ella mensajes muy rá
pidos y débiles que se intercalan dentro de la trans
misión normal. El televidente no capta consciente
mente estos mensajes por su fugacidad; pero ellos 
se registran en su su bconciente y quedan ali í co
mo una carga que puede determinar apetencias o 
actitudes del sujeto". (80) 

Restricciones del Derecho a la Vida Privada. El Artículo 29 ele 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1918, no 

( 80) NovrJa :\lonri!al, Eduardo.- Ob. Cit. 

P:1~. urn. 
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prevee limitaciones para este derecho, pero si restringe de mane
ra general todos los derechos y libertades, al sujetarlas al dere
cho y libertad de los demás, a la satisfacción de la moral, del 
orden público y del bienestar general en la democracia, es de
cir, que se puede intervenir la vida privada, con fundamento en 
el interés público (necesidad moral, orden público y bienestar 
colectivo) que se establezca en la ley interna de cada estado; 
dicha ley debe incluir la suspensión de garantías en casos de 
emergencia. También se puede penetrar en la esfera privada por 
necesidad de administrar la justicia. El derecho a la intimidad 
puede quedar relegado para satisfacer las necesidades sociales 
(Santo Tomás de Aquino lo llama bien común). Quien invoque 
su derecho a la intimidad lo debe hacer después de haber con
tribuido al buen desarrollo social, pues de otra manera, se encu
bre por ejemplo la ociosidad y el egoismo; ésto se ve claramente 
en el informe que la URSS envia al Secretario General de las 
Naciones Unidas, respecto a protección de la vida privada, pues 
antepone a esta el aseguramiento de los derechos políticos, 
del trabajo, de la recreación, de la educación, etc. Es más, la 
Doctrina Jurídica esta de acuerdo en que el Derecho a la Infor
mación es una garantía superior a la de la vida privada, para re
solver en este sentido, llegado el caso de conflicto entre estos 
dos derechos. 
1 

Camilo Taufic, con su obra "Periodismo y Lucha de Clases", 
nos dá una visión al estilo de Marx y Engels, de lo que es el De
recho a la Información, dice que el trabajo en común desarro
lló el pensamiento y de ahí el lenguaje, pero poco después se 
erigieron los explotadores que se apoderaron de los medios de 
producción y de comunicación (la palabra, la oratoria y el cul
tivo del pensamiento) de tal manera que el hombre ya no pudo 
expresarse de igual a igual; este cambio modificó la comunica
ción en informacihn, de acuerdo al concepto de Aristóteles, es 
decir, como imposición de formas. La Cibernética, nos demues· 
tra r¡ uc esta información significa guiar a una sociedad: permite 
(la cibe1·nc'tica) c(lncentrar l<>s datos para e:wrninarlos como un 

rodo. vele 1:o;t;1 maner;i dirigir la conducta humana. 



La cantidad de información que necesita una sociedad, es pro
porcional al nivel de organización que se tenga: a mayor desor
den, se requiere mayor cantidad de información, en conse
cuencia, dada la na tu raleza dinámica del ser humano, es necesa
rio actualizar las instituciones que reglamenta la convivencia, 

lo que> implica un desorden temporal en cada movimiento re
formísL<i ~· el consecuente aumento de la información, pues no 
se puede concebir una sociedad estática con un mismo orden y 
una misma cantidad de información. La comunicación social es 
el intento que realiza el orador para lograr que el público lo apo
ye en los conceptos que emite; la información periodística ya 
sea deliberada (propaganda) o inadvertida (ideolo~ía) es unila
teral, del emisor al receptor, quien al aceptarla la toma como 
guía; en síntesis nos comunicamos para influir intencionalmen
te sobre los demás. Desde la infancia aprendemos practicando 
los mecanismos verbales y no verbales a manipular el medio que 
nos rodea, esto se hace tan habitual que nos olvidamos y no 
aceptamos que somos manipuladores. Esta comunicación que 
busca dirigir puede ser individualista (psicologica) propia del 
sistema capitalista que establece el control y la regulación so
cial, o colectiva (sociologica) que en los gobiernos socialistas 
esta encaminada a la educación e integración de los individuos 
para lograr que estos conozcan todo, de modo que puedan de
cidir y comprometerse a participar en el desarrollo social. 

A través de la historia los medios de comunicación siempre 
han estado en manos de la clase dominante, quien los ha utiliza
do en favor de sus intereses: ademÍls de los medios masivos se 
consideran en esta apropiación, las técnicas pasadas y presentes 
de expresión del pensamiento, como son el lenguaje, la oratoria, 
el conocimiento de idiomas, la educación superior, los murales 
de propaganda poi ítica. la escri tu r;1. pintura. cscul tura, etc. 
Los medios de comunicación masivos e interper;onales se com
plememan a modo ele enajenar a millones (!e personas. pués 
son manejad•J.s por unos cuantos dirigentes del capitalismo que 
atribuyen l''.t;llirlades fantústicas a dich11s rf•cursc; ,¡;,.; .... :do •. 1ue 
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los mensajes son en sí los medios; con estas ideas encubren los 
mono polios informativos para justificar su actividad de servi· 
cío a la clase dominante (la prensa, cuarto poder). 
1 

·'En tanto instrunwntos, los medios ele comunicación no 
jugarán otro mi que el q1;e quieran asignarles sus dueúos, y 
así podrán ser instrumentos de cultura o ins1 rumentos de 
incultura; medios de dominio o medios de liberación; ele· 
mentas para unir a un pueblo u para desor¡.¡anizarlo; para 
enaltecerlo o para hundirlo. Es la propiedad sobre el medio 
ele comunicación la que determina al servicio de quienes 
éste se coloca, a favor de qué causa, de qué valores, de qué 
clase social. Y los grandes medios ultramodernos llegarán a 
estar al servicio del progreso, de la cultura, del pueblo, 
únicamente cuando todo el pueblo sea el dueño de ellos; 
cuando la propiedad sobre los medios sea una propiedad 
social". (81) 

En la actualidad el establecimiento de una agencia mundial de 
noticias o de un mecanismo de información por satélites, es 
difícil inclusive para los paises y hasta para los continentes, 
pero con todo y esto la burguesía no puede abarcar el dominio 
de todos los medios de comunicación, pues esta como tal es 
connatural al hombre, de tal manera que siempre buscará la for· 
ma de organizarse e integrarse para evitar la enajenación a que 
esta sujeto .. ._ .. durante cierto número de horas al día, el hom
bre del siglo XX deja de pensar por sí mismo y se somete a una 
forma de conciencia o de pensamiento colectivo.'' (82) 

(81) T ALTFIC, CA:\IILO. Periodismo y Lu· 
cha de Clases. T'á~. 3-l. 

(82) ;.¡_,\nTI:--: ESSLI~J. La Tel•!visión entn! la 
cantidad ~- l:i calidad en t!l r'.orreo el•! la 
l.i0:Escn. l'arís. ft·bn'ro de 1971 .. \pud. 
~r,H1fir.. ('arniln. ílb. <:;L Púi..:.. ;~-;. 
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En el capitalismo los tnij)dios de comunicación masiva excluyen 
al pueblo de su contrcH, les impone un papel pasivo de reci
bir ideas, noticias o entretenimientos ya sea leyendo u oyendo, 
pero sin participar en sü elaboración y por lo tanto no respon
den a sus intereses. En ,¡:I socialismo a mús de los medios masi
vos rnuy sofisticados, IO:s medios tradicionales son utilizados en 
forma creativa por el r-ueblo para difundir y recibir al mismo 
tiempo sus experiencia~ diarias: ejemplo ele eó:to es la alfabeti
zación relámoaf4o de Cúba; los grupos de coros, ele teatro, or-

• 1 

questas y balle::s xgan!¡zados en Europa Oriental; las hojas de 
papel en 'Jlle se escriberl las opiniones en contra de !a si:uación 
imperante y se hacen alitocríticas, (dazibao) utilizadns Pn Chi
na, (en las Ciudades, aldeas, empresas de gobierno, ejército, ~·~~

bricas, comercios, escuE~las, etc.) pegadas en las parec!es de ;a 
oficina o en las puertas !de las casas. Si bién es cierto que seco
meten excesos con esta ;actividad, es preferible a tener un pue
blo inerme e indolence. 

La comunicación ele m~1sas se establece en la industrialización 
para homogeneizar a to~i1os y de esta manera produzcan y con
suman disciplinadamentb; de esto no se salvan ni las 8lites ni 
los letrados, pues la uniformidad de comportamientos se logra 
entre todos los seres humanos que se desconocen, pero que es
tán sometidos a la misffia información. El Peligro más grande es 
que se repiten incansablemente mensajes similares, de tal ma
nera que el espectador llega a perder la diferencia entre lo real y 
lo imaginario: la crurla l'ealidad de una guerra se llega a confun
dir con una ficción de qombate y aún más las personas que dis
tinguen la diferencia. se. concretan a opinar sobre la calidad de 
la filmación. Lt inílueneia de la comunicación masiva se com
plementa y se hace efectiva con las discusiones de grupo que se 
originan de ella (la cotn!.micacit'>n). Para lograr el múxim() efec
to sobre el auditorio, lc~s experrns en pubtk;dad y prop<1~anda 

aconsejan la repetición ldel con tenido de h" mensajes, pero en 
distintas formas y a trav·¡~s de los diferentes medios. 

1 
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La palabra hablada es el medio más efectivo de comunicar ideas, 
su acción es inmediata pues sólo penetra hasta el conciente, lo 
que facilita el rechazo o la aceptación tle nuevos conocimientos 
o experiencias: la imagen se introduce al subconciente directa
mente sin ser filtrada por la razón y produce una somnolencia 
tardía que impulsa conductas no siempre concientes. 

El periodismo r¡ue uti~iza la televisión, el cine, la imprenta y la 
cibernética, es la forma más dinámica de extender la cultura, es 
dominante y determinante, pues debe recoger los hechos úti· 
les para la sociedad y difundirlos al mayor número posible de 
individuos; almacena y elabora información para estar en po
sibilidad de volver a divulgarla. En la comunicación interperso
nal se puede decir y contradecir una serie de datos, hast::i lle
gar a un acuerdo (retroalimentación), cosa que no sucede en el 
sistema capitalista de información, aún cuando los medios masi
vos argume11tan que las cartas y llamadas teléfonicas que reci
ben se pueden calificar como información de retorno, esto es 
ridículo pues basta contar esos envíos y compararlos con el nú
mero de receptores para observar la desproporción. La retroali
mentación que realmente existe se da entre el medio informati· 
vo y los hechos sociales, pero como los actuales dueños no ex· 
presan fielmente toda la realidad, (sino aquella r111e les conviene, 
con lo cual imponen formas y contenidos ficticios) se les re
vierten enajenándose también. Es una exigencia trasla<l ar los 
medios masivos a poder de las masas. en vista de que no es su
ficiente la buena intención y ni siquiera el establecimiento de 
responsabilidades morales a los comunicadores capitalistas. 

La finalidad de la información a nivel mundial es orientar y or· 
ganizar a truvés de funciones específicas como son: investigar 
y difundir noticias, que implica interpretarlas y dar la opinic."m 
respectiva: interrelacionar a todos los individuos par~1 que resuel
van sobre los asuntos de su comunidad; extender fo cultura; edu
car, es decir, hacer que el in~lividuo adapte su conducta a las 
normas sociales, desde que nazca y hasta su muerte y por últi· 
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mo divertir con mensajes positivos a la naturaleza humana, no 
para corromperla. E:stas funciones se presentan al mismo tiempo 
en cada actividad informativa y pueden usa·r significados eviden
tes u ocultos. por 0so ya desde las escuelas se debe enseliar a 
percibir los mensaj1::s de manera crítica (leer entre líneas). La 
comunicación social es un proceso subjetivo a nivel de la con
ciencia, cuyos contenidos son ideológicos. pero también es ob
jetiva cuando las icieas las exteriorizamos de manera cifrada o 
codificada (palabras, imJgenes, gestos o señales). La comuni
cación reproduce b.s relaciones que se dan entre los hombres 
mediante un conjunto de ideas que plantean una imagen general 
de la vida y debido a esta generalidad, cada individuo debe po
der analizar esa ideología para hacerla propia o si esta en con
tra de sus intereses y los de la sociedad de plano propender a su 
modificación desde la raíz, es decir empezando por cambiar su 
conducta. Las ideas se obtienen de la experiencia y conocimien
to directos de los sucesos y del conocimiento indirecto de la 
cultura, este último aún cuando es más importante se reserva a 
unos cuantos, es más los medios masivos imponen una realidad 
ajena inventada y largas sesiones de entretenimiento, utilizando 
el tiempo libre del trabajador; lo más grave es que no es fácil 
evitar el impacto que producen dichos medios. 
1 

El periodismo es una arma poderosa y costosa, pero necesaria 
para difundir ideas y opiniones; en manos de los poderosos, sólo 
sirve a unos cuantos. en manos del pueblo sirve a la mayoría es
tableciendo realmente la auténtica libertad de imprenta al fa. 
cilitar las máquinas tipográficas y el papel necesario a los dis
tintos grupos sociales. en propor..:ión a la cantidad de sus miem
bros, así como el acceso a la radio. la televisión, el cine, la ci
bernéticé.l. etc. La prensa burguesa í)Ctdta y disimula su compro
miso con los poderosos (mu110pL)!ios industriales, banquero'.;;, 
etc.) y e~conde los subsidios que le otorga el estado capitalis
ta: en ~stas condiciones aunque se ostente como libre, esta m[ts 
acotada que cualquier otra. Toda cultura, arte o literatura es
tán subordinad.-is a la política;.· el periodismo no se ,_,,c:1pa pues 
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función es recoger las opiniones del animal político, interpre
tarlas y regresarlas a los demás animales políticos para que las 
hagan suyas y las práctiquen o en su defecto las reviertan y así 
sucesivamente. 

" ... Lenin ... comparó al períodico con los andamios que 
se levantan alrededor de un edificio en construcción, "que 

señalan sus contornos, facilitan las relaciones entre los dis· 
tintos constructores, les ayudan a distribuir el trabajo y a 
observar los resultados generales alcanzados por el trabajo 
organizado ... "(83} 

1 1 

En los países socialistas se impulsa a que existan en cada centro 
de trabajo varios corresponsales obreros registrados en el pe
ríodico que consideren mejor; envían mínimo cada semana in
formaciones, críticas y sugerencias para que sean publicadas. 
Cuando el periodista recibe alguna información sobresaliente, se 
traslada al lugar del suceso para ampliarla. 

:\lao Tse·tung expresa" ... La lucha del proletariado y <le 
los pueblos rPvolucionarios por la transformación del !nun· 
do implica el cumplimiento de las siguitmtes tareas: Trans· 
formar el mundo objetivo y, al mismo tiempo, transformar 
su propio mundo .~ubjetivo, esto es su propia capacidad 
cognoscitiva y las relaciones •·ntre sil mundo su bj Ptivo y el 
objetivo ... Y el mundo objetivo a transformar incluye 
también a tlld;is las ¡wrsonas opuestas a estas transforma· 
ciones. perHonas qlll' tienen que pasar por ti na etapa de 
coacción antes dH poder entrar en la etapa de transforma· 
ción conscienl~·." ( 84) 

(8~) V.!. Lenin. Por donde empezar, "n lskra 
núm .. ¡,mayo de 190l. Apud. Taufic, (':¡. 

milo. Oh. Cit. Pág. 6S. 

( 84} :\lao Tse-tu ng. Sobre la pnictica. en 
Obras Escogidas, Tomo r, Ediciones Pll len· 
gua:; PXtrnnjeras. Pt>kín 106 8, Püg. 3:3 l. 
r\pud. '['aufic, (\unilo. Ob. Cit. Púg. 9" y 
93. 
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En Jos países capitalistas, el periodismo desvía el descontento 
de los trabajadores hacía los acontecimientos deportivos, el ar
te ligero, las hazañas policiales, etc. La tarea es de pura distrac
ción y de evasión, dejando a un lado la función de educar e in
formar. Se insiste en impulsar los hábitos de consumo, en tener 
"héroes populares" e ilusión de la casa, auto y ropa elegantes 
inalcanzables pues otros son los que los disfrutan; los pobres 
ilusos que no alcanzan esos lujos, (como es obvio) se les llama 
mediocres. La libertad que se declara legalmente, pero que de 
hecho la ejercen y la disfrutan sólo unos cuantos, no es liber
tad, es un privilegio, cosa contraria a la libertad. "Aunque pa
rezca paradoja!, la prensa capitalista hace política no hablando 
de política". ( 85) 
1 
En los países subdesarrollados el avance económico no es sim
plemente producir sino primordialmente educar y elevar el ni
vel cultural, pues el principal obstáculo al desarrollo son las 
practicas incorrectas que guian al pensamiento y a la conducta 
de los individuos. Cuando se logre una aceptable alfabetizacion 
es necesario combinar bs medios audiovisuales con los escritos 
para lograr un nivel cultural más elevado; los países en desarro
llo desaprovechan esta oportunidad que les brinda la comuni
cación masiva, ya que sólo se limitan a establecer escuelas en 
el mejor de los casos. Los medios de comunicacion tienen ca
pacidad para estimular, educar e integrar a los individuos, de 
modo que se deben desarrollar en forma paralela a la economía, 
si no es que con anticipación a esta. Conociendo el poder que 
ya adquirieron los monopolios informativos es aconsejable 
acordar con ellos planes de desarrollo en cada país para que 
sean creados dirigidos y controlados por un consejo nacional 
integrado por representantes del ;;nbierno, de los periodistas, 

de los dueños, de los sindicatos, ec;lnómistas, socit~ir.H?.O:ó, 0du

cadores, etc De no ser posible la conformidad. procede e11tun

ces la nacionalizacion en el entendido de que en la fnnción ad-
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ministrativa deben inter\'enir las clases populares, pues si se po
nen solaJT1ente en manos del estado se favorece Ja tiranía. 
1 

Para que los mensajes masivos tengan realmente influencia en 
cada indi\"iduo, es necesario que se discuta el contenido en pe
queños grupos en vista de que se ha comprobado que por si 
solos no a1.°ectnn en forma intensa y en muchos casos los resul
tados son contrarios a los proyectados. El periodismo que no 
toma en cuenta los valores, húbitos y creencias del auditorio 
es rechazado ya que este antepone sus sentimientos a la r::-,zü n. 
Es decir, se debe hacer caso de Jos estados de ánimo y emocio
nes de cada individuo al recibir los mensajes para que ios acep· 
te y guíe su conducta en el sentido esperado, esto solo se puede 
lograr desmenuzando los mensajes en pequeños grupos. 

"El efecto típico de la comunicación de masas es de reiuer· 
zo de las creencias y actitudes prevalecientes en el auCito· 
rio .... las personas tienden en términos generales a '.eer 
observar o escuchar las comunicaciones r.;ue p!"esen:an ;J:l n· 

tos de vista con los cuales ellas mismas se encuentran en 
afinidad o simpatía y tienden ::i evit:u las comunicacione5 
de matiz diferente. . .. las personas recuerdan aquel m.l!e

rial que sostuvo su propio punto de vista mucho 01r1or 
de lo que recuerdan material que ataca ese punto de vista. 
Dicho <le otra forma Ja retención, así como ta exposición. 
es altamente selectiva. .la percepción e intt.>rpretación 
también son selectivas. Con esto quiero decir que las per
sonas que están expuestas a comunicaciones. con las cuales 
no sienten afinidad o simpatía no es raro que deformen,,¡ 
contenido, de manera que terminan por percibir el mensaje 

como si apoyara su propio punto de vista. (86) 

Es pues la actividad cívica la que puede educar y formar una 
conciencia política y los medios masivos sólo reforzar e impul
sar las acciones. De esta suerte la comunicación de masas es 

(86) T. Klapper, .Joseph. P. Lazarsfeld y !!. 
:\lenzel apud. Taufic, CamÍÍ•l. Ob. Cit. 
Pág. 1-1~ y 11:1 
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insuficiente por sí sola para impulsar una conducta determina
da, salvo cuando el mensaje se refiere a un cataclismo inmedia
to. " ... la comunicación masiva produce sus efectos sobre el 
auditorio en dos etapas una en la masa anónima, sin nombre y 

sin rostro (aunque s1 con intereses específicos), y otra sobre 
grupos pequeños. en que los individuos pueden interactuar 
entre sí. .. " (87) 

"Los propios especialistas norteaméricanos (anticomunis 
tas) reconocen que en algunos aspectos importantes la doc
trina comunista esta más cerca de la teona modenrn de la 
comunicacion porque valoriza más el pupe! de la comunica
ción oral junto a los medios de masas y concibe la comuni· 
cación inserta en un proceso de relacionP.s personales •!ntre 
personas organizadas ... 

"Estudios patrocinados por la UNESCO en grupos de radio
escuchas y '.Plevidentes en aldeas de la India, comprobaron 
que donde los individuos escuchaban normalmente radio, 
los programas no tenían virtualmente efecto, donde >e or 
ganizaban grupos de oyentes y se originaban discusiones, 
inmediatamente después surgían opiniones y actitudes que 
era posible canalizar." (88) 

1 

Ante el vecino, compañero de trabajo o parientes además de 
las palabras damos a conocer nuestro estado de ánimo y senti
mientos que nos permite obtener una respuesta ya sea de cues
tionamiento, de entusiasmo o aburrimiento; además se puede 
guiar la conducta de los protagonistas anteponiendo el ejemplo. 
La propaganda política que se realice ante cada familia y en el 
hogar de esta t~ndra más adeptos que en cualquier otra forma. 
La televisión en parte logra esta in teraccion de persona a per
sona en vista de que se pide directamente al televidente una 
respuesta. 

(87) Taufic, Camilo. Ob. Cit P<h!. 10.-,, 

(88) T~ufic Camilo. Ob. Cit. P:íg. l:Sü. 
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Los dueños de los medios masivos de comunicac1on, es decir 
el estado o los particulares poderosos enaltecen el derecho del 
pueblo a ser informado, que se traduce en la facultad que tie
ne cada individuo para enterarse de todo lo que le interese, aún 
cuando se invadan los límites constitucionales !vida privada 
moral, la paz u el orden público). En la práctica esta ilusa liber
tad sólo la ejercitan los propietarios de los medios, que son los 
que exigen datos para seleccionarlos y difundir los que mús 
les convienen. afectando así por un lado los intereses de la so
ciedad, puesto que fomentan la superficialidad, la incultura, los 
consumos innecesarios, etc. y por otro lado niegan la referí 
da libertad a la mayoría pues la monopolizan y la elitizan. Otra 
cosa es que la propiedad de los medios pertenezcan a los sindica
tos, partidos políticos, agrupáciones campesinas, centros de en
señanza, asociaciones de profesionistas y demás grupos sociales. 
y que estos a su vez impulsen y faciliten la recepción, investi· 
gación y difusión de ideas y opiniones ya sea en lo individual 
o por grupos. 

Existen individuos que por sus conocimientos, experiencias y 
conducta influyen sobre los demás, lo que les ha merecido el 
nombre de "lideres de opinión", quienes en la mayoría de los 
casos filtran los mensajes de los medios masivos para hacerlos 
llegar a sus adeptos en sus relaciones interpersonales o a traves 
de los mismos medios. En cada grupo social !familia, vecinos 
compañeros de trabajo. etc.) los mejores líderes son aquellos 
que confrontan peculiaridades afines a los <le su medio. En los 
países industrializados a manera en que el individuo destina mú.s 
tiempo para sujf~tarse a los medios masivos (ver televisión 
leer, etc.). paula(Ínamente van desapareciendo l\)s lideres de 
opinión: on los pa!sl's subdesarrollados, dichos indi\'iduos ade
m~is de transmitir nwnsaies tienen dominio sobre sus ';rupos de 
influencia .. .\ pesar dd aunwnto dr~ los medios masivos y en con· 
secuencia de ta abrumadora cantidad de mern;;ijes. sc~uirán exis 
tiendo los lideres ÚP ~'pinion para tortuna de! la sm~iedad aunqu0 
l°!.''it:ringidos :.«,¡,, <1 limar las ;isp1~re1:as de J<¡s ni:.:ns;1jps para ddap· 



tarlos a sus grupos, pues los integrantes de éstos ya tendrán 
por la comunicación masiva la información de antemano o sea 
que conociendo la situación de cada uno, aconsejará tomar en 
cuenta o no el contenido del mensaje (89) 

··Lenin, ya había bosquejado las diferencias entre. 
el propagandista y el agitador, que calzan perfec· 
tamente ... El propagandista equivaldría aJ gran 
medio de masas, y el agitador, al individuo influ· 
yente en un pequeño grupo '. (90) 

Los periodistas investigan y divulgan entre otras cosas Jos asun· 
tos del estado, a más que los interpretan y dan sus opiniones, 
lo orientan, es decir que los periodistas son políticos. )lo se 
puede seguir sosteniendo que el periodista deba actuar con ob
jetividad, puesto que como todo ser humano tiene preferen
cias e inclinaciones, forzarlo a comunicar como una máquina 
es irracional. La formación del periodista debe efectuarse en 
varios niveles, en forma parecida a los distintos grados que se 
requieren para alcanzar una profesión, pero con la diferencia 
de poder ejercer, ya desde el primer nivel y tener abiertas las 
puertas para los subsecuentes; sólo de esta manera se pueden 
eliminar los grupos elitistas en esta actividad. 

( 89) T,\UFIC, Camilo. Ob. Cit. Pág. de la 
165 a la 168, aciuí se cita a varios inv1~sti 

qadores al respecto de los lideres de opi· 
nión: E. Katz, Di fusión de nuevas ideas y 
prácticas, ''11 la ciencia rl(! la cornunic;ición 
hum:ma, Oh. Cit. Pág. 00. W. Schramm. 
Process and Effccts of .\Ja.,s Communica
tion, Oh. Cit.. Pfü:;. lS y P. Lazarsiel, E. 
B1,ri•lso11 :.- fl '·t:.1udf'f, r11,. 1.:it... P:i..:. :2.'3. 
(90) ·v. L. LPnin. IJIHa-; ¡~~c"i;1clas. T·.inu r. 
!\u!-"· l ;·~ . l '7:), t.·n 1 . .-spanol, Ed. P:n•J.resn . 
.\Ioscú, 19/(; ,\pud. T:llif'ic l';imilo. Ub. 
,, 'it. f';ll.!. 1-;: 
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Por otra parte, es conveniente que los grupos sociales examinen 
constantemente lo que son los medios masivos, eon la finalidad 
de que cada individuo, adopte una posición critica ante ellos; 
es necesario asimismo, organizar grupos de información en cada 
colonia, centro de trabajo, etc. (Células de información). 

B .• DOCTRINA MEXICANA: 

MARIO ARRIETA, expone claramente la situación real de to
dos los países del mundo, respecto al fenomeno de la comuni· 
cación (Su obra: Obstáculos para un nuevo orden int'ormativo 
internacional): dice que los países desarrollados. por supuesto 
más favorecidos por la actual organización inrnrmativa tanto 
en lo interno como en lo externo, se oponen a una reglamenta
ción que restrinja la difusión de ideas, no ya por la información 
en sí, sino por el peligro que corre el liberalismo (Libertad de 
empresa). Argumentan que las naciones débiles. sólo podrán 
superarse cuando actualicen sus medios masivos de comunica
ción, para lo cual aquellos estan dispuestos a venderles los equi
pos inclusive a crédito y otorgar becas para la formación de los 
especialistas neeesarios. todo ésto con el fin de que no se limi· 
te la emisiiJn del pensamiento. Los paises dominados tTercer 
Mundo). reclaman un nuevo orden informativo al mismo tiem
po que un nuevo orden er·onómico a nin~! mundial, pues no Sl' 

puede pensar Pn u no dt>jando a un lado el ntrn. Lus países pu 
derosos, son !ns que realmente estan mejíH int'{ 1rrn;1dos y pur 
supuesto son también los que informan, puesi:u que 1:stan equi
pé!dos con los mús actualizados medios de inJ'1ir111aci<m íS<1tt<· 
!itvs y compur adC>ras): la rna:.·oría de su-; Jiabit:rnws ~;dwn k•f:r 
y Pscrihir, ~· ti~~nen la ,;i¡¡'ie!1•111p c:1p<1nd,id cC<>lll'l}lÍl:a t'ara ,.,,111. 

prar un pr:riódieo n un tibro:d~~ 1·:'Tii ·;11e~t.e pn•p1ine11 a los pai,;t!'S 
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débiles que aumenten el número de sus publicaciones como úni
co remedio para su desarrollo, cosa por dem<ÍS falsa, pues lo 
que se requiere es eliminar primero el analfabetismo, al mismo 
tiempo que se aumente el poder adquisitivo de cada individuo. 
Por otro lado, los peritos en derecho, encargados de indagar 
sobre el Derecho a la Información a nivel internaeional, toman 
como referencia las normas de los países rn;is adelantados sin 
tomar en cuenta a los débiles, siendo que éstos son los princi· 
palmen te afectados. Aún más los países poderosos proponen 
también que la cooperación r:internacional, sea negociada por 
especialistas, pues opinan que, éstos son más capaces que los 
políticos para llegar a un acuerdo: de aceptarse esta tendencia, 
los lideres seguirían siendo los más adelantados, perpetuando así 
el colonialismo; ésto no debe permitirse, pues la lucha de los 
débiles, es en el sentido de liquidar en forma total la estructura 
impuesta y redondeada hasta la fecha por el colonialismo, 
y que además ya no conviene ni a los colonizadores, ni a los co
lonizados; en esta dirección, se han suscrito los últimos acuer
dos y declaraciones aprobados en el marco de las Naciones l~ni
das y de la UNESCO. 

i 
En la actualidad los países desarrollados, se dividen en capita-
listas (USA, algunos estados Europeos, Canadá y Japón), y 

socialistas (URSS y otros países); poseen los adelantos técni
cos y científicos de nuestra época; las demás naciones, a las cua
les se les ha <lado en llamar tercer mundo, representan dos ter
ceras partes de la humanidad, y cuentan con la mayoría de los 
recursos naturales (tienen acercamiento hacia los poderosos en 
forma diversa); la situación es pues, que unos necesitan de los 
otros y viceversa, de tal suerte que, estan dadas las condiciones 
para negociar con cierta igualdad, el establecimierito de un nue
vo orden internacional: posibilidad para los países del tercer 
mundo de participar en la toma de decisiones a escala mundial. 
pues siempre se les ha vedado. Pesa mucho todavt'a sobre estas 
naciones el fenómeno del coloniaiismo, aún cuando en su ma\·o
ría ::a se indepenclizaron, de modo que se les c!ifkulta la uni1rn 



tanto interna como externa. El i.:olonialismo, antepuso Ja ex
plotación en atención a sus necesidades y en consecuencia, im
pusó idiomas, religiones y cultura, separó o mezcló pueblos e 
inclusive los estableció; fomentó los conflictos entre los gru
pos, dividió a los más fuertes o de plano los exterminó, sedujó a 
los dirigentes para que apoyaran en el despojo y para que com
partieran junto con el colonizador el desprecio por los suyos. 
l 1 
La transformación que han sufrido los pueblos en el campo del 
derecho, la política, la religión y las costumbres, estan en un 
grado tal de complejidal, que la división entre capitalismo y 
socialismo por una parte, y entre pueblos adelantados y subde
sarrollados por Ja otra, puede desencadenar una guerra nuclear 
o detener el crecimiento de los pueblos en general; ésto sólo 
se evitará a manera de que se acepte la cooperación internacio
nal, que atañe a una nueva división del trabajo a escala mundial, 
para elevar el nivel de vida en lo individual, de modo que im
plica renunciar a los prir:.cipios de la libre-empresa y la propie
dad privada. Cuando las dos potencias contendientes, estan a 
punto de llegar a un acuerdo de ayuda mutua, surge el cuestio
namiento de quien debe tener la propiedad sobre los medios 
de producción y este simple hecho impide la negociación. El 
propietario de los medios masivos de información, regulará la 
difusión y circulación del pensamiento capitalista o socialista, 
según sea el caso; de esta suerte, el que logra hablar más fuerte 
para que lo escuchen más lejos y por más tiempo, acresienta su 
poder de influencia sobre las concepciones de los demás y sí 
a ésto le añadimos que los mensajes son convincentes, reitera
mos que la información así dada, es un elemento importante pa
ra la elaboración del pensamiento. Una amplia red de comunica-

·~ 

e iones, es más apta para transformar y regular la existencia del 
hombre, que el propio desarrollo económico o industrial: Jos 
individuos de una sociedad que csten permanentemente en con
tacto audiovisual, intercambian sus experienc\as mús íntimas~· 
se comprometen direct.<1men te en la ayuda mutua. Ni siquiera el 
desarrollo ~conómico so:-;tenido. que han [or~rado a!l-(unos pa[s.;·s 
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\Í.">lii e!~, CJlll. ~ni·· J;, edl!l'.iciun \ l;1culrurac1 :r.,· .... , Cl<:i<t:·c.-iniu

nwac:iom.•¡., piteck ol!lf!llPl- el ar1L•l;1111(1 tk•;,('étd(i. :::.v corníenzn " 
sentir un conseuso gc•neral par;, organizar u11;1 comunidad firnw 
de paises prugresislas, dejando a un hdn sus tendencias ideolo· 
gicas ~; política~. d(: modo que guíen a todas las demús nacio
nes del mundo a manera di.' que disfruten de las \·entajas de la 
solidaridad universal; la historia ha permitido que el estado nor
teamericano sea el qtw realice el liderazgo, lo cual debe hacer 
por propio beneficio. El objetÍ\'C) a conseguir tiene que ser el de
sarrollo intelectual y el bienestar material del hombre, as{ 
eomo su salud, pero ha de tenerse como punto dP partida la 
educación de cada indivicl uo, supuesto indispensable para alcan
zar el beneficio objetivo. El establecimiento paulatino de una 
comunidad de pueblos desarrollados y la difusión de la ciencia y 
de la tecnología, darán su importancia a la ecología y además 
lograrán que el hombre capte una cosmovisión racional, elimi
nando el liberalismo, el marxismo y el nacionalismo. 

Se piensa que la educación, se actualiza en tres diferentes esfe
ras: la pragmática, ésto es aprender los nombres que se dan a to
do lo que nos rodea y sus relaciones; la semántica se refiere a 
los diferentes significados, que se van atribuyendo a las pala
bras, de tal manera que se modifican o se substituyen por otras; 
y en la sintáctica, es donde se perfeccionan socialmente los va
lores y significados de los idiomas, que amplían el pensamiento 
y su exteriorización. Así, la comunicación es toda relación hu
mana a través de signos y símbolos, y la información es el conte
nido de la comunicación: en consecuencia, le atañe todo cono
cimiento científico, tecnológico, cultural y social, que es insus
tituible para la superación y conservación misma de la especie 
humana, por eso el debate en torno al nuevo orden informativo 
internacional, no debe limitarse a las noticias que manejan las 
agencias y medios masivos de comunicación. Esta información 
concentrada y compartida en forma desigual, crea posiciones 
de ventaja para sus detentadores. 

155 



La información como contenido de toda comunicación. ha de 
estar al alcance de todos. a modo de que también se puedan re
pudiar los mensajes perjudiciales o tendenciosos: implica asimis
mo, facilitar el acceso a los medios, no sólo para utilizarlos, sino 
además para intervenir en la toma de decisiones. o sea para re
gular con equidad y raciocinio el contenido dt• los mensajes, y 
el proceso de su difusión. El decidir implica. seleccionar la in
formación que ha de emitirse, lo cual se hace tomando en con
sideración, los intereses del propietario de los medios, y además 
por Ja limitante de éstos mismos, es decir, que la capacidad de 
salida. es menor a la de entrada; aún más el receptor selecciona 
también Ja información que le llega, de acuerdo a sus necesida· 
des, aunque tocante a ias noticias, se le satura al individuo de 
tal manera que no alcanza a enjuiciarlas, y es cuando se le ena· 
jena. La defensa que puede adoptar cada individuo, es la comuni· 
cación interpersonal, para recibir nuevos mensajes y modificar
los; en síntesis. escoger la información que reciba y la que emi
ta. Actualmente ya no los individuos, sino la mayoría de los es
tados, tienen impedido el acceso a la selección da informDción. 
de tal suerte que ni el imperialismo informativo, ni el control 
totalitario de la información, satisfacen la necesidad de perfec
cionamiento del ser humano en este aspecto. La prensa se ha 
hecho más poderosa y menos responsable con sus postulados de 
objetividad e imparcialidad, y en consecuencia se opone al esta
blecimiento de leyes que la racionalicen, pues defiende intereses 
más económicos que políticos; ahora bien. ranto en los países 
poderosos, como en los del Tercer Mundo. existen bajo diver
sas mod~didades reglas para el proceso comunicativo y la selec
ción de información. por lo que, un nuen) orden informativo 
internacional, no hará sino reconocer y reglamentar esta activi
dad aceptada a nivel global. 

El colonialismo. ha creado y mantiene a capa y espada la de
pendencia polltica ~' económica, y con mayor razón la depen
dencia informativa· que es la que impide o retarda la autonomía 
de las <los primerns: •Jl petroleo se ha conre!·tido en el peso que 
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equilibra la balanza para negociar un nuevo orden económico 
mundial, pero en el aspecto informativo, no se ha dado ésto, y 

en consecuencia, los países poderosos persisten en la solución 
que les favorece, o sea la de simplemente aumentar el número 
de aparatos de televisión o de radios, de periódicos, etc., para 
instaurar el libre flujo de la información; nadie ha de aceptar 
seriamente que un simple aumento del ingreso individual y de 
los mensajes, pueda lograr el desarrollo de la humanidad, sin 
embargo, es la pauta que erróneamente toman los organismos 
internacionales con el afán de conseguir dichos objetivos. Los 
países latinoamericanos han comprobado que la influencia co
lonial no desapareció al desalojar a los conquistadores, sino que 
perduró en lo interno y en lo externo, pues a la mayoría de los 
nativos se les privó de sus sistemas de comunicación e informa
ción originales y además, se les excluyó de los transplantados, 
manteniéndolos en la ignorancia y el marginamiento económi
co, es decir, con una conciencia superficial contraria a su propia 
realidad; en las ciudades a hundan los recursos y medios masi
vos en manos de una minoría que se ataruga con mensajes en
viados de las metrópolis dominantes, mientras que las mayorías 
son analfabetas y subempleados, que sienten la lectura como un 
privilegio inalcanzable; la prensa deja a un lado su función so
cial de contribuir al desarrollo para enajenar completamente 
al receptor con tiras cómicas, fotografías y planes de propa
ganda, y por otro lado. silencian o deforman los hechos reales. 
en lugar de impulsar el juicio crítico en sus lectores. La Prensa 
Norteamericana. en sus orígenes se caracteriz~1 por su autono
mía economica, religiosa. política, etc. Casi todos los pueblos y 

villas tenían su periódico semanal, editado por el vecino propie
tario, pero actualmente éste, ha sucumbido ante las organiza
ciones monopólicas: algo semejante sucede en los demás países 
capitalistas adelantados, de tal manera que, sus habitantes es
tan creando una comunicación alternativa o paralela en contra 
de la sofocante cantidad de mensajes: en Estados Unidos. se 
trata de revivir aquella libertad de prensa publicando periódi
cos locales de corto ríraje. en Francia. d uso de pequeños ra-



dios transr1isores. en general en toda Europa, estudiantes y ar
tistas se intercambian videocassettes y otras personas, en peque
ños grupos difunden películas. Esta forma de comunicación, 
busca la interacción social en la que los interesados tengan una 
participación activa en beneficio de su comunidad. Por eso 
cuando sq intenta limitar el monopolio de la prem;a norteameri
cana, sus empresarios se amparan en la primera enmienda de la 
constitución para oponerse, (91) pues su objetivo primordial, 
es la obtención de ganancias; anuncian sus productos en las pu
blicacionE)s y las refuerzan por medio del radio y la televisión, 
creando una dependencia de incultura y desinformación, tanto 
interna como externa, pues está por verse si sus lectores estan 
mejor informados o menos desinformados; son éstos mismos 
empresarios monopólicos de los países desarrollados. los que 
acusan a ,los pueblos socialistas de concentrar los medios en po
der del e~tado, quienes tampoco han demostrado sus bondades. 
Esta situ<1ción, debe tomarse en cuenta por los estados podero
sos, tant<;> capitalistas como socialistas, y en especial por las na
ciones del Tercer Mundo, para propugnar en favor de un nuevo 
orden informativo internacional; los países subdesarrollados, 
han de tomar en cuenta además que su población esta general
mente d\spersa y sin sistemas de transportes adecuados, que en 
general la supremacía de los países adelantados se desarrolló 
paulatirnlmente a través de siglos y en condiciones propicias, de 
las cuales la explotación colonial, que tienen sobre los débiles, 
aún en la actualidad, aunque diferente todavía es fundamental.en 
consecudncia, la tecnología de los poderosos que se trata de 
implanttir en los pueblos atrasados, no prospera y se re\·ierte en 
despilfarro. la solución para los países del Tercer Mundo, es 
que su prensa realice las funciones que cumple la prensa socia
lista ( exbeptuando la de informar hacia un modelo de vicia de
l erminado ), pero con la estructura y adelantos de la prensa de 
los paísEis capitalistas. 

(\)1) La primerc.1 '!trn1ienda dP la enn;:i•.ur·Jm 
~1<H"leatnt\ril·ana prohibí' al e 'on~t·e=-o ;_:i1:ta~· 

.t'.~un:1 le~: qt1t-;l l'r~sLrinj.1 la liiJ,?rtucl de t:-:C.li·e~ 

... ;,·,n ~~· i!1· pt;:,::ca1..:if.d1. 
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Las ideas de libertad e igualdad, proclamadas como derechos 
universales, han sido una utopía para la mayoría de los seres hu
manos, pero con todo y eso, actualmente se tiene como logro el 
derecho de huelga, la libertad de asociación sindical, la jornada 
de ocho horas, el sufragio, etc. Sirvió para ésto mismo la liber
tad de expresión, encuadrada en el tradicional liberalismo e in
dividualismo, pero en nuestra etapa contemponínea, la posibi
lidad de transformar el mundo con el apoyo de los medios masi
vos de información, en favor de quien los posea, ya no puede 
hacerse con aquellos postulados, creados hace siglos, pues resul
taría una incongruencia; la informática no puede reglamentarse 
del mismo modo en que se estableció el derecho de expresión 
en otrn tiempo, ya que en nuestros días, un mensaje puede di
fundirse en forma instantánea a todo el mundo. 

·'Para Occidente, conjunto de sociedades estables, 
opulentas y políticamente evolucionadas ... liber
tad y democracia son un fin en sí mismo. Para los 
países en vías de desarrollo, en lucha todavía con
tra graves desigualdades, la democracia ... es sólo 
el medio para un fin ... Si la democracia falla ... 
los países en desarrollo, no sentinín pesar en des
cartarla ... Muchos de los filósofos modernos han 
comentado al respecto que la libertad de prensa, 
como el libre comercio, es un concepto anticuado 
del siglo pasado, que no tiene relevancia para el 
presente contexto de la era electrónica, y de los sa
télites, en donde la libertad ilimitada sólo crearía 
un caos en la vida de hombres y naciones". (92) 

(92) D. H. '.\IANKEK,\l{. :"~prL·~ent<tnle 

de la [ndia 1;11 PI Comit•• l ·,)()f<linadnr del 
Pool de .-\~encías di' :\'otil'ia.' pa1«l los pní· 
S<'S no alineados •:•n la ÍlPll11li:r11 de Estoco!· 
niu 1.Para juntai· d(I~ 1í111•a.'-; p.~¡·:1JP.la:-. en g_,. 
t,.¡_'(1i1nn, :JuiJlicarlr.) ¡>t):' ·~~ Di·.··<· .'.f(':..:!callü 

" ~ _. f) l.\. cl 1~· l ~.; ¡: '- \ 1 t \ , ' ~: 1:- : - - .,., 1. \pu d . 
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El hombre actual ante la inmensa cantidad de mensajes elabo
rados para que no pueda hacer otra cosa que decir si o no, esta 
indefenso en lo particular, pero organizado ün partidos polí
ticos que luchen por la educación y la cultura, antes que los be
neficios materiales l empleos, protección y seguro social), que 
también son importantes, pero lo es más el conocimiento, pues 
éste ayuda a obtener aquellos; haciendo ésto, se logra la cohe
sión necesaria en favor del desarrollo individual y del grupo. 
La sociedad se encuentra dividida entre un pequeño grupo de 
informadores y grandes conglomerados de receptores; son éstos 
los que han de indicar cual y cuanta información necesitan en 
lo particular y para la sociedad. La Informática como medio 
que sirve para centralizar todo lo que hasta hoy se sabe de los 
sucesos físicos o sociales, facilita a quienes tienen acceso a ella, 
utilizarla como mejor convenga, y que más que sea para benefi
cio de las mayorías: de ahí la importancia de formular un marco 
jurídico que regule su empleo, dados los poderes que encierra. 
Los recursos económicos y científicos que la hacen posible, 
obliga a la mayor parte de las naciones a modo de asociarse 
para costear su instalación y servicio, en su defecto, seguirán 
siendo simples usuarios o arrendatarios de los servicios de in
formación que prestan las empresas trasnacionales (Venta del 
know-how, alquiler de licencias y patentes industriales); produc.' 
ción bajo licencia. créditos, la educación y la formación cientí
fica y técnica sujeta a patrones de conocimiento, son algunos 
de los efectos que establece tal dependencia. Con la Informáti· 
ca, el Tercer Mundo puede adelantar sus objetivos de desarro
llo, pero también enfrenta el peligro de una nueva dominación 
neocolonial. 

,\rrieta Abdalla, \lal'io. Oh . .;táculos para un 
nuevo orden in l°ormativu internacional. Pág. 
262. 
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Otro aspecto quu debe ser debatido en el nuevo orden informa
tivo internacional, es el que atañe a la información periodística, 
pues esta incluye Jos bienes culturales, las normas éticas y so
ciales, las opiniones y las actitudes, la propiedad de Jos medios y 

el control de la comunicación. La desigualdad informativa a 
nivel internacional que ya no se puede ocultar y la presión de 
los paíse~ débiles, hacen que los poderosos atiendan la situación 
para equilibrar esta actividad, pero a pesar de esto tratan de evi
tar la solución adecuada proponiendo que el cuarto poder sea 
reglamentado por sí mismo a través de códigos éticos de con
ducta periodística. El tercer mundo necesita alfabetizar, educar 
y capacitar a sus recursos humanos si quiere superar la situación 
precaria de sus habitantes, esto sólo puede lograrlo centralizan
do y planeando una racionalización rigurosa de los recursos 
disponibles en atención a prioridades específicas; Jo anterior no 
va a realizarse bajo el supuesto libre juego de la oferta y la de
manda. El estado debe asumir su responsabilidad en esta tarea. 

El maestro Burgoa nos habla del derecho a la información con 
ese prestigio liberal que le es característico, afirma que con la 
libre expresión de las ideas se logra el progreso cultural y social; 
la palabra como envoltura del pensamiento puede tener lugar 
en cualquier medio de exposición (cine, teatro, radio, televi
sión, inclusive las obras pictóricas, esculturales, etc.). Con la 
libertad de imprenta se garantiza, adem<'ís de la divulgación y 

propagación de la cultura, el progreso y desarrollo de una ad· 
ministración pública saneada; sirve de 1~stímulo para los gober
nantes honestos y competentes. Este derecho como toda ga
rantía individual. genera una relación jurídica, en la cual el 
estado es el sujeto pasivo y el gobernado el sujeto acti\'o. Para 
evitar que se abuse de esta libertad. la constituL'i<'in la sujeta a: 
que no ataque la moral, la vida privada, el orden público o pro
voque algún delito: se estima que esta ultima restricción ab<tr
ca a lus otras en calidad de única. en vista de que ni 1;1 Su pl'(li11H 

Corte de Juslicia hii definido !u que debe entendersQ por mmai. 



orden público. o cuando se atacan los derechos de tercero, so
lamente los ha aplicado en algunos casos concretos. (93) 

Respecto a que se reglamente el derecho a la información para 
asegurar .s11 ·:er:icidad, el doctor Burgoa opina " ... Que no se 
fijen nomias abstractas, generales e impersonales que preten
dan establecer pautas para calificar la verdad de la noticia, sino 
que en cada caso concreto se la analice para determinar, con
forme a sus propias modalidades, su veracidad o incertidumbre." 
(94) El hombre esta en constante busqueda de su verdad, pero 
esta sólo puede ser relativa ante la de los demás, de tal manera 
que una norma no debe suponer una verdad absoluta; lo que si 
ha de establecerse, es la obligación de que el emisor difunda en 
forma completa la información a través de los medios masivos 
de comunicación. Son tres los sujetos del derecho a la informa
ción; como receptores la masa en general y el hombre en lo par
ticular y como emisor el ente que extiende los mensajes. La in
formación que se canalice por el cine, la radio y la televisión, 
sí es susceptible de reglamentarse por el poder legislativo aten
to a lo dispuesto por las fracciones X y XVII del artículo 73 
constitucional, dúndole un enfoque de interés social, cu 1 tural y 

económico; respecto a la información que circula por los me
dios impresos" ... no es susceptible de ser reglamentada por mo
do absoluto, pues cualquier ley que al efecto se expidiese la 
coartaría a pretexto de normar las limitaciones que el mismo 
artículo 7 /o. establece, como son las que atañen al (sic) respeto a 
la vida privada, a la moral y a la paz pública, conceptos éstos 
que son sumamente difíciles de definir, por lo que sólo 

(93) El maestro Burgoa nos remite al Tumo 
X. Pág. ·15~ y Tomo VII, Pág. 791. Quinta 
Epoca: Tomo XXXVUI, Pág. '.220 del Se· 
manario .Judicial de la Feckración. Por nues
tra parte mencionamos algunas otra:> tesis 
y jurisprudencias que pueden verse en el 
Seé-ri.tndo Capítulo, apal'tado D. 

(9·1) Bur¡.¡oa Orihuela, I11naci<J. !.as Garan· 
tías indi\'iduales. P:'1g. 1IGO. 
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<:n cadé1 case· cn11creto :;e PUl·f:('l1 apliuir por !;¡,-. <h! toridades 
administrativas y judiciales del estado, eu~·as Ót'cbiones son 

revisables al tra\'és del juicio de amparo ... (95) 

El diputado Miguel :\ngel Camposeco, ponente en 
la mesa redonda realizada en la Escuela Nacional 
de Estudios Profesionales Acatlún, el 4 de diciem
bre de 1980, manifestó que en su opinión si hay 
necesidad de reglamentar el derecho a la informa
ción, pero sin afectar la libre expresión, es decir 
que el estado ha de oponer una información ade
cuada contra toda aquella que realizan los comer
ciantes, pues el afán de estos es puramente de lu
cro y no les interesa que su actuación sea nociva al 
proporcionar mensajes distorcionados. Las normas 
deben preveer además un proceso jurídico para 
proteger al individuo de los abusos que se cometan 
en el ejercicio de esta libertad. 

·• .. .las informaciones particulares que por Jo general son in
trascendentes ... " (96) difieren de la comunicación masiva, en 
el sentido de que esta debe sujetarse al interés social; actuar de 
acuerdo al interés social significa impedir algún daño o perjui
cio a la sociedad; es proponer alguna merced; es solucionar di
ficultades públicas: es satisfacer necesidades de las mayorías. 
El articulo 6/o. constitucional indica entre otras cosas que 
" ... el derecho a la información será garantizado por el estado". 
Esto quiere decir que las autoridades facilitaran el acceso a la 
información tanto entre particulares, como entre estos y el 
estado, y viceversa, pero no implica que dichas autoridades 
tengan la obligación de informar: es un derecho público subje
tivo que; complementa a la libertad de ideas. Todos Jos habi-

1 

1 
(95) Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. Cit. Pág. 
661. 

(96) Burgoa Orihuela, Ignacio. Oh. Cit. Pág. 
661. 
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tantes de México son titulares del derecho a la información, 
ya sean personas físicas o morales, de carácter privado o esta
tales, incluso los extranjeros siempre y cuando estos no inter
vengan en materia política. Todo derecho subjetivo reclama su 
recíproco, la obligación de dar, hacer o no hacer algo, así pues 
el estado al garantizar el derecho a la información debe imponer 
a todas las personas el deber de informar, pero con esto se le
sionaría la libertad ele ideas; ahora bien si la imposición fuera só
lo para determinadas personas se infringirían los artículos 1/o., 
6 y 33 constitucionales, aún más si se estipulara la información 
sobre una determinada materia, también se violaría el artículo 
6 ya indicado. A mayor profundidad, la obligación de informar 
incluiría la publicación de secretos de estado sobre finanzas y 

economía nacionales; sobre hechos que puedan causar alarma 
en la población y quebrantaría el secreto profesional. Si se apli
ca el ordenamiento constitucional en los términos que se co
mentan, el país sufriría peligrosos conflictos nacionales e in
ternacionales, es por ello que no se debe reglamentar el artícu
lo 6 de la ley suprema. En caso de regularse, además de las an
teriores consideraciones, han de tomarse en cuenta también 
los derechos y obligaciones de los sujetos que intervienen en el 
proceso informativo, o sea el individuo que porporciona la fuen
te de datos, el emisor que utiliza los medios masivos y el recep
tor. El poder legislativo federal tiene facultades expresas para 
legislar sobre el derecho a la información cuando se haga efec
tivo a través de la radio, televisión, o el cine, pero respecto a la 
prensa ·· ... ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa 
censura ... no tiene mús limites que el respeto a Ja vida privada, 
a la moral y a la paz pública". (artículo 7 de la constitución) 
A pesar de lo anterior, la Suprema Corte de .Justicia ele la Na
ción sentó un precedente respecto a la facultad del poder 
legislativo federal para reglamentar todas las garantías indivi
duales, dentro de las cuales :-;e encuentra el derecho a la infor
mación. (97) 

(97) ..;l'manario .Judil'i.d ,¡ .. la ;.-,,der:.iciún. 
1.Ji:inta Epí>ca. T<•lllo '•:l .. i".;.' ~:;·~7 .-\pud. 
Hu1·.!1.1;1 ( J1·ih11Pla. L.n:11•i11 t ;.¡, t ·,,. P·ü~. l)f;.~ 



CAPITULO CUARTO 

EL DERECHO A LA INFORMACION 
EN LA LEGISLACION MEXICANA 

A.- CONSTITUCION: 

En el capítulo segundo, apartado .. C", de este trabajo, hicimos 
un análisis de las normas constitucionales, que según nuestro 
punto de vista integran el Derecho a la Información; por otro 
lado, (Capítulo Primero) también comentamos la Ley de Im
prenta y el reglamento sobre publicaciones y revistas ilustradas, 
en consecuencia, ya no las trataremos en los siguientes párrafos. 

B.- LEY FEDERAL DE EDUCACION: 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de 
Noviembre de 197:3).- A.qui podemos distinguir quienes tienen 
formalmente a ~u cargo moldear ;1 los mexicanos: El Consejo 
.:\acional Técnico de la Educación. la Secretaria r!c~ Educación 
Pública. los Estadn<s. los :\Iun icipios. los ürgani~.n:. 1-; Descentra
] izados Federales (L'niver<;idacles. etc.), los pntrPtk' ,,- los parti
culares 0n gener;d. 



El Consejo Nacional, se integra con los representantes de las di
ferentes instituciones públicas educativas (Politécnico Nacional. 
CNAM, UAM, la propia Secretaría de Educación, etc.). Dicha 
Secretaría de Educación tiene para el cumplimiento de sus fun
ciones varias Direcciones, de las cuales sólo mencionaremos las 
que nos interesan en este estudio; la Dirección encargada de 
capacitar a los maestros; una Dirección de culturas populares 
que deberán entre otras cosas, llevar un ... egistro documental y 
audiovisual de las lenguas y culturas indígenas, y capacitar a los 
integrantes de los grupos étnicos nacionales, para que actuali
cen sus valores culturales; hay una Dirección encargada de pro
teger los derechos de autor (maneja un centro Nacional de In
formación); toca a la Dirección de Educación Indígena, en coor
dinación con. las Delegaciones Generales, establecer albergues 
escolares e impartir la castellanización y primaria bilingüe, bi
bliotecas, publicaciones y probrramas radiofónicos para nuestros 
compatriotas autóctonos; otras direcciones tienen a su cargo 
respectivamente, la educación inicial, preescolar, primaria, se
cundaria común y técnica, media superior, normal, tecnológi
ca industrial y agropecuaria, y superior: incumbe a la Dirección 
de Materiales Didácticos y Culturales entre otras cos~s, elaborar 
los instrumentos respectivos de modo que puedan difundirse 
a través de los medios de comunicación masiva; se contemplan 
también órganos desconcentrados, entre los cuales se encuen
tran las delegaciones que se establecen en cada uno de los esta
dos, a fin de asegurar en éstos, la educación preescolar, primaria, 
secundaria técnica, telesecundaria, normal, física. indígena para 
adultos y las demús que le encargue el secretario: por último 
creemos necesario mencionar al Consejo Coordinador de Siste
mas Abiertos, en cuanto a la educación media superior y supe
rior, que tiene por objeto promover esa forma de instruir. Esta 
estructura que acabamos de mencionar en términos generales, 
se establece en el reglamento interior de la secretaría de Educa
ciún Pública, publicado t!n el Diario Oficial de la Fnderación 
el día 2:3 de Febrero de H182. 
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Volviendo sobre las indicaciones que estatuye la Ley Federal 
de Educación, ésta deja en libertad a los Estados, a los Munici
pios y a los Organismos Descentralizados para que se rijan por 
sus propios reglamentos, siguiendo claro los lineamientos de 
esta norma y los del articulo 3.1o. constitucional, al igual que los 
particulares. Las escuelas que sostengan los patrones, serán diri
gidas técnica y administrativamente por la Secretaría citada. 

La formación del individuo, es un encausamiento constante ha
cia la conciencia de solidaridad social, hacia la instrucción y la 
cultura, para el perfeccionamiento de él mismo, es decir, que 
deben enraizar sentimientos de unión nacional e internacional; 
lograr un idioma general, dejando a salvo los tradicionales; fa
cilitar la cultura nacional y universal; responsabilizar a todos en 
la protección de 1 os recursos naturales y de la ecología, y para 
lograr una distribución equitativa de la riqueza, y planear la fa. 
milia; crear hábitos de investigación y crítica, y fomentar la to
ma de decisiones por mayoría ( democraeia). Este desarrollo 
individual ha de hacerse en equipos de maestros y alumnos que 
se intercambien información, teniendo el maestro como misión 
especial impulsar y combinar los conocimientos y experiencias. 
También se debe involucrar a los padres de familia en estas ac
tividades. 

El sistema educativo nacional, es decir, la educación que impar
tan la Secretaría de Educación Pública, los organismos descen
tralizados y los particulares (autorizados o reconocidos), tendrá 
acceso a los medios de comunicación masiva y a los demás ele
mentos destinados a la educación. La Secretaria entre otras co
sas tiene el deber cfo llevar un registro nacional de educandos, 
maestros. tirulos llt<wgados a est.os y L'Scuelas. Los tutores tie
nen 1~1 facultad ,- d deber de verir'ir·ar que sus hijos o pupilos 
de menos de 1:1 ;111os reciban la educación primaria v el!! colabo
rnr eun las autoridades educativas al respecro; pueden l'ormar 
parte de las dSOciaciones de padres de t'mndia. qui~ni:'S rPprescn-



tarán sus intereses ante las citadas autoridades, pero deberán 
abstenerse de intervenir en las cuestiones técnicas y administra
tivas de las escuelas. 

C.- LEY 1'"'EDERAL DEL TRABAJO: 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 1/o. de 
abril de 1970).- Toda persona física o moral que utilice los ser
vicios de uno o más trabajadores, esta obligada a destinar parte 
de sus recursos a modo de contribuir junto con el estado en la 
formación y desarrollo del individuo: un hombre carente de 
instrucción, díficilmente será contratado para trabajar en la 
actualidad. La desocupación es uno de los más graves proble
mas que aquejan a todos los países, de tal forma que a más de 
ser una carga para la sociedad, puede inducir a la ejecución de 
conductas antisociales (vicios, violencia, prostitución, en general 
actos ilícitos). La capacitación debe ser permanente: contra 
todos los prejuicios que se han argumentado, Ja experiencia nos 
indica que el trabajador sí desea adquirir nuevos conocimientos 
y aptitudes. La capacitación es una exigen e ia para el desarrollo 
individual y de las empresas, y aún más para el de una nación 
que busca salir del subdesarrollo económico. 

D.- LEY GENERAL DE POBLACION: 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de ene
ro <le 1974, y su reglamento el dín 17 de noviembre de 197G).
Esta Lev de :1plicación general ~, de orden público, preveP la 

movilización de los mexic:rnos de mndo que t.onwn pilrte t'n 
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forma equitativa respecto al desarrollo de la nación y en conse
cuencia participen de los frutos que se.obtengan, de ta! suerte, 
establece a la Secretaria de Gobernación la función (entre otras) 
de realizar todas las actividades que sean necesarias a fin de ac
tivar a cada individuo mediante la instrucción, la capacitación 
técnica y profesional, y el cuidado de su salud, en especial a los 
grupos marginados y a los extranjeros que residan en el país 
en calidad de inmigrantes o inmigrados, con el propósito de uni
ficar a todos en un sólo pueblo. Dicha Secretmia ha de llevar un 
registro que atañe a los individuos (mexicanos y extranjeros) 
domiciliados en el país, como también a los mexicanos que se 
establezcan en el extranjero; los datos que se deben concentrar 
son los que se refieren a la nacionalidad, edad, sexo, ocupación, 
estado civil y lugar de residencia de manera que se puedan co
nocer los recursos humanos con que cuenta la nación. 

Se establece un Consejo Nacional de Población compuesto por 
representantes de las Secretarías de Gobernación, Educación 

Pública, Salubridad, Hacienda, Relaciones Exteriores, Trabajo 
y Previsión Social, de la presidencia y del departamento de 
asuntos agrarios y colonización (Secretaría de la Reforma Agra
ria); el representante de gobernación será el propio titular, qLÍien 
actuará como presidente; los demás representantes pueden ser 
los titulares o los subsecretarios y secretario general que ellos 
designen. El Consejo tiene como funciones entre otras: formu
lar planes y· programas demográficos: concentrar información 
y ot·ganizarla. y dar cursos de capacitación en materia demográ
fica. El Consejo al planear debe tomar en cu<mta las necesida
des de desarrollo de las distintas regiones del pús: ha de esta· 
blecer bases para impulsar a la mujer y a los grupos desampara· 
dos en la inslrucdón. en el trabajo y en el medie) ~·amiliar. <! t'in 
de~ que se ~'uperen en lo intelectu<d ". '!11 lo econrimk:n. En ~ene

r.-:l lt, pol ltica en que deben sustenrnrsr~ los plant:>' r:,;, de educar, 
,:·:1p:icii<1r en !n técni<:o y profesiun¡¡J. y de salud r•:.;;¡Ji,;a: dicha 
::·,Jl.rica dc•lw ¡·n..;petar !<is dt~n,r:h•!..; !'11n-,titL1cinn dr~s. ::1 idiosín
. :·::.;;:<1 \' !i;s ,·,d1.1tes 1. :.dttir;de~; ·i1:. :.H;,.j¡¡, J !11e·:;•:.illu. La p1Jlíti-
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ca dr: pobbción a de difundirse procurando crear una conciencia 
.. ~ participación ciudadana que impulse a resolver sus propias 

díf icultacles. 

E_. LEY DE INFORMACION ESTADISTICA Y GEOGRAFICA: 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciem
bre de 1980).· El objeto de esta ley es dar las bases para crear un 
centro nacional de información. Los entes que han de integrarlo 
son: 

·· La administración pública federal como responsable directa. 

- Los poderes legislacivo y judicial de la federación, y el poder 
judicial del D. F.; autoridades estatales y municipales; los par
ticufores o los grupos sociales interesados. (Todos como su
jetos colaboradores). 

La Secretaría de Programación y Presupuesto llevará un registro 
para fines estadísticos a nivel nacional al que deberán inscribir
se todos los entes sociales. culturales o económicos, exceptuan
do únicamente a las asociaciones y partidos políticos. Organiza
rá otro registro nncional de datos geográficos que comprenda los 
nombres ~eogrúficos y topónimos del país; la división terrirn
rial ~· los catastros ele los municipios y de las entidades federati
vas. 

Se integrarán sistenrn¡.; nacionales <le información. es decir que 
todos los datos recabados serán organiznrJos de acuerdo a un~1 
f!structurn ClJnceptual fijnd!l de antemann. El l'n,sidente de ¡,, 
República. a trav1;s de la Secretar(;, de Programacii'rn ~- Pré<;U-
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puesto. establecerá los procedimientos a que debe sujetarse la 
administración pública federal en lo tocante a la organización 
y funcionamiento de los sistemas nacionales de información. La 
misma Secretaría, las entidades coordinadoras de sector (ley 
orgánica de la administración pública federal), y las autoridades 
estatales y municipales. son las respon::;ables de elaborar los pla
nes (nacional. sectorial y regional) de actividades para la debida 
integración de los sistemas nacionales de información. La secre
taría de programación y presupuesto dictará los criterios genera
les para captar, organizar, y procesar y divulgar los datos; en la 
captación se tomarán en cuenta las siguientes fuentes de infor
mación: los padrones, inventarios, ficheros y demás registros 
administrativos o civiles: los directorios únicos de personas fí
sicas y mora.les; los catastros existentes en el país; las cuentas 
nacionales, locales y especializadas; los índices de precios: 
los estudios sociográficos, semiológicos, geogr<Íficos, etc.; las 
encuestas económicas, sociales y demográficas, y los demás 
registros que se obtengan por otros medios. 

Todo ente público o privado, incluyendo a los ministros de los 
cultos y exceptuando a las asociaciones y partidos políticos es
tán obligados a proporcionar en forma oportuna y veraz los da
tos estadísticos y geográficos que se les requieran; en todo caso 
los datos que den los grupos políticos, sólo se referirán a su re
gistro legal. Todos Jos habitantes de la república tienen la obli
gación de participar en forma gratuita al levantamiento de los 
censos. 

Sólo la administración pública federal, las autoridades estatales 
y municipales, el poder legislativo y judicial federales, el poder 
judicial del D. F., las instituciones sociales y privadas, y los par
ticulares, tendr<in acceso a la información: la que se refiere a los 
particulares un ningún caso se daréÍ (rn forma individualizada, 
sino englobada en mús de tres unidades de observación, a modo 
de garantizar la reserva. 
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Los informantes tienen el derecho de exigir que se rectifiquen 
sus datos. de tul forma que. los registros se actua!ieen constan
temente, asimismo podrún denunc:iar la violación del principio 
ele confidencialidad de la información. El registro de datos no 
prejuzga sobre los derechos de autor o de propiedad industrial. 
La Secretaría ele Programación y Presupuesto, podrá verificar 
los datos mediante inspecciones, cuando éstos resulten incon
gruentes o incompletos. 

La citada Secretaría, prevía opinión de la entidad competente. 
podrá autorizar la toma de fotografías aéreas, la realización de 
estudios y exploraciones geográficas, por parte de personas fí
sicas o morales extranjeras, quienes deberán entregar una copia 
de los trabajos efectuados; podrá autorizar también que se fa. 
cilite a extranjeros (personas físicas o morales. o autoridades). 
el acceso a los sistemas nacionales de información. 

La Secretaría en cuestión. establecerá el Instituto Nacional de 
Investigación y Capacitación en Estadística y Geografía, el cual 
tendrü como atribuciones, entre otras: Investigar sobre el mejo
ramiento de los sistemas nacionales de información; impartir 
capacitación sobre su materia: establecer un centro de informa
ción documental, tocante a su materia; difundir los resultados 
de sus investigaciones. 

F.- LEY QUE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA: 

( Publieada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciem
bre de 1970.- Esta Institución .:;e establece como un urgani~mo 
públic" df:'SC'o'ntralizado. L·nn Pl'Nmalídad jun.dica ·. patrimonio 
prnpi11. l't.,'.!.id1i pur una .Junta Uirl~1·; i\·;1. L1 1·t:<il del<"'l'!l'Ú }¡,;.. 1·1n· 



ciones que determine en un Director General, que será nombra
do por el Ejecutivo Federal: La ,Junta, estará integrada por ios 
titulares ele las Seerctarlas de: Educación Pública tcomo Presi
dente de la .Junta), de Industria y Comercio (como Vicepresi
dente). de Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Ganade
ría. Salubridad y Asistencia: el Hector de la Universidad Nacio

nal Autónoma de México; el Director General del Instituto 
Politécnico Nacional; el propio Director General del Consejo; 
dos titulares de Universidades de los estados; el titular de una 
empresa paraestatal, y un representante del sector privado; los 
cuatro últimos deberán, ser renovados cada dos años. En total 
son doce miern bros. Son funciones del Consejo, entre otras: 
Asesorar en cuanto a su materia al Ejecutivo Federal: Elaborar 
programas ele investigación científica y tecnológica: ayudar a la 
formación y capacitación de investigadores; otorgar becas e 
intervenir en las que se ofrezcan tanto en lo interno como en lo 
externo, para ésto, debe formular un programa nacional; impul
sar cursos de capacitación en ciencia y tecnología; operar un 
-:entro de información científica. 

G.- LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION: 

(Publicada el 19 de Enero de 1960 y reglamento del 4 de abril 
de 1973). La nación tiene el dominio directo de su espacio te
rritorial v por extensión de h '.-la en que se propagan las ondas 
electrorna~néricas de tal iorma que. cualquier ente ya ;;ea públi
co n pl'Í\'ado. puC>de utili/;ir ·~·sa superficie para :,·ansmitir mensa
jes sólo mediante permiso o concesíún que otnrQtle el Ej>!curi\'(> 
Fcdc·ral ,. dt! .. cuerdo ;ti intet·r'!s públicr1: '":;r:1 \p:.· impont! ,t la 
:'.or[[i; ·: ''!a tclc:ví·;ión ia función :;ocial de relor;:ar la .rniidarida<l 
,. ,_.¡ ilr·:-::arrol!o •le In:-: 111':~~.icano;,. i::1 »<:;1: · ! .. ,,.,, ):• ·:'Jii·~ .. ···!' 



de proteger y YÍ!:.>ilar a estos medios de comunicación, a modo de 
que cumplan con su función social, lo c:ual hace a través de va· 

rios organismos como son: 

LA SECRETARIA DE CO:VIUNICACIONES Y TRANSPORTES: 
Que tiene a su cargo principalmente el otorgar o revocar conce
siones y permisos. 

LA SECRETARIA DE GOBERNACION: Le corr:::sponde vigi
lar que las emisiones respeten la vida privada, Ja dignidad per
sonal, la moral, no ataquen los derechos de terceros, el orden o 
la paz pública. ni provoquen algún delito y verificar asimismo, 
que se difundan en los 30 minutos a que tiene derecho el estado, 
los mensajes que éste prepare. 

LA SECRETARIA DE EDCCACION PUBLICA: Debe promo

ver y organizar la educación por conducto de la radio y la tele· 
visión, impulsar mensajes culturales y cívicos. y de protección 
del idioma nacional. 

LA SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA: Puede 
autorizar la propaganda de comestibles, bebidas, medicamentos, 
insecticidas, aparatos y artículos de higiene, y embellecimiento 
y curación de enfem1edades: debe promover y organizar mensa· 
jes sobre salud pública. 

EL CONSEJO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISION: Or
ganismo dependiente ele la Secretaría de Gobernación, está 

integrado por un representante de esta dependencia (como Pre
sidente), de CnnrnnÍL'<1ciones v Transportes, dP Educacion Pú
blic.1. de Salubridad y .-\sistL•ncia. dos de 1<1 Industria de la Ra
dio y !a 'l\devision. tn•s representa111es du li>s rrabajadores 1.· un 

Secretario L'iecto de 1:11tre todos. <t pmpuesta del Presidente 
del Consejo. En especial ha de ele·;ar el nivel t1ll)ral. cultural. ;i)·

ti'slico \" social de !.is tra11smisi1mes. •; :'ijar lcJs hornrios en !'l 
tiempo dr:l e~~l<1d1>. 
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La Ley de Radio y Televisión. prevee el establecimienlü de es
taciones emisoras y receptoras especiales (escuelas radiofóni· 
cas) para alfabetizar, instruir y orient¿ir a la población. La Se
cretaría de Educación Pública, dictarú la.s normas que las regu
len y seleccionara al personal que labore en ellas. Podrán inscri
birse en este sistema los ª~'untamientos, sindicatos, comuni
dades agrarias y cualquier otra organización. 

''Quedan prohibidas todas las transmisiones que 
causen la corrupción del lenguaje, y las contrarias 
a las buenas costumbres, ya sea mediante expre
siones maliciosas, palabras o imúgenes procaces, 
frases y escenas de doble sentido, apología de la 
\'iolencia o del crimen: se prohibe, también. todo 
aquello que sea denigrante u ofensivo para el culto 
cívico de los héroes y para las creencias religiosas. 
o discriminatorio de las razas; queda asimismo, 
prohibido el empleo de recursos de baja comicidad 
y sonidos ofensivos". (Artículo 63 de la Ley de 
Radio y Televisión). 
De manera semejante, se indica esta proscripción 
en el artículo 377 de la Ley de Vías Generales 
de Comunicación, publicada en el Diario Oficial 
de Ja Federación, el día 19 de Febrero de 1940. 

H .. LEY FEDERAL DE ORGANIZACIONES POLITICAS Y 
PROCESOS ELECTORALES: 

{Publieada L'll PI Diario Oficial de la Federación el día :30 de 
Diciembre dl' 1977).- y SU REGLANIENTO (publicado en el 
Diario Oficial tfo la Federación el día 27 de Octubre de 1978). 
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Las disposiciones de estos ordenamientos, estructuran la partici-
. paeión de todos los ciudadanos, ya sea en lo individual o asocia
dos en grupos políticos, tocante a la elección de los gobernan
tes, en consecuencia, preveen también la intervención de aque
llos en la radio. (:11 la televisión y en la publicación de escritos, 
a fin de que pul:dan alcanzar a toda la población con sus diver
sas ideas polí~icí.15. La Comisión Federal Electoral, es la encar
gada de resolver sobre el otorgamiento o pérdida del registro 
de los grupos políticos, organizar el Registro Nacional de Elec
tores y en general, proveer io necesario a modo de que los entes 
políticos registrados puedan difundir sus ideas a través de los 
medios masivos de comunicación. Dicha comisión, esta inte
grada· por el Secretario de Gobernación (Como Presidente), 
un Diputado, un Senador, un representante de cada Partido 
Político, un ~otario Público (Como Secretario), un Secretario 
Técnico y el Director del Registro Nacional de Electores: este 
registro esta compuesto por el Director ya mencionado, un Se
cretario General y un Comité Técnico de Vigilancia: este últi
mo a su vez, esta organizado con tres representantes de los en
tes públicos encargados de la estadística, geográfica e informá
tica, y uno de cada partido político y el Secretario General del 
Registro como Presidente. 

Las Agrupaciones de ciudadanos, que quieran registrarse como 
Partidos Políticos, han de eontar cuando menos con 65.000 
partidarios, entre otros requisitos: una vez obtenido el registro, 
estan obligados principalmente a difundir una publicación cada 
mes y otra trimestrnlmenrn. para ésto la Comisión Federal Elec
toral, les proporcionará los recursos indispensables que incum
ben a la redacción e impresión de esas ediciones, ademc'is los Par
tidos Políticos, podrán intercalar párrat'ns en la publicación 
que edite la referida Comisi1'rn Federnl. Ltis Partidos Políti
cos tienen derecho tan: bién ;I[ l i brP éH.:ceso sobre 1 a radio ~· la 
televisión: la Cornisic',n rle Thdiodifusión. es la 0neargacla de 
prnducir 1¡· emitir In': pro!:'.ram<1s di.: los partidos, así como 
detPrmina!· la-> estacioi~es. l(ls c<1nalt:s. las fechas -- Jos horarios 
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de las tran:,,m1s1ones, las cuales serán de cobertura nacional o 
abarcando a una población determinada, a petición ele los 
partidos. 

l.- LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI
TO FEDERAL: 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de 
Diciembre de 1978), y REGLAMENTO INTERIOR DEL DE
PARTAwIENTO DEL DISTRITO FEDERAL (publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 6 de Febrero de 1979). 
Estas normas apuntan la participación de los Ciudadanos del 
Distrito Federal, para que puedan opinar y proponer medidas 
sobre el mejoramiento de los servicios públicos que presta el 
gobierno de este Departamento a sus habitantes. Se prevee la 
organización de un Comité en cada una de las manzanas, com
puesto por lo menos con cinco personas que serán elei..,ridas por 
los vecinos; en cada comité, se nombrará en forma directa al 
Jefe de ~Ianzana. Los .Jefes de l\Ianzana de cada colonia, pueblo, 
barrio o unidad habitacional, integrarán las Asociaciones de Re
sidentes respectivas. cada una de éstas. elegirá a su directiva 
(Presidente, Secretario y tres Vocales a lo menos); Todos los 
presidentes de estas asociaeiones, constituyen una Junta de Ve
cinos en cada Delegación, que también deberán nombrar a su 
Presidente. Secretario y tres Vocales; los Presidentes de las .Jun
tas integran el Consejo Consultivo del Distrito Federal. En la 
primera reunión del Consejo. se elegir;; a su Presidente y respec
tivo suplen te. 

En síntesis. la estruetura legal mexieana contempla el derecho 
a la información: al establecer centros nacionales que contengan 
datos estadísticL)S y geogrcíficos. científicos y tecnolúgicos 

177 



controlados principalmente por el Estado, a los cuales tienen 
acceso bajo ciertas restricciones todo ente público o privado, 
nacional o internacional; al obligar a las autoridades Federales 
y Estatales y a Jos patrones de suerte que aseguren la educación 
y la cultura: al fomentar ];1 creación de grupos políticos a nivel 
nacional y grupos de ciudadanos en el Distrito Federal; al ga
rantizar las actividades de los medios masivos de comunicación, 
todo ello con el fin de lograr el desarrollo de los mexicanos, 
pero este sistema educativo nacional, esta orientado hacia Jos 
menores de 15 años (primaria obligatoria), de modo que cuan
do terminen los estudios primarios, solamente los que puedan y 
quieran, siguen estudiando; hasta cierto punto, ésto es lo de 
menos, puesto que falta organizar convenientemente a profe
sionistas y no profesionist:ls en equipos pequeños, permanen
tes, donde se intercambien informaciones, tanto para instruir
se en Jo individual, como para tomar decisiones por mayoría, 
en los asuntos que les sean comunes; Solamente así se puede dar 
un desarrollo solidario. Todos Jos demás esfuerzos (como la uti
lización <le Jos medios masivos de comunic<Jción para alfabeti
zar), por muy loables que sean, no comprometen a Jos intere
sados y por lo tanto, son infructuosos; en otras palabras, el ín
dice de analfabetos y en especial la desunión que sufrimos los 
mexicanos realmente (ésto se prueba con el caos que produce 
cualquier rumor, que ni los medios masivos pueden controlar), 
nos permiten afirmar que d sistema educativo. se contenta 
con asegurar la instrucción primaria y eso, nadamás a una parte 
de la población: terminada ésta, el individuo se desarrolla anár
quicamente, en forma egoista. 
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C\l'ITliLO CJt'Ir'iTO 

EL DERECHO A LA INFORMACION 
EN EL DERECHO COMPARADO 

A.· DERECHO EXTRANJERO: 

Todas las Constituciones de los diferentes países del mundo, 
pregonan los derechos fundamentales del individuo, pero tam
bién imponen restricciones a esas garantías, en orden al bien 
común; el derecho a recibir y dar información, en principio, es 
una prerrogativa individual, el hombre necesita el acceso a la in
formación, para elaborar su pensamiento y su críterio a modo 
de comunicarlo a Jos demás por cualquier medio; después se 
convierte en un derecho social, pues en la práctica se requiere 
equilibrar Ja obtención, indagación y difusión del conocimien
to, ya que sólo de esta manera se posibilita su vigencia para 
todos. Los actuales medios masivos de comunicación y los futu
ros, demandan una especial división del trabajo y funciones 
sociales a fin de formar al ser humano. Los estados con temporá
neos delegan en éstos sistemas, Ja responsabilidad de ciar Ja in
formación a sus gobernados, con la esperanza de que resulte útil 
en su perfeccionamiento; la actividad periodística en especial se 
considera un servicio público o social, pero ésto resulta iluso
rio en la realiclacl, puesto que los pocos dueños de Jos medios 
masivos, le imponen una función destinada a obtener exclusiva
mente utilidades. Insistimos en que, todas las legislaciones 
buscan el bien común, es decir, la justicia para las mayorías, 
ésto es indiscutible; lo que se cuestiona es el quebrantamiento 
y el exceso que nunca han necesitado de reglamentación. 
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El derecho a la información si bien pertenece al individuo, sólo 
puede configurarse en sociedad. 

A continuación nos permitimos transcribir algunas disposicio
nes de varios países, que en términos generales contemplan el 
derecho a la información en la manera como lo hemos venido 
presentando: 

JAPON: 

(Constitución vigente a partir del día 3 de mayo de 
1947). 

Art. 19.- No se violará la libertad de pensamiento 
y de conciencia. 

Art. 20.- Se garantiza la libertad de culto para to
dos. 
Ninguna organización religiosa recibirá 
privilegios del Estado ni tampoco ejerce
ra autoridad política. 
Nadie estará obligado a tomar parte en 
actos, celebraciones, ritos o prácticas re
ligiosas de cualquier índole. 
El Estado y sus organismos se abstendrcin 
de intervenir en Ja educación religiosa y 
en cualquier otra actividad de esta natu
raleza. 

Art. 21.-Se garantiza la libertad de reunión y aso
ciación. de palabra y de prensa, como 
también toda otra forma de expre~ión. 
No se mantendrú censura al\.!una ni se 
violara el secreto de ningún medio de co· 
municación. 
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Art. 23.- Se garantiza la libertad de estudiar. 

Art. 25.- Todos los ciudadanos tendrán el derecho 
de mantener un nivel mínimo de vida sa
ludable y cultural. 
En todos los órdenes de la vida humana, 
el Estado conducirá sus esfuerzos a la pro
moción y acrecentamiento del bienestar 
y la seguridad y la salud pública. 

Art. 26.-Todos los ciudadanos tendrán el derecho 
de recibir igual educación en concordan
cia con su capacidad según lo dispongan 
las leyes. 
Todos los ciudadanos están obligados a 
que los niños y niñas que se encuentran 
bajo su protección, reciban la educación 
común según lo establece la ley. Esta edu
cación obligatoria será gratuita. 

U.R.S.S. 

(Constitución del día 7 de Octubre de 1977). 

Art. 8.- Las colectividades de trabajadores partici
pan en la discusión y solución de los asun
tos del Estado y ele la sociedad, en la pla
nificación de la producción \. de] desarro
llo social, en la preparación y colocación 
del personal, en la discusión y solución 
de los prnbJemas de la dirección de las 
empresas e instituciones. dr!l r:1ejornmien-
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to de las condiciones de trabajo y exis
tencia, de la utilización de los recmsos 
destinados al fomento de la producción y 
también a medidas socio-culturales y estí
mulo material. 
Las colectividades de trabajadores des
pliegan la emulación socialista, contribu
yen a difundir los métodos avanzados de 
trabajo y a fortalecer la disciplina labo
ral; educan a sus miembros en el espíritu 
de la moral comunista y se preocupan por 
elevar su grado de conciencia política, su 
nivel cultural y su cualificación profe
sional. 

Art. 25.- En la lJRSS existe y se perfecciona un sis· 
tema único de instrucción pública que ase
gura la formación cultural y la capacita
ción profesional de los ciudadanos, sirve 
a la educación comunista y al desarrollo 
espiritual y físico de la juventud, prepa
rándola para el trabajo y la actividad so
cial. 

Art. 27.- El Estado vela por la protecc10n, multi
plicación y amplia utilización de los valo
res espirituales para la educación moral y 

estética de los soriéticos y para elevar su 
nivel cultural. 
En la URSS se estimuln por todos los me
dios el desarrollo del arte profesional y 

del arte vocacional. 

Arr. -l.=,,. Los ciudadanos de !a CRSS tionen derecho 
'.t la instrUCl~ión. 
\ · Pt~11r:1n •.sre det"P1.:ho ia :::ratuidad de 



todos Jos tipos de instrucción, ta implanra
ción con carúcter general de la ensei'íanza 
secundaria obligatoria de la juventud y el 
amplio desarrollo de la instrucción profe
sional y técnica. secundaria especializada 
y superior sobre la base ele vincular la 
enseñanza con la vida y la producción; el 
desarrollo de la enseñanza vespertina y a 
distancia; la concesión por el Estado de 
becas y ventajas a Jos alumnos y estudian
tes; la entrega gratuita de manuales esco
lares; la posibilidad de estudiar en la es
cuela en la lengua materna, y la creación 
de posibilidades para la formación autodi
dacta. 

Art. 46.- Los ciudadanos de la URSS tienen dere
cho a disfrutar de los adelantos de la cul
tura. 
Este derecho se asegura mediante la ase
quibilidad de los valores de la cultura pa
tria y universal que se encuentran en los 
fondos estatales y sociales; mediante el de
sarrollo y la distribución proporcional 
de las instituciones culturales y educati
vas en el territorio del país, el fomento de 
la televisión y la radio, de la Ja bor edito· 
ria! y de la prensa períodica, de la red de 
bibliotecas gratuitas, así como la amplia
ción del intercambio cultural con otros 
Estados. 

Art. 50.- De conformidad con los intereses del pue
blo y a fin de fortalecer ~- desarrollar el 
régimen :;ocialista, se 1~ara11tizan a los ciu
dadanos rle la URSS la Ji berrad de palabra. 

183 



de prensa, de reunión, de mitin y de des
files y manifestaciones en la vía pública. 
El ejercicio de estas libertades poi Íticas se 
a.segura mediante la concesión a los tra
bajadores y a sus organizaciones de edifi
cios públicos, calles y plaz<L<;, la amplia 
divulgación de informaciones y la posibi
lidad de utilizar la prensa, la televisión y 
la radio. 

A.rt. 66.- Los ciudadanos de la URSS tienen el de
ber de ocuparse de la educación de sus 
hijos, prepararlos para el trabajo social
mente útil y formarlos como miembros 
dignos de la sociedad socialista. Los hijos 
están obligados a ocuparse de sus padres 
y asistirlos. 

Art. 92.- Los Soviets de Diputados Populares forman 
los órganos de control popular, que conju
ga el control estatal con el control social 
de los trabajadores en las empresas, koljo
ses. instituciones y organizaciones. 
Los órganos de control popular verifican 
el cumplimiento de los planes ~- tareas de 
Estado, combaten las infracciones de la 
disciplina de Estado, las manifestaciones 
de localismo, estrecho enfoque departa· 
mental de los asuntos, incuria y despilfa
rro. papeleo y burocracia, y contribuyen 
al perfeccionamiento ele la labor del apara
to estatal. 

Art. 94.- Los S1wiets de Diputados Popuiares basan 
~ll :.:.estiún t:·n la discusic)n y sniución co
le¡·tíva8. libres :; l'Uncretas 'lt' l•is asuntos. 



en la publicidad, en la rendición regular 
de cu en tas de los órganos eje cu ti vos y ad
ministrativos y otros órganos formados 
por los Soviets a los mismos y a la pobla
ción, y en la amplia incorporación de los 
ciudadanos a su labor. 
Los Soviets de Diputados Populares y los 
organismos que ellos constituyen infor
man sistemáticamente a la población de 
su labor y de las decisiones adoptadas. 

Art. 100.- Tienen derecho a presentar candidatos 
a diputado las organizaciones del Parti
do Comunista de la Unión Soviética, los 
sindicatos, la Unión de Juventudes Comu
nistas Leninistas de la URSS, las coopera
tivas y otras organizaciones sociales, las 
colectividades laborales, así corno las 
asambleas de unidades militares. 
Se garantiza a los ciudadanos de la URSS 
y a las organizaciones sociales la libre y 
minuciosa discusión de las cualidades po
líticas, profesionales y personales de los 
candidatos a diputado y también el dere
cho a hacer propaganda en las reuniones, 
en la prensa, por televisión y por radio. 
El estado sufraga los gastos ocasionados 
por las elecciones a los Soviets de Dipu
tados Populares. 

Art. lüí.- El diputado tiene el deber ele rendir 
cuenta de su ~estión y de la labor del 
Soviet a los electores. y t~:n;bien. a lasco
lectividades y or~anizacione- srii.:iales que 
prolllt)\"iern1~ :~u candidatLL'':. 



El diputado que no justificare la confían· 
za de los electores podrá ser revocado, en 
cualquier momento, por decisión de la 
mayoría de éstos, con arreglo al procedi· 
miento establecido por la Ley. 

YUGOSLAVIA 

(Constitución del día 21 de Febrero de 1974 ). 

Art. 76.- Los trabajadores en las Organizaciones del 
Trabajo Asociado y los hombres de tra
bajo en otras organizaciones y comunida
des autogestionadas y los órganos de es
tas organizaciones y comunidades, así 
como los órganos de las Comunidades 
socio-políticas, tienen la obligació;i de or
ganizar la contabilidad y el registro de 
los hechos relevantes para el trabajo y el 
proceso decisorio en estas organizaciones 
y comunidades. 
Las Organizaciones del Trabajo Asociado 
y otras organizaciones y comunidades au· 
togestionadas y las Comunidades socio· 
políticas, tienen la obligación de transmi· 
tir a las organizaciones de contabilidad. 
registro y estadística. los datos relevantes 
para coordinar las relaciones un la repro

ducción se JCial y encaminar d clesarrull o. 

así como pma el ejercicio de los derechos 
de los humbrcs de tr<1bajo en las <>l"gani
zaciones ~· cu11111nidades a11togestinnacbs a 
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ser inf\,rni..dos de Jo.- acontecirnientus 
relaciones de interés eom ún o general. 

Art. 77 .- (Párrafos uno ~- dos). 
Es el sen·icio de contabilidad social E-1 
que efectua trabajos de registro y de in· 
formación y análisis sobre la disponibili
dad de los recursos sociales, validación 
de los daios sobre la disponibilidad de 
estos recursos, con trol de la legalidad en 
la disponibilidad dP los recursos sociales y 
control de la ejecución de las obligaciones 
inherentes a la Organización del Trabajo 
Asociado y otras organizaciones y comu
nidades autogestionadas y las Comunida
des socio-políticas, como también otros 
trabajos de contabilidad social, estipula
dÓs por la ley. Este servicio efectua tam
bién las operaciones de pago en el país. 
El servicio de contabilidad social presta 
a las Organizaciones del Trabajo Asociado 
y a otras personas jurídicas sociales los 
datos por medio de los cuales los traba
jadores y los órganos del Control Obrero 
de Autogestión ejercen el control de la 
situación material y de la gestión finan
ciera y material de sus propias organizr.
ciones, como de otras organizaciones y 

comunidades. 
El Servicio de Contabilidad Social es autó
nomo en su labor. 

Art. 159.- (Cuarto párrafo). 
La comunidad social crea las condiciones 
para capacitar a los ciudadanos que no 
estuvieren plenamente capacitados para 
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trabajar, así como crea las condiciones 
para el adecuado empleo de los mismos. 

Art. 165.· (Párrafos primero y tercero). 
La enseñanza primaria de ocho años de 
duración es obligatoria. 
Los ciudadanos tienen el derecho a adqui
rir, en la igualdad de condiciones estable
cidas por la Ley, los conocimientos y la 
capacitación profesional en todos los ni
veles de la educación, en todas las clases 
de escuelas y de otros establecimientos 
docentes. 

Art. 166.- Es garantizada la libertad de pensa-
miento y de dictámen. 

Art. 167.- Es garantizada la libertad de prensa y 
de otros medios de información y expre
sión públicos, la libertad de asociación, 
la libertad de palabra y de manifestación 
pública, la libertad de reunión y de otras 
formas de concentración pública. Los 
ciudadanos tienen el derecho a expre
sar y divulgar sus opiniones, valiéndose 
de los medios de información. 
En las condiciones establecidas por la 
Ley, los ciudadanos y las orgm1izaciones 
y asociaciones de ciudadanos pueden edi
tar prensa y difundir informaciones por 
otros medios de difusión. 

Art. 168.- Es garantizad o el derecho del ciudada
no a ser informado sobre los aconteci
mientos en el país y en el extranjero que 
fueren Jt: interús para su vida ~· trabajo. 

188 



como también de los problemas de inte
rés para la Comunidad. 
La prensa, la radio, la televisión y otros 
medios de difusión pública tienen la obli
gación de informar de modo objetivo y 

verídico, a la opinión pública, a<; í como 
la de publicar las opiniones e informacio
nes, que fueren de interés para la opinión 
pública. Es garantizado el derecho de rec
tificación de la información pública que 
atente contra los derechos o intereses del 
individuo, de la organización o del órga
no. 

Art. 1 70.· (Tercer párrafo). 
Es anticonstitucional y punible toda pro
paganda o práctica de discriminación na
cional y toda incitación a odios e intole
rancias nacionales, raciales o religiosas. 

Art. 171.- (Segundo párrafo). 
Los individuos pertenecientes a Jos pue
blos y las nacionalidades <le Yugoslavia 
tienen derecho a recibir enseñanza en su 
propia lengua, con arreglo a la Ley, en el 
territorio de cada República o Provincia 
Autónoma. 

Art. 174.- (Párrafos del uno al cuatro). 
La profesión de la religión es libre y cons· 
ti Luye un asunto privativo de la persona. 
Las comunidades religiosas son separadéls 
del EsLidn v libres en el ejerciciu de ;isun

tos y rultus religiosos. 

La~ cnrnunidades religiusas pued~··n fund<1r 

solarn1!n:e escueL1s de rornución de ~acer
dntes. 
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Es anticonstitucional el abuso <le la reli
gión '.-'de las actividades religios<L<; con· fi
nes políticos. 

Art. 203.- Las libertades y los d(~rechos [.{aranti
zados por la presente Constitución no 
pueden ser suprimidos ni restringidos. 
Nadie puede utilizar las libertades y los 
derechos establecidos por la presente 
Constitución, con fines de destruir los 
fundamentos del régimen democrático 
establecido por la presente Constitución. 
Poner en peligro la independencia del país, 
infringir las libertades y los derechos del 
hombre y del ciudadano, establecidos por 
la presente Constitución, poner en peligro 
la paz y la igualdad de las relaciones 
in ternacíonales, instigar a odios o intole
rancias nacionales, raciales y religiosas o 
al incurrimiento en actos criminales, ni 
puede ejercer estas libertades en la forma 
que ofendería a la moral pública. La Ley 
establece en qué casos y circunstancias 
el uso anticonstitucional de estas liberta
des implica la limitación o prohibición 
de su ejercicio. Estas libertades y dere
chos se ejercen y los deberes cumplen con 
arreglo a la presente Constitución. Las 
modnlidades del ejercicio de diferentes 
libertades y derechos pueden ser prescri
tas por la Ley sólo si é1sí hubiere sido pre· 
visto por la presente Constitución o cuan
do fuere indispensable para el ejercicio 
de los m isrn os. 
Se asegu1·a r_~l amp<trn judicial a las li
bertades y los deredws \~arantizacius por 
l:i presenü• Constitución. 
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ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA: 

Constitución promulgada el día 17 de Septiembre de 1787, ac
tualmente, se le han adjuntado veintiseis enmiendas. 

OCTAVA SECCION: 

1.- El Congreso tendrá facultad: 

8.- Para fomentar el progreso de la ciencia y las 
artes útiles, asegurando a los au tares e invento
res, por un tiempo limitado, el derecho exclu
sivo sobre sus respectivos escritos y descu bri
mien tos. 

Artículos que añaden a la Constitución de los Esta
dos Unidos de Norteamérica y enmiendas a la mis
ma, propuestos por el Congreso y ratificados por 
las Legislaturas de varios Estados, de acuerdo con 
el Artículo Quinto de la Constitución Original: 

Art. 110. El Congreso no hará ley alguna por la 
que adopte una religión como oficial del 
Estado o se prohiba practicarla libremen
te, o que coarte la libertad de palabra o de 
imµren ta, o el derecho del pueblo para 
reunirse pacífica111e11te y para pedir algo
bierno la reparacitin Je agrm·ins. 

Art. 9.- No por el hecho de que la C·1nst1lilcil>n 
enumere ciedos d•:n!chos hu rJr.. enf'endc·l"· 
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que niega o menosprecia otros que re
tiene el pueblo. 

En tiempos reciente:, el Presidente del Tribunal Supremo de 
Estados Cnidos, Warren Burger, designó un nuevo Tribunal de 
control para que d ~tenga los excesos que comete el FBI y 
otros grupos policial ~s, al usar sistemas electrónicos que atentan 
contra Ja intimidad de las personas. 

AUST IA: 

Constitución promulgada el día l/o. de Octubre de 1920, hasta 
la fecha se le han an"'xado 31 Leyes Constitucionales: 

Art. 1 .- Serán competencia federal la legislación 
y la ejecución en materia de escolaridad 
así como en el ramo de la enseñanza, so
bre lo relativo a residencias de alumnos y 
estudiantes, en la medida en que no se dis
ponga otra cosa en los párrafos siguientes: 

Art. 1 a. (Añadido por la Ley Constitucional de 
28 de Abril de 1975 ). 
1.- En el Sector de las escuetas agríco

las y forestales y en el de la ense
ñanza agraria y forestal, seréÍ com

petencia regional tanto la legisla
ción como la ejecución. en cuanto 
no dispongan otra cosa los párra
fos sif{uient8s. lo tocante a interna
dos. así comtJ ul régimen de servi· 

cio v de representación de PL'rsonal 
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Art. 15 

de los profesores y educadores de 
todos estos establecimientos. No 
corresponden al úmbito escolar 
agrícola y forestal las materias de 
las escuelas técnicas superiores. 

3.- Las disposiciones legales regionales 
en materia de cine y teatro, así co
mo de espectáculos, funciones y 
atracciones públicas, deberán asig
nar al campo de actuación local de 
las autoridades de policía federal la 
vigilancia, cuando menos, de las 
funciones, si bien no se podrá ésta 
extender a la supervisión de los as
pectos operativos constructivos o 
de seguridad contra incendios y 
conferirán asimismo a dichas autori
dades la facultad de intervenir en 
primera instancia en el otorgamien
to de las licencias que se prevean en 
esas disposiciones. 

Art. 81 a. 1.- La administración federal en mate
ria de escolaridad, y en el campo de 
la educación en lo que se refiere es
pecíficamente a los internados, co· 
rrerá a cargo del Ministro Federal 
competente, así como -en tan to en 
cuanto no se trate de escuelas su
periores y academias de arte ni tam
poco de internados de estableci
mientos de enseñanza agrícola y fo
restal- a cargo de las auturidades 
escol<iws que dep1~ndan d~I >Ii
nistm ¡:fc:deral C()mret1.•nt(:. '•:! pcidra 
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requerir a los Municipios para que 
lleven registros de los nit1os en edad 
escolar obligatoria como parte de la 
esfera de competencia asignada a 
la federación. 

2.- Para el territorio de cada estado se 
instituirá una autoridad escolar que 
será conocida como Consejo Acadé
mico Regional (Landesschulrat), y 
para el ámbito de cada Distrito Po
lítico una autoridad escolar que lle
vará el nombre de Consejo Acadé
mico de Distrito (Bezirksschulrat). 

Art. 81 b. 1.- Los Consejos Académicos Regiona
les formularán propuestas en terna 
(Dreiervorschlage ): 
a). Para la provisión de los puestos 
de servicio de la Federación a títu
lo de Directores de escuelas, demás 
profesores y personal docente en las 
escuelas e internados sometidos a 
los consejos académicos regionales~ 

3.- En todo Consejo Académico Regio
nal, se crearán comisiones de apti
tud y disciplina de primer grado 
para directores de colegio y demás 
profesores, así como para docentes 
adjuntos que se hallen en una rela
ción de servicio de Derecho Pú bli
co en la Federación y esten emplea· 
dos en alguna escuela o internado 
dependiente de un Consejo Acadé· 
mico Regional. Se regular~'tn median· 
te Ley Federal los detalles de apli· 
e ación. 
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Ley Fundamental del Estado de 21 de Diciem lm~ 
de 1867 ("'Boletín Legislativo del Imperio" Kúnw
ro 142). sobre los Üi:..'rechos Generales de los Ciu
dadanos. 

Art. 11. Toda persona tendrá derecho de peticioL 
(Petitionsrecht). Sólo podritn ser formula
das por Corporaciones o Asociaciones le
galmente reconocidas. peticiones en nom
bre colectivo. 

Art. 12. Los ciudadanos Austríacos tendrán dere
cho a reunirse y a constituir Asociaciones. 
Se regulará por Leyes especiales el ejerci
cio de estos derechos. 

Art. 13. Todos tendrán derecho a expresar su pen
samiento median te la palabra, el escli to, 
la imprenta o la imágen, dentro de los 1 í
rnites legales. 
La prensa no podrá ser sometida a censu
ra ni ser limitada mediante el sistema de 
concesiones. :'.'io se aplicarán a los impre
sos producidos dentro del territorio las 
prohibiciones administrativas postales. 

Art. 14. Se garanriza a todos plena libertad de 
creencias y de conciencia. 

Art. 19. Todos los pueblos del Estado tendrán los 
. mismos derechos y cada pueblo tiene un 
derecho imiolable a la conservación y 

cultivo de su naci(malidad )' de su idioma. 
Serú ret'unoeicb pur el Estado la i~ualdad 
de derechos riL' t r:•rl OS lo,; id i< JITHh US1J;1!es 

en ei pais. en L•. '."t"Jela. Ll adrn '1: ;rraci,:rn 



y la vida pública. 
En los países donde vivan varios pueblos. 
los establecimientos de enseiianza se or· 
ganizarán de tal forma que sin necesidad 
de ser obligado a aprender una segunda 
lengua nacional cada uno de estos pueblos 
obtenga los medios indispensables para 
formarse en su propio idioma. 

Resolución de la Asamblea Nacional Interina de 30 
de Octubre de 1918 ("Boletín Legislativo del Esta
do., Núm. 3 ). 

Art. 2.- No podrán dictarse ni ordenarse las sus
pensiones de impresos ni prohibiciones 
postales. 
Quedan levantadas las suspensiones y 
prohibiciones postales y queda establecida 
la libertad total de prensa. 

Art. 3.· Quedan sin efecto las disposiciones de ex
cepción (Die ausnahmeverfugungen) en 
materia de derecho de asociación y reu
nión. y se establece la plena libertad de 
asociación y de reunión sin discrimina
ción de sexo. 

Tratado Internacional sobre el restablecimiento de 
una Austria independiente y Democrática ("Bole
tín de Legislación Federal" Núm. 152'1955). 

La unión de las Hepúblicas Socialistas Soviéticas. 
el Reino Unido do Gran Bn:t<iña L' [r!anda del "Nor· 
te. los Estados l: nidos df: America \' Frnncia. en lo 
sucesivo las potencias ;ili<1das ~, <t'><Wiadas. por una 
partt>. ,. Austria. not • •tra: 



Art. 6.· Derechos Humanos ("Menschenrechle"J. 

l.· Austria adoptarú las medidas necesa
rias para garantizar a todas las perso
nas de ciudadania .. .\ustríaca sin distin
ción de raza, sexo, idioma o t·eligión, 
el goce de los derechos h unrnnos y de 
las libertades fundamentales ( Grund
freiheiten ), incluyendo la libertad de 
expresión del pensamiento, de prensa 
y de publicación, del culto religioso, 
de opinión política y de reunión pú
blica. 

ARGENTINA: 

Constitución sancionada el l/o. de Mayo de 1853, con reformas 
posteriores. 

Art. 5.· Cada provincia dictará para sí una Consti
tución bajo el sistema Representativo Re· 
publicano, de acuerdo con los principios, 
declaraciones y garantías de la Constitu
ción Nacional: y que asegure su adminis
tración de justicia, su régimen municipal 
y la educación primaria. Bajo de estas con
dici•Jnes el Gn biern o Federa l. garante a ca· 
da provincia en ~oc1~ y e.iert"ici(' de sus ins· 
tituciones. 



leyes que reglamenten su ejen:1c10: a sa
ber: de trabajar y ejercer toda industriu 
lícita: de navegar y comerciar; de peticio
nar a las autoridades: de entrar, permane
cer. transitar y salir del territorio Argen
tino: de publicar sus ideas por la prensa 
sin censura previa; de usar y disponer de 
su propiedad; de asociarse con fines ú ti
les: de profesar libremente su culto: de 
enseñar y aprender. 

Art. 19.· Las acciones privadas de los hombres que 
de ningún modo ofendan al orden y a la 
moral pública, ni perjudiquen a un tercero, 
están solo reservadas a Dios, y excentas de 
la autoridad de los magistrados. Ningún 
habitante de la nación será obligado a ha
cer lo que no manda la ley, ni privado de 
lo que ella no prohibe. 

Art. 32.- El Congreso Federal no dictará leyes que 
restrinjan la libertad de imprenta o esta
blezcan sobre ella la jurisdicción federal. 

Art. 67.· Corresponde al Conbtreso: 
15. · Proveer a la seguridad de las fron· 

teras; conservar el trato pacífico 
con los indios, y promover la con
versión de ellos al católicismo. 

16.- Proveer lo conducente a la pros
peridad del país. al adelanto y bie· 
nestar de todas las provincias. y al 
progreso de la ilu~tración dictando 
planes de instrucción g~~neral y uni
versiwria. 

Decreto 587 i.'3 del 16 de Agosto de 1973. 
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Art. 1.- Las informaciones relativas a hechos o ac
tos ocurridos en el extranjero podrán cir
cular libremente en todo el país sujetán
dose únicamente a los tratados internacio
nales y a la legislación Argentina. 

Art. 2.- Las Agencias Noticiosas extranjeras no po

drán suministrar noticias o informaciones 
argentinas de cualquier naturaleza dentro 
del territorio del estado argentino. 

Art. 5.- Las noticias o informaciones remitidas o 
recepcionadas por cualquier medio abarca· 
rán temas de exclusivo carácter local, 
nacional o internacional. 
Cuando los temas abarquen el ámbito 
internacional, las noticias o informacio
nes serán remitidas y/o recepcionadas de 
acuerdo al siguiente orden de prelación: 
a) Noticias o informaciones argentinas; 
b) Noticias o informaciones latinoameri

canas: 
e) Noticias o informaciones relativas a 

otros. 
Las noticias o informaciones argentinas 
ocuparán por lo menos el cincuenta por 
ciento (50 o/o) del tiempo que insuma la 
transmisión oral o televisada o el cincuen
ta por ciento (50 o/o) del espacio en caso 
de publicación. 

Decreto l273i75 del 13 de mayo de 1975. 

Art. 3.- Será requisito para el funcionamiento de 
las empresas o agencias noticiosas, denlro 
del territorio nacional, su inscripción en 
el rc~gistro creado por el presente decreto. 
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Art. 4.- Prohíbese a los medios de comunicación 
nacionales o extranjeros, la propalación 
o difusión de noticias referidas al país, 
que hayan sido suministradas por agen· 
cias noticiosas extranjeras. 

SUIZA: 

Proyectos de la comisión de expertos encargada de 
preparar la revisión del artículo 55 de la Constitu
ción Suiza. 

Art. 55 Constitucional.- La libertad de la formación 
y de la expresión de opinión, la libertad 
de prensa, y la libertad de información 
están garantizadas. 
Cada quien tiene el derecho de procurar· 
se y de difundir las noticias y otras infor
maciones, de recibir y de difundir sus 
opiniones. 
Las autoridades de la Confederación y de 
los cantones tienen la obligación de publi
car las informaciones de interés general, 
en tanto que intereses mayores, de natura
leza pública o privada, no se opongan a 
ello. 
Quedan reservadas las disposiciones legales 
de la confederación para reprimir el abuso 
de la libertad de opinión, de la libertad 
de prensa y de la libertad de información. 
La censura queda prohibida. 
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Art. 55 bis. Constitucional.- La confederación toma
rá medidas para sostener una prensa libre 
e independiente. 
Si las medidas de sostenimiento no son 
suficientes, la Confederación puede, dero
gando si es preciso el principio del comer
cio y de industria, dictar disposiciones 
para prot~ger una prensa diversificada e 
independiente, especialmente para evitar 
la creación de inwreses dominantes en el 
terreno de la prensa y de la información. 
La confederación estimulará la formación 
de base, y complementaria, de los perio
distas y de los editores. 
Si las medidas de sostén previstas arriba, 
consisten en un alivio de las cargas fiscales 
u otras medidas de ese mismo carácter, 
serán publicadas también a los impuestos 
de los cantones y de las comunas. 

B.· LEGISLACION LOCAL: 

Todas las constituciones de los estados de la república, siguen 
generalmente los lineamientos del artículo 3/o. de la norma má
xima, y de la Ley Federal <le Educación; algunas amplian los 
conceptos en cuanto a educación. como por ejemplo: los or
denamientos de Campeche. l\'lichoacán, Nayarit. Puebla, Que
rétaro. Sinaloa, Tamaullpas y Tlaxcala, aclaran que es obliga
ción de sus respectivos habitantes adquirir la educacir'm prima· 

ria y hacer que sus hijos ~; pupiios menores de quince ai1os la 

reciban también; otros estados establecen modalidades en la si
guiente forma: Baja California Sur. csiahlece como obligatoria 
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:;rnto la educacifm tirimaria como la s~cundaria; Chiliu;1hua im

pone a la~ f:.'scuclas del estado, del municipio y de lo,, partícula· 
res, la lectura de la Constitución Federal y Local. y de las le:ves 
electorales, así como la explicación de cada una de estas; Chia· 
pas ordena que los \·ecinos (re,,;iden~es nacionales y extranjeros) 
deben hacer que sus hijos menores de quince años y los demás 
que dependan ele él por razón de trahajo o de otra circunstancia, 
reciban la educación primaria, además es deber de los habitan· 
tes, acrecentar el espíritu de solidaridad y cooperar para la supe· 
ración de la cultura del pueblo: Sonora indicn que la educación 
primaria es obligatoria para todos los niños y los adultos anaJfa. 
betas menores de cuarenta afi.os. Por otro lado las Constitucio
nes de Chihuahua, Puebla, Tamaulipas y Tlaxcala, asignan a los 
Diputados In obligación de inspeccionar el desarrollo de la edu
cación en los pueblos quE: se encuentren en el áxea que repre
sentan, del resultado de estos, de ben informar al congreso del 
Estado y proponer las soluciones que sean convenientes; tocante 
a esta obligación de Jos Diputados, la ley Suprema de Querétaro 
prevee la pena de inhabilitación por dos años, aplicable a los 
diputados que incumplan dicho encargo; Ja norma máxima de 
Quintana Roo, en cambio también obliga a sus Diputados pero 
a informar a los Ciudadanos que estos representan, sobre sus 
actividades legislativas y posteriormente hacer del conocimiento 
del Congreso Estatal, el resultado de esa labor, la pena por in· 
cumplimiento en este caso, es que no tendrún derecho a las die· 
t<is correspondientes al período de recE:so t·especti•;o. Hidalgo y 

Quintana Roo tienen en sus Constituciones, la disposición de 
que los Municipios podrún asociarse paw entre otras cosas, 
propiciar la 1.:apacitación de sus empk:ados y funciunarios. Aho
ra bien la ley fundam0n tal ele G uanajt.:alo. obliga al Gobernador 
para que organice patronatos en donde los Ciudadanos interven
gan en hs actividades de interés social, ele esa administración 
pública; ün Quintana Roo es deber del e:st<tdo procurar la par· 
ticipaciún de los Ciudadauos un la vida de la comunidad, fomE:n· 
tando al mismo tiempo unn conciencia de solidaridad nacional e 
internacional; en Sonora el estado ha de establecr:r y h:i.cer r1ue 
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los p<ttrnnes, sostengan escuelas en las poblaciones que cuemen 
con veinte niños: esta obligación de los patrnnes como ya se sa
be. es cuando tengan sus empresas fuera de las poblaciones: en 
Taba.seo. los Ayunramien tos deben fomentar la participación 
poi ítica del ciudadano y pmpiciar la educación cívica de éstos; 
en Tamaulipas se hace obligarnria la instrucción cívica en todas 
las escuelas primaria5, normal y superior. 

En cuanto al derecho de petición. varios estados contemplan en 
sus ordenamientos constitucionales, realmente breves términos 
para que las autoridades contesten a las solicitudes del gober
nado a reserva de que la ley respectiva prevea otro plazo; de 
esta suerte en Chihuahua se imponen ocb o días; en Oaxaca, 
Querétaro y Sinaloa diez días y por último Campeche y Tabas
co. asignan quince días para éstos efectos. 

La Constitución de Yucatán faculta a su congreso local para ex
pedir leyes sobre la educación, empero lo sujeté!__¿\ que tome.. co
mo base que esta tiene que ser socialista y crear en la juvenrud 
un "concepto racional y exacto del universo y de la vida social"; 
ya vimos en nuestro capítulo primero como el maestro Burgoa 
indica lo vano que resulta pretender un concepto exact0 del uni
verso. Por otro lado impone como funciones específicas del Es
tado: intervenir en el desarrollo social a fin de lograr que todos 
los individuos participen en orden al bien común, y de esta ma
nera tengan derecho a recibir lo bastante para satisfacer sus ne
cesidades; Jos diputados tienen el deber de orientar y apoyar a 
los ayuntamientos y las comunidades directamente a fin de al
canzar ese desarrollo solidario. 

Respecto a la libertad de idens, de imprenta (radio, televisión 
y cine) y de asociación, y además en lo que atm1e a la obliga
ción que tienen todos los mexicanos de concurrir al ayunra
mienro del lugar de su domicilio para recibir instrucción cívi
ca, todas las constituciones de los Estados observan los prin
cipios generales que establece la nornia primera federal. 
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Para concluir e:;te capítulo es crnweniente resaltar lo que segu
ramente ya se observó. o sea que solamente revisarnos las cons
tituciones de siete países extranjeros. pern también que nues
tras constituciones estatales fueron annlizadas en su totalidad: 
de. esta manera es dable decir que todos esos ordenamientos 
pretenden la educación de todos los sujetos que rigen, de modo 
que las leyes superiores de Rusia, Yugoslavia y Austría, incluyen 
además que sus pobladores tienen derecho a recibir instrncción 
en su propia lengua: en Japón, se garantiza una educación en 
igualdad de condiciones para todos, según sus capacidades; en 
Rusia, el Estado protege la educación moral y estética de sus 
habitantes, y establece la secundaria obligatoria, a más de que 
asegura la enseñanza vespertina, a distancia, y la formación 
autodidáctica. aunque todo esto bajo un sistema único de ins
trucción comunista: en Yugoslavia es obligatoria la primaria de 
ochos años, aunado a que esta misma y los posteriores estudios 
se adquieren en igualdad de condiciones; en Austria. la federa· 
ción establece en cada estado un consejo académico regional 
que proponga a los directores y maestros de las escuelas, e im
ponga a estos disciplina en sus actividades; en los Estados de 
México es obligación de todos los habitantes acudir ante la au· 
toridad municipal, para recibir la instrucción cívica. En lo que 
concierne a la capacitación para el trabajo, en Rusia son las aso
ciaciones de trabajadores las que procuran preparar a sus agre
miados para el trabajo, con una orientación política y moral co
munista; en Yugoslavia la comunidad social crea las condicio
nes necesarias para capacitar a los ciudadanos en el trabajo; en 
los Estados de México la obligación de capacitar a sus emplea
dos, corresponde a los patrones y además los munieipios pueden 
asociar:oe para capacitar a sus empleados y funcionarios (Hidalgo 
y Quintana Roo). 

En lo que atañe a los medios mc:~si\·os de información las consti
tueiones base de es~e estudio, por un lado garantizan la libertad 
de ellos. ~· por otro lado restringen dicha libertad. ya que por 
segunda ocasión reiteramos qur~. de ser un derecho público . .;ub-
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_ir:th <i. ·;e (:01niene ~n so<:ial para 1:rit<tr los exceso:-; r¡ue c·i"irnu 
es 1rnrural se cometen en un marco de libertad inestricta: en 
.]¡¡pón se impulsa al pueblo para que evite el abuso de las liber
tades, en aras del bieiwstar público. eada individuo puede soli
citar indemnizacion en caso de que se le<>ionen sus Jibet·tades: 
en Rusia los ciudadanos t:'l1 lo panicular u agrupados en sindi
catos, Jos militares, y demás asociaciones. pueden utilizar los 
medios masivos de información. para fomentar In cultura nacio
nal y universal, para fortalecer el socialismo o para hacer propa
ganda política: en Yugoslavia se impone a Jos medios masivos el 

deber de informar de manera objetiva y verídica, y se facilita a 
los ciudadanos el acceso a ellos, se restringe este derecho de emi

tir ideas, cuando se atente contra él mismo y cuando se atente 
contra Ja democracia y la moral pública, entre otras cosas se 
contempla el derecho de rectificación: en Norteamerica un tri· 
bunal ya controla los excesos que se cometan por el uso de la 
tecnología encaminada a espiar a las personas; en Austria la po
licía federal auroriza y vigila las funciones de cine, teatros y 

demás espectáculos públicos; en Suiza el estado sostiene los me
dios masivos de comunicación, para asegurar su independencia 
y diversificación. es más estimula la formación de periodistas y 

editores, y el análisis de los círculos de lectores; el mando del 
ejército es el encargado de verificar que las transmisiones no 
comprometan la seguridad interior y exterior del país, dando 
instrucciones generales, clausurando, censurando, etc. Los in te
resados pueden apelar las resoluciones injustificadas; en Argen
tina sólo las agencias de noticias nacionales pueden recabar in
formaciones tanto de su propio país como del extranjero. y en 
consecuencia los medios masivos difundiran estas y otras noti
cias de pé1Íses extranjeros, que le faciliten las agencias de noti· 
cías extr;rn_ieras: se dinil¡?;ar<Ín en primer lugar las noticias sobre 
la Argentina. las que ocuparán el cincuenta por ciento (50o 01 

del tiempo o espacio. según sea el medio masivo; en los mensajes 
se debe indicar la fuente d(' quien las produce y quien los pro
porciuna. Las agencias de noticias que actuen dentro del pa[s 

deberan registrarse. 
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i..i (c1nslllLi<'Í!lll ck· ií.usi<. t':-1.rlL'\ll\'a ki, :-;111H.ts de· di¡1ut<1d,,. 

p()puiarcs ¡iara equilibra:· vi poder del c:st ddu: S(' ('.!1C<tr¡.:an ck \(·· 
rificar los planes~- tarnas ele es<i amoridad política. rnmbaten 

la incuria. el despilfarro. papeleo y l<1 burucraeia. a r'in dC' per
feccionar la labor del Eswdo; la discusión y solul'ion colectiva 

la publieidad y la rendición regular de cuentas él la población, 

son actiddades de dichos Stwiets. Los elec·tores podrán revocar 

a su diputado por <lecision de ',a mayoría cuando no justifi
quen la confianza en él depósitada; eu los Estados de :\léxico es 

obligación de los diputados inspecciona:· el desarrollo de la edu

cación y proponer ante las legislaturas respectÍ\·a.s las medidas 
que estimen pertinentes (Chihuahua. Puebla. Tarnaulipm;. Tlax
cala y Querétaro): en Quintana Roo si es obligación dt:- los di

putados informar al pueblo sobre sus actiYiclades legislathas. 

Con la constitución de Yugoslada darno5- fin a este apartado 

haciendo \·er que esa Ley Superior organiza un centro de infor
mación. puesto que obliga a los trabajadores de cada agrupación 
para que concentren datos sobre contabilidad y otros hechos 
relevantes y a su vez los envíen a un centro co111 ún llas organi
zaciones de contabilidad. registro y estad!stica l donde todos 

puodan L•btener la información así almacenada. 
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C.-\PITCLO SEXTO 

PROBLE~IAS DE LA INFORMACION 

A.· MEDIOS DE COMUNIC..-\CION Y MEDIOS PARA INFOR· 
MARSE: 

Es innegable que el hombre necesita de todos los medios de co
municación que esten a su alcance para formarse. pero de tal 
manera que lo impulsen a participar activamente, tanto en su 
vida particular como en la social. es decir. que pueda criticar 
razonablemente todo lo que le rodea. El cine. ha demostrado 
ser un instrumento mu~. eficaz para actualizar al individuo, 
cuando se le utiiiza en la siguiente forma: se proyecta en panta
lla a un grupo pequeño como espectador, los aciertos y erro
res de cada integr:inte del :¿rupo en su vida social; se discute 
sobre el contenido, se sacan conclusiones, y se lleva a la prác
tica lo que se resuelva por mayoría: es necesario reforzar esas 
acciones con material escrito ~.- observar que se cumpla lo acor
dado. pues aún cuando después de la exposición surg<m acalo
radas discusiones y cle'.'eos de solucionar los defectos, la indo
lencia mengua poco a poco el entusiasmo y las mejores intcn
si .. m~" ~:;..;.:c:,~n e:: léi nwl::. (98). La ~mseñanza exige nuevos 
ml'io(:c::. es úecir. dem;rndc; rir:.(aniz<tr a los alumnos en equi-

198) !:.~na r!o.pPrit·11c!a bastante completa so· 
b1·1: 1:..i uLi.!lznción dPI ein(~ para p<'1·feccíonar 

al hombre, pucd•) v1~rse en la obra ck- Al1~xnn· 

der Medvedkin "El cine como propa~anda 
política". 
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pos d1~ t1«1bajn que seleccionen informaciones y las rel'ormulen, 
y tom0n decisiones creativas; el profesor debe ser sólo un coor
dinador de esas actiridades: cada alumno podrú concluir sus 
estudios de acuerdo a sus conveniencias y su capacidad, en ma

yor o menor plazo. Todos los medios masivos de comunica~ 
ción presentes y futuros, son susceptibles de utilizarse de mo
do que se haga llegar a miles de pequeños grupos informacio
nes, que así dadas puedan discernirse entre cada grupo, para 
que los individuos esten en posibilidad de aceptarlas o recha
zarlas. 

"El método de lectura de Paulo Freire, es un 
ejemplo de aprendizaje dentro del contexto de la 
realidad. Freire empleaba palabras con fuerte 
contenido político y afirmaba que podía enseñarse 
más eficazmente a leer si las palabras aprendidas, 
tenían un significado importante para los que 
las aprendía". (99). 

"Las escuelas libres y el método de Freire compar
ten también la fe en la gente, en que hombres y 
mujeres fundamentalmente epimeteicos, que aman 
m<is a las personas que a los productos, que aman a 
la tierra en que se encuentran unos con otros y 

colaboran en el trabajo de incrementar su capaci
dad de atenderse y servirse mutuamente". (100). 

(99) Paulo Freire, Pecla¡.:ogía del oprimido. 
Buenos Aires, Si~lo XXI, 1g71, Apud. Car· 
noy, Martín. La Educación como Imperia· 
lismo Cullural, Pá¡¡. 346. 

( 100) Iván, Illich, Deschooling Sociely, 
Nueva York, Harper & Row. 1971, Apud. 
Carnoy, Martín. La Educación como Impe
rialismo Cultural, J>ág. 34 7. 
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La comunicc.H:i1>11 l<1 •.>.iereita <:I ho111 bre en t'orma cotidí,;na. de 
tal suerte que ;1ún cuando al sector estudiantil sé le nie1p ~JI 

acceso a los medios rnasi\·os, ellos crean los propios, pinrando 
bardas, haciendo carteles, etc. 

B.· COMUNICACION MASIVA: 

El estudio de los medios masivos de comunicación, se ha orien· 
tado más bien a los efectos que producen (Teoría Mecanicista); 
se obtiene financiamiento para estudiar los efectos de los me
dios, pues ésto es más atractivo para la mayoría de la gente que 
saber las causas. Los estudiosos deben buscar el como las socie
dades influyen sobre sus medios de comunicación, y éstos a su 
vez, como actúan en los grupos. Existen principalmente tres teo
rías que hablan de los efectos que producen los medios masivos 
de comunicación: La Teoría de las Diferencias Individuales, su
pone que cada hombre percibe los acontecimientos de acuerdo 
a sus valores, necesidades, creencias y aclitudes, de tal manera 
que. se forman hábitos estables (predisposiciones); esta teoría 
no toma en cuenta ni a la herencia ni al instinto como mecanis
mos reguladores de la conducta humana, en una palabra, se re
fiere al conductismo; la Teoría de las Categorías Sociales, indi
ca que la edad, el sexo y el nivel de educación, son algunas va
riables que determinan a un individuo para que elija algunos 
contenidos de los que le presentan los medios, o sea, que hay 
conjuntos de individuos que responden méÍs o menos de manera 
uniforme, si recibe determinados estímulos; Teoría de las Rela· 
ciones Sociales, en ésta, los efectos de la comunicación masiva. 
se dú en dos etapas, en la primera la información pasa de los 
medios a cierras personas. quienes a su vez la interpretan para 
después transmitirla en forma directa a otras personas. Este li
derazgo de la opinión se dá en forma horizontal. entre perso-
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nas de status semejante. E:n suma. los medios masivos tratan 
de hacernos cambiar en materias triviales, peru e':Ítan los cues· 
tionamientos prnfundos de los valores. Otras teorías e investi· 
gacíones. afirman que la pertenencia a organizaciones. los ro· 
les de trabajo. los grupos de referencia. las normas culturales y 
las del grupo primario (familia), contribuyen a canalizar Ja 
acción manifiesta. independientemente de las predisposicio
nes internas. 

Cno de los teóricos que hablan sobre los efectos de los medios 
masivos. es Armand Mattelart, al decirnos que la historieta del 
pato donald. impone una doctrina que justifica el sentimiento 
de la propiedad privada. bajo la apariencia de "Sano esparci
miento para los niños". La comunicación masiva es la vía más 
idónea para expresar el ideario de la clase hegémonica de 
la sociedad, dueña de los mencionados medios de comunica
ción. De acuerdo a los mensajes que proyecta, los hombres 
determinan su forma de actuar, de observar la realidad. "Los 
personajes de disney ... Son axiológicos: en este mundo se actúa 
por interés, en este mundo se engm1n. en este, el de todos los 
días, se establecen las diferencias entre los hombres." (101) 
Debido a lo escabroso y a la dificultad de la vida diaria, el adul
to transmite a los niños una forma de vida alejada de la realidad, 
ficticia por su menester propio de apartarse de esos problemas; 
"El niño puro reemplazará al padre corrompido, con Jos valores 
de ese progenitor." (102) Con esta idea expone y cubre de 
inocencia un mundo lleno ele dificultades, en consecuencia Ja 
revista desplaza al pndrc; la invención espontánea del niño es 
dirigida sin la presencia del padre. Disney influye en los adul
tos para que se conduzcan como candelejones y destruye en el 
niño su confianza, su espontaneidad de invención, su aptitud 

( 1O1) D<Jrfm:in, A. y A.:..I. Para leer ni Pato 
Donald. Pfü~. 7. 

(102) D<>rfman. A. y A.i\·I. Oh. Cit. P:iq. 19. 
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de estimación·.- . - :;iagin. "Bajo la apariencia simp<Ítica, bajo los 
animalitos con ". -·"'° a rnsa. se esconde la le~' de la selva; la 
crueldad, el ch~..-. '.= . .J-2. la dureza, el aprovechamiento de las de· 
bilidades ajenas. :i:: envidia, el terror. El niño aprende a odiar 
socialmente al :-. ·. '.:ncontrar ejemplos en que encarnar su propio 
afecto natural.· 1103) Dicha revista hace ver como necesaria y 
humana Ja relae::"-·:i de explotadores y explotados: expone al co
lonizado como ::;rJbo que acepta espejos a cambio de oro: uti· 
liza Ja doctrina del maniqueismo en el sentido de que ilustra 
colonizadores rr: dos que atacan a los indigenas para despues 
hacer que apart-zcan los buenos que expulsan a los malos, con 
la subsiguiente sumisión de los nativos hacia sus salvadores . .-\s1 
pues una persona <:onoce un país diferente al suyo de manera 
deformada, o sea que a través de la televisión, radio, revistas; 
chistes, noticias, conversaciones, peliculas, discos, etc. se impide 
la integración de: todos los pueblos pues vemos nuestra imagen 
distorcionada en Jos demás como si fuera un espejo. Disney 
también utiliza la "dilución", que consiste en cambiar el sentí· 
do de los reproches que surgen de la sociedad contra el estado 
de cosas, y de esta manera logra que el mismo pueblo los re
chace: aún más mediante la "recuperación" arregla los sucesos 
de malestar s0c:ial para aducir que el dominio es bondadoso y 
necesario; el campesinado y el pueblo urbano son la división 
que se hizo de l(Js hombres sojuzgados. Disney utiliza la aven· 
tura para exponer los problemas del mundo contemporáneo, 
minimizándolos candorosamente para anularlos, con el pretex
to de lograr el progreso del hombre y llevarlo a una vida de 
inacción y holganza. La aventura parte de un período apacible, 
de hastío, de repente surge Jo inusitado se desarrolla y termina 
con el premio de un<L'> merecidas vacaciones por el esfuerzo rea
lizado, haciendo ver a este como una actividad anormal, fuera 
de lo común. Otras revistas como la de "batman", ·'superman", 
etc .. crean un mundo fantástico, fuera de la vida diaria, en carn-

(103) Dorfman, :\. y A.>1J. O!J. Cil. Púi.(. ~9. 
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bio Disney domina la actividad cotidiana del hombre. ''La te
le\·isión es el nuevo jefe de familia y ha destruido la conviven
cia hogareña. :;embrando mentiras y tonterías". (104) 

i 
Otro autor que trata los efectos de la comunicación masiva es 
Irene Herner de Schmelz en su obra ·'Tarzan el hombre mito''; 
En este libro se expone la influencia que han tenido las histo
rietas de hombres superdotados en todo el conglomerado huma
no, así nos dice: 

"El individuo se forma en su interrelación con la 
realidad social, en un ajuste constante con las imá
genes que se le han impuesto a través de los valores 
de la clase dominante. Todo aquello que es su mun
do contribuye a esa formación: su familia, su cac;a, 
sus estudios, sus maestros, y las escuelas a las que 
ha asistido, sus amigos, sus empleados o sus patro
nes, sus vecinos y la calle por la que camina: lo 
forman también el tipo de tiendas que conoce. la 
manera en que hace sus compras, la forma en que 
le han enseñado a divertirse, de la cual deriva su 
concepto de lo aburrido, así como los lugares que 
frecuenta, los anunci~s que escucl1~'y ·áqúe11os:,qµe 
cree que no escucha pero que ha escuchado muy 
bien, los libros, revistas y periodicos que lee, las 
películas que ve. los cuadros y escultmas que ha 
admirado, o bien los cuadros y las esculturas que 
ha dejado de ver, así como la música que escucha 
por gusto y la que se encuentra forzado a escuchar. 
Las leyes que se ha visto obligado a acatar, las del 
orden civil y las del orden moral y el medio en que 
se ha creado determinan en gran medida su imagen 
de la decencia y de la bondad tanto como su con
cepto de lo prohibido y ele lo aceptable en cuanto 

(104) Dorfman, A. y A.M. Ob. Cit. Pág. H8. 
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.'t sus pr{)pi.1s s•.msacio::L·s. sus ideas sobre la cult u;·a 

:> la incultura e incluso ~u aceptación de olores 

que pur af'ios ha sentido ,.,U\ os y agradables. con el 
consecuente rechazo de otros, debido más a la 
extraii.eza que a la objeti\"idad. Lo forman en fin. 
los sentimientos con Jos que siempre se ha nutricio, 
así como la fé religiosa que le fue inculcada .. , (105) 

:\osotros resumimos estas ideas en lo siguiente: El ser humano 
se forma por el resultado de las múltiples relaciones que tiene 
con sus congeneres y su medio ecológico, o sea el sentido de 
pertenencia a un determinado lugar, el clima y la alimentación 
que recibe. El ser humano es producto de su pensamiento y su 
medio ambiente, unidos estos conceptos a través de las pala
bras, es decir: " ... sin las palabras el pensamiento es un simple 
proceso de imágenes ... el hombre no puede hacerse hombre 
por si sólo; es el resultado de otros hombres y de la totalidad de 
la sociedad y de la experiencia humana." (106) 

Las naciones poderosas producen una doctrina ad-hoc dirigida 
a los habitantes del país sojuzgado para establecer y eternizar 
el sentimiento de sumisión y lograr con esto el control y el or· 
den, utilizando para el efecto los medios de comunicación ma· 
siva. Dicho de otra manera los países colonialistas mantienen el 
control de los medios de comunicación masiva para deshumani· 
zar a los pobladores de la nación dominada y de esta manera po
derlos manejar a su antojo;" ... cuando en las antillas se presen
ta una película de tarzán, los negros se identifican con tarzán." 
(107) 

( 105) Herner de Schmelz, Irene. Tarzán el 
Hombre l\.lito, Pág. 51. 

(106) Herner de Schmelz, Irene. Ob. Cit. 
Pág. 129. 

(107) Herne1· de Schmelz, Irene. Ob. Cit. 
Pág. 1-18. 
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Otra forma de lograr que el s121· hum,mo se conduzca fiel a una 
conciencia extrat1a que se le su b:>um(• en contra dt> su voluntad 
es la represión sexual que lo detiene en su desarrollo, lo hace 
dependiente y lo despersonaliza. Todo el exotismo de tarzán, 
garantiza que su público no se sien ta afectado en su pudor ni 
en sus valores morales. es decir tarzán no pertenece a la selva y 
Jo que haga en ella se le perdona pues una vez integrndo a la ci
vilización se portarú de acuerdo a los valores éticos y morales 
que se consideran válidos. Por otro lado el sentirse inferior a 
otra persona origina irresponsabilidad y pasividad ante todo, 
pues se espera que el superdotado resuelva todos los problemas 
de los que se consideran débiles. 

Uno de los fenómenos sociales con alto grado de importancia 
es la ideología, que en primera instancia reproduce las relacio
nes sociales de producción; en segunda instancia, es un sistema 
de valores que justifican la explotación. Esto se ha dado a tra
vés de la historia por las clases dominantes; en el esclavismo las 
ideas filosóficas de Platón y Aristóteles; en la etapa feudal, la 
religión junto con las ideas de Santo Tomás de Aquino; actual
mente la educación y la religión en el capitalismo apoyados con 
Jos medios de comunicación masiva. Hay dos caracterizaciones 
de la ideología, tomando en cuenta el n u ele o de Ja teoría origi
nal de Marx y elementos con temporáneos como el psicoanálisis 
y Jos medios de comunicación social; en primer Jugar se distingue 
que de las relaciones sociales más elementales (familia, amigos, 
etc.) nace una capa social dominante, y del mismo modo se 
constituye una ideología dominante (jurídica), esta tiene un 
papel encubridor y justificador de intereses materiales. basados 
en la desigualdad social. El deber de la ciencia es analizar y po
ner al descubierto el carácter histórico y no natural de la desi
gualdad humana; el ideologo cree que la conciencia social es 
la que determina al ser social y en consecuencia que los pueblos 
son Jo que dicen de si mismos. Ya Engels en su carta a ::\lering 
del 14 de julio ele 1893, adelantaba que la ideología es un pro
ceso que se opera en la conciencia. pero c¡ue est11 es una concien-
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cía falsa, pues las \·erdaderas fuerzas propulso1 c1s ¡wrm<1ner.·en 

ignorada!>. (108): ahora Freud no:; indica qfü• la cunclucta indi
vidual se mueve por factores ineonscientes. algo que SP desco
noce porque lo reprimimos; el olvido remite en Freud a la pre
conciencia, la represión remite a la inconsciencia (atacar la por
nografía es reformismo, ideología: atacar la pobreza y el subde
sarrollo es revolución). La ideología no es escencial ni natural 
al hombre, sino producto de su historia y por lo tanto se puede 
eliminar. Segunda caracterización; la ideología comprende va
lores, creencias, etc., que figuran en la inconsciencia imbuidos 
desde la infancia por la comunicación masiva (la ideología re
ligiosa figura en la preconciencia como algo olvidado, que en 
momentos de preocupación emerge a la conciencia). Los psico
logos comerciales motivan los aspectos escondidos de la in
consciencia para vender productos, aún sin conocer la teoría 
marxista de la ideología; la ideología también se hace consistir 
en un sistema de abstracciones al parecer cien tíficas, que se 
pregonan en las instituciones superiores de educación y por 
tanto esto es más enajenante. La abstracción o idea es la expre
sión teórica de las relaciones materiales; los filósofos proclaman 
que las mencionadas relaciones son dominadas por las ideas. 
De esta manera se supone que las ideas dominan la historia y no 
Ja historia a las ideas. 
! 

C.· COMUNICACION INTERNA: 

Cualquier organización de personas requiere intercambiar in
formaciones a fin de perpetuar su existencia. de esto no se 
escapan los organismos estatales, militares, privados, etc .. que 
se ven en la necesidad de concentrar esos datos propios en far· 

( 108) Silva, Ludovico. Teoría y Práctic:. 
de la Ideología. Pág. 18. 
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.. i:., '.d <¡uc· lu.;; : ·Ued;!n ~1s;n •.:-n cu<ilquier momento para bt:IH::· 
t'icio de ello" mismos u de extraños. En :'lléxico la inmensa can
t icl<1d de elatos que generan es¡;s clependenci35 ha impulsado a 
que se establezcan sistemas ele información uniformes ele tn<Jdo 
que puedan almacenarse en máquinas computadoras y utilizar
se r~n el momento adecuado: de esta manera se han creado cine
tecas, fonovideotecas, centros de documentación e información, 
centros de informática, bancos de datos, etc. Los reglamentos 
internos de las Secretarías ele Estado. pre\·een la integración ele 
esos centros de información, a fin de que puedan ser usados por 
cualquier persona con las reservas que alü mismo se establecen. 

D.· ANARQUIA COMUNICATIVA: 

En la actualidad los medios masivos de comumcac10n nos pre
sentan contenidos por demás sobrepuestos, es decir, que al ins
tante vemos una tragedia real o ficticia, lo mismo que un par
tido de fut-bol, etc., de tal manera que no nos permite seleccio
nar o clasificar los datos, ni mucho menos sacar conclusiones 
que orienren nuestra conducta individual o social, para eso nece
sitariamos tener una computadora por cerebro: en consecuen· 
cia la información así difundida mús bien desinforma pues 
los hechos reales quedan en la mente del receptor como rransi
torios o efímeros. como anécdota. Podemos afirmar que en este 
marco comunicativo una persona que lee asiduamente la prensa, 
escucha la radio todos los días o ve las noticias en televisión, 
no es necesariamente una persona bien informada. 

El maestro l\Iiguel Angel Granados Chapa. periodista del Uno 
más Uno. destaca que solamente la mitad de la población mexi
cana cuenta con radio o televisión y que <1unado a esto única
mente los mercaderns los utilizan para difundir sus productos; 
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por eso estos son los primeros en oponerse a la reglamentación 
del derecho a la información. En los mismos términos se mani
fiesta el Licenciado David Vega Vera, periodista del Sol de Mé
xico y agrega que son las compañías trasnacionales, las que co
munican lo que más conviene a sus intereses. (109) 

1 

El Licenciado Alonso Sordo Noriega, en sus Testimonios de la 
comunicación, nos indica que la Nación Mexicana requiere de 
una disciplina en la comunicación, fijando objetivos en forma 
preferente (la agricultura, la industria y la educación), pues en 
la actualidad los medios masivos tienden hacia el consumismo 
irracional, lo cual debe modificarse concatenando estos medios 
al lado de los objetivos nacionales. La solidaridad entre Jos me
xicanos debe ser el propósito de los que manipulan las proyec
ciones masivas, pues las alteraciones de estas, nos ocultan nues
tro venero y nuestra realidad. Para apoyar las grandes empresas· 
de la Nación Mexicana, es necesario exaltar las virtudes y el hu
manitarismo de todos los mexicanos. 

E.· CONTROL DE LOS MEDIOS: 

Ralph Miliban, nos dice que la propiedad y el control de los me
dios de comunicación de masas, en los países capitalistas, esta 
monopolizado en manos de particulares y muy pocos en las del 
Estado respectivo; un ejemplo de ésto, es el imperio Hearst en 
Norteámerica, con doce periódicos, catorce revistas, tres estacio
nes de televisión, seis estaciones de radio, un servicio de noti-

( 109) Ponencias Presentadas en la mesa re
donda celebrada en la Escuela :--:acional de 
Estudios Pmfesionales dn Acutlún, el día -1· 

ele diciembre ele HJ80. 
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cias. un servicio de material i;ráfico, un sindicato de tiras cómi· 
cas ~· los libros de bolsillo avon. (110) Los dueños de estos me· 
dios pro:-.·ectan una imágen de sí mismos. sus virtudes, y más 
que nada sus inclinaciones a través de la comunicación de masas, 
o simplemente omiten aquella información que les parece in· 
conveniente publicar. 

"Lazarfeld y rvierton dicen: Los principales grupos 
de poder adoptan técnicas pata manipular a las ma· 
sas, es la forma más sutil de explotación psicológi· 
ca a través de los medios masivos de comunicación, 
de tal manera que el público en general acepte el 
status-qua social y económico." (111) 

La prensa, aún cuando varía en calidad, contenido y tendencia, 
ataca a la social democracia y apoya a la parte conservadora; de 
la misma manera. está contra la fuerza sindical y sobre todo, 
contra la huelga, argullendo que se debe proteger al público con
sumidor. de los huelguistas y sus dirigentes: dichos ataques 
también van contra la extrema izquierda. Las revistas, los libros, 
los periódicos. la radio, la televisión, el cine y el teatro, en for
ma primordial se ocupan de las diversas clases de entretenimien
to y de las ganancias en especial. pero su contenido además 
se ufana de su pobreza culturnl. su desvergonzado mercantilis· 
mo, trivialidad.brutalidad, xiolencia, sexo y sadismo. 

El contenido de los medios de comunicación masiva, es muy 
concreto: sus héroes son dechados de virtudes anticomunistas, 
en lucha eterna contra toda fuerza revolucionaria. de manera 
que hace sPntir al que piensa diferente. que es un traidor o un 
ingenuo en el mejor ele los en.sos. Esta burda ideología abarca 
una parte muv grande de las masas y no tiene rival contraideoló· 
gwn. 

i 110\ \li!iband, lla\ph. El Estndo en la So· 
r:1~Jdac~ Capitalista, Pa1J. :2 l ~) 

l l 11 l \lil íb:111d, Ralph. Oh. Cit •}" n -..l.-· 



:\ los empleados de la comunicación masiva se les concede una 
cierta independencia. en tan to no hieran las posiciones de los 
duefios. Los intereses capitalistas presionan a la prensa ya sea, 
prohibiendo o indicando los temas a publicar. Los estados tam
bién manipulan las noticias, principalmente en períodos de ten
s10n o de crisis. inclusive llevan a cabo una manipulación cultu
ral. 

"En la cuspide de la jerarquía de la BBC, se en
cuentra la junta de regentes. designada por el go
bierno, compuesta por nueve hombres y mujeres 
carac~erizados por su capacidad. posición y distin
ción ... nunca de extracción sindical u obrera". 
( 112) 

Las personas que trabajan en los medíos de información actúan 
de diferente manera; unos procuran con éxito, o las más de las 
veces sin él. presentar una información ortodoxa; otros traba
jan con una ideología conservadora y los más con ideas vagas 
que no desean meterse en lios. Los medios de información ma
siva son agentes que difunden ideas y valores para afirmar las 
pautas existenres de poder y privilegios. en lugar de ponerlos 
en tela de juicio. Todos los medios masivos tienen actualmente 
como finalidad crear una atmósfera de conformbmo. presen
tcmdo cuestiones absurdas o especie de herejias que caen fuera 
del concenso de las personas serias y razonables, que no les dan 
importancia y por lo tanto, se narcotizan. La ideologia imperia
lista lleva un mensaje oculto de supuestos como: Los norteáme
ricnnos son buenos mientras no sean comunistas; el sistema ca
pitalista es el ideal; la raza blanca occidental, es la mejor, la bue
na, la civilizadora: la ~uperac.:ión personal es iniciándose en el 
comercio. vendiendo todo a cambio de dinero .. .\lgun<Ls excep· 
cioncs ,;on las revistas de :\IAFALD.-\ del argentino qur~.;o y las 
de los SUPER:\L\CHOS del mexicano RIUS. :\ctualmente el 
mensaje oculto se esta presentando ya en iorma abierta. debido 

(112) \lili\..:1ncl. Ralph. Ob. Cit. Pá:!. 21'.!. 
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a lus fenómenos sociale,; que estan surgiendo como protesta, 
ejemplo la revolución cubana y ta guerra de Vietnam. En el 
proyecto de Plan Básico del Gobierno l\Iexicano (1976-1982) 
.:;e establece al Estado como protector de los mexicanos. en con
tra <le los medios masiYos de comunicación que, enajenan ;J 
indiriduo: se plantea el derecho a la información como una 
fórmula eficaz que impuse a los partidos políticos en la vida 
nacional: el objero de este derecho, es ordenar la conducta de 
cada individuo y al mismo tiempo de todos los habitantes del 
país, conforme a las finalidades de éste. Se considera que el 
derecho a la información. se desprende del derecho a la educa· 
ción que corresponde a rndos los mexicanos. 

Resumiendo este capítulo, tenemos que el hombre recibe la 
información de acuerdo a sus necesidades, edad, sexo, educa
ción. a sus predisposiciones internas (inconsciente), y a las 
opiniones de los que él considera aptos (familiares y conocidos); 
en :VIéxico solamente los organismos públicos y los sectores pri· 
vados dominantes (que son pocos). cuentan con centros de in
formación y medios ele comunicación masiva; la mitad de lapo
blación sc)lo tif:ne receptores (radio o televisión). La mayoría 
de las informaciones que se difunden, vienen de los países colo· 
nialistas con mensajes p~1ra mantener sumisos y deshumanizados 
a los vas<Jlos: el superhombre resuelve todo, los débiles se irres
ponsabilizan ~' se n1elven pasivos; asimismo se narcotizan las 
personas juiciosas al no hacer caso de esas informaciones ab

surdas, aún mcís la superposición de datos confunde a cualquie· 
ra {desinforma). 

Los medio:; masivos ele comunicación, deben tener objetivos 
preferentes, vinculados a los de la nación; usarse en forma coor· 
dinada con equipos de tareas acerca de la enseñanza y la cultu-
r;l. 
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CONCLUSIONES 

l.· En todo tiempo y en todo lugar, el hombre siempre busca 
su bienestar unido a sus congéneres, formando grupos, 
estos a su vez se superan aprovechándose de otros congio· 
merados humanos. 

2.· Varias religiones tratan de unificar a los pueblos, en es· 
pecial el cristianismo que proclama "todos somos hijos 
de Dios". 

3 .. Las circunstancias históricas han hecho que la gran mayo· 
ría de Jos seres humanos se formen una conducta pasiva y 

pocos son los que sobresalen y se aprovechan de aquellos. 

4.· Thomas Hobbes, considera que el hombre es egoista por 
naturaleza y por lo tanto debe sujetarse a un contrato que 
limite sus ansias de poder. 

5.· La conquista de México es un ejemplo claro de como un 
pueblo sojuzga a otro. 

6.- En cuanto a su etimología y significación gramatical, el de
recho a la información comprende a la educación y a la en· 
señanza, es decir, es la exigencia del lenguaje y el conoci
miento de la cultura para que todo ser humano organice 
y actualice su pensamiento. 

7 .. Los conceptos que se tienen en la doctrina sobre el dere
cho a la información son variados, algunos autores lo to
man como derecho a la noticia, otros como el instrumento 
que debe asegurar el acceso a los medios masivos de co
municación, pero la mayoría coincirle en que éste derecho 
abarca a la educación y a la cultura. 
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8.- De nuestra Constitución se desprende que el derecho a la 
información es Ja garantía social que tiene todo goberna· 
do para que se le eduque, se le enseñe y se Je faciliten los 
medios para que difunda su pensamiento, (principalmen
te los artículos 3, 6, 7, 31, 41 y 123 fracciones XII y XIII). 

9.· La jurisprudencia aclara el derecho que tiene el trabajador 
y su familia de recibir instrucción por parte del patrón; 
la facultad que tiene todo gobernado para que se le cantes· 
te con prontitud y eficacia a las solicitudes que eleve a las 
autoridades; y las limitaciones que se imponen a la emi· 
sión del pensamiento. 

10.· En nuestro concepto el derecho a la información, es la ga
rantía social que determina la norma que debe guiar las 
relaciones entre el hombre y sus congéneres dominantes, 
para que reciban, investiguen y difundan la cultura por 
cualquier medio, con el fin de lograr el perfeccionamiento 
de ellos mismos. 

11.· Actualmente la doctrina propugna porque ya se deje a un 
lado el liberalismo y el individualismo en materia informa
tiva. 

12.· El autor español José María Desantes, considera que el de· 
recho a la información es de carácter internacional y lo 
pone al mismo nivel que el derecho a la educación. 

13.· El mismo Desantes indica que este derecho tiene un efec· 
to integrador si se limita la libertad individual (aspecto so
cial de poder y responsabilidad). 

14.· Eduardo Novoa Monreal de nacionalidad chilena, estable
ce que el derecho de información y de educación forman 
parte ele la comunicación, y que esta es de car<icter social a 
diferencia de la libertad de expresión que Hs meramen t.e 
ind ivid uaiista. 



Explica que los ataques a la vida pri\•ada como limitantcs 
a la libertad informativa, se han incrementado por los ade
lantos tecnológicos en los medios masivos, que captan fá
cilmente las imúgenes y los sonidos para proyectarlos des
pués al público. Las grandes concentraciones humanas tam
bién favorecen la violación de la intimidad. 

15.- Camilo Taufic afirma que lo que en un principio fue co
municación entre iguales, des¡més se convirtió en informa· 
ción (imposición de formas) al surgir los explotadores. 
De esta suerte el derecho a la información debe lograr la 
alfabetización y el desarrollo de la cultura utilizando todos 
los medios que estén a la maoo. 

16.- Mario Arrieta contempla un colonialismo mundial informa· 
tivo tanto como el económico, y por este motivo propone 
un nuevo orden infonnativo internacional que no se limi
te a las noticias, sino que también abarque a la educación, 
utilizando la tecnología del capitalismo pero de acuerdo a 
las funciones del socialismo. Destaca que el individualismo 
y el liberalismo ya son obsoletos. 

17.- El maestro Burgoa ubica el derecho a la información en 
la prerrogativa de la libre emisión del pensamiento y nos 
dice que con está··5;- logra el progreso cultural y social, y 

además contribuye al desarrollo de una administración 
pública saneada. Se opone a la reglamentación que preten
da crear hipótesis respecto a la veracidad de la noticia. 

18.- La Ley de infomrnción estadística y geográfica contempla 
el establecimiento de centros nacionales de información 
controlados principalmente por el Estado, a los cuales pue
de tener acceso bajo ciertas restricciones todo ente públi
co o privado, nacional o extranjero. 
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19.- La Ley Federal de EducaLión y la Ley Federal del Trabajo 
obligan a las autoridades federales y estatales y a los patro
nes de suerte que aseguren la educación y el desarrollo de 
la cultura de los mexicanos. 

20.· La Ley Federal de Organizaciones Políticas y procesos 
electorales, y la Ley Orgánica del Departamento del Distri
to Federal, preveen la creación de grupos políticos a nivel 
nacional y de grupos de ciudadanos en el Distrito Federal, 
a fin de fomentar la solidaridad de los mexicanos. 

21.- La Ley Federal de Radio y Televisión tiene como objeti
vo reforzar la solidaridad y desarrollo de los mexicanos, 
alfabetizar, instruír y orientar. 

22.· Las normas fundamentales de Rusia, Yugoslavia y Austria, 
incluyen los derechos que tienen sus pobladores para re
cibir instrucción en su propia lengua; es más el Estado 
Ruso debe proteger la educación moral y estética; estable
ce la secundaria obligatoria, asegura la enseñanza vesperti
na, la instrucción a distancia y la formación autodidacta. 
Torio ésto bajo la orientación comunista. En Yugoslavia es 
obligatoria la primaria de 8 años, esta y los posteriores es
tudios se adquieren en igualdad de condiciones. En Japón 
se garantiza una educación en igualdad de condiciones para 
todos según sus capacidades. 

En lo que concierne a la capacitación para el trabajo, en 
Rusia son las asociaciones de trabajadores las que procuran 
preparar a sus agremiados. En Yugoslavia la comunidad 
social crea las condiciones necesarias para la capacitación. 

En lo que atañe a los medios masivos de comunicación, 
los rusos en lo particular o agrupados en sindicatos, los mi
litares y dem ús asociaciones los pueden usar para fomentar 
la cultura nacional y universal, para fortalecer el socialis-
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mo o para hacer propaganda política. En Yug-oslavia se 
impone a los medios mél';ivos el deber de informar de ma
nera objetiva y verídica, se facilita a los ciudadanos el acce
so a los medios, pero esto se restringe cuando se atente 
contra la democracia y la moral pública. En Norteúmerica 
un tribunal ya controla los excesos que se cometan por el 
uso de la tecnología encaminada a espiar a las personas. 
En Suiza el estado sostiene los medios masivos, estimula la 
formación de periodistas, editores y círculos de lectores. 
En Argentina sólo las agencias de noticias nacionales pue
den recabar informaciones tanto de su propio país como 
del extranjero. 

La Constitución de Rusia estructura los soviets de diputa
dos populares para equilibrar el poder del estado, estos se 
encargan de verificar los planes y tareas, combaten la incu· 
ria, el despilfarro, el papeleo y la burocracia; deben discu· 
tir en forma colectiva la solución de los problemas y ren· 
dir cuentas a la población. 

La Constitución de Yugoslavia organiza un centro nacio
nal de información. 

23.- Nuestras constituciones locales. al igual que la federal, 
indican la obligación que tenemos todos los mexicanos de 
acudir ante la autoridad municipal para recibir la instruc· 
ción cívica. 

Respecto a la capacitación para el trabajo, las constitucio
nes de Hidalgo y Quintana Hoo. preveen la asociación de 
los municipios para que puedan capacitar a sus empleados 
y funcionarios. 

Las constituciones de Chihuahua, Puebla. Tamaulipas, 
Tlaxcala y Querétaro, establecen la obligación para los di
putados de inspeccionar el desarrollo de la educación y 
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proponer medidas c¡ue estimen pertinentes. En Quintana 
Roo es obligación de los diputados informar al pueblo so
bre sus actividades legislativas. 

24.- El ser hum.ano recibe la información en consonancia con 
las opiniones de sus lideres y de acuerdo a sus necesida
des, edad, sexo, educación y de su inconsciente. 

25.- En México solamente los organismos públicos y los sec
tores privados dominantes cuentan con centros de infor
mación y medios de comunicación masiva; sólo la mitad 
de la población tiene receptores (radio o televisión). 

26.- La Mayoría de las informaciones que se difunden en Mé
xico vienen de los paises colonialistas, con ·mensajes para 
mantener sumisos y deshumanizados a los vasallos; el super
hombre resuelve todo, los débiles se irresponsabilizan y se 
vuelven pasivos; asimismo se narcotizan las personas 
juiciosas al no hacer caso de esas informaciones absurdas, 
y aún más la superposición de datos confunde a cualquiera. 

27.- La formación del ser humano en la actualidad está orienta
da hacia un consumismo irracional, hacia un individualis
mo que desune. 

28.- Además de la estructura educativa, en México se deben or
ganizar grupos de todas las edades en cada cuadra, barrio o 
poblado, dentro de los cuales se: intercambie informa
ción, y en base a esta se tomen decisiones por mayoría 
en los asuntos que son comúnes a cada grupo y a la socie
dad entera. Los medios masivos de comunicación deben 
tener objetivos preferentes vinculados a los de la pobla
ción, usarse en forma coordinada con equipos de tareas 
acerca de la enseñanza y la cultura. 
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